
MEXICO~ RF. MART'ES tl DE JUUO DE 1989 

DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
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AÑo I Squndo Período Ordinsrio 

SESION PUBLiCA ORDINARIA 

SU-MARIO 

llS'l'A DE ASJS'IENCIA 

AcrA DE: LA SESION ANTERIOR 

PROPOSICIONES-

DENuNCIAS 

PUNTO DE ACUERDO 

-De la Segunda Comisión para que el Registro CMl 
reg\l!¡uicc el ~ civil de los habitanles del árta 
rural del Distrito FederaL 

DICTAMENES DE SEGUNDA LECl'URA 

-De la Segunda Comisión que COntiene la .aprOba~ 
~n de nQmbramientos de Magistrados del Tribu
nal Superior de Justicia del Distrito Federal .. 

-De ~ Quinta y Sena Comisiones que rontIéne 
el ReglamaltQ paxa EstabltclnritnlOs Men::anti~ 
les y EsPectáculos Pú~lioos paxa el Distrito Fe
deml. 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
JOSE ANTONIO PADILLA SEGUIIA 

A Ia$ 11:13 horas EL C. PRESIDENTE.- SirvascJa 
Sea-etarla a pasar lista de los ciudadanos !tepresen
tantes. . 

EL C. SECRETARIO JOAQUlN LOPIlZ MAI<
TINEZ.- Se va a proceder a pasar lista de Jos ciuda
danos Representantes. 

Seft.or Presidente, hay una asistencia de 56 ciuda
danos Repre$Clltantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Seabrela sesión. Proce
da laSeaetanaa dar lectura al Orden delDla de esta 
sesión. 

EL C. SECREI'ARIO.- "Sesión Pública Ordi
naria deldfa 11 dejUUode 1989. Segando paiodo de 
b.l~blta. de Representantes dd Distrito Federa). 

ORDEN DEL DIA 

Aprobación de! Acta de la ses16n anterior. 

NUl\f. 25 

Proptl-C'$1a de problemas prioritarios para el Distrito 
Fedc:r.ll que prtsenta La 11a. Camisió~ por conducto 
de La Repte$entante Jar:mila Olmedo. 

Punto de Acuttdo que presenta la 24. Comisión 
para c¡ue el Registro Civil regularla: el ~do dvil de 
las personas al el área rural de! Dútrlto Fedcml. 

Pw1to de Acuerdo para que La Asamblea eonvo~ 
que a un Foro de Consulta Popular Sobre Salud Pú
blica en el Distrito Fedeml. que presenta el dudada· 
1\0 R~tanteHumberto Pliego An:nasdd Parti· 
do Populat Socialista. 

Punto de Acuerdo para que la Asamblta eonV1r 
que a un Foro de Consulta Popular Sobre Desarrollo 
Rural en el Distrito Federal. que prtsenta el ciudada
nO RcpIt:$elltante Leonardo Suvedra del Partido 
Popular Sodalista. 

Ptopo¡ielón que sobre ~dad P11blk:a presenta 
el ciudadano Representante Alberto Al"ltonío More
nQ Colin dd Partido Acci6n Nacional. 

PrOposidon sobre la densidad de población per-~ 
míl.ida al 'I.Ul rracci()namlento~ que presenta el ciuda~ 
dano Representante Salvador AbascaL Qu:ranza del 
Partido Acci6n NadonaJ. 

Dict4tnmes de Segunda lectura: 

-Dos dIctámenes que presenta la 2.a. Comisión. que 
contienen la áprobaclón de" nombramientos de 
Magistrados al Tribunal Superior de JWlticla del 
Distrito Federal. 

Dictámenes de segunda lectura: 

-Que contiene el Re¡Lamento para Establecimiento, 
Me:wmtiles y Espectaculos Públicos: para el Distri~ 
lO Federal. que presenta la Sa. y 63.. ComI.siones. 
DiscusIón en 10 gmc:r.ll y en lo particulllr de los ar~ 
tfcu.to, lo, al 80. 

Denu.ncl.as: 

--Q:íntra agentes de tránsito de la Sec:m.a.rla de Pro
tea::ión y Vialidad, Que presenta el ciudadano Re
pré$él1l.arttc: Víctor M. Otdufla MuII.oz: dti Partido 
Acción Nacional. 

-y 10$ demás asuntos IXin los Que d1 cuentllla Se
cretada ... 
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EL C. PRESIDENR,- P~eda la Secretaria a 
dar cuenta oon el Aeta de la sesión anterior, 

El. C. SECRETARIO,- Sei\Qr Presldente esta 
SecretariaJe informa que ha sido repartida el Acta de 
la sesión amaror, a los coordinadores de las (medo
ncz partidistas, por lo que le solicitamos:!lu 3ulOrit.a
ción para preguntar a la Asamblea. si es de aprobarse. 

EL C. PRFSlDENTE.- El ciudadano Represen
tante Ram Bola~os tiene alguna obser'l3ctón. 

EL e, REPRESEl\'TANTE ADOLFO KUNz 
BOLA~OS ~e su curul).- En la pá¡Joa 2 liene 
un error. nombra al compaí\em Héctor 'Ramrra 
Cudlar '1 deIK referirse al ingeniero Hécwt Calderón 
Hermosa, 

EL C. PRESIDENTE.- Graeias. se toma nota. 
La ciudadana Representante Roda Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCro HUERTA 
CUERVO (Desde su curul).- En la página 14 dice 
pura heehos relacionados hace uso de la palabra la 
Rl!Presentante RDela Huerta. pero no aclara el senti
do de la intervención. En el Acta debe quedar esta
blecido que es pata manlrc:s!.arJe en contra del Punto 
de Acuerdo aprobado por los coordinadores de las 
Gira¡¡ ftacdones> en 03nua de la salida del Presidente 
de la República, se manifiesta la Represtntanie 
Rocío Huerta. porque si no aparece corno que se ha. 
bla pero para apoyar la propuesta y que diga a nom
bre de 11. tracción del PRD. 

EL C. PRlSIDENTE.- Se toma nota de SU acla
ración ciudadana Represenla1l1e. Proceda 11. secrdJl.da. 

EL e, SF.CREI"ARIO.- Con W aclaJadones he
cltas por los ciudadanos :Rcpresentantes, esu\ a di$cu. 
s¡ón el Acta. No habiendo quien haga uso de la pala. 
br.ii se pregunta. en votación económica. si se aprue
ba. w que estén por la afinnativn,. $Ú'VatlSC manifes
tarlo poni6tdost de pie. wqueestén por la negaúva. 

Se aprueba. sdlor Presidente. 
(En (13rslvas la parte que se modit'í.eó) 

.. ACf A DE LA SESION DE lA PRIMERA 
ASAMJlLEA DE REP1tE.SENTAN'J"BS DEL DIS
nrITO FEDERAL. EFEcnIADA EL DlA SEIS 
DI! JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
y NUEVE.. 

PRESIDENCIA DEL REPRESBNI'AN'TE 
lOSE ANTONIO PADJUA SEGURA 

En 11. audad de Máko. a W once hora¡¡ veinti
cinco minutos dd día seis de julio de mH novecientos 
ocllenl4 y nueve, la Presidencia decltua abierta la 
serión, una vez que la $eQ"e1arla manifiesta una asi.5-
tencia de sC$C'Ua Representank:$, 

"La Seeretarla da l«rora al Onlen del Dla y ha
bi!ndose rcopartido tI.acta de la. saión anterior a las 
rr.u:;d(méS parlamentams. se: pregunta si se apruebL 
Aprobada en sus témü1'K». 

La ~ da 1edwa a las comunicaciones que 
e:rMaron JoI Atpreso1tante'J Alfredo de la Rosa 

Olgufn y Jarmíla Olmedo. para que $e les inoorpol'e 
a la Cuarta Comisión. y los RepreseI!lantes Manita 
Andrade de del Rosal y Ofelia Casilla$ OnuveroS:, 
para Que 'C les incluya en la Tercera Comisión, 

La Asamblea aprueba estas inoorporacfones co~ 
mo se planlean. 

Hace uso de la palabra el Represenlante Daniel 
.A¡;eves ViUagrán d~l PRI, a nombre de la Segunda 
Comisión da lectura al dictamen Que oonúene el 
nombramiento oomo Magistrado Numerario del Tci~ 
bunal Superior de Jusúcia del Distrit.o F~ral. iiccn~ 
dÍtdo Victor Manuel Slehiman A&Uirre. y en el cual 
aprueban ene nombramiento. 

Alfredo de la Rosa Olguín dd Frente Cardenista, 
Quíen también a nombre de la Segunda Comisión. da 
lectwa la dictamen donde se aprueba el nombra~ 
miento como Magistrado Supernumerario del Tribu· 
ruU Superior de Juslicla del Distrit.o Federal, a la li· 
cenciada Alida Solorlo Suáre1:. 

A estos dos licenciados se les tira a las doce horas 
del día nm.:ede julio del ptesente do, para que rindan 
SU proUlSta de ley ante el pleno de esta Asamblea. 

El siguiente: asunto del Orden dd Día, es el Telau
vo a la segunda lectura del díctamen que contiene el 
Reglamento de lJmpia para el Dislrito Federal. 

Dispensada la lectura por esta Asamblea. se pro
cede: a s:u discusión en lo general. 

Para fundamentar el voto de $\1 partido, hacCl1 
USO de 11. palabra loS R~resentantes. 

Manuel Díaz Infante del PRI; René Torres Beja
rano del PRO¡; Beatriz Gallárdo Mad.u: del Frente 
Carden.isl.a; Carlos Jiméne1: Hemándcz del PAN. 'Y 
Héctor Caf¡]erón Hermosa del PARM, quien propo
ne lo siguiente: 

"Que esta HonorableAsamb15 con el apoyo 01 el 
artIculo lOS del Reglamento Interior. se regrese a Có
misiones la inidativa del Reglamento para el Servicio 
de Limpia. a fin de que se analice oon mayor ddalle 
y amplitud lo relativo alservlcio de recolección domi
ci1ia:ria y el uso de dep6sil.o!l y wntemxkll:e.t"'. 

Para hechos sobre esta propuesta. hac:e uso de la 
tribuna la. Representante Jarmila Olm(do. 

Tambi6t para hecllo!, el Rep!éS01tante Adolfo 
Ku.m: Bolaftos. 

S'Qfidenten01tl'! discutida C'$1a propllts1a. por 
mayoría i:le votos no se' aprueba. 

Sufidenttnlenle discutido este pt'Oyedo de kegla
mento '1m lo general. se aprueba por cilÍ.ttle:rUa y un 
votos: a favor; dos abstmciones y cinco al contra. 

. A continuación 'la dísc:usi6n 01 10 particular dd 
K_lO ~ d s..m;o de LImpia dd DistritD _. 

capitulo l. Ar1laUos de! I a110.-
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Sin que motiven debate 10$ artículos 1. 2. 4 Y 7, 
se aprueban por cincuenta y dAca votos a favor y 
tres en contra. 

Artfculo 3.-

El Representante F.emando Lomno Pérez del 
PAN, propone que seagtegueuna fracción más a es
te articulo en los siguienl.eS términos: 

Fracción V._ Areas comunes son los espados de 
canvivend~ y uso general. 

Sin que motive debate csta propuesta, se aprueba 
por mayoría de votos. 

El Representante Manuel Castro dd Valle del 
PAN. hace la siguiente propuesta de adición: 

... que lo generó; "as! romo hojarasca y oltos de. 
sechos generados por procesos biológicos de vegeta
Ics", que M ... 

Sin que motive debate esta propuesta" se desetha 
por mayorfa de votos. 

Suficientemente discut¡do este articulo y con la 
modificación respectiva. se aprueba por cincuenta y 
cuatro votos a favor y ites al contra, 

Artículo 5.-

El Representante Manud. Caslro del Valle propo
ne la siguiente modificación; en lugar. "y con la par
ticipación de la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal" sea «pudjenoo participa¡: en dicllas 

. eampaftas la Asamblea de RepréSentantes del Distri
to Federal", 

Sin que motive debate esta propuesta, se aprueba 
por mayorla de votos. 

Manuel Castro del Valle propone que se suprima 
de la frawón quinta lo siguiente: "para la Jnejor sa
tlsfaccjón del mismo". 

Sin que motive debate esta prOpuesta, se aprueba 
por mayorfa de votos. 

Beattu Oallatdo Macias, propone que se modifi~ 
que la fracción c:uarta de la siguialte forma: 

Fraedón lV.- Dise1!at, torutruir y ope.rar direc
tamente. y e.II taso de emergencia. bajo el rulmefl de 
«tneesión, estaciones de tIalUferencia, plantas de 
tratamiento de residuos sólidos y $íti~ de dísposi
dón final. 

Sin que motive debate CSta propucsta, por mayo
ña de votos no se acepta. 

BeabÚ Gallardo Macias. propone la adidón de una 
nueva fracción a este arUcuJo en la siguiente fOrma: 

"HabiUtar el asoo'de los COntd:íWores y su mante. 
nimiento"; es decir. que sea una obligación que ro
rresponda al DepartamentO porque de no quedar in
cluido en este artíc:ulo, quedarla en el vado. 

Anfbal Pcrai\a del PRI. maniíJCSta estar de acuer~ 
do con la propuesta de la Representante Gallardo. y 
que esta nueva fratdón sea la cuarta y lasotras se co
mulo 

Suficlentem.enle wscutida esUl. propuesta, se 
aprueba por mayoría de VolOS. 

René.Torres Bejarano. propone la siguiente adi
cifjn a la fraedón 1etatta, después de lo aprobado 
por la propuesta del Rq¡rescntanle Castro del Valle, 
en la forma siguiente: 

.. ".y la coordi~~ón con la Secretaria de Desa
rrollo Urbano y Erologfa, la reaUzaclóan de campa
W de limpIeza". 

Sin que motive debate esta prOpUCSIa, $oC aprueba 
por mayoría de votos . 

Para hechos hacen uso de la tribuna los Represen
tantes: 

Manuel Dfaz Infante; Ramón Sosamontes Hene
ramero del PRD; Beatriz Gallardo Macias; Héctor 
RamÍTez: Cue1lar del PPS; Fernando Lozano Pérez; 
Carlos Jimbtee Hernándn; u~ vez más Beattlz Ga
llardo Macf.u; Rodo Huerta Cuervo del PRO; Vfc
ror Ordufta Mulioz del PÁN; nuevamente Beatn:z: 
Gallardo Madas; Felipe Calderón HinojOsa del 
PAN; una vez más Ramón Sosamontes; César Au
gusto Santiago del PRI y nuevamente :Ramón Sosa~ 
montes Herreramoro. 

Suficientemente discutido este artlc:ulo. se.aprue
ha por cincuenta y un votQs a favor y seis en contra. 

Artículo 6.-

Fernando Lor..ano baceta siguiente propuesta pa
ra modificar la [mcción segunda en los siguientes tér
minOS! 

Fracción U.- "En t&minos del artículo 4<1, ooor
dinar a los veclllQ$que, haciendo llS() desu$ derechos 
como ciudadMos. auxiliarán a las delcsadones en la 
vigencia y cumplimfento del presente reglamento, a 
los cuales se les conferirá d caracter de inspectores 
honorarios'* • 

Sin que motive debate esta propuesta. no se 
aprueba por mayorla de votos. 

Fernando Lozano quien propone la siguiente mo
dificaci6n a la reacción cuarta: 

Fmcclón JV ,- Instalar contenedores de residuos. 
depósitos met.á.lieos- O similares en tos lugares debida
mente estudiados para su coloc:adón, debiendo su
pervisar en forma ~ri6dic:a d buen fundonamiatto 
de los mismo$. 

Sin que moti~ debate estj proptlesta. se aprueba 
por mayoña de voto$. 

René TorresBejarano. propone una modlticadón 
a la ftacclón cuarta en la siguienle.fonna: 
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"In.$!a.lar contenedores de residuOJ sólidos. depó
sitos metálicos (1 similares en los lugares más apro
piados, debiendo supervisarlos, mantenerlos en ecn
diciones hígitnlcas y vaciados en forma periódka pa~ 
ra el buen runcionaml~to de los mismos". 

Sin que motive debate y por mayorla de voto$:, no 
se aprueba. 

Suficientemente discutido este arlíeulo. se 
aprueba por cincuenta y seis votos a favor y dos 
en contra. 

Artículo B.-

Manuel Castro Del Valle, presetlta la siguiente 
propuesta, para que se adicione a la fratrión segun
da! "La Pele;gaclón, por S1I parte, deberá verlliear la 
~tidad de es~ ínform¡l:ción", 

Para hablar en conta de esta propuesta, hace lOO 

de la palabra el Represenlante René Torre Bejarano, 

Suficietltemenle discutida esta propuesta, se 
aprueba por mayorla de votos. 

Ren6 TOITe$ Bejarano propone que desaparezca 
esla fracción seg,Wlda. 

Sin que motive debate esta propuesla, tiC desecha 
por mayoría de votos. 

Suficientemente discutido este articulo. se aprue
ba por cuarenta y seis votos a favor. cuatro en contra 
r seis abstenciones. 

Arti<:ulo 9.-

T¡1ydé González Cuadros propone la siguiente 
modificación r adición a la fr.u:ci6n ICf~a. para 
que quede romo l!jgue: 

"Que sean revisados y aseados pedódieammíe, 
para un adecuado miUltenímlento. y no se favorezca 
la procreaci6n de fauna nociva. de microorganismos 
perjudiciales a la salud y ie e:vite la emisión de mal05 
olores". 

S1n que motive debate esta propuesta, se aprueba 
por mayoría de 'Votos. 

SuOdentemente discutido este articulo, se aprue
ba por cincuenta y clnro \'Otos a favor, dos absten~ 
clones y dos en contra. 

Artículo 10.-;-

Manuel Castro Pel Valle propone que el prima' 
párrafo S(G el artrculo 10. el segundo párrafo sea el 
artículo 11 y el artIculo 12 el tercero y cuarto párra
fO$, y que en el squndo párrafo. se cambie la pala
bra "deben\n" por .'podni.n". 

Retlé Torres Bejarano manifiesta su apoyo a la 
proposición de Ca.s!.ro Pel Valle. 

Roberto Qonz.á1ez Alcalá del PR1, manifiesta es
lar de acuerdo que se fraccione el aplcuo' 10. y que 

en lugar de la palabra "b1J,$oránu en el segundo pá. 
traJo sea "procutarán·~. 

Suflcimtemenre discutida C'Sta propuesta am las 
acliciones correspondientes, se aprueba por mayorla 
de votos. 

RenéTorres B<jarano proponelá siguiente modi
ficación Ji las fracciones terceIa y cuarta: 

"En el caso de establecimientos mercan1l1es. in· 
dU$trialt:$ o simi'lart$. los propietarios, poseedores (1 

administradores:. deberán sufragar los costos de re
colección de sus residuos s61ídos a los lugares quede
termine la delegación mipectiva, debiendo observar 
las condiciones de higiene y ajustarse a las normas de 
e1asiflcad6n y disposición que establezca el Departa
menlo del Distrito Federal", 

Sin que motive debale esta propuesta y por mayo
tia de votos no se ace:pLa. 

Suficientcmente dí$CUtíoo esle articulo, se aprueba 
por cincuenta y cualro votos ... favor y sci5. en oonlnl:. 

ca¡Htub n. Artículos del 11 al 2D. 

Sin que motiven debalelos artículos JI. 12, 14. 15, 
16. 17, lS, J9 Y lO, !e aprueban por sesenLa "'0105. 

Articulo 13,-

Tardé GOnzález Cuadros propone la siguiente 
adí~6n al segundo párrafo en la forma siguiente: 

Publkaci6n: "en mamparas o .cartelones coloca· 
das en 10$ sitios predetentíinados para la remlccci6n 
de residuos sólidos. y" en dos •.. 

Sin que moti ... e debale esta propuesta, por mayo
da de votos no .se aprueba. 

Suficientemente discutido este artk:ulo, se aprue
ba por cincumta y cinco V01OS. 

caphuio lIt. Attfculos del 21 al 35. 

Sin qUé motiven debate los articulos 24, 25. 26. 
28.19. 36, 31. 32. 33, l4 y 3:5, se aprueban por cin~ 
ruerna y !.tes votos a favor y tres en rontl'a. 

ArtIculo 21.-

Manuel Castro Pe1 Valle pr~ta la sig\1Íenle 
propuesta: 

Artículo 21.- &: Obligación de los habitantes del 
Di5tri¡o Fede:ral y de las prrsonas que transiten por 
su territorio. abstenerse de litar residum. SÓlidos en 
vías públicá$ y &taS oomunes de es,ta En~d_ 

Para hablar en tontra de esta propuesta., utiliza la 
tribuna el RcpTesCIltante Daniel Ace ... es ViIl¡tgrán, y 
manltiesta que este arúculo debe quedar romo 10 ma
nifiesta el dldarudl. 

~ara hechos haeé USO de la tribuna el R~
tante Cul.ro Del Valle. . 



Suficientemente diSCtltida esta propuesta~ no se 
aprueba por mayoría de voto~. 

Sufícienr.emenle discutido este artículo. se: aprue
ba por cuarenta y un votos a favor. tres abstenciones 
y tItee en tOnua, 

Manuel Castro Del Valle propone que este antcu~ 
lo se fraccione de la sÍpicnte forma: 

Artícul() 22,- Lús habitantes del Distrito Ferle
,.¡, de"" .. " 

Fracción prim«a,- Barrer diariamente las ban~ 
qudes de los frentes de $U$ ca.sas-habitaciÓn o C$ta~ 
blecimientos industriales O mercantiles. 

Fracción segunda.- Mantener limpios los t~ 
rrenOS de $U propiedad, que no tengan construc
ción. a efecto de evitar contaminación y molestias 
a los vecinos. 

Sin que motive debate esta propuesta. se aprueba 
por mayOría de votos. 

Alfredo de la R()$a OlguÚl, propone la siguiente 
TOOdificaclón: 

"1m habhantes del Distrito FedcnU. deberán 
mantener siempre Umpias las banquetas de ·los rren~ 
les de sus casas". en lugar de "Los habitantes del 
Distrito Federal deberán barrer diariamente ..... 

Para hablar en tOntta de e&1ai propuesta, hace llSO 
de la ln'buna el Representante Castro Del Vatle. 

Suficientemente disaltida esta propuesta. se dese
cha por mayoría de voros. 

Sufidenkf'l:U!:f'lte discutido este artículo. se aprueba 
por cuarenta '1 nueve votos a favor y seis 01 contra. 

Artículó 1.3.-

Alfredo de la Rosa Olgum propone que se adiclo~ 
ne a es!.e artfculo lo síguiente~ 

••• ello "quedando la obligación de vigilar qUe s;:.
en retirados diariamente en la persona dd adniiniv 
traoor dd me.«:aoo". 

Sin que motive debate esta propuesta, se aprueba 
por mayoría de votos, 

Suficientemente d.i$cutido este artfculo. se aprue
ba por cittcuenta 'J cuatro voro!, 

ArtIculo 27.-

Alfredo de la Rosa Olgufn propon.e la siguiente 
redacción a este artteulo: 

"Los propietarios o encargados de puestos esta~ 
blccidos en la via pública, fijos y semifijos. deberán 
tener limpiO en tudo momento el perímetro que ocu
pen,. debiendo depositar los residuos sólidos que se 
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produzcan en. los réclpientes especiales. que para tal 
objeto se ínslalen". 

Sin que motive debate está propuesta, se aprueba 
por ma'lorla de votos. 

Sufldentemenu discutido este artículo. se aprue
ba por cincuenta y cinco votos. 

Capítulo IV_Artículo 36. 

Sin que motive· debate este artículo. se aprueba 
por cincumta y scis votos, 

CaP'tulo V. AItlculos del 31 al 41. 

Sin que motiven debate los ardcuros 37, 38. 39.40 
y 41. se aprueban por cincuenta y dos votos a favor 
'J dos en contra. 

CapHuIo VI. Art[culos del 42 al 47, 

Sin que motiven: debate los: articulO$ 42, 43. 44, 45 
Y 46. se aprueban por cincuenta '1 siete VOI.O$, 

Artículo 47._ 

El Representante Felipe calderón Hinojosa pro~ 
pone que se supriman [os dos últimos renglones de 
este artlculo. 

Para hablar m favor de esta propuesta, hace uso 
de la palabra el RepresentanteAdolfo Kum: BoIanos. 

Suficientemente discutida esta propuesta, se 
aprueba por JDa'lorfa de votOs. 

Suficientemente discutido este articulo, se aprue
ba por dncuenta y nueve votos. 

Sin qUe motiven debate lOs artIculos 2 y 4, se 
aprueban por ~lt. votos. 

Att!culo 1.-

El Representante Manuel DIaz Infante presenta la 
~gwcnte redacción de este articulo: 

"EI,pH!Sente Reglamento entrará en vigor sesenta 
días después de su publi\::ación. en la Caceta Ofici.aI 
del Departamento del Distrito Federal. 

Lo anterior. con objeto de que el Reg1amenro en 
cuestión, sea divul¡ado y difundido ampll3ll.l<::nte en
Ire los ciudadanos y los habitantes del Distrito Fede
ral, y lambJÓl que la autoridad tome las providencias 
necesarias para cumplir la parte que le oo1Tl!tlponde. 

En Ial virtud. ese 5Clia el .:ambio: de al dla si
. gulente por sesenta dfas después de su publicaci6n". 

Sin que motive debate CSla propuesta. se acepta 
por mayoría de votos. 

Sufidentemente discutido este artlcuIo. se aprue
ba por dn;;uenta y ocho VOtos" 
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Aniculo 3.-

Manuel Castro del Valle ptopon~ la siguiente re
dacción a (${.e artículo, 

"Queda abrogado el Reglamento para el ~«:io 
de Limpia en el Distrito Federal, publicado en el DJ3.~ 
rio Oficial de la Federación el seis de junio de mil no
vecientos cuarenta y uno". 

Sin que motive debate esta propuesta, se aprueba 
por mayorfa de votos. 

Suficienlcmente discutido esle artículo, se aprue
ba por Mcuenta y oCho VOtos. 

La Presidencia luma este Reglamento a la Cuarta 
Comisión. para que se realicen las eorrcccmne5)' adi
ciones correspondientes, y una vez realizadas éstas se 
envíe al Poder Ejecutivo Federal para su publicación 
en d Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
del Departamento del Distrito Federal. 

La Representante Rodo Huerta Cuervo, llilce uso 
de la tribuna para presmlar la siguiente propuesta 
con relación al Reglamento antes aprobado: 

"Que la Comisión de Cobierno vea la posibilidad 
de que. tanto la Asamblea, como el Departamento 
dd Distrito Federal, den una amplia difusión des
pués de haber sido editados en el Diario Oficial. en 
la Gaceta del Departamento dd Díslrilo Federal, es
tos reglamenlos. 

De1al manera, que no sean r~menlos que estén 
guardados solamente en un escrilorio, sino que la po
blación los conozca para buscar que sus dcr«:hos los 
deüen~ de rnan~a coLidiana". 

Para hechos relacionados con esta propuesta. ha
ce uso de la tribuna el Reprtsenlallte Cenaro pifteiro 
LO"",_ 

Sufidenl~ente discutida esta propuesta. $e.acep
ta por mayoña de votOS, y se turna a la Olm1sión de 
Gobierno para $U cumplimiento, 

La Secretaria da lectura a un pronunciamiento 
de la Asamblea de Representantes, en donde se eJI:

presa la solidaridad de ésta con la R. Comisión 
Perma.nente del Congreso de la Unión, por lo que 
se concede permiso al Licenciado CarlOlS Salinas 
de Cortarl. Presidente Constiludonal de los !:sta· 
dos Unidos Mexicano$, para au.setltafse del terri
torio nacional, con el rlll de que realice visitas de 
estado a Venezucla y Colombia~ y visit.a.s oficiales 
a Francia )' Espafla. Este pronunciamiento lo ru
man 105 coordinadores de las fra<:dones partidis
tas del PPS. del PAN. del PARM. del Frente CM· 
deni.sta y del PR!. 

Hace U30 de la palabra la Representante Rodo 
Huerta Cnavo. tkl PRD. para IWltfjfelilaT$e C!I'I con
Ira del punto d~ acuerde uprobada por los coonIilUl
df)l'f!$dl!lascfl'tfSf~ t:Umifl!Sl4tuJoaem~ 
1m de la sclidtr t!d PFf!Sidtmte dI! la Rep@liat. 

Para hechos,. lambién los Representantes Adolfo 
](um; Bolat'Ios. Gloria Btasdder. una va:más Jtodo 

Huerta CueNo y Gonzalo Altamlrano Dimas, 
Hace ¡,¡so de la palabra ti Reptesenrantc: Gmaro 

Píftciro López, quien hace la sigu¡ent~ l'lfOpOesta, ni 
relación con 10$ problemas que llenen los locatarios 
del Men:ado "San Lorenz(j Tezónoo". 

Primelo.-Que la Com.is¡ón de Abasto. presidida 
por eloornpat'lero Castillo Mota, reciba hoy mismo. 
al culminar la sesión, o en las horas o en los momen
tOs próximos. a la mesa direcriva y a los compal'lero~ 
que hoy en !as ln'1mnas nos acompai'ian. para que $e 
les escuche "i se les incorpore a sus dirigentes en la in
formación y en el cono.;:imIenlo de 10 que esa Coml~ 
si6n represetlla.í ... a en ese trabajo ordlnatío de la 
Asamblea pueda realizar frente a su demanda. 

Que rcciba la misma Comisión. d conjunto de do-
cumentOJi y el expediente que nos han turnado y que 
una comisiÓn plurípartidi:sta de la propia ComisiÓn 
que preside el compal'lero luan JOié. en acuerdo con 
los compafleros locatario$. se compromete a vísitar 
su mna, a con~!atar que 10 que ellos reclaman. que 
lo que ellos ar,gumeman, Liene una ratón de ~r y es 
veraz. no es solamente un llamado o una demagogia 
tst'tt!a. 

Para h('clws en relación a esta propuesta, hacen 
uso de la palabra los Representantes Juan José Casti· 
no Mota, Lorenzo Reynoso y nUC'iamen!e Genara 
Píl'l.eiro López. 

Sufidentemenle disculida esta propuesta, se ad. 
mite a discusión y se luma a la Qu.inta Olmi$.iÓn. 

Hace uso de la lribuua la Representante Car
men del Olmo Lópe¡:, qUien hace la siguiente pro. 
puesta: 

"Considerando muy importante el Reglamento 
General para :Establecimientos: MeceantUes y Espec
táculos P(¡bUoos en el Distrito Federal. que se está 
discutinido cnlas Comísiones de Abastos y Distribu~ 
ción de Alimenw¡¡, Mercados y Rastros, Estableci
mientos Mercantiles. Olmerclo mla vra Pública, )' 
de Educación. Satud y Asistencia Social, Recreación, 
Espectáculos Públicos y Deportes, Acción Cuhural. 
Agencias Funerarla.$, Cementcri~ y Servicios Cone
xos. consideramos muy importante en lo que se refie
re al análisis y discusión alrededor de algunos artku
los. que corresponden a los hoteles.. de acuerdo a 10 
establecido en este pleno ron respecto a la competen
cia de la Q(;tava Comisión que incluye Turismo y 
Alojamiento. se turne a ora Comisión ate tipo de 
artículo$: para su estudio, análisis y iliCWDen [mal" I 

Sin q~e motive debate esta propuesta.. $e admite 
a dis<:usl6n y se turna a la Octava Comisión. 

Para manifestar su opinión, rdaclonada oon las 
elecciones del dos de julio delprC5C'Jl:le do. hace uso 
de- la palabra d RcprCSCllWlte R.am6n $o$amon~ 
quien contesta int(:Ipelaciones dci R.eprese:rttantoe 
César A~ Santiago. ¡ 

Para hechos sobre este mismo tana. QOnzalo Al
lamirano Dima.s. 

l'amb:ibJ para dM sus opiniones rtspedO:a tsU: te
!'lUl. ha.cen WIO de la palabra 1t» RI':P~ 
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Beatriz Gallardo Madas; Héctor Ramfrea 
Cucllar, Manud Jiménez Guzmán. quien contesta 
interpelaciones de Ramón Sosamontes: Oenaro Pi
fiero Upez, quien contesta interpelaciones de Felipe 
Cllderón; Ooru:alo Altamirano Dinw; Antonio Mo
rmo O:!lin. 

Para hechos. hace uso de la tribuna el Represen
tante FeUpe Calderón quien ccmlesta interpelación 
del Representante Plfielro López.. 

También para dar susop¡nJones. el Representante 
Molfo Xunz BoIafu». Para hechos, hace uso de la 
palabra el Representante Osear De1¡ado Arteaga, 
quien contesta una interpelación del ReprC$('ntante 
Xunz Bolal\os. 

También para hechos el Representante Béetor 
Ramkez Cuellar, quim da lectura a una declaraelón 
que finnan los Representantes de los partidos PPS. 
PARM. Frente Cardenlst.ay del PRD, :uimi$l1lQ, pa
ra hechos. la Representanle Rodo Huerta Cuervo, 
igualmente, el Representanle Ooo$andro Trejo Cer
da y Ramón Soumontes quim contesta una interpe
lación del Represenlant~ César Augusto Santiago, 

Agotado.S Io.S asuntos en cartera, .se proeede a dar 
lecrura al Orden del Día de la próltima $e$ión, 

A las veintidós ho¡as veinte··minuto.~, se levanta la 
sesión y se cita para la que 1endrá lugar el próximo. 
martes o.nce de juUo., a las o.nce ho.ras", 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta co.n el primer pWlfo del Orden del DI'.a. 

EL C. SECREl'AlUO.- El primer asunto del 
Orden del Dfa es la propuesta de problemas priorita
rios para el Distrito Federal, que presenta la Dédrno 
Primera Comlsión. por conducto de la ciudadana 
Representante Jarmila Olmedo. 

EL C. PRFSIDENTE.- Tiene la palabra la du~ 
dadana Representan!e Jatmila Olroedo. 

LA C. REPRESENTANTE J'ARMI.LA OLME
DO DOBROVOLNY.- Con su permiso. se1\OT Pre
sidente. Compaftl!f()$ Representantes a la Asamblea 
dd Distrito FedemL • 

Es para mI una dIstinó.6n dar leetl.lra al OOa.lmento 
de prioridades prc:rupucstaIei que ha daixndo la 
Décimo Pri1ner3 Comisión de Vigilancia de la Admi
JÚ!;ttación Presupuesta1 y Contable del Distrito Fedeml, 

Me gustaría subrayar que me segundo d()C'Umen~ 
to de pñOl'idade$, ya ~ntaml)$ )lno hace algunos 
meses, pues ha contado con la base valiosa del ante-
rior y ahora con la ~encia que nl)$ ha dado el 
tnlbajo plural dentro de ma Asamblea, 

Me gustarla también subrayar el ambiente de les· 
pelo de nuestras poslclones ideoJóglcas Que se dío en 
las diseu$lones en el SC'I1Q de la Comisión. Pero creo 
que. en todo momento, nos preocupamos por ante¡»
ner el interés de la ciudadanía a la que repre$etlta.rnos. 

Buscamos de alguna manera, en esle documento, 

dar caucea las inquietudes de la ciudadanía capitali
na de manera que sea un documento. útil. pro.funda
mente deñvado de un COntactO persona! éOn los habi
tantes del Dlstrito Federal. 

Precisamente de estas inquietudes manifestadas 
por la ciudadanfa. se deriva el hecho de que se inclu
ya éOInO programa altamente prioritario en este se
gundo documento de prioridades. el programa de de
sarrollo y servicios sociales. Esta es una respuesta a 
las necesidades que cotidianamente vive la población 
aquf en el Dimito Federal. particularmente aqueUos. 
más: des:protegidos:. aquellos cuyo. nivel de ingreso es 
más reducido. 

De manera que yo)' a proceder a dar> en nombre 
de la Comisión, lectura á este documento. pro.duetzo 
de cliscusiones positivas. discusiones rorutructivaS:. 
en un ambiente de pleno respd:o. a tas ideas de cada 
uno de los miembro ... de la Comisión. 

El documento. dice as!; 

"Pro.pue:sta de Programas prioritario.s, 

En los términos previstos por el artículo 73 frac~ 
ción VI, basc 3ra, ína.so B, de la Constirución de los 
Estado.s Unido.s Mexicanos, y el articulo 9 fraeción 
la. de la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen· 
tantes, la Dl:dmo. Primera Comisión de Vigilancia de 
la Admini5lradón Pr"Csupuestal y Contable dd D.F. 
somele a la aprobación del Pleno, la siguiente: 

Propuesta 

Pre$e'lltar al ciudadano Presidente de Jos EslBdos 
Unidos Mexicanos. por conducto del titular del 
órgano de Gobierno del Di5trito Federal, la atención 
de los programas prioritarios enmarcados en la es
tructura programática 'Vigcnlc. a cfe¡jo de que to
mando en cuenta la previsión de ingresos y 10$ pro
gramas a n:alizar, los.romidc:rc en d proyecto del 
Presupuesto de Egresos del Departamento del Dislri-
10 Federal, para el ejerddo f1sol de 1990. 

Los problemas y prioridades ~ han definido a 
¡;artir de euako importantes ooruideaciones: 

a) La"relación jurfdka. adl:ninistrativa y funcional 
del D4uito Fedttal oon el Estado de M6rioo. 

b) El trtcim.lerno desmedido de la mancha urbana 
metropoütana, 

c) La dificil situaci6n ttenómica que vive el pars 
en su conjunto. que lógicamenlese ve reflejada en 
!as fmaruas del Distrito Federal. . 
d) La im:posttrgahle atendón a las necesidades de 
alimentaeIDn, salud~ educación, recreación. pro
tección a los menores de escasos recursos y de tra. 
bajo productivo para los ancianos. las mujeres y 
los jóvenes, 

Por otra parte, atendíendo las. demandas dela ciuda
danía tJ(presadM en la tribuna por los Represmum· 
tes a la Asamblea. a las inquietudes seftaladas en los 
dlrerente.<;! foros a que ha convocado esta Representa-
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cl6n y al resultado del trabajo de SUS divtrSa$ ComJ.. 
siones., se def'lllieron los problemas prlOrltarlos 3 
eon$idaar en el Presupuesto de Egresos del Ocpa.r1.a
memo del Dislrito Fedetal para el ejercicio íl$cal de: 
1990. que se n:wroen a continuación en orden a1fa~ 
bético: 

-Abasto y Coruerdalí7AciÓn. 

-Agua Potable. 

-Ampliación y Mejoramienlo de la Planta Flsica 
EdUcativa. 

-Aportaciones a la Ministración dé la Justicia. 

-Desarro1Jo y Servicios: Sociales. 

-Drenaje y Trawnlento de AgUas Negras. 

-Mejolaml.ento Urbano. 

-Prevención y Control de La Contaminación 
Ambiental. 

-Reool«:d6n y Tratamiento de Basura. 

-RtgUia.rimción de la. Tenencia de la Tierra. 

-salud. 

-Seguridad püblica. 

-Transporte. 

-Vivienda. 

De los problem.u enunciados se: consideran. por 
su importancia. como altamente prioritarios. los si~ 
guimtc:s; 

-Servicios Pdblicos. Agua Potable. Drenaje y 
Tratamiento de Aguas Negras, Mejoramiento 
Urbano, Recolecdón y Tratamiento de Basura 
yT~ru, ' 

-Vivialda. 

-Prevención y Control de la COntaminación 
Ambiental. 

--Seguridad Publica. 

-Desarrollo y Servicios Sociales. 

La acción de Gobierno time que basarse en la 
participación ciudada.n.a. pues.to que todos los habi~ 
tan~ de la ciudad forman parte: de la $OCÍ.e4ad~ y en 
consecuencia. son parte integrante del problema y de 
su solución. Por ello. la Asamblea de Repr=n!.an~ 
tes. a tIav& de toda$ $U! fracciones partidarias y en 
cumplimiento a lo dispuesto por d. articulo 13 frac
ci6n Vl, base:ha. inciso B. de la Corutituclón PolIti. 
ca de los Estados Unidos Mc:xicanos, y d articulo 9 
fracción la. de su Ley Orgánica. considera que para 
el cumplimiento de estos programas se requiere de un 
Íncrtm!:ntO realy sustancial del Prcsupue:;to de EgJc:- ' 
sos ddDcpanamento del DlslritoFederalpara 1990, 

dicho incremento debe incidir en los plOgr3.JtUU prlo~ 
citarlos y fundamentalmente en los. altamente prlori~ 
tario,. 

Firman el documento! Representante. Juan Anili.a 
Cabrales, Reprl'$enWlte Jos! Luis Bolaftos Mora, 
Representante GJarla Br.u:defer Hernández. Repre
sentante Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, R.epre.~ 
sentame. María Teresa GIase Ortiz. Representante 
Roberto Jorge Oonzátez Alcalá. Representante Ikn~ 
jamÚl Heddin,g Oaleana. Presidente de la. Comisi6n; 
Repres!:n\.ante Juan Manuel Hoffman calo. Repre
sentante Rocío Huerta CUervo~ Representante Abra
ham Marttnez Rivero. Representante Jarnilla Olme
do Dobrovolny. Repre$entante Andrés Roberto Or~ 
tega Zurita. Represmtante Antonio Padilla Segura, 
Representante Humbetto Plie:go Arenas. RepleseJl
tante Jesús Ramfrez Nul'ie.z. Representante Lorenzo 
Reynoso Ramfrez., Repn:sCIltante Jorge Miran Ro~ 
mel"O Lurianl. RepresentaJlte Justino Rm.as ViUcgas, 
Reprcsentante René Torres Bejarano y Represent.an~ 
te ArJ.lfo KUlU Bolaftos". 

Muchas gracias por $U atmción. 

EL C. Pti1)mENTE.- ¿Con que objeto ciuda
dana Ilcprc:sentattte? (tene: la palabra, para ramnar 
$U voto a favor. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUER~ 
TA.- Con su pe:mliso, $eJ'lor Prc:sidente; oompafte
ros Repre$ClUAntes: 

Creo que es altamenle posftivo el documento de 
acuerdo que ha pasado a Ieer a esta tribuna la eom-. 
panera JarmiIa OImedo. producto del trabajo de la 
11a. Comisi6n. Pero cr61 c.onvcru!:nte hacer un 
morro a 1:000110$ miaublos de: esta Asamblea. pa
n que el contenido globaldet documentoque motivó 
las condusioll.C$ que la oompaftera J.armila paSÓ a le
er a esta tribuna, sea del conocirnlento de tot:lo$ los 
miembros de ('I$ta Asamblea y permita el aruWsis mi~ 
nucioso de ella, en las diferentes Comisiones y quiero 
plantear por qué. 

Etl el documento de pñoñdades que la Comi
sión pTesenta al pleno de esta Asamblea. se sena~ 
lan cuestiones bastante :rclevantes. ¿romo cuales? 
La necesidad de que: para atender los difet'mle$ 
problemas que enfrenta nuestra ciudad.se r~uie:re 
darle continuidad o incremcn1ar de manera signi
ficativa las acciones eu diferentes rubros:. Me vOY. 
a rd'e:rir a algunu de ellas, por .ejemplo. en rela
ción al transporte. 

No es posible que:una ciudad como la nuestra con 
casio más de 10 millones de habitantes ycon un vfn~ 
culo con municipios dcl.Estado de M&iooque llt'Van 
a una gran irume1ación de: J)(:ISOnils entre nuestra 
Entidad y el Estado de Méxioo~ detenga las obras en 
TClación al transporte.. 

Se sd1ala en el OOC'UmCl1to de prioridades de la 
Comisión. la necesidad de incrementar los lea1l'

sos para darle atención al problema de la falta de 
t.ransporte eficiente en beneficio de las grandes 
mayoñas de nuestra ciudad y pam m( esto es fun
darncnuJ.. 
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Si este alto. para el afio de 198:8 se aprobó,en la 
Cámara de: Diputados que: en tdadÓn al rubro de 
transporte no iba a poder haber más recursos para 
jnici3:r obnls. por ejemplo. en el caso del Metro. ene 
aft() se está planteando la necesidad de jncr~entar 
ws ree:ursos destinados al tral1$porte en la idea de que 
nuestra idea no se:quede rezagada en la prestación de 
c«eservido. rezago que sin lugar a dudas traerla gm
'les consecuencias en los próximos allos para el con· 
junto de nuestra ciudad. 

Se planlea en el documento también la necesidad 
de: incrementar de manera significativa los r«:ursos 
IkstinadosaIa fabricación deviviendas y esto es muy 
importante. Uno de los grandes problemas de nues
tra ciudad no SÓlo por los efectos de la irun;gración, 
sino pór elcrecín:iiento natural que de ella se despren
de, es la Calta de UM v¡venda dlg:na y deoorosa para 
miles de sus habitanles. 

E$tamos planteando en el Presupu<sw de Egresos 
la necesidad de incrert'lenwr los recursos Públicos 
destínaOOs a ene renglón, en la idea de que J.ambibt 
deben ser otros sectores de la sociedad los que p.a¡ti
cipcn en la atención a este problema. 

Hemos considerado conme:nle, también, plan
tear oomo un programa de alta prioridad d progm
nut de desanollo y servicios soclale:!:. eslO creo que es 
muy importante y que requiere una rt:i1exión oolecti
va de pUle de esta A$iUnbJea, No solamente l'.e plan
tea la neeesidad de generar empleos. la neoesidad de 
dar atención a los niftos, alosancianoscomo unpm ... 
grama prioritario. sino se plantea la nec::esidad de que 
hu autoridadC$ del Departamcnto dd DistrÍlo Fede
rallo retomtn como un programa de alta prioridad 
y esto es así pórque sin lugar a dudas las repcn:usio
nes que han tenído la crisis eoonómica y el deterioro 
de las oondiciones de vida de hab¡lllntes en nuestra 
ciudad. ha vjsto $U$ ef~ más tTUeles hacia detet"
minados sectores de la. población. Hay qu~ hablar d~ 
los niftos. hay quehablarde los ancianos y se requie
re que ya acciones tendientes a mejorar su situación 
no se pospongan para aftos después~ se requiere que. 
de manera inmediata. sean rel.Omados en d Prl$u· 
puesto de Egresos del Departamento dd Distrito Fe
daal con la idea de que 10 m.u pronto posible ~tas 
personas que han vivído en la ma:rginación total. mu

. cbas de ellas, ¡ruedan lnoorporarse al proa;so de efe.. 
sarrollo de la vida social de nueslra Entidad. 

Es así y como' resultado en parte de ISlaS reOexio
nes que de manera oolectiva .se: hicieron en la Comi
sión. se llega a la conclusión de que para el próximo 
ailO de 1989 se requiere un intremento sustancial )' 
real del Presupuesto de Egresos del Dcpartamé:l1fC 
del Distrito Federal. esto sin lu¡¡,;:tT a dudas es signifi
Qltivo e importante. porque de maftm colectiva en 
la CoInÍ$ión y treo yO en el pleno de esta Asambka,. 
se toma toncietciadeque~atender determinadoS, 
problemas, para mejorar la ¡¡tendón a algunos de 
dios )' para darle atención a determinados sectores 
que antes se les daba de manera muy ~. se ~ 
quiere un inC1'emento swcanáal y real del Presupues-
lo de I!gr-t$(l$ para el afto de 1990. esto es muy impo .... 
tante, Yo creo que la. Asamblea de Reptesentantes de 
esta mant::nt se está poniendo al (rente de Í() que son 
las mÚltiples necuidades de Jos habitantes denulSUá 

ciudad; de esta manera como Rcprcsentrntc::s nO$ es-
tamos haciendo e.co de las graves carencias que tie· 
nen inímidad de sC>:1Otes en nuestra ciudad y de esta 
manen nosotros, como representantes populares, es-
!.amos wmpliendo. pidiéndole y haciendo una consi
deración muy importanle al Departamento dd D~ 
trito Federal. Se .«¡uieren más recursos de manera 
real para el siguiette af'lo para esta Entidad. para po
der atender los gravC$ problemas que tenemos. Se re
quiere un mtremertto real pero además sUSlancial de 
esos recursos. Yo croo que en la medida en que este 
documento ha sido avalado por conseli.SO en la ea.. 
misión y que segUrametle lo será en este pleno. tm· 
drá una repercusión muy posWva a la hora de la pro
gramación de los egresos para el siguiente aAo. tanto 
por las aulorldad~ del Departamento del Distrito 
Federal'.como et I.a Secretaria de Progrnmaclón y 
Presupuesta y también. en última irutancia. en la Cá
mara de Diputados. ' 

Es por ello que nosotros hemos dado nuestro vol<> 
por este documento. porque Pensamos que recoge e:n 
gran .:;anUdad de aspccl.Oslas ne:ccs:idadcs. los teqUc<> 
rimientos de los habÍWltes del Distrito Ftdtral con 
la idea de tener una dudad más digna, más habitable 
para todos, no solamente para unos -cuantóJ, 

Quiero ptOpOtlC1' al margen de nUestro voto a fa
VOr~ de plantear n\l!!Stro voto a favor de C$le docu
mento, que oomo pkno de la Asamblea solicitemos 
al Departamento del Distrito Federal la tntrega in
mediata de varios documentos que ya deberían de cs· 
tar en esta Asamblea de Repres<Cntantes. algunos de 
los: cuales los hemos solicitado a través de la Comi
sión de Vigilancia Presupuerta1, pero h.uta el mo
mento no se nO$ han entregado doeumC1\tos que tie~ 
nen que ver \XJn la plarteación de las a((iones del go
bierno capitalino hacia la Entidad y quees importan
te y fundamental que- el pleno de la A$iUnblca COMZ· 
ean, ~ poder emitir nuestro juicio valorabvo en 
relación a ellos y para que podamos hacer propuestas 
en relación ti esos diferentes problemas. / 

M eunero, por ejemplo, al Plan lntegralde Q>m
bate a la Contaminación, que.a partir de ciertos pe.
riódioos oos hemos informado ya wste, pero que el 
pleno de esta Asamblea no conace; nos referimos al 
Plan Macstro de Inversiones. que también sabemos 
que ya exlsle por alguna información en los periódi
cos, pero que no se nos ha remitido a este pleno; ne
cesitamos también la. Cuenta PGblica 1988, que ya se 
envió a la Cámara de [)jputado.s, pero que a esta 
Asamblea no nos ha Uepdo y que es muy importante 
para que podamos hacer las observaciones y r~ 
mendaciones. pertinentes en relación a tse documen
to: necesitamOS también el Plan Integral del Trans
porte que .se nos dijo negarla en abril y que hasta el 
n)Ome.nlO no se nos ha enviado. 

Por eso. planteo al pleno de esta Asamblea q\le 
ton d objetivo de fortalecer nuestras accioneS en el 
tene:no de la. S1lpe::rvisi6n de la administración ptibli~ 
ca. solid«!:m05 al Depanamenlo del Distrlf.O FedmtI 
la. entrega inmediata de estoS documtnt(Y.l y que pue-
dan Sct remitidos a la Oru::eava Comisión pan ro es
tudio y análisis. 

Muchas g:racias. Dejo la propuesta a esta 
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So::retarfa para qu~ se Lome a consideración de lOdos 
usttdt:$. 

Mucltas gracias. 

EL C. pRESIDENTE.- Mucltas gracias. duda~ 
dana Represt'ntantc. ¿Con que objeto? Time la pa~ 
labra pa¡a he<:hos por cinco minUlos, el ciudadano 
Representante Hedding, 

EL C. REPRESENT,\NTE BEN.JAMIN HEo
DlNG G1\LEANA.- Con SU venia, sefior Presiden
te. Seno! Presidente; se1!ol'e$ Representantes: Nos 
satisface sobremanera la presentación que se acaba 
de hacer del doewnmto de prioridades para el pre$u. 
pUe$lo de 1990, 

Consideramos que es muy importante resaltar 
aquí, que ene documento ha sido suscrilo y lleva d 
eonsenso de lodas las rracciones partidistas el<: esta 
representación. DccCa que cs importante, porque es 
una muestra fehaciente de que los mexicanos pode
mos trabajar unidos, independientemente de cua1-
quier signo ideo1óglco. cuando tenemos un objetivo 
en,o:muÍtl, una meta superior por la cual trabajar y 
a la eua! dedicar nucstros m~oles esfuerzos. nu,* 
tros mejores empd\os. 

Aquí la meta. d objelivo. Jo conocemos todos. es 
mejorar la calidad de vida de la cludád más grande 
del mundo, ]a ciudad que todos nosotros habitamos 
y en la cual estamos presentes no sólo fisicamente si
no en espfñtu. en anhelos, en esfuerzo,;:. 

Creo que tarobibt es muy importante ver que este 
CCJl$CR$O no sólo se logró por la búsqueda de un ob
jetivo eomún. también se logró a partir de la renun· 
cia, de la entrega de muchos punlOS particulares, in
dividuales, en un momento dado que pudiéramos 
considerar egoístas, en anu de un Objetivo superior. 

Creo que es importante resaltar que este dQC1l· 
menl.O incluye una nueva prioridad que es d Progra
ma de Desarrollo y Servicio, Soclalc::s, en donde ~ da 
un énfasis particular a la atención de tres grupos im_ 
portantes: los niJ!.os, lo! j6ven<s y los ancianos. 

En todos estos casos se parte de la infracstruc:turn 
queya e:riste, en el caso de IosniJios de lainrraestruc
tura d<sde el Sistema NadonaJ de Desarrollo Integrn.l 
para la Familia. Creo que es también muy import:aA* 
te seftalar aquI que C$l3 pn:ocupaOOl1 por los ~s 
no haa! mas que recoser la larga tradición que ('ti 

Mé:tko se: ha tenido por- atender a la infancia. 

Quiero aprovechar C5la ocasión para rendir desde 
~ tn"buna un hOfQ(D.(lje, un smddo y sencillo re
cuerdo hada la maestra ejemplar. a la me:ticana que 
dio testimonio de su dedicación a las mejores causas 
de Mé:xico. dUre dIas a la educación" me romo a 
dofI& Eva Sámano de I..6pct Mal~ rUl'ldadora del 
lmtituto Nacional de Protccc:i6n a la Infimda. en la 
que tn todo momento lltO'SOt'rO$ tuvimos: pn::scate su 
nalenio ¡:ara desuroUar C$le progrnmá, para apo
yarnos en la luminosa hueI!a que dejó a lo laIgo de: 
la rWldad6I' de ese Instituto. Vaya para la maestra 
BvaSáma.r1o de LópezMatcos\I.tI recuerdo rervoroso 
por parte de nosotros. 

Hablábamos tambi~ de aprovechar la infraes· 
tructura wstentc 'Y en este caso no pod.emos olvidar 
la inf.Taestructura del INSEN a través de los uabajos 
que viene desarrollando para los ancm.nus, No qllerc· 
IDOS desaprovedtar esa valiosa exper101da. esa ~pe
rienda que ha sido foriada a l.r3v& de tantos afios y 
que por consecuencia es una experiencia de calidad 
inobj~ablc. 

Estamos conscientes de que otro aspecto impor
tante del documento. es la recuperaci6n de los c:spa. 
cios hislÓrioos, dvicos y c'\.¡}rurales de la c:iudad~ 
Comprendemos que la Ciudad d~ México no sólo son 
obras materiales. Entendemos que nuestra dudad es
tá formada por su ÍÜ$tQria. por sus tradiciones. por 
sus espacios ciricos y _~ullUrales Y, el documento in
tenta, en un bosquejo. recuperar gran parte de estos 
espadO$:. En una palabr,l:. no olvidarnos del espiritu 
pasado y presente de nuestra ciudad. 

Para eondulr, seriores Repre$entantes, estamos. 
ciertos de que este es el primer paso, la primera eta· 
pa, en el pIoceso de presupuestadón y eStamos segu
ros que dado que representa el ;;orusenso de todas las 
fracciones partidistas de esta Asamblea. habr:i de 
merecer no sólo la atención, sino la imp!cmClltadón 
de parte de las autoridades del J)(!partamento del 
Distrito Federal parnque, con bast en C$te documen
to, se dabore.el anteproyeáo que habrá de some~ 
a la COtUItderacl6n dd Congreso de la Unión. 

Desde luego. como Representante. en este caso. 
de mis oompalleros de la fracción del Partido Revo
lucionario InsuLUcional. nos queremos unir a las soli· 
citudes qUe aqur se han manifestado. A las dos solid
rode$: a la primera, para la aprobación unánime de 
este documento. a la aprobación de lOdos ustedes, 
dado que ya Jos Representanta de todas las frnecio
nes en la Comisión as! 10 hicieron '/. segundo, taro
bién apoyar la solicitud. de aprobarla en su caso, la 
solicitud que hace la compdera Roda Huc:na. p.am 
que se entregue la InfOf1lladón que se está solicitan~ 
do al Departamento del Distrito F<dcraI,. fundamen· 
talmente la rdativa al Plan Maestro de lnvemones, 
a la CUenta Pública de SS y al Plan Integral de TraJIS
port<, 

En síntesis. compafl~ RepRSCttlantes. sdlor 
PreSidente. nos unimos a las dos peticiones y ojalá. 
en un sólo vOto, merezca la aprobación de estas dos 
peticiones. 

Mucll.a.s: gradas. 

EL C. PKESlDENTE.- Muchas gracias. seftor 
Representante Hedding. cOnsulte la Setretarla. a la 
Asamblea. en 'YOtación económica y en UD sólo acto, 
si es de aprobarse la proput::ña presentada por la D6:i. 
moprimml Comisión y co~tada por la Repre
sentan1t: :Rocío Huerta. en ló que toca a soiicitDd de 
infot1't'ladón al ~ del Ili$trito FftIe:raJ. 

EL C. SECREl'ARlO.- Por instma:iones de la 
Presidencia 1 en votadón emnónüt;:a. seamsulta ala 
AJ:ambJe:a siseaprueba la proptlC$U,heI;ha porb.l)é.. 
dmoprimera Comisión, prc::sentada por lacindaclana 
Repre.$01tante Jarmila Olmedo y con las adic:ioncsde 
la cludad:loa Reprc:smtante Rocío Huerta. Cuervo. 
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Se solicita a la Asrunblca. en un solo acto, si se 
aprueba. 

1.0$ que estén por la afumatlva sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. Ú)$ que estén por la nega.~ 
ti"," 

Se aprueba. sd'ior Presidente. 

EL C. P~IDENTE.- Túrnese la proposición 
de la Décim(lprimera Comisión al ciudadano Presi
dente de la República, por conduclo del. ciudadano 
Jefe del ~ento del Distrito Federal. 

Proceda la Secretaria oon el siguiente asunto del 
Orden del Dra. 

EL C. SECREJ'ARIO.- El siguiente asunto del 
Orden del Dla es un punto de acuerdo que presenta 
la Segunda Comisión, para que el Registro Civil re. 
gularice d estado dvil de las personas en d área rural 
del Distrito Federal, que presenta el ciudadano Re
presentante Roberto Ortega Zurita. 

EL C. PRFSIDENTE,- Tiene la palabra el óu~ 
dadano Rcprtsentante Roberto Ortega Zurita. 

lU.. C. REPRESENTANTE ANDRES ROBER
TO ORTEGA Zl.JlUrA.- Con su permiso $d'ior 
Prmdente. Compafictas y coropafleroS". 

"Honorable Asamblea: 

A la Comisión qUf!i suscribe fue turnada para su 
estudio y dictamen. el d!a '1:1 de junio del ano en rur
so. la inídativa de Ord('Danza. presentada por la ch.l
dadana Representante Miriaf9: Jure Ccjín. a nombre 
de la fracción de Representantes del Partido RevQlu~ 
clonarlo lrutilucionaJ. relativa a que elRegistro Civil 
implemt:n1ey ejecute la regularlt.aclón del. Estado a. 
vil de las peroonas en el medio rural del Distrito Fe
deral. 

Una vez estudiada y analimda la inicilÍva de refe. 
renda. c:Jta1'tlll:¡ando sus antecedentes, previstas ms 
consecuencias y desde luego habiendo discutido SU 
contenido. los integrantes de la Segunda Comisión. 
con fundamcruo ('DIo dispuesto en 10$ inclsosA y J, 
ba$e teran fracción VI del artículo 13 de la Consti
tución Polillca de las Estados Unidos Mericanos; y 
en los artIculas 70. y 51 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea. de ltcproodante:s de! Dlsttito Federal, asf 
oom<> (K). 83 Y demás relativos y conduCC1tes del Re
glamento para d GobientQ lntc.rlor del Congreso Oe
ne:raI de los Estados Urudos Mexicanos, 

Del eslUruo de la. citada iniciativa. la. Comisión 
que suscribe consideta que de acuerdo al significado 
aceptado por el PI('llQ de la Asamblea de Represm
tantes" relativo al Bando. Ordenanm y ReglamenlO. 
la iniciativa a estudio no encuadra en la de!itridón de 
niu¡una de &tas. más sin emba.r80 de acuerdo a 
nuestras f~tades constitucionales. legales y: 

Considerando 

Que es preocupación constante de esta Asaml;lli!a 
de Representantes del Distrito Federal, dentro del 

marco de SIl oompetencia que todos los habitantes 
del Distrito Federal, hagan uso de los derechos que 
les confiere la 14' y den cumplimiento a las obliga. 
dones que la nlisma les impone. 

En materia dt:i estado civil de las personas. entenA 
diendo por este, la situación jurldlta de una penona 
fisica considerada desde el punto de vista del derecho 
de familia y que hace referencia a la taUdad de pa· dte. de hijo. de tasado. de sol,lefa. de viudez entre 
otros. 

A este respecto nos hemos enterado por la pro
puesta quenas fue turnada por la Comisión. de Desa
rrollo Rural. que existe una gran cantidad de ciuda
danos multanos qne viven en el seetor rural del Dis· 
trifO Federal que por desconocimiento u ouos moti
vos. atrt'>Xn de la dorumenta~n ne;:esaria que acre
dite su estado civil. -

Situación que provoca entre otros efectos. que es· 
to, mexicanos no puedan ~cer una serie de trámites 
administrativos. romo son entre oltOs, pagos indem
nlratorios,. vigencia de duechos agrarios o induso les 
impjde en ocasiones gozar de los beneficios de la sc· 
guridad social, por falta de un documento primario 
quelosidentirtqu~ 

En la propue5ta a estudio. $e plantean g)mO obje. 
tivos fundamentales del Programa de Regularización 
del Estad!> Civil de las Personas, los Mguientes: 

l.-El que los servicios pUblicos que preste el Es
tado se encuentren al alcance de todos los habi
tante$ del Dislrito FederaL 

2.-Proruover a~dones a efeeto de que un mayor 
numero do:habitantes dela roRa rural tengan a~
ceso a estos beneficios. 

3.,,-RegulariZlr el estarlo civil de un alto poroen· 
taje de la sociedad civil y dotarlos de la docu· 
mentadón legal respectiva que les perrtUta reali
zar una serie de actos jurldioo$ necesarios en 1.;1 
vida de una persona. 

Esta Comisión considera que la familia es por 
esencia una sociedad natural cuyos integrantes son 
$eres racionales, a quien~ debe garantizarse el tfi.s.. 
frute de sus derechos. 

Pan que b familia cumpla con Jos fInes que le 
han dado origen es necesario que posea las siguientes 
eualidades: unidad, estabilidad y legitin1idad jurídi
ca. Por ello oonsideramos que la regularización del 
estado civil integra a 4 familla y le permite el pleno 
disfrute de sus derechos, 

A la ComisIón que suscribe le parece noble el pro" 
pósito que anima esta propuesta. ya que traera bene
ficios inmediatoS a la población del área: rural del 
Dl.sttíto Feder.\I. Asimismo reeomienda: a la autori
dad responsable de la regularización del estado civil. 
tome las precauciones necesarias para evitar que per
sonas de nadonalidad extranjera pretendan acogerse 
indebidamente a los beneficios de este programa. 

Por 10 anles expuesto, fundado y motivado: 
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Se $omde a la CQnsideración d~ esta Honorable 
Asamblea el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

PRlMERO.- Es de aprobarse d programa para la 
regularización del Estado Civil de las 
personas en el área rural del Distnl0 
Federal. 

SEOUNDO.-EI Departamtnto dcl Distrito Federal 
a tra'lés, de la Coordinación General 
Juridica y el RCglSlro CMI de ésta ciu
dad. realizarán la Planeación. y ro
certaclón del programa. 

TERCERO.-En conseeuenda, el Registro ehi. del 
DistrÍto Federal será el responsable de 
ejecuttr rucho programa. 

CUARTO.- La Comisi6n de' Administración y 
ProCúración de JU$ticía y la Cómisí6n 
de Desarrollo Rural de la Asamblea 
de Represenl.1ntes <kl Distrilo Fede
ral. supervisarán la ej~ci6n del 
me:ndonado prognuna. 

QUlNTO.- A la conclus:ión del programa de reté
renca 1a COmisión de Desarrollo Ru
ral, deber{ informar a esta Asamblea 
de Represe.r\tantes del Distrito Fedí'> 
ral, de Jos resultados obtenidos oon el 
objclo deque la Comisión de Justicia, 
evaiueJos res.ullados de este plan pilo
to y en su (;350 acuerde implementar 
un programa similar utensJvo a lodo 
el Distrito Federal. 

-Publfquese en la Gacela Oficial del Departa
mento del Distrito FederaL 

-El presente Punto de AClI~do entrará en vigor 
el dla $iguiente de 51.1 pUblicación en la Gacela 
Ofidal del Departamento dd Distrito Federal. 

Salón de Sesiones de1a Asambl.ea deRepresentanw 

tes del Oi$lrilo Fedcml a 11 de julio de 1939. 

Fírman: 

, Víctor Martín Orduna Munoz. Presidente; Juan 
Arai23. Ca'bratn. Vlcc:presidente; Onosandro Trcjo 
Cerda, Secretado; Danid A-e!':Yes ViUá,grán. Repre
sentante; GonzalQ Attamírano Dimas. Repreu:ntan~ 
te; Felipe ca1tk:ron Hinojosa, Representante: Juan 
José Castillo Mota, Representante; Osear Delgado 
Arteaga. Reprcsc.ntante; Alfredo De la Rosa Olgufn, 
Representante:: Manuel Díu Infante, Repn:senwne; 
All'onso Hidalgo L6per~ Representante; Fernando 
lAdo de Tejada. Representante: Santiago Onate La
borde, Rq¡resentante:: ~ Robcno Ortega Zuri
ta, Replesentante; Ramón Sosamonles Herrera.tnQ-
ro, RepreGe.ntante". ' 

Dejo en la SecreLarfa el Punto de AnICrdo. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias sd\()r 
Representante. Oradom en pro. oradores en contra. 

Sírvase la Secretarla consultar. en votación eeonómi
ca, a la Asamblea si es de aceptarse a discusión la 
propuesta. 

EL C. SECRETARIO.- Por inUrotdones de la 
Presíde.ncla y en los términos del art{culo 58 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea en votaciÓn c:co
nómica si se ae<:pta a diSCU$m la propuesta hecha 
por el ciudadano Rc:presentanteRobeno Ortega Zu
rita. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANOO OR
TIZ ARANA (Desde su C1lrul).- Sólo de aproba. 
ción de la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Stcf'twia si 
es de aprobarse la propuesta. 

EL C. SECJUITARlO.- Por lnstrucciones de la 
Presidencia y en los iérminos del artículo 58 se COn
S'Illta a la Asamblea, en youción económica. si se 
apru~ el Punto de Acutrdo del ciudadano Repre
settlante Roberto Orttga Zurita que presenla. 

EL C. RFPRESENTANTE VICTOR MARTIN 
ORDmcA ~OZ(Deroe $U curul).- 'E!lPunto de 
ACUCfdo fue .presentado a nombre de Ortega Zurita. 
la lec1ur.a fue a nombre de la Co,ru.,iÓn, 

EL C. SECREt'ARlO.-'Se1\or Rc:pleseruante le 
quiero informar, con su autorización sef'lOr Presidcn~ 
te. que iba a dar el nombre del compaí\ero y poste-
rlonnente a nombre de la Comisión. 

EL C. PRF.8IDENTE.- Proceda a recoger la "o~ 
taclón económica. 

EL C. SECREI'ARIO.- Por instruétfunes de la 
Presidencia y en 10$ t6rmínos del articulo 58 del Re-
glamento. $C consulta a la Asamblea, en votación 
ttOnómica. si se aprueba el Punto de AC'U~do a 
nombre de la Segunda Comisión. presentado por el 
ciudadano Representante Robe::no Ortega Zurita. 
Los que estén por la afirmativa' sirvanse manifC9l3l1o 
poniéndose de pie. ua que estm por la negativa. 

~ aprueba .IId1or Presidente. 

EL e PRESmENTF .. - T1imese al ciudadano 
Jefe del Depar&amento dd. Distrito Fed«aI. a erecto 
de que gire sus instrnccione:! para d. cumplimiento 
del programa 

Proceda la Secretaria ron d. siguiente punto del 
Orden del DIa. 

EL C. SECRETARIO.- Sd'lor P~dente. el si
guienle punto del Orden del D!a es un Púnto de 
Awtrnlo para que la A$Iltnb1ea cornooque a un Foro 
ele Consulta POpUlar Sobre.la Salud Pública del J:M. 
mio Federa. que preu:nta d. ciudadano Representan. 
le Humo.:rto Pliego Arenas dd Partido Popular So
ciafuU, 

EL C. PRESIDENTE.- 'Tienf; la palabra d. ciu
dadano Rc:presenlame HumWto Flleg.o Arenas. 



ASAMBLEA. DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.25 ll1UL10 1989 13 

GO ARENAS.- Con su pe,rmiso. sdtor Presidente. 
Compafieros Asambldstas:: 

Todos nosotros estamos convencidos que en íos 
últimos afios, como producto de la grave crisis eoo
nómica que se ha prolongado en la vida de nuestro 
país. las condieiones de vida de grandes sectores de 
nuestro pueblo se han desplomado de una manua 
sistemática. 

Ha af<Cfado este ho;ho. fundamentalmente 11 
,gxande$ stcton:s: de: trabajadores de la ciudad '1 dd. 
campo. Tal hecho ha degradado sistemáticamente la 
vi<b sedal en mu(:has de sus manifestaciones, pode
mos ;,kcir que la miseria material y espiritual se ens~ 
florea y hace grande:s e:s~&os en la vida de VUl.()$ 
sedOres de la población. 

Afecta de ltWl('!1'3. fundamental. aI¡u.nos de estos 
fenómenos a la juventud. Mucho, mexicanOi tienen 
graves problemas de vivienda, viven muchos de ellos: 
plenamente o básicamente hacinados, en malas con~ 
dicioncs de 'iivienda, 

Cr(l;e lambién de manera sistemática el nlÍmuo 
de desocupados, el nÚJnuo de mexicanos que no se 
aUmenta de man('!1'3. adecuada también aumenta de 
manera peligrosa. Crece de manera constante el 
númo:rO de desnutridos. se puede decir que hay hoy 
roda una generación que esla C[(I;ienoo.en la más ab
soluta desnutrición. 

Se manifiestan tambifn formas antisociales gra
ves y s!ndromes diversos de enfermedades nerviosas 
con distintos grados de peUgrosi<bd. 

De manera especial. aquf en el Dislrito FmemI. 
donde se roncentran los divusos problemas que 
aquejan a la nación y que., junto con los problemas . 
propios de esta Entidad. con'iiet1en cm sitio de la 
República en urt lugar donde Jos problemas adquie
ren una dimensiÓn de al", peligrosidad. 

,Asf aumentan. aqul en el Distrito F-ederal. la d~ 
lincuencia. el alcoholismo, la drogadicción y. de ma~ 
nua especial. la prostitución, que afecta a amptlos 
sectores de la población., Que hace también que esten 
proUíerondo las mCmnedade$ venéreas y en esta 
época en que se manifiesta. con bastante !recuencia 
el síndrOfJle de inmunode1ideneia adquirida, ese he
cho adquiere gxandd propo~ciones de. peligrosidad. 

Según estadísticas oficiales. tan solo en la Delep~ 
ción Cuauhtémoc se: integran cada día tres jÓvenes a 
la prostitución. provenientes principalmente dd inte
rior de la Rep1iblica Y que tiene cora" centro de ope
radones la zona de la Merced, en donde.se mcuen
tran. según aJguBti informaciones. más de 3.500 
prostitutas. 

Todo ello implica prCOC1lPJóón. pr«ICIlpacié~ de 
diversos sectores que tienen conciencia de los gnlves 
problemas que afectan a la vida de la metrópoli. 

Por lo antcrior~ la fracción dd. Partido Popular 
Socialista basada en el. artíeulo 7l~ fracción VI. base 
t~ inciso HE'· de la Constitución PoJItica de: los 
Estados Unidos Maiamos y en los artículos lO. 

fracción J y JI. as{ como 13 y J4 de la Ú'ly Orgánica 
de la Asamblea de R~tanles del Distrito Ftde
ral. propone la realización de un furo cnn el íro de 
anatizar la problemática de la prostitución. que :se 
eneuentrainserta en laproblentítica scclaly dér~ 
ger aportaciones que busquen. por una parte, desin
corporar a jóvetV!'$ de esta práctica. ofreciéndoles 
otms alttrrultivas y, por otro lado. crear una regla.« 
rnentaclón más humana que permita. en 10 :posible. 
oondlciones de higiene y seguridad tanto a Quienes 
ha;;c:n de ese oílM su modo de vida. romo mejorar 
las oondiciones de 'Vida de la sociedad en su conjun- . 
to. 

Dejo a la Seuetarla el Punfo de Acuerdo. 

EL C. PRESIDENTE.- Oradores en pro, Ora
be:s en Q.')ntra. 

Proceda la Staet.arla. en los ténrtinos del a.rtr~ 
culo 58, a consultar a la Asamblea, en votación 
económica, si es de admltirse a dís.cusión la propo
sición. 

EL C. SECRETARlO.- Por instruooones de la 
Pte:sldencla y en los tmninos del atrlculo:58 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea, en votaciÓn 
econ6mica si se admile a discusión la propuesta he
clla por el ciudadano Representante Huroherto Plie
go Arenas. 

Los que estén por lá afinnariva sl'rvanse manifes
tarlo porúéndose: de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse maniCc:s
,tarlo poniéndose de pie. 

No se acepta a discusión. se:ftor Presidente. 

EL e: PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria 
((ln el siguiente punto del Orden del Dra, 

EL C. SECRETAlUO.- El siguiente asunto del 
Orden del. Día es un Punto de Acuerdo para que la 
Asamblea convoque a un Foro de Consulta Popular" 
Sob~ Desarrollo Rural en el Distrito Federal, que: 
presenta el ciudadano Representante l..i!onardo Saa
yedra. de! Partidcl Popular Socialista. 

EL C. PRESIDF..N1."E.- Tiene la palabra el ciu
dadano !.«tnardo Saavedra. da PPS, 

EL C. REPRESENTA.N'I'E FRANCISCO LEo.. 
NARDOSAA VEDRA.-Oraclas. sefIor Pmidente. 

"Propuesta de: Punto de Acuerdo para que la 
Asamblca de ltepresenW1te$ del Distrito Federal 
((ln'(()(¡ue a un Foro de Constdta Popular sobre la 
Problemática dd. DdalTOIlo Ruta! en el Distrito Fe-. 
~ 

Como un fcn6meno propio del S«\Ilat desarrollo 
capitalüta. m d. que el eonf1kto entre la ciudad y el 
campo.se ha resuelto a favor de la prlme:ta Y. como 
una cotl!ecuencla natural. dentro de la Iógica de de
san'olIo capitalista dependiente. el acelerado y atW-A 

quico crecimiento de nUt:$1rU g:rande$ ciudades ha 
atropellado el modo de vida rural. 
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La permanente expansión de la l'I.Wlcha urbana 
ha propiciado alguna,,,~ la expropiaci6n y expul~ 
sión de los productores rurales; Ol!aS:SU deformación 
() trarurormadón e invariablemente' la disminución 
dela prodl.lcci6nagropeeuaria y roresta!. La manclta 
de la ciudad sobre el campo al deformar y boriar el 
pa.i,saje nrral. tamblén ha ¡do desapareciendo, poro a 
poro. tradiciones. w:stumbres. hábitos 'i modos de 
vida propios, que los rulc:lcos humanos del campo 
ronservaron por cientos de aftos. 

Un ejemplo dramático de todo esto. es la Ciudad 
de México. pues ('ll 1940 d área nna1 ocupaba el 
90% de su territorio y para 1989 se dice que ha dismi
nuido al55~. Datos oficiales afll'l'llan que en el sur 
de la ciudad, el crecimiento urbano sobre el rural ha 
sido de 1%Oa 1984dd23~> al p3$UdeS mil hectá· 
reas de 1959 a 18 mil 750 en 198.3. 

En cuanto a la distribución de la Población Ero
IlÓmic:.unente Activa por se:ctutCl. hay que dc&tacar 
que en el Distrito Federal en 1930. ellL3'1o se dedlw 

caba al sector pri:rn.ario, el 21;)1/0 al secundarlo y el 
59.7t¡) al: terciario. En 1970 el st'CtOr pril'l.WÍO di$mi~ 
nuyo al2.3%~ el secundarlo aumentO al 38:.'% y el 
terciario, prácticamente se rnanhJYo igual.. ;;on sólo 
UN dismlnudón de '1 dkimas. Hoy se habla. que en 
el Distrito Federal hay sólo 250 mil campesinos. 

Por otro lado. debe ser de gran prtOcupadón el 
hecho de que en el Dislrito Federal s.e haya perdido 
ya el 800/. de 10$ bosques y el área árborea sta de sólo 
el 34% de la original. Estos hccl\os son a la vez, cau~ 
sa y decto de otlos muchos fenómeno$ como son: 
una elevada eootaminacióo. degradadón del medio 
ambiente, altemci6n del equIUbrio ecológico. 
afectación al desenvolvimiento silvestre. reducclóri 
de la recatga de los mautos at\I(terO$,' gene:mdón de 
tohaneras y W'l proCC$() de extinción o desaparición 
de una serie de ~ de plantas propias de tsta r.c
glón. etcaem. 

La produ.:x:íÓn agrlcola que es variada. el ano pa~ 
sacio representó en valor, un poco más de 1.198 mi~ 
Uones de pesos. Z7 .10S toneladas de productos bási~ 
cos, 202,320 tondada.$ de nopal; 68.288 toneladas de 
fQmljes, 26,800 ¡ruesas de flores, 1.255 tontlaW de 
frutos y 15.231 toneladas de hort.alizas. 10 que re:pr*" 
senta en términos g~C$ e! 30% de 10 que se con· 
sume en esta gran urbe. 

Hay muchos productos: que ahora enfrentan $e
rios problemas porque al prlnclplo de t$te clelo agrt.. 
cola hubo rd.l'a$O en w lluvia.1 y se han tenido que 
realizar cultivos alternativos. Otras actividades no se 
desarrollan sanamente porque no hay una debida 
atención. tal es d caso. por ejemplo. de la produc
ción de miel, Esta actividad ha sufrido una serie de 
obstáculos por la falta de Apoyo a $U comerciati.m
dOn. lo que ha provocado el desánimo en los produc
tores. Esta actividad po<Ir(a ser una fuente muy im
portante de: c:H\Í.Sa.$ si se le estimulara debidamente. 

E.$t0$ $On sólo algunos problema.s: que enfrenla 
hoy la zona I'lIrnl del Distrito Federal, pero quizá el 
mAs grave de eUos, sea la progre.iva reducción de un 
área. lo que de continuar, pondría e:::n grave riesgo.8 
~ gran w:be. 

Urge,. en COIlSécuencia frena; el c:r~CIIto w:ba~ 
no y reWJrtir este proceso, en la medida de nuestras 
pO.5ibilidadcs., utilizar los avances timtíficos y tec:no· 
lógicos, as1 romo la mano de obra calificada para 
protlucir alimentos, recatar nuestros bosqUC$ y rol~ 
ver más humana a esta ciudad. Por lo tanto: 

En base al articulo 73. fracci6n VI. base ter~ 
de la Constitución General de la República y d arú~ 
culo 10 de la Ley Otgáruca de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal sometemos a la consi
deración de este PltnO. d siguiente: 

Punto de Acuerdo. 

UNlCO; Que la Asamblea de Representantes del 
Distrito FffleraI. a través de la Comisión 
de Desa:nolJo Rural, convoque a un Foro 
de Consulta Popular con d objeto de ana~ 
li:w la probIemátiea del de:smollo rural en 
esta Entidad y se b~uen soluciones con el 
fin de ptOponétsclas a las autoridades ;:;0-

rres.pondientes. 

Mmco, D.F., a 11 de julio de J989. 

Los Representanles del Partido Popular SociaUs
ta! Representantt Héctor Ramirez. cUdlar. Francisco 
Leonardo $aa.va:ha, Humberto Pliego Are:naa". 

Dejo e:::n la Seaet.arla este Punto de Acuerdo. 

Grac::ia$. 

EL C. PREllDENTE.- Muchas gracias, sdior 
Representante. 

Oradores en pro. Oradores en Contra. . 
En ios táminos del artIculo 58, slrvase consultar 

la Secretaría si es de admitirse 8 mscusión el Punto 
de Acuerdo. • 

EL C. SECRttARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del articulo 58 del Re
glamento • .en votaci6n económica, se consulta a la 
Asamblea si ~ admite a discusiÓn la propuesta hcdta 
por elciudadano Representante Leonardo $aa.vedra. 
Los que estbt por la armnativa sirv.ulse roanif~ 
poni6tdose de pie. 

Lo$ que estén por la negativa. 

Se admite a discusión. sdior Presidente, 

EL C. PRl'SIDENTE,- Túrnese a la Novc:na 
C<>misióo. 

Proceda la Secretaria con d siguimte punto dd 
Orden dd D1a. 

EL c.. SECRETARlO.- El siguien1e asunto del 
Ordeo del nla. es una proposición sobre d área CIl

plot.ada tn d Ajusco. que presenta la Repre:$entante 
Beatriz Gallardo Macias. dd Frente- OUde.nim. 

. EL C. ~IDENTE.- Time la palabra la ciu~ 
dadana Representante Beatriz. Galla!do. 
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LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GA
LLARDO MACIAS.- Con su permisO>, compaAt'To 
Prt$idente. 

Compafteras y compalleros: Propu~ta del Parti~ 
do dd Frente,Cardcnista de Reoonstrueción Nacio
nal, en torno al decreto del 28 de junio de 1989. 

La fracción del Frente C'ardenista de Reconstruc
ción Nacional a esta Asamblea de ReprC$(':ntanttS. 
propone a este pleno se precise el itecrelo publicado 
con fedJa 28 de junio del atto en CUr$(). en donde se 
determina que ha quedado sujeta a conservación ero-
16gica y <irea natural protegida la superficie de 727 
bectáreas, 61 a.eu. 42. centiáreas. contenidas en un 
polJgo.no conformado por tres fracciones en la zona 
dd AjuS('.O mmio. 

En virtud de que tal decrete expropiatorio se finca 
en la necesidad de conservar una zona ecológica pata 
beneficio de los habitantes del Distrito Federal. ade.
más de la:; consideraciones que se e!l:ponen en sus 
motivos, lo que es igual el hetho que debe de precisar 
qué colonias abarca tal expropiación para que los 
ciudadanos del Distrito Fedrnú. que tienen sus pro
piedades Muebles. como terrenos o. constI\lccionl'$. 
se les nodIíque en ttrminos de ley tal situación. dado 
que d decreto mismo. no. se desprende espedfica.men.. 
te qu~ ronas o colonias son las que van a quedar 
afeaaw con la ~pj'-\Jpiación Y. por e1!de. dejan en 
un estado de indeftm.$ión a los ciudadanos. 

Ahora, no nada mAs deben e!l:propiarse inmuebles 
a simples ciudadanos, sino que también deberá OOn
templarse cxptopiar ?,ollaS al gran capital. que SOn 
también de inleres público, dado cllugar dOI\de se 
asientan, caso concteto es el parque de diversiones 
denominado Reino Aventura. que- se encuentra 3$en~ 
13do en una gran zona que. por su ubícación y di~ 
mcmiont:$, debe oonsiderarse mM. de protección 
ecológica, en beneficio de los jóvenes y rullOs de esta 
gran ciudad. en virtud de ·que 1a mayoría de ello, no 
cuentan 90n loS medios económicos para poder asis
tir a este tipo de parques e incluso muchas de .las ve
ces ni a centros dl;!pQrtivos o parques gratuitos, 

PWímos. además. que se determine la forma y 
túmin05 en los cuales se deberán pagar las indenlni-
1.aciones correspondientes con motivo de Eilta expro
piación, Por ello. debe precisarse el modo y el tiempo 
en qUe se nevarán a cabo la~ indem.nizaciones. 

Por tal motivn. d Partido del Frente Cardenista 
de ReconstrucciÓn Na-cional propone el. siguiente 
acuerdo: 

Unioo.- Que med.ianle la intervención de la 
Cuarta Comisión de esta Asamblea. se solicite la in~ 
ÍQl':tXI.QciÓn neoe:sarla en cuanto al decreto expropiato-
no publicado el 28 de junio de 19S9~ el Diario Ofi
cial de la Fede.taciÓn. 

Se intbrme los límites de la zona expropiada. qu~ 
colonias abarca y la fonna 'j tbminos en que van a 
ser indemnizados. 

AlCltamentc. Por ~ gobierno de los trabaja~ 
dores. 

Beatriz Gallardo Madas, Qenaro Pifteiro, Car
men Del Olmo. Roberto Ortega Zurita y Alfredo De 
la Rosa. 

Entrego a la Secretarla para los efectos a que ten~ 
g:a lUgl1r, 

EL C. PRESIDEN'I'E.- Mudw gracias. ciuda~ 
daDa Representante:. Orador1!$ en pro, Oradores en 
contra. 

Slrvase la Secretaría, en los ténninos dt:.I artículo 
58, consuJtarala Asamblea. en votación o:mtÓmks. 
si es de admitirse a discusión la proposición de la ciu w 

dadana Representante: Beatariz Gallardo. 

EL C. S:E'.CRETARlO.- Por :instrucciones de la 
Prcsidmoa y en lor¡ ,término' de! articulo 58 del Re
glamento. se pregunta a la Asamblea, en votación 
eoonómica, si se acq:ll.a a dis01SÍÓn la proposición 
hecha pur la oudadAna Reptestntanle Beatriz Ga
llanto Maclas. Los que estén por la. afumativa $ír~ 
vanse maniJeswlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa. 

Se admite a discusión, seftor Presidente, 

EL C. PJlfliIDENTE. - 1üme:sc a la Cuarta Co
misión de Preservación del Malio Ambiente y Pro w 

tec:ción Boológica. que preside el ciudadano Repte
sen1ante Manud Dfaz Infante. 

Prosiga la. Secretaria oon el siguiente pUntO del 
Orden del Día. 

EL C. SECREI'ARI0.- El siguiente asunto del 
Orden del Día es una propor¡ición que sobre Seguri
dad civil presenla el ciudadano Reprw::n.lante Alber~ 
!O Antonio Moreno Colio. de Acción Nacional. 

EL C. PRF$IDEfo.¡·TIl- Tiene la p¡1labra el ciu
dadano Representante Alberto Antonio Moreno Co
lIn, del Partido AcciÓn Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE AUlERTO ANTO
NIO MORENO COLIN.- Cm su vrnia. SdlOT Pre
sidente. Honotable Asamblea. 

Los habitantes de esta gran capital ven día a dia 
deteriorada!a rutina, estamos sometidos a múltiples 
presíones y vivimos graves crisis nerviosas. El rltmo 
acelerado de vida, la transportación deficiente e irre
gUlar, ruldos, contaminaciÓn ambiental, inc:remento 
de población rural. falta de básíoos. desempleo. etc!
te.ta. pero quizá la más preocupante. que afeda por 
igual a todas la:; da$t$ sociales, es la in$egurldad y 
desoonftanl3.. 

E$ta gran urbe, (:()lllQ muchas otras, ha alcaru::ado 
un alto índlee deGriminalidad. que además de afeetar 
dir«tamente a \nIS habitantes se refleja en la 
economía nacioJlal ya de por sí la.ce~da y en la inw 
dutria turlstica que se resiente por la misma causa. 

México y sus habitantes. estamos apuestos las 24 
horas del día de los 365 del afto, a violaciones. asal~ 
tos. vejaciones. atropellos,. accidentes y drogadic~ 
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ci:ón; nos he:tttos vuelto agresivos y estamos a la de
fensiva constantemente; nos cuidamos hasm de nues
tn\ propia srun!;na; desct.mwunos de propios)' .ajenos 
y, lo que ~ulta aún rn.ás alarmante, ·de las corpora
clones policíaca!. que debiendo prestar segurid¡id y 
justicia nos Clu$a1t teznor. 

Aquf qwsiera abrir un partnteslS compaftt:tos. en 
forma de denuncia, de un caso muy lamentable. muy 
rcci~le, dd. cual doy cuentaa esta HooorabJe Á$<lJrl

bl<.a. 

En días pasados. elementos de la Secretaria de 
Prota:ción y Vialidad del sector une, de la Delegación 
Gustavo A. Mad~. golpearon brutalmente hasta 
matarlo, al joven Enrique Fernández de Córdova; ru
jo del periodista de Novedades. Alfonso Fernándex de 
Cónbva; los individuos identificados oon este acto 
delictivo seIIaman Seratln Correa Fierro y José Sergio 
Oómez, lrlpulanlCs del jeep policiaco J827. Rstos in~ 
dividuos se CllCUentl'a prófugos todavía. 

He aquí. compa/leros, este tipo de imfivid:uos que 
demeritan a los buenos elt:mentos que sin duda los 
hay en todos los cuctpOs polidaa». 

Von a continuar con mi lectura. 

Esto último no e$ aino consecuencia de hechos re
ales. cotidianos conocidos por todos:. sufridos en cát~ 
De propia o por personas aIlégadas, hecho; qué resal
tan los medios de comunleaoon mashm eQmo ~ ra
dio. prensa y tdevisión. crl'menesque en muchas oca
$iones quedan llnpUnes son col1SeC'Utnda do! la ind'¡.. 
cada. policiaca, otros. perpetrados por miembros de 
las mismas corporaciQnes. 

¿Cómo es entonces que la d\ldadania pur.de sentir 
resguardo y seguridad de sus vidas o bienes. si quie
nes imparten. o reptesen.tan justicia 50n individuru 
sin e$C[\Ípulos y carentes de toda moral?" 

Hemos de aclarar que e:tÚlen Cil(cqlcio~ eQmo 
en todo. hay personas que luchan por imPartir just.i~ 
da, seguridad. oonflatlZa; por dar nombre y «ed1Di
lidad a esu iIl$lih¡ciones 

E$ta crisis manHlesta está siendo atacada en suS 
ralees; d propio licenciado Salinas de Qor1ari lo ha 
reconocido y puesto m mayor cmpef'\o para cambiar 
la 1magén a nivd nacional e internacional. 

La reciente desaparición de la DJrecclón de ln.tcll
genda es prueba fehaciente de este cOJllpJ'omi$O, d 
principio está bien. encaminado. Sin embargo. nue
vas dudas surgen é inquie1an a milíones de habitantes 
de t..Sta capital. 

¿Cuál será ahora' el modus vivendi de qulena han 
causado. por iUcitos, baja en t!$lH instituciones? 

En este sentido que me permito presentar ante es
lA H. Asamblea dos propuestas.. que sirvan. para rea
fumar la cOlJfianza que la ciudadanla empieza a re
"'pecar. 

E! principio lu!a mantener un escrupu.loso a)n~ 
trot 50bre esos individuos que. por lógica, ahora es--

tacln desempleados; pero acostumbrados a imponer 
su criterio. manifestar su prqx¡tencia y a ejercer su 
autoridad. 

Revisión semtSual de rc:sidencia, trabajo y nexos; 
prohibir el 1150 Y portaci6n de a.rroas y de su pOSible 
proporcionarles un empleo que redunde en beneficio 
personal y social. Me refiero a estos individuos que 
han causado baja por ilícito$. 

En segundo término. el hacer obligatorio cl gafete 
de identificación para los miembros de la Polida Ju
dicial deL D,F. en horas de servido, ya que aunque 
suponemG$ que su a.oonima~o pudiera garantizar la 
efectividad en el cumplimiento del deber, también es 
de suponer que ello les d~ mayor seguridad para O()w 

meter ilícitos. El anonimato es mítico en la aetuali· 
dad, ya que sus automóviles ponan en forma visible 
las .siglas que ídentifican a dicba rorporaclón. 

Así mismo. esto,evitarla queJos polidas judiciales 
stan implicados en actos atropdlantes que otros. ha~ 
ci&tdose pasar por Itriembros de esadependencia. oo· 
meten. 

No consideramos utópicas estas propuestas; cl co
hecho. la corrupción. inmoralidad y demuman.iza~ 

, dón son vicios que nosotros mismos. que por apatía 
o d~nocimie:nto ele las obUgadones y dcn:ehos. 
propiciamos:. Pero.si el primer pa$O se ha dado en Ilr
me. 10$ $ubsccuentes serán. igualmente seguros con 
la coopexaóón ciudadana. 

Dejo a esta Secretaria mi. prOpw:$ta. 

Muchas gracias. 

EL e, PRESIDENTE.- Muchas graciati. seitor 
Representante. 

Oradores en pro. 

Para ru:cltQS~ tiene la palabra el ciudadano Repre
sentante V{J;1or Ordu11a, por S minutos. 

EL C. REPRESENTANTE VlCI'OR MARTIN 
ORDURA.- Con SU autorización, senor Presi
dente_ 

CampaMOS Asambldstas: He solicitado d uso 
de la palabra:¡;:.ara hechos y para apoyar la propuesta 
que acaba de hacer mi cOmpal'lero. por los motivos 
qué a cOntinuación expresaré: 

No $Olamcnté ~ da impunidad en algunos casos: 
de los agentes polidaoos de las diversas cmporacio* 
nes. Yo quiero p!aticarles uno en especial.. un ca.$O 

que raya en la impunidad, en la prepotencia, en el 
anonimato y es d caso de 10$ motociclistas de tránsi
to que se dedican a cujdar el otden en Pasto de la Re
forma, espedabnClllé el viernes y d sábado y sin que
IV' ser despcctivo, n.o se romo considerar a estos ele
mento, de policla y tránsito, si romo pandUtm con 
moto. como delincuentes con motocicleta. n:a1n1éHlé 
no encuentro todavía el ealülC.ltivo. porque <:I.l3J300 
van a infraeáonar a algún ciudadano no va uno solo. 
ni van dos o ya dljera.mo) tres, sino :te dejan ir en 
parVada y en parvada son 15 seftores y si el dudada· 



ASAMBLEA DE REPRESENTAN"I'ES DEL D.F. NUM.15 11 JULIO 1989 17 

no se Je ocwre reclamar algO es víctima de insultos 
y de majadcrlas por dem4J soeces y saben qué es lo 
grave de ésto. que estos se.ftores motOciclistas no tie
nen gafete. el ciudadano nO puede saber de quien se 
trata, no tienen nombre, ni siquiera usan número de 
placa. 

Esto resulta verdaderamente grave, porque, y tu· 
ve' oportunidad de constatado d: $ábado, los duda~ 
danos son sujetos de extorsiones 'JI no tienen la po,i. 
bilidad de denunciar porque no ex.íste la persona con
aeta en contra de quien levanten la denuncia y ento
nC$ es fundamenw y aquí quisiera aprovechar para 
hacer una petición apresa a la Comisión de Segurl. 
dad Póblica de esta Asamblea, que en ejercicio de las 
atribuciones que le concede la Constitución y nO$ 
COJ1<:ede la Ley Orgánica, investiguen ante la Secreta
ria de Protección y Vialidad de quim dependen tl$QS 
motociclistas que sin Placa. Y sin llevar gafete que 
tenga su nombre, se dedican a extorsionar y a vejar 
a los ciudadanos, fui testigo de vejaciones serías por 
parte de estDs iodividuos. que sm temor a equivocar~ 
me podría ronsider&"lOs pandilleros con moto y ron 
impunidad para delinquir seHores. 

Entonces: le pido. le ex.ijo, a la Comisión de Se
guridad Pública que investigue este suceso '1 de 
haber responsables se ejerza. tal vez hasUt acción 
pauJ en ronlra de estos sujetos e en su easo la 
sanción administratlva que se deriv-c-de ello. Mu~ 
ellas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, seflor 
Representante Ordufta. Tjene la palabra para hechos 
en los tén'oinos del artCcuIo 102. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO ORT& 
GA,- Con su permiso, sd\or Pres.ídente. Compatte-
ras y compa1leros: he pedido la oportutúdad de subit 
a esta tribuna COn el objeto de apoyar la propuesta 
hecha por d compatleJ:oAntoltio Mortno CoHn. eoo 
el objeto de que esta Asanlblta de un punto de vista 
a la Sectetarfa Gcneml de Protección y Vialidad Y a 
la Procul3.durla General de Justicia dd Distñto Fe
deral. a efecto de que sus elementos porttn los distin
tivO$' o gafetes o t'l'tdencialcs que acredite: su p~ 
nalidad. dado que a áltimas fdas hemos observado 
oomo en Paseo de la Reforma. efectivamente existen 
elementos de la Secrelarla General de Pmte'l:ciÓll y 
Vialidad que siti traer placa, sin trat:r número de roa. 
\OCklela. ni mucho menos, únicamente con el un.ifor~ 
mey la motocicleta del color iaroarindo, del color <:a~ 
rt., que los distingue y que 105 haa: ser lnoonfWl.d.í~ 
bIes. se dcdkan a extorsionar sobre Pas«> de la R~ 
forma los sábados y dOf"l1ingO$ y que ese tipo de ele
mentos no sabemos a ciencia cierta si son aquellos 
que pertmedan a la Dirección de Inteligencia y que 
ahora los wtiformaron y Iossubicron a las motocicle
tas para hacer de las suyas. 

Yo creo que está Asamblta debe de tomar en 
cuenta las denuncias que aquf se han hecho y lulcer 
a.l¡o al respecto, con el objeto de que se les obUgue 
tanto a los miembros de la PoUda JqdJcia1 dell)l...s'trl~ 
to F~. como a los miembros de la Sec.retarlaGe-
neral de Protección y Vialidad a portar los gafetes. 
di$tintivos o placas inherentes al cargo, al puesto que 
estan ocupando. Muchas gracias eompaf'iClos, 

EL C. l'RESIDEl\'"TE.- Tiene d: uso de la pala
bra el Representante Ramón SosamonteS. ~ los t&~ 
minos dd: artículo 102, para h(':chos. por cinco mi~ 
oot.o$, /" , 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA .. 
MONTES HERRERAMORO.- Con su permiso, 
sd'Ior Presidente. 

He pedido la palabra para recordar que a rabo: de 
la desaparición de la DiI~n de Inteligencia, esta 
Asamblta deRepresentantC$ acordó que tanto la Co· 
misiÓn de Administración de Justicia. romo la Comi· 
sión de Seguridad Pública pidieramos ¡nromes tanto 
a la Procuraduría General de Justicia delDülrlto Fe
deral: como a la Sectelarla General de Protección y 
Vialidad. de romo estaban reestr'UCtUraoos sus cuer
pos policiaoos. de seguridad. de cómo operaba la 
desconoentración en el caso de la Procmadutía y 
romo se reforzaba el papel de Ministerio Público, el 
papel constitucionaL 

Ahora que eswctwoos la misma denuncia que 
hace nuestro compaBao Ordufia y la propuesta que 
ltO$ hace nuestro oompafiero Moreno CoHn. quisiera 
decides que tanto las dos Comisiones. han empezado 
a solicitar estos infonnesy que hemos empezado creo 
que blen, ya ha oomparecido ante las dos Cooúsíones 
la Contralora de la Procuraduría, la licmciada PíS~ 
man y la semana que viene, a partir del ITIartes, un 
trabajo forzado, va a ser diario. Comparecerán los 
delegados regionales de la Procuradurla y los subdi~ 
recl.Ores de la polida judicial regional y nOs van a in~ 
formar de zona por zona, de cual es su actuación CO~ 
mo actúan. romo cstan sobre todo en contat:to O no 
están. oon los dudadanos. con las orga.nizaciones 
ciudadanas. y dcspu!s de esta semana de actividad 
tmtdnmos la comparecencia de los subprocuradores 
de la Procuradurla. Para terminar este balance. esta 
información con una infomación más general y glo~ 
baJo que nos dará el Procurador del Distrito Federal 

Esto es en relación a esta parte. nos falta la otra 
parte y submyo nos CaIta. La Comisión deSeguridad 
PUblica el dia de ayer en su reuoión. acordó solicitar
le a! Regente de la Ciudad. las rcunÍones necesarias 
con la S«retarla Genera! de Protección y Vialidad. 
para averiguar ~ctamente que hacen esosg,rupóS de 
indicadores. estan dentro de las atribuciones o no. 
¿Que hace ese grupo Tigre que ya apaf("ci.6. están 
6entro de las al,ribuoones o no? 

¿Que hacen los diferentes sectores en los que se 
dividió ahora de manera nueva, ea 21 la Polida Pre
ventiva? ¿Qu!hacen cada una de las diretdones que 
tiCll(l la Secretaria General de Protección y Vialidad 
y sobre lOdo, qué hacen para ténet una relación f1u(~ 
da. conf"Jable CQn la ciudadanCa? 

Insisto y subtaro. nos ralta e$a parte. Ojalá sirva 
esta propuesta qUF hace nuestro oompafiero MORmo 
Colín; la dC!fluncia que hace nuc:slro compafiero Or~ 
duna y el sumyado que nos hace (alta. para que ten~ 
ga,mQ$ \1D<\ rC$puesta inmediat..a, ya lo hemos heeho 
por escrito a! Regenre. al Secretario General de Pro~ 
tección y V"lAlidad. para tener una respuesta y emp"" 
ao.mos a trabajar con ellos. para \'tr exact.arnente 
cómo estan recstnH:turados y dar éúmplim,iento al 



áéUCIdo que aqui se tomó hace unos días. 

Muchas gracias. 

EL C. FRESmENTE.- Muchas gradas. 

Comw la Secrewia. en los tétmino$ del ar1Í~. 
lo Ss. á la Asamblea, en vo!.aQOn eQ)nómka. si es de 
ac:eptm:e a discusión la I»'oposidón presentada por 
d ciudadano Repn:senwu.e Alberto Antonio More-
no ColIn, del PAN. 

EL C. SECRETAlUO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en lG$ términos del artr~!o 58 del R~ 
gfamento, se pregunta a la Asamblea, en votación 
eoonomh:a, si se ad.m.lte a discusión la proposición 
hecl1a por el ciudadano Representante Alberto Anto
nío Moreno Colin. 

Los qúe es~6n por la af'mnatlva sfrv8Jl$e manifes_ 
tarlo poniéndose de pie. 

:r.m Que estén por la negativa. 

Se admite a d)SCU$íón. sd'!or Presidente. 

EL C. PRESmENTE.- Túrnese pam su estudio 
á la Primera Comisión de Seguridad pública y Pro
tec::áón Civil que pre&ide el.eiudadanQ Representante 
ltatnón SoS3lllOnt= Hene:rarnoro. 

Proceda la Secretar!a con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECREt'AlUO.- El siguiente asunto del 
Orden del Dia es u.n.a proposición sobre la densidad 
de población permitida en un fraccionamiento, que 
pn::scnta el ciudadano :Representante Salvador Aba$. 
cal. de Acá6n Nacional. 

EL C. PRESmENTE.- Se concede el' uso de la 
palabra al dndadano Representante Salvador Abas
cal, del' PAN. 

ELe. REl'1tI!SENTAN'TESALVAOORABAs. 
CAL CARlit.ANZA.- Con su permiso, do! Presi
dmte. Compde:r8$ y eom~erw; Representantes: 

Me pregunto de nueYQ al w:nir a esta tnüuna, ro
mo en otnu 0<'.Il$Í0nes. si los r~entos y las l('fes 
y-las disposiciones legales son letta mucna o tienen 
algún efecto en la sociedad y en el estado de de:redto 
en el que se dioc que vivimos. 

Pl caso que me ocupa en Cfta ocasiÓII no es !iOla~ 
mente de \l.D8 alh:radón de densidad de pob-Jaci6n en 
UlUl mna del Dimito Fede:aJ. verdadc::rarncnte escan
dalosa esta alt.c:mcWn. sino 1amblén \U1 problema de 
c::a::nkter eeol6¡ioo y pues rtmlmenE~ también un pro
blema·<fe ea.rácte:r legal )' de justicia. 

Resulta que en el Diario OfidaI. del 16 de julh de 
1987~ el Departa.me:nto dd Distrito FedaaI y la Dele-
pción Alvaro O~n se comprol'tlC'tal a COD$UWl"· 

las MCU verdes y ti paisaje naturaJ de did.aa Dekga
ción. entre lu que se ara:tcntran c:omprmdida prcciw 
's.tmCftk la Ba.r.tuca del:R» Mixcoae. ;por CSIa ha
mu:tCIl está dIíe.n:ntes;motamientdY entre: ~ hay 
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un asentamiento irregular que iliC llama Hogar)' R~
dendón y pegado á este asentamiento hacia el SUf es~ 
tá un fraccionamiento que se llama Colinas del Sur. 

Para mayor abundamiento, en los antecedentes 
juridicos, el 24 de abril de 1989 en la Gaceta Oficial 
del Departamento del Distrito Federal. se declara 
tambitn como zona de protec06n a:ológit:a.leo tex:
tuaImenle; Del vhtice númern 16 ubicado en la bre
;:ha que va d~ Loma Tepoz<autla. la Irnease dirige al 
oriente 90 metros. después hacia el sU! 100 metros y 
fmalroente hacia el noreste 60 metros. donde intc:
«JIta ron la avenida Centenario, siendo éste el punto 
donde 5~ ubica el vértice número 17. 

Da la ca$ualidad de que precisamente 'la avenida 
Ccl.tenario es la avenida que colinda con me frac* 
cionamimto Colinas del Sur y con 1a otra colonia 
Hogar y :RedencWn. 

s~ han swcilado diversos problemas en esta 
zona. preci.s.an:Lent~ por el aumento indiscriminado 
de la densidad de habitantes, que estaba autoriza-
00, primero, originalalente, haee unos 9 anos. co~ 
me H-2. entrc 100 y 200 habitantes: por hectárea 
máximo. 

PQstenormente,. se autorizó un aumento a H-8. 
que -Significa 800 habitantes rnáx:i1:no jX)t' hectárca. 

Actualnwlte. habiéndose construído apauu el 
60% d~ dic:ho fraccionamiento, se CUC'lWJ con 14 
mil 116 habitantes. de 10$ cUales 9 mil 113 viven en 
edilIcios y -4 mil 993 en casas-hahital.'ión. k> cual re
presenta un 80% más de dens.idad de la áUtomada 
H-B. Esto es .mdaderammte incrdble. 

LCwUes son 10$ antecedentes inmediato$: de este 
asunto? 

Las autoridades anteriores,. el Delegado anterior 
Eduardo Contl't't'aS Alatorre. llegó A un acutsdo con 
los vecinos para queuo se autorlaaran llliÚ OOI'IÑ'Uc* 
clones multifamiliarC'S superiores a la densi4ad auto
rizada..:&!:o fue ellide oerubre de 1m; pero el 1) 
de ocrubrc, al dia -Siguiente, el !/odiOr arquitecto Za~ 
piain. el Director de Obras de la Delegación Alvaro 
Obreg6n. aulori2.ó inrmldad de eom1J.tIcx:l.oncs á un 
arquitecto llamado Poiro ZIlniga Mercado. 

Este an:¡uitecto. al decir de las propias autorida
des delegacionales acluales. íue el causante de Iá (:$~ 
candalosa elevación de la dtnsidad pobladonal en la 
mna, porque ti se ha dC'dicaelo a plantar, a sembrar 
por todos lados edificios multifilUl1Íliara que. ru:Je.. 
más provocan problemas de otra inelote:: por ejem
plo, abasttd~ento de agua potable,. de drmaje en 
las casas-habitaci6n, no en 10$ edifrdos llnicameo:te, 
de vialidad, de estacionamiento. Para darle un daJo-~ 
el eslaciOlUllUiento- aetualment~ tie:n~ un dtfidt tie 
1223 cajonc¡, con el ~ del área coutruIda. tbUe:n~ 
",,,,te. 

Si se sigue en esf.c SCD.ÚIIO toIlSU:Uy~ en esa 
Mea,. el d8idt seria de 2361 cajone& y ustedes. timen 
que darse cuenta que esa mm tiene oaDes c:mcd~ 
DO tiene avaúdas amj:lÜaS lÜ J.uga:res de estacioua~ 
miento para tnbrir este dUtcit. 
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Por Olfo Jado, este Sdior Pedro Z1l:tiiga quiere 
oonstrulr. y parece ser que tiene ya proyectos y a1gu
n.as lieenda$ aprobadas dentro de la barran<:a del Río 
Mixcoac. que supues1amenle es zona de reserva eco
lógica () área verde. como ustedes le quieran llamar 
y. en esa barranca, además de ser un devastador. de 
acabar con la zona ecológica, va a aumentar la densi
dad de una manera tan desproporcionada que les voy 
a dar también algunos datoS al resp~to. 

Sl el senor Pedro Zúniga sigue construyendo ahi 
coID(l hasta ahora> connruirla 2361 departamentos 
más. que signíficarlan rZS14 habitantes. los que su
mados a los anlenof'll1dlte sefia.lados darían el doble 
de la densidad de población autorizada en la zona. 
Un gran total d", 21071 habitantes, sin tomar en 
cuenta de que ~v{a habría lugares. habría un 40% 
de lotes bald[os en los que se puede CQuslruir todavía 
casas·habitaciÓn urufamil.iar. 

Yo me pregunto cómo es posible que exista en la 
ley, que exista <:n los orckruunientos legale dipo$i~ 
dones tan claras CQmo una densidad aprobaaa Ó di$
posiciones sobre uso del suelo y licencia de construc
ción y un empresario devastador. sin escrúpulos> en. 
connivencia y CQmplicidad con una autoridad delega
cionaJ. pueda seguír con las banderas desplegadas 
atropellando la ley y la Vóluniad de los vecinos. 

En un.a reunión ql.i: tuvimos ayer de .concertación 
ron la sel10ra Delegada, que estuvo en muy buena 
disposición en algunos aspectos, para llegar a un en
tendimiento CQn los vecinos. yo les d,eela que erecti
vamente es un eslupendo principio legal el que se ha
ya tomado en cuenta a la ciudadanfa para los usos 
del ~elo. ampliaciones y diminuciones. 

Pero tal parece que esto no es congruente con lo 
queesl.á pasando, no se toma en t'Uenta a la dudada. 
nía. los ciudadanos ya no quieren más construccio
nes, están siendo seriamente af«tados en sus Últere
ses. Sin embargo. parece ser que el $e:i\or se ampara 
y con el amparo resuelve tod() el problema, y puede 
seguir invadiendo la barranca de Rfo Mixooac en Al
varo Obregón impunemente. 

:& pues la ley letra mUerta. me prqunto o existe 
alguna posibilidad para que el ciudadano t~ la 
proteed6n debida y se le haga justicia. 

En consideración con todo 10 antenor. quiero ha
.C('% un exhorto y una prOpuesta. El mono a !as au
toridades delegacionaks y del Departamento dd Dls
trito Federal. de toda! las Dclegaciones. no solamen
te de Alw.ro Obregón, para que respeten y se ajusten 
esr.nctamen.le a las disposiciones sefI.aladas en los re
glamentos vi,genles y en 10$ planes parciales de desa
rrollo urbano. 

La proPllesta concnta que someto a $U considera
ción. es que el Departamento del Distrito Federal de
e1are ~ de re:scrva ecológica la Ba:mutm de lUo 
Mlxa:H1C. de Alvaro O~gón.> que atraviesa las colo
nias Hogar y Redención. Colinas dd Sur~ entre 
O!l'a$; si para ello fuete necesario un decrdo apro
piatorio. bienvenido, porque es necesario ya proteger 
tanto a los ciudadanos romo a esta ag()biada capital 
qlle ezLá siendo devastada impunement~ por ese tipo 

de empresarios sin escn1pulos. que en connivencia 
oon algunas autoridades, siguen acabando ron nues
tra ciudad capital. 

Dejo la propuesta en la Secret:arla, Muchas gntcías. 

EL C. pR.ESmENTE.~ Muchas gracias, se:i\or 
Representante, 

Para hechos en 10$1érminosdell02. tiene la paIa~ 
bta por cinro minutos. 

LA C. REPRESENTANTE BEA.~ GA
u...umO.- Con su permiso, compafiero Presiden
le. Compafteros; Yo en parte estoy de acuerdo con el 
oompdero Abascal. pao me par«e que. sin embar
gO. hay que hacer algunas consideraciones. Nosotros 
hace unos momentos, hemos establecido. heroospro
puestO un Punto de Aeuado a este pleno. ron el ob
jeto de que por medio de la IV Com.iSIDU nosotro, 
pudiéramos sa informados acerca de cuántas colo
nias, cuántos inmuebles, en qué lugares estaban den
tro deJa poligonal. que establece el decreto expropia· 
torio del 28 de junio. 

A m! me p:trecequees fundamental el que en esta 
Asamblea podemos ser muy Qutos, muy reflexivos 
en {Om<) a defender los derechos de los dudadanos; 
efe;;;tivamente, es indiscutible el que en lo general se 
ha marcado una linea de reserva ecológica, pero, sin 
embargo. roe parece que no ha sido muy atinada esta 
línea y en los lugarf$ por donde atraviesa esta línea 
de reserva ecológi<:a. 

Indiso;;uüblemenk lo que corresponde a la Delega
ci6n Alvaro Obregón y especlficanu:nte lo qne co~ 
rresp<>ndeal distrito XX"VIIl. a nosotros nos ha ro
cado recibir una sme de denuncia¡ de mucllos ciuda
danoo. muchos ciudadanos que están all1 en Paraje 
del Caballito, que la mayoda de todos ellos llegaron 
a esos lugares de una rorma legal, los CQmpraron y 
que ahora, porque pasa ía linea de rC:Serva ecológica, 
rujies de gmtetl están prácticamente en condiciones 
de incertidumbre. 

Hay otra colonia. San Bartolo Ameyaleo, eslá un 
<:jcmp!o. una pequef'la manzana qu<: está dentto de 
l.omas de Tarango, en donde negarona ese Jugar tra
bajadores de las minas y que desde hace ya más de 
30 aftos se asentaron en ;m lugar inhóspitO 'i que de:$.. 
graciadamente dios fueron contr'muymdo a que ese 
lugar se pudiera ir fraccionando. El caso es que por 
lo menos en Lomas de Taranso. están rodeados 
nuestros rompafteros. JX)r r~idencias, por estos flli
ficios que mencionaba Abascal y que ahora S(l deter
mina por la Direcdón de Uso del Suelo. que es una 
zona totalmente prohibida y que no se les va a regu· 
larizar a nuestros campaneros, cuando prácticamen
te están en la barranca y cuando a su ·alrededor estan 
muchos cientos de casas uniliabitacionales en donde 
de manera inmediara $e conoce que es gente de muy 
altos ingresos. • 

Es decir. nosotros CQncidimos en que no es po$I~ 
bleya e1pmnitirqueautoridades oque 10$ planes de 
desarrollo puedan darse por decreto. Necesita con~ 
sultarsc a la ciudadanfa; necesita ronsult.arse efecti
vamente quiénes $Cm y cuántos son lOs que han Uega-
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do a esos lugares. Preservar sus derechos para seguir 
viviendo, porque no vamos a pennitir, por lo menos 
la fracción cardenlsta. que COCODER o autorida. 
des delegacionalcs. traten de anular esos derechos y 
porque se estableció un decreto en 1986, todo mundo 
va a salir l."U.ando hay gente que obviamente llegó 
hasta más de 5. 6. 10 anos. 

En ese sentido. yo siento que nosotros, la AAm_ 
bIta, debe estar vigilante. que no podemos hacer ca
SO Omiso de esta inquietud de los cilldadanos, pero 
qlle. sin embargo, podemos aceptar que nos impon
gan en el análisls la vJsión gran burgut;53 del pro
blema. 

Noso!.tós estamos y como se dio en lós Últimos 20 
aftos, en contra del despla7llIIliento de cientos de ba~ 
bilanles, que eran hoslilizados por los grandes lali. 
f1lJ1disltiS urbanos. 

A nosotros nos parece que en cl centn:l de la ciu~ 
dad y en muchas colonías ha sido una actitud hostil 
y peman~nle de los latifundistas urbanos. ron obje
to de desplazar a las gentes, a los inquilinos que 'pa~ 
gan muy poco por sus vivlrnd;ts y que los desplazan 
a las zonas más marginadas, ron el deseo de que pUe
den encontrar mejores Q)ndiciones de vida. 

PetO 10 cierro es que hay una po!{tita permanente, 
que no se diee pero que sr se hace, de desplazar a es. 
los ciudadanos, espedficamente obreros, subemplta~ 
dÓ5. que tienden a irse a las colonias. asentamientos 
irregulares y que en esos asentamientos irregulares 
pues tienen que empezar a trabajar de una manera 
muy lntensa, por abrir calles. por hacer 3ús viviendas 
y su colonia un poco más a~bles. pero que,tlan In· 
vertido esfúertO, han invertido fuerza de trabajo. 
han Ínvenido eapltaJ, pero que viene una amenaza. 
viene una actitud que empieza ya a que el Distrito Fe
demí sea una ciudad elitista, una dudad en donde $e 
queden los que pueden pagar más y en ese sentido, 
nosotros estamos totalmente en conua; nosotros es
tamos por defender los intereses de ku: ciudadanoS; 
nóSOtro3 estamos porque en las colonias marginadas 
se pueda dar at::c:ew a 105 $I'l1'Viciós públicos y que e! 
Distrito Federal no tenga esta imagen elitista. que no 
se CÓnSl.r\lya vivienda vertical de gran valor, en don
de sean grandes negocios. de esos latifundistas Ul'

banos. 

,Yo querla sdialar en esle sentido. esta opinión. 
pues1n que nos pare«l definiOv.lmenlc qúc debe ha· 
ber oua actitud de !as Delegaciones PoHticas en este 
caw. una actitud de respeto, una actitud de conocer 
las opiniones de las díf(Ttntes fuerzas políticas; de 
reé()nOcer, además. las necesidades de los vecinos y 
que no oon suma facilidad se entregue a los inlercaes 
del gran Qpital, mucha¡ pero muchas posibilidades 
en roúchas oolonias en Alvaro Obrq6n y en otras 
Delegaciones PoUticas. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaria. 
en los t&minos de! aTtÍCI.110 58 y en votación eeoJ\Ó
mi~~ si: es de aceplane a discusión la proposición he
cha por e! ciudadano Salvador Abascal del PAN, 

EL C. SECREI'ARlO.- Por instrua:iom::s de la 
Presidencia y en los: t&minos del arUculo 58 del R~ 

glamenlo, se pregunta a la AMunblea. en votación 
eeonómica. si se admite a dist::usi6n la propue$ta he· 
cha por el ciudadano Representante Salvador Abas· 
cal Carranza. Los que estin por la afirmativa sirvan· 
se manifeswlo ponibtoose de pie. l...os que estén por 
la neg.atíva. 

Se admlte a discusión SenOt Presidente. 

EL C. PRESIDEN'rtt- Túrnese para $U esludio 
y dictamen a las Comisiones unidas Tm:ern y Cuar
ta. de Uso del Suelo y PIes<:rYación del Medio Am
biente. respectivamente. que presiden Jos ciudadanos 
Alfonso Godinez López y Manuel Draz Infante, res
pectivamen!e. 

Prosiga con el desahogo dcl Orden del DIa $ei\or 
Secretario. 

EL C. SECREl'ARlO.- El siguienle asunto del 
Orden del Dla es una proposición para el rescate de 
las canes. pal'a dárselas a los jóvenes y a los nil\os 
que presenta el ciudadano Representante llené To
rres Bejarano. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el ciu
dadano Represenlánle Totn'$ Dejarano. 

El, C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
BEJARÁNO.- Con 5U permIso sei\or Presidente. 

"Todavla hace algunóS allos era común ver a gru
po, de adolescentes que en gran algal'abla jugaban 
futbol en las calles de las colónias populares. La gen
te se quejaba de vidrios rotos. pelotazos contra cllos 
o contra SU$ autos, constantemenle se ¡nlegraban de
ntlnti~ contra eslos jóvenes vándalos, entr(! comi
llas, que eran presa fácil de ku: policías que: gustosa
mente los perseguían atrapaban y I'llttoI'SÍOnaban pa
ta dejarlos en libenad. Era una constante lucha por 
la odie. La caUe se decla y se diee fOdavía, es para 
los automóviles; la gente debe andar por la$ banque
tas. Esta lucha por la calle entre la gente, jóvenes y 
niflos principalmente. y los aulOmóvUes ha cobrado 
much~ vfetimas pero a la gente le ha toeado la peor 
parte: muchos jóvenes y ninos han pagado con sus 
vidas mientras que los automóviles $(110 han $ufrido 
algunas abolladura1. En esta lucha dellígual, parece 
erigirse triunfador el automóvil. Ya lo vemos ensei\o
rears.e por toda la ciudad. Las leyes y reglamentos lo 
prolegen especialmente a B.. Los lfanSe'Únles, se dice, 
apestan, no debetlan Clt¡sür~ deberlamos mulwlos 
cuando oSan acer~e a los dominios del automóvil, 

Hoy, ya es mllY taro ver.8fUPO$ dejóvenesy niftO$ 
jugando en las callC'J. Ya $e han dado por vencidos. 
Obligados por las cil"CUJUtandu y por los rqlamen
tos. permanecen ~s M SUS caw o b\1JC3ll 
otro tipo de dlvi!Jione:s; sin bajar de la banqueta. sin 
osar invadir los lugares reservados para los automó
viles. Se concretan ahora a m,nurse con sus <:ompa
fieros de infortunio en algún sórdido rincón. a consu
mir inha,lantes; a drogar$<:; a,acabars<e la propia vida. 
Ya nO rayan ni abollan a 10$ automóviles. ya no 
Quiebran vidrios de: las (U8$~ ni golpean a los adultos 
con $US pdow; ya no hacen daJ'lo a Jos de:ra.4s. 
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las calles a los automóviles. hemos constnúdo grande$ 
centrOS deporuV()s. auténticas dudad,es dd deporte; 
gigantesros elefantes bhno» donde podrían caber 10-
dos los jóvenes)' niftos de la ciudad, si uf 10 desearan. 
Pero parece que no lo destan, ellos prcfiam quedarse 
en la$: inmediaciones desu hogar y~ los muy tontos. no 
aprovechan estas lujosas irutaladones. 

No entienden ~tos jóvenes Q.uesi quieren divertir
se o hacer deporte tendrán que retOrrer grandes di$
landas. Cuando timen tiempo y obtienen permiso en 
sus bogares van lwta los lugares más alejados ~o. 
como esto no w<:ede todos los días. no tienen oua 
posibilidad que la de vagar por los alrededores de sus 
cáSaS. donde no hay instaladones adecuadas para Su 
sano entrctenintiento. 

Todo lo anterior. nos deberla batel:' rcfkxíonar y 
hacemos algunas preguntas: 

-¿Qué es másimpc,lrtante: la gente o los automó
viles? 

-¿Para quién es la ciudad: para la gente o para 
105 auwmóvUes?\ 

-¿Qué es mejor; llevar la gente a donde están las 
i:nsLalaciont$ m esle caso deportivas. edUcativas, ad
ministradvas. comerciales. etett~ o llevar la$ insta~ 
ladones a donde eslA la gente? ' 

La contestaclón que demos a estas preguntas nos 
dcli.ne un enfoque y un rnoddo de ciudad y quiz.;ú 
hasta de país. Hasta aho.ra, parece ser que: nuestra$ 
respuestas van encaminadas a oonsíderar al sér hu
mano como algo rupedltado a ailer10S unilatetales 
suput$lamCllte cfícien.listas. O>mo ejemplo de estas 
respuesw se tienen: los amplios «':'I\ttos- deportivos. 
las grandes a:ntrales:'de abasto, los centros comercia_ 
les. las iruta1aciones uruversitarlas 4) grandes centros 
escolares; las zonas de edificios de admln.Jst.ración 
pública; las gigantescas centrales de generación ~ 
energía; Ia$ grandes refinerías y almacenadoras"de 
combustibles; las macrocd'álicas ciudades, et~ 
etdtera. 

Pero: ¿Qué: nos ha traído todo est.o? ¿No es esto 
sitlónimo de subutilización. com,¡pdón. compleji. 
dad. desperdicio. contaminación. desastres. aQ:::iden_ 
tes, p&d.ldas ~ tit!mpo, tra.tupCn1e masivo. promis
cuidad, cinturones de nllserift.. abandono dd dlmpo 
d~peración. inconformidad, violencia. etcétera, 
etcétera? 

Un criterio que une a estas soluciones es el de que 
la gmte es la que tiene que ir a donde están los servi. 
cios; a donde e!itán las insWadones. Aquf. el ser hu
mano (':Stá $Uputitado a todo lo demás; son más Un
portantes los crtterios t6aüco-administrativo:
eoonómícos que los ~ bieneo;w social. 

Si cambiaranlo$ nuestro punto de vista y enfoca
ramos nue!itros criterios y soluciones. consid~o 
al ser humano como nuestro objetivo ~ si en 
fugar de iru;i$tit en que la gente tiene que ix a donde 
cstAn los servicios: y hacemos un esfuerzo para llevar 
10$ servicios hasta el lugar donde está la gente. quitás 
podrt!mos cambiar el panorama dtadino por uno 

menos deshumanilado. 

Es en este contexto donde quiero enmarcar mi si
guiente propu/!$ta: Ré$f.'atar las calles para .entregár-
selas a los jóvenes y a los niños. . 

Pero ¿En que consistiría este rc:séale y esta entre
ga? Bueno pucs la id61 coruiste en que algunas caUes 
interiores secundarias o tereiauilS no las principales 
o de allO tráfiro. pero de todas las colonias populares 
de la Ciudad de MéxIro. smn estas clausuradas al pa
$O de aúlOmóvjles en forma total, temponú o en ho
rarios especlficos todos o algunos díilS de la semana, 
dependiendo del caso para que sean usadas corno zo
nas de juego aclusiws de 10$ jóvenes y niftos de las _ 
maru:anas colindantes. Sería un buen complemento 
tamblbl instalar pequd\os aect$Orios deportivos ro~ 
mo caruutM para "basquetbol empotrados en los pos~ 
t<$ deluz., postes portátiles para amarrar redes de vo
libo!. postes rernovi:bles para el juego de la peta, 
r;nnpas: móviles para paunetas. ~tdte:a. 

La conUrúcción e in.nalacl6n de los accesorios 
podrlan ser por pane de la Delegación dd Departa
mento del Distrito Federal. pero también se podría 
promover la colaboración de los mismos jóvencs; se 
1($ propordonanan materiales y h-erra.mientas y ellos 
pOndrlan la mano de obra. Esta ultima alternativa, 
por ramnes obvias, tendrla pOsibltmt:l1le los mejores 
rm.ltadO$ a mediano y largo plazo. 

Los jóvm/!$ y los ruftos requieren para su forma
ción integral de actividades deportivas y de entreteni~ 
miento sano que 10$ pt:rtníta usar su \Ít!mpO libre. Si 
no se les dáesta oportunidad dios uArán tste tiempo 
Ubre en actividades que no. siempre les red.i1uan bene
fidos. 

El aJcoholl$l'llo y la drogadicción constituyen pla
gas ominosas que poro a poro se apoderan de las vi
das de nuest.ros j6vmes y runOs y cualqUier acción 
que emprendamos en COntra de estos gravt$ peligros 
ck:be parecemos mínimos y estar buscando oonstan
temente nuevas alternativas para atacarlos. 

Por todo lo anterior. los abajo firmantes solícita· 
mos en lerminos dd artk.ulo 5&. qúe esta pIOpilCSta sea 
turnada al seno de la Sa1a Comisión de Educación y 
Salud y RCC'&dón Y dK:!.aminada positivamente.. 

Firman: Rodo Huerta CuentO, Graciehí Rojas 
Cruz,. Ramón Sosamontes Herreramoro y René To
rres Bejaiano". 

Por el Partido de la Revolución ~aátic:a. 

Muchas gracias,. dejo a esta kretarla este docu
mento. 

EL C. PRESIDENTlt_ Oradores en pro, Ora
dores en contra. 

Sfwase la Stleretarla conrultar a la Asamblea. en 
los ttrminos del iU1k'Illo 58 Y en votadOn tttlnórnic:a. 
si es de aceptarse a discusión la proposición del ciu
dadano René Torres Bejarano. 

EL C. SECRETARIO.- POr instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artIculo .58 del Re-



ASAMBLEA DE ru:PRESENTA.NTES DEL D.F. NUM.25 llJUUOl~ 

glamcnto. se pregunta a la Asamblea, en volaci5n eco
nómica. si' $t admilt: a dB<:t.tsi6n la ptopue:N hecha por 
el ciudadano R<p!esenuutte René Toms Bejamno. . 

Los que estén por la. arll:'ft1ativa sfrvame manlfe;y. 
rulo poniéndose de pie. 

Los que esten por la negativa. 

Se admite a dl$CU!;ión $tl'lot Pre$idente. 

EL C. PRESIDENlE.-Túmese para su estudio 
y dlctamen a la Sexta Comis¡ón de Educación. Salud 
y Asis.tencia Social, que prt$íde el ciudadano Repre
sentante Héctor Ramira Cuellat. 

Prosiga la Secretada ¡;:on el siguiente asunlo del 
Orden del Día. 

EL C. SECREI'ARIO,- Seftor Presidente. el si
guid;.te punto de la Orden del Día $On dos dictáme
nes que presenta Ja Squnda Comisión que contiene 
la aprobación de nombramientos de Magistrados al 
Tiburud Superior de Justicia del Di$trllO Fedttal, 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda la Secrmtrla a 
(lar lectura a'la parte resolutiva de los diclámene4. f.O.. 
mando en consideración la autorización previa de la 
Asamblea. para proceder en estos .&minos. en $e
-cue:ncia. 

EL C. Su:RE!'AJUO,- {E.n t"Ul'Sivas la parte 
queno leyó: ~'&gunda Comisfdn de Administracldn 
y Procuración -de Justicia 1 .Derechr:s Humano.r. 

HOnOrable Asamble. 

A la COmisión que S'llSC'ribe rue turnado para su 
estudio y Dictamen, d ex:pediente reJati\'Q al Nom
bramiento que d C. Ptc$idenu: de la República. rur.o 
en la persona de la C; Licend.ada Alicia Solorio Sua
rez., como Magistrada Supernumeraria del Tribunal 
Superior de Junici¡ del Distrito Federal. 

Después de Sil CJlIdadO$C undlisis, etIhI.dlQ y distu
sMn los illlqnmle:; de tu CcmisJ&n r¡w $U.'8Cribe, con 
fwrdammü!J m tu B4fIt 30., JncJ$¡(¡ H J lJMe So. del 
Articulo 73. y Fracd6tJ )(jIll del Articulo 89 d~ In 
Constitución Poll/fa¡ de los.EJ1ados Unidos Mexim
nos, yen lodispuato en el Arlfcs¡]o 1$ <lela Ley Or
gánica t:k lo AsrmtbJeu de lUp.tarMlantes di!! Di/llrllo 
Fedemlyt'IJ 100ArtlcuJos 12 J 15 túlol..q Orgtínka 
de los Tribunt1/eS de Jii$l1do túl FutIro ComÑn dd 
DisiriloF~ ~1!m0$1I In considemdón de ~ 
/Q H(JIfonzbk A~bl«I. el sigJJJenle: 

D1CTAMEN 

1.-Con fe.dut 26« j'Iutio del pme!ft~ ofj(J m«liml/~ 
~1 ojido m la s«rtJark de ~ rmrJ.
ti6 o esta A.smnblea el NDmbrrrmittnlO qwcomo 
Magistmdo Sll.pernúmt.1rtrio dd Tribunal ~ 
nor de Justida del DistrlJo Federrll. Iti.w d C. 
Presidtlltt dt los Estados Unidos Mo:k:anO$ tri 
fil'YOI' de kt C. Lirettdada Ala SoJorlo SuRret. 

2.- Con feduz 27 de ./Imio del do tri CJUIt) :$e d;ó 
CWrItaal Pleno dtlaAsmn'bltrtl dt Re¡nstmlQ1l-

les del Distrito Fedel'Dl, del Nombtumienlo on. 
les diado. 

3._ EI29 yJ()dejwrio del ailo co"ienfeen (os dia
rios El HeroJdo y El Exr:eliior. se dió 11 conocer 
111a opinión púbficll el Nombramiento reoltutdo 
por el EjecutivO y se mondo Funr en los Estro
dos de fas Sa'asy los Jtagados dependientes del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede.
rol, con el objeto de que la Ciudad(J1l{a pudiera 
aportar, en.su caso efementosdejuldo para que 
la Comisión examinara y tomara en cuenta e" 
fa elaboraciÓn del pre~nle díctamen. 

4.- Dentro de los cinco dlas a que hacen- referencia 
los normas aprobados por el Pleno de la A$Qm~ 
blea de Reprt!Sf!ntU1lies del Distrito Federal. re-
10t;"''Qs al Nombramiento de Magistrados, Si! ro
cibió escrito de fecha 4 de julio del pre$mle 
atIo, QUSC'ifo por un CiutladaftO Mexicano, en 
el qUlt se considera que a juiCio del denunciante 
la propUl!Sfa de Nombramiento de MagistNda 
es inadecuado. por los molivaci011es exprtsl1i!a$ 
e~ el rnerpo del misml> esérill>. 

Lo Comisidn que suscribe Sé OY0c6 al estudio 
del citadodocumenU), ocordondc Ilf tf!eclo cl/ar 
el dla"S de julio del alfl> en curSO Q la C. Juez. 
Alkll1 SoIorio SUt1l'eZ. con el obJeto de que los 
miembros de 111 Comisión IlNfiramos maycnrs 
elementos de juidl> que n()$ permíliel'Dn emi/ír 
el presente Dictamen. 

PI1I'(l mejor conocer la lra)lér;:tOria de la Prcfe-. 
sionista propllUla fa Comisión qW! .suscribe $O-

liciM Y obtwo el ex;pedimJe J1er$()1/al de la C. 
Jun. Alicia Solorio Suort:{. fIlM! obro DI el pro-. 
pio Tribunal. El apediente f~ rt!'I'l.sado por la 
Comisión sin que se aprecie tu uistenctu de ele
m~tos r¡w qfecttm lo ~alfdt% del Nombl'l1mltt"... 
to y/o idoneidad de /o IIOmbrada. 

UI'kl 'i'e:;:: es:cu.dwda a la Pr()fai()lfl~a de nif~ 
renda, 1 despuis de un Mi1rucloso análJ.sl.t de la 
d«:Wfll!2fll1ción ~tada se conduJI'Ó. r¡w los 
elementos de prueba aporll.rdos por el ~ 
le, no sclo son ;nfundqdO$ JKllYl inJurbiliuu a la 
C. LiI%ndtu1a Alicia Soi«io Sume:¡ pt8Q 0CSf. 

por el c;orgo de MogIstrada Supemumeruria del 
Tribuntzl Superlorde Justkilt del DislrlJo F«k
m. Sino por el contrario JI como CCIUItJ en el 
apedkKte peliS'Oll4i de la htJy propuda. /c.$ 
l'Ieme'nJos de prueba aporttulos por el dmmt
ci41fle fflS'Oll dt!c1artuJos úif~ por el C. 
Jun. Sa:1o de Distrito en Malerin Administrati~ 
l'I1 del DIstrito F«imlJ nt d Jukio de Amparo 
número IS7/83. 

A$l mismo la Comisión ~ mserlbe 'W!t'if'"rc6 
fIlM! el NombrDmimio propuc$/() cumplit!tf1 Cl>n 
los ('f!(JUi.silos seffJdDdos DI l'i A rtfoIJo ;16 de la 
Ley OrgániaJ de los Tn'bvntz1t3 de Juslido dtrl 
1'Ue1l> ComlÚr del Di:rtrito Fedm:d. 

LD Comi:st6n qut s:ust::ribt opt'f!1da f/Ut! nt el 
NOIfIbrmniDllo a t:mmi!II aunJ* mIf lo dI$
pudoptJl'elpárrq/o4D.. ~5a.. Fracdén V1 
dtrl MIado 7J d~ /Ir ConsiitJlcíoo Po/lb dI!. 
hu &tados Unidos M~ tn nmirI de r¡w 
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la C. Licenciada Alicia Solario Suarcz cuenta 
con ampÍÍo$ antecedentes de $eTVidO-' en la Ad
mln.istraci6n de Justicia. . 

}1Q1' le tmtes apuesto y fWfdado se 

Resudve 

PIUMERO.- Se aprueba el Nombramiento de la 
C. Lictnciada Alicia 8oJOOo Suarez, como Ma
gistmda SupanutUeraria del Tribunal-Superior 
de Justicia del Distrito Federal, 

SEOUNDO.- ClIese a la C. LiCénciada Alkla 
So/orio Suum, a kIs 12:00 IIol't1$ del l1julio del 
prt!!il!nte aBo JXII'U que CCH1JptJf'I!!:tm ante el Pleno 
de esla HonOlflbJe ASQmb!ea a rendir $U próles
la de Liy. 

TERCERO.- Errviése copia Cl!rtjfiaJda del pre
senle Dictrnnen al C. Presidenle de los Estados 
Unidos Muimnos: al C. PresJdtnle del Tribu
mIl Superior de ItlStida del DisJrllc Fedel't1l,' (11 
C. Secrelario de Gcbemación y al C. lefe del 
J)epartmnenlO del Distri10 Federal. 

$DIón de Sesiones de laAsambleude Repn:sentan
tes del Distrito Federal /1 6 fÍe Julio de 1989. 

p(j(' la Comisión q'e Admln¡$1r(lC¡ón y Procuro
ci6n de Justicia y DerechDs HwnanQS. 

Vl'dor Marlfn Ordufla Muff~ Presidente; luan 
Ara;V1 Cabrares. Viapres(de!tre; Onosundro 1'rejq 
Cerda, Sel;re(fIrlo; Daniel Aceves VtUagrdn. Repre:sett. 
tan/e; GonVIlo Altamin;mo Ditrt(1$, Reprf!S(!1ftante; 
Felipe Cakkrón Hin(jjo.s;Q~ R€presentante~· Juan Josi 
Ca$iilló Mota. Reprot.entante; Manuel OJsJro y del 
Yo/le. Representan1e; Oscm Delgado Arteaga, Repre
senklnle; Alfredo de ID Rosa Olguln, Rep1't?Sll!'lfftmle; 
MI11tU41 DIa::t. Mante. Represerttanle; Alfonso Hidal
go Lóper. Repre.$mtante; Femonde Lude de Te}oda, 
Representunte.; Stmtfago OlflJfe lAborde. Repn!SI!If
tante; Andrés Roberto Ortega ZurrIa, Repre5!l!rttante; 
Rmndn SGStl1f10ntu Herrerumoro, R1!pre:;;enltmle", 

EL C. PRfSIDENTE,- Está a di$¡;u;¡íón el dic
lamen, 

Por no haber quien haga USO de la palabra. proce
da la Secretarla a re<:ogér la votaelón nominal. en lo 
partiQJ]ar y en lo genernJ. 

EL C. SECRETAlUO.- Sé: va a pro<:edu a to-
mar la votación nomina! del dictamen. 

EL C. PJlESIDENTE.- Un momento seftor Se
cretario. ¿Con quéobjdo? Paxa hedtos. tiene usted 
la palabra, senor Representante Juan Ara.im. 

ELe. REPRESENTANTE ruAN.MLU2'A CA· 
JIRA"J.g,- GracilU. seflQr Presidente. ron su pe:r

.miS(!, 

Compa1tera.s y companc:ros RqtresentatLte5, se1l~ 
ras y seftores: 

& el dK:laIDen CUl'O punto resolutivo $e acaba de 

1_ romo en el que se va a leer a continuación, se re
fleja la decisiÓn de la ComÍ$ión de Procuración dé 
justicla, quc preside el compaftero Vfctor Ordu!1a 
MuftOz. paJa aprobar las designaciones de Magjsua~ 
dos hechas por el seftor Presidente de la República. 

Siguiendo el prooedimiento que se ha estableci~ 
do a f'1I1 de dar cumplimiento a lo que seflála el ar
tículo 26 de la Ley Orgánica de los Tribunales de 
Jusúcl.a del Fuero Común del Distrito Fede:ra.J. 
fundamcntalmente en 10 que sef\ata el inciso "BH

• 

acerca de que los propuestos got"t1'I de buena repu
tación. La ~Ón de la Asamblea de Represen
tantes, la Comisión de Justicia publioo unas con~ 
vocatorias. para quiénes tUVÍeran algún motivo de 
inconformidad con el comportamiento de los pro~ 
puestos 10 hicieJan valer en el télIDinO fijado en la 
propia convocatoria. 

En este caso, como en otro anterior, que ya co
noci6 laAsamblea. en dtas pasados, hubo algunas 
obj«:iones, que la Comisión analizó no solamente 
a la luz de Jo expresado en los escritos que se reci
bieron sino también se cuidó de solicitar al Tribu
nal Superior de Justicia del Distrito Federa! los ex~ 
pedien~es de cada uno de los funciOnarlOS pro
pu","", 

No hubo propi.a.mente una objeción acerca de 
la conducta honorable de los funcionarios que se 
propusieton por d scftor Presidente. S[ acerca de 
algunos comportamientos que nosotros estima
mos, que lo expresado en los escritos revelan aJgu~ 
na, algún malestar de litigante porque las resolu
ciones emitidas por, en este cuo fue una juez; la 
propuesta, una juez de lo familiar. Al decidir una. 
cuesti6u entIedos litigantes normalmente marido 
y mujet. pues tuvo que, como es la justicia. darle 
la tal'Ón a uno de ellos, con el consiguiente males~ 
lar de la contraparte. 

Entendimos que a eso obedecieron las impug
naciones recibidas y conforme al proeedimiento 
no encontramos que rea.lmenle afectaran la buena 
reputación de los propuestos. 

Por C'iO, los dictámenes. fueron confumando 
los nomhramientos y la Comisión por mi conduc
to. solicita a ustedes que sean debidamente apro
bados. Toda VeL, que esas designacionéS recaye
ron en funcionarios con tradición de $etVicio en el 
Poder Judicial, 

.E$tQ es, gentes que dentro del Poder-Jndicial. 
han venido deseutpeMndose, han venido d(dican
do parte de su vida a esto que es tan difícil como 
es la imparticl6n de justicia. que en la defmici6n 
clásica es dar a cada quien 10 suyo y que nosotros 
sentimos. que al recibir estos funcionarios del Tri
bunal,1os nombramientos de Magistrados. no so
lamente:se está baciendo justicia a eUos, sino que 
tambi!n están sirViendo para que otros fU1lclona~ 
rios del miruno Tribunal sepan que la labor que 
bacen en beneficio del pueblo del Distrito Fedual 
es aquilatada. es apreciada y que tiene su recom

""'""', 
POI ('$() mismo. a nombr~ de la Comisión, solici~ 
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tamos la aprobación de los dictámenes. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE • ...,. ¿Con qué objeto, seftor 
Repreo;entante? 

EL e, REPRFSIi:NTANTE GONZALO ALTA
MlRANO DIMAS (Desde su curul).- Pata hech05. 

ELC. PRF.SIDENTE.- T:ene la palabra el seJI.or 
Repre>entante Altaruirano Dimas. para hecho5. 

EL C. REPJU:SENTANTE GONZALO ALTA .. 
MIRANO.- Se:I'Ior Presidente; roropafteras y roro
paileros Representanl.cs: Mi oompaftero de Asamblea 
y de la Comisión. Juan Arru:za. ya les ha explicado 

~ a ustedes eon precisión algunas de !as motivaciones: 
que analizó la Comisión y que fmalmente se firmó el 
dictamen por todos los miembros de la Comisión. 
dictamen aprobatorio. 

Espedalmente hay que scnalar que estos dos dictá
m~ esl.Os dos jueces propueslos suplen a lo$: renun
ciante:; que con anterioridad habramos conocido en la 
misma Comisión y estaS dos personas que fueron pro
puestaS y aprobadiu por la Comisión pues tienen ano 
tecedentes jurfdicos tal y romo fue sef\aJado de mane
ra importante por rol compafteto Juan Arai:.a. 

Simplemente he subido a esta tribuna para sdialar 
que no somos ajenos, que debemos de ser seJlStoles 
a las opiniones de litigantes y de ciudádanos en cuan
to a lo$: nombramientos. 

La propuesta p.ara juez de la licenciada Alicia 5().. 
lorio. la Com¡sión enrontró que tien:e antecedentes y 
qne tiene la idoneidad pa¡a el puesto propuesto por 
el Ejecutivo. Pero yo no quiero dejar de advertir que 
varias de las quejas que los litigantes ~nv:laron a la 
Comisi6n. fueron varias. se seftalaba prepotencia o 
mal !.nato en la administración de justicia. 

Nosotros no enrontramos mayores elementos que 
fueran de peso como para poder impugnar a esta per
sona o alguna otra propuesta, Creemo!I que leUne 10$ 
reqtUsitos neoesanos. 

Simplemente que $C2 esto una llamada de aten~ 
ción para todas aquella$ personas propuestas en la 
adminlstraci6n de justicia y que S<aI\ sensibles a I!5ta 
inv('Stidura que tienen dmlO jueces; que no tengan 
modos totalmente disrordante:$ oon la obligación que 
tienen de administrar justicia. Quet'emQ¡ que la ad
ministración de justicia también tenga un rostro 
amable y es(o queremos hacerlo para que en 1ó futu
ro tódas aquellas personas c¡ue pretendan W' pro
pUetíW y royas proposlciones sean enviadas a esta 
Asambl(2. tomen en cuenta que nosotros est<UnOS 

alena y que s:e.rernQ$ sensibles no solamente a su ca~ 
rrera jurídica, sino también a los modos de adminis~ 
tr3r justicia. 

Muchas gracias, 

El. C. PRESID'EN'IE.- Srrvase la Staetarla a 
r~ la 'YOl.ación nominal sobre el norubtamientD 
de Magistrado al Tn'bunal Superior·de JIl$l.icia dd 

Distn¡o Federal corn:spondiente a la ciutbdana li~ 
etnclada Alicia Solario. 

EL C. SFJ;RETARlO,- Se 'Ya a proceder a to~ 
mar la votación nominal dd pnmer dicumen de la 
St:gunda Corruwn. 

Sel'ior Presidente. el resuItaoo de la \'Otacron no· 
minal es de 52 votos a fa'YOr del primer dictamen de 
la SegUnda Comis¡Ón. E5 de aprobarse. 

F.L C. PQESlDEN1'E.- En ronsecuencia. esta 
Presidencia dedara aprobado et primer dictamen·de 
la Segunda Comisión por 52 \'Otos, corrc::'ipondiente 
a la ciudadana licenciada Alicia Solario. Cítese a la 
ciudadana licenciada Alicia Solario para el dfa de 
maJ\ana 12 de julio pára su toma de pxntCSI.a de Ley 
ante e$í.a Asamblea. 

Proceda ron el siguiente dictarncn de la Segunda 
Comi$i6n. 

El, C. SFCRETARIQ.- (En CUrsivas la parte 
que no leyó) "Scguruht Comisión. de AdmiIJistroci6n 
JI Prot::Ul'f3d6IJ de Justiciu JI lJeff!dlos JlumalJos. 

HONORABLE ASAMBLEA. 

A la ComisiÓn que suscribe fue turnado para su 
estudio y nlctamtm.. el Cllpediente relativo al Nom~ 
bramiento qu~ el C. Pre,<¡idenle de la República, hizo 
e:o la persona del C. LlM\ciado Vfctot Manuel Slehl~ 
roan ÁgUrne. como Magistrado Numerario de! Tri~ 
bunal Superior de Justicia del Distrito FederaL 

De4puisde $U cuidadO$() ami1Ws. estudio JI discu· 
slq" I()$ i"/egNn1e'$de la Coml$lqJf que suscribe, CM 

fundamento e" lo &se 10" I"dso H JI lJ&e 50. del 
Articulo 73. JI Fracción XVII del Arllculo 89 de lo 
Constirud6n Politice de tos Estados U"ldos Mexico· 
IJOS. JI en lo dispuesto eIJ el ATlku/o lj de /o Ley ()r.. 
gtÍniCa le la Asmnbleo de Representan/es del D/$Irffo 
Federal JI en losArtfeulos 12 JI 15 de la úy Orgánica 
de «>s Tribunales de Justicia del Fuero Cl1n"ln del 
Distrito Federal. sometemos a la considllf'lICÍt$n det!S
fa Honorobk Asamblea, ti Siguiente: 

DICTAMEN 

J. - Con fecha 26 de Junio del preseide atfo medúm· 
11.'1.'1 oficio 7891a Secretaria de Gobemoci6n re
mili6 o t:sfa Asamblea el Nombramiemn q_ 
como Magistrado Numerarlo del Trilnu/al Su~ 
periorde Juslicladel Dislrilo Frderul hizoel C. 
PresideIJle de /os Es#!dos-Unidos Mt!XÍf:Im().$ en 
favor del C. Lic(!ffCiudo Vlctor Manuel SJe1ti~ 
mtm Aguirre. 

1. - Con feCha 21 de JUhio del atto en C'IU$Q'.se dio 
cuellla al Plenode laASl(Jf'fJblea de R~/an~ 
tu del J)i!;:lrito Fl!'deml, del Nombnunlen/o an-
tes citado. " 

1.-El 29 y JO de Junio del ailo corriente en los dkt~ 
rlos"El Hetafdo JI el Exd/sior, .se dio It COfIDar 
ala opilJl&n ¡uJblica el Nombramiento n!tIlitJzdo 
por I!l Ejtf:ulhlo y w numdó f¡jm' en los Esira
dos de i4$ Salas JI los Ju:cgados tkptf!lf4ienles tkl 
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Tribunal Superior de JUSlkia del Disldlo Fede
ral, con el objeto de que fa Cfudadan{a pudiera 
npcTtar, en $U a¡so, elermmlo$ de juicio para 
que la Comisidn examilrara y lomara en cuenta 
en fa elaboraciórt del presente diclamen. 

4.-lA Comisión que suscribe rt!JlW minuciQSQmett
te la dOC/lmenfac16n presenfl1(}a y verificó qlle el 
Nombramíento de Magistrado. <:umplieru con 
los requiSitos s.t:ilalados en el Articulo 26 de la 
Ley Orgánica de los Trib1.males de Jusrida del 
F'IIéro Comdn del Distrito Federal. 

En el Nombramlenlo en examen la Comisión 
que suscribe. aprecia que se cumple con 10 dís
pue$fo por elpámifo 4D. Base. $o., Fracddn YI 
del Articulo 73 de la C01t$lilución PoIftica de 
los Estados Unidos Mexicanon. en rtrI6n de 
que el PrQ/esionista propuesto para el cargo de 
MagiStrado. cuenfa con amplios anteceden/es 
de SU't'iclos en lo Admln.islrru:iÓlt de JusJicjq. 

5.- Durante losclncodlasa que hacen referencia las 
normas aprobuda!J por el Pleno de lrJ AAmbleo 
de Rept'l!S<i!ntmrfes del Distrito Federal, J)C11l el 
Nombramiento de Magistrados, no se recibid 
comenlor¡o alguno de parte de la Cilldadanla. , 

Por lo antes expuesto y fllndado se 

RESUELVE 

PRJMERO.- Se aprueba el Nombramiento del 
C. licenciado Víctor Manuel Sleblman Aguírre. 
como Magistrado Numerario del TribunalSupe
rior de Juslicia del Distrito Federal. 

Sl?'.GUNDO.- Citoe al C. Licenciado Vktor 
Manuel Slerurnan Agui:rre, a las 12:00 horas del 
12 de julio del presente alkI para que comparez
ca ante el Plena dt' e$ta Honorable Asamblea a 
rendir $U protesta de Ley. 

TRRCERO.- Envfese copia certificada del pre-
sentl!i Dictamen al C. Prl:Sidente de Jos Estados 
Unidos Mexicanos; al C. Presidente del Tribu· 
nal Superior de Justicia del Distrito Federn1; al 
C. Sea'eta.rlo de Gobernación y al C. Jefe del 
Departamento del Distrito ~eral.~ 

Salón de$esione:s de laAsamblea de Representan
tes del Distrito Federal a 6' de julio de 1989. 

Por la Comisión de Administración y Pmcura~ 
ci6n de Justicia y Derechos Humanos, 

Ylctor MaTt/n. Ordulla MuRo%, Pre.fidenJe; Juun 
AroI:n Cabrriles. Ykepresldente; Orl{)sa!ldro Troj<> 
CenIa, Secrefario; Daniel Acewes Vifl¡¡grán. Repre
senfante; Gonzalo Alfaminmo Dimos. Rl!pn:!S€ntan
te; Felipe Calderó" Hinojosa, Representante; Juan 
José CastiJ/oMola; Reprt#ntante; Manuel CaStro y 
del Valle. Representante; Osear Delgado AlteaBa. 
Re¡xesentanle; Alfredo de la RO$a Olpf". Represen
tanfe; Manuel Dfaz InJlmte. Repraentante; AVotlSO 
1Dd4Jgo López. Repl'fJ#ntlmft; Femando Lerdo de 
Te)'adu. /?epntJltntanfe; StmtÍJigo Olfa/e L4bor~ 
Representante; Andrés Roberto OTtega Zurita. Re-

presenl(J1'lfe; RIltnM SDsamonlltS Herreromoro. RE
presen/ante". 

EL C. PRESlDENTE.- Está a discusión el se
gundo diewnen de la Segunda Comisión. 

No habiendo quién buuvenga. sírvase fa Secreta
ria a recoger la votación nominal. 

El. C. SECRIn'ARIO.- Se va a proceder a tow 

mar la v(!taóón nominal del segundo dictamen de la 
Segunda ComisiÓn. Por la afirmativa Justino Rosas 
'1 por la negativa López: Martútez. 

Se:ftor Presidente, el resultado de la VOtaciÓn no· 
minal es de 53 votos a favor del segund<l dictamen, 
de la Segunda Comisión. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobado el segundo dictamen 
de la Segunda ComisiÓn por 53 votos. correspon
diente al ciudadano licenciado Manuel Slehiman 
Aguirre. 

Cítese al ciudadano stehiman A¡uirre pan1 el día 
de maílana 12 de julio a las 12 horas para,su toma 
dl!i protesta de Ley antl!i esta Asamb!ea. 

Sírvase la Secretaría dar cuenta del siguienteasun-
10 del Orden del Dra. 

EL C. SF.CRETARlO.- el siguiente asunto del 
Orden del DI'a. es el dictamen de segunda lectura que 
oontiene el Reglamenl.O para Establedmientoo Mer
cantiles y Espectáculos. Públicos ~ra el Distrito F~ 
de:ral. que presenta la V '1 VI Cotnisiones a disC1.!SlÓn . 
en lo general y en lo particular. de: los articulos del 
lo. al SO. 

EL C. PRESlDENTE.- Toda vez que rucho pro
yecto de Reglamento ha sido repartido a los ciudadano, Representantes. sírvase la Secretatla para la dis
cusión del dictamen m lo general, se: abre el registro 
de oradores. 

ELC. REPRESEN'l'ANTEMANlJEL CASIRQ 
y DEL VAIJ..E (Desde su curul).- Sefior Presiden
te:. pido la palabra para fijar nuestra posición. 

EL C. PRESlDENl'E.- TIene el uso de la pala
bra el compaftero Manuel Castro y del Valle. paIa fi· 
jar su posición. ' 

EL C. REPIlE9ENTANTE MANUEL CA.S
TRO,- Muchas gradas. s.erior PrC$idente. Compa~ 
fieras y eompafteros: Con recita 13 de junio del afto 
en cuno, nuestro compaftero Joaqul'n López Manf
nez., a nombre de la fracciÓn dd Partido Revolucio
narlo lrutitucional, prestnro una iniciativa del Regla
mento ~ernl para EstabJeeimientos Mercantiles, 
Dicha íniclativa comeru:6 a discutirse al día siguiente 
'1 desde entonw se han dedicado ocho !lesiones y si 
se toma la breve junl.3 qUl!i tuvi!1lO$ hoy en la m.afta~ 
IIll. nueve. de análisis para la prepasación del dicta
men de la ntisma. 

AcciÓn Nacional en $U plataforma polllica 88 a 
94, al hablar de comercio y abastó. propone entre 
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otras medidas la de haca un esfuerzo para simplifi. 
car los trámites de apertura de nuevos negocios, 
consciente de que esto significa no sólo ravorecer d 
comercio y el abasto, sino también la creación de em.' 
pIco, a lo o,ml hace también referencia la menciona
da plataforma. 

• Sabemos además. que fenómmos tan negativos 
romo la eoonomía sublerránea y 1<), corrupción vie
nen de la mano con reglamentos complejos y trámi· 
tes interminables; pensamos que la ventanilla WUta 
es una mela dificil que es necesario aleasuar y por 
tanto lenemos prCfienle en toda la actividad que se 
desarrolla :resped.o a la creación o modificación del 
marco normativo. la titada meta. 

Acción Nacional ve con buenos olas, por lo ante
riormente C\puesto. el hecho de que el proyecto de 
Reglam.en!O ('$ considerablemente más breve: que el 
Reglamento en vigor, en muchos aspectos más claro 
y más adecuado a las necesidades de nuestra Entidad 
y que. además. al suprimir ellequisilo de lícencia pa· 
n un COnsiderable número de gir(ls. elimina trámites 
llUlecesarios y cierra en cierta medida. puertas a la 
corrupción. 

Por este motivo, los !tepresentantes de Acción 
Nacional firmamos el dictamen Que se ha sometido 
a la Asamblea. Es ne<.:t$3rlo. sin embargo, prtdsar 
algunos hechos :respecto al :rm,mo. 

Primero.-En la Comisión deAb:uto se han red
bidO diversas iniciativas cuyo desahogo aún no se ha 
agendado. no deja de l1a.mar la atención d hecho de 
que desdecl día siguiente en que se presentó la inicia
tiva de referenÓ3. no habI¡:m trarucunido ro 24 00., 
ras, se iniciaron los trabajos para dict.ar/lirutrla. 

Acci6n Nacional se pronuncia en faVOr de que se 
agenden debidammte los asuntos a dictamina:rsc y 
que se despachen en el orden en que lleguen. 

Segundo.-Micntrasque en el caso de otn.a regJ.a~ 
menlOS se ha buscado conocer el sentir de l.u perso
nas y grupos afectadm. en el presente, hasta donde 
yo ~ no se <fio vista a las federaciones deportivas, 
<zpefe!'l'lOl> que las Comisiones que se crean en este 
Reglamento no resulten órg.anos b\ll"Ocráticos inud
k:s y de aquellas eámatas o asociacion<'S 3 las que se 
dio vi$ta, sólo tent:JóOs en nuestrO poder las obsCSY.l
dones que nos envió la Cámara Nacional deComc:r
do de la Ciudad de Metica. respecto a IDS primeros 
89artíClllos: nO hubo tien!po~ lamentablemente. para 
que se nos enviaran comc:ntariO$ subte la parle re$-> 
tante y tamblén tenemo$ que lamentar que no se <fe.. 
<litó,. como se habb. anunciado. una sesión de 'traba
jo al análisis ~ dicho documento de la Qlmara NOt~ 
dona) de Come:rcio d~ la Ciudad de Mt::cico~ 

Esto es. a nuestro juicio, un dcfecto en el sistema. 
de trabajo. que puede tener conm::uencia.s ~ 
Scttimos que se ha ~ con demasiada celeri
dad en d t.rnbajo soltt este Reglamento y que elpl'O
Qed.imietlo de ¡nueba y ('!Tor. que wnsi$le en ÍDIc:n
lar a1¡:o y si lo$ t'tS'Ullados no son satisfactorios, co
rregir fal.!as hasta lograr b. futalidad que se .PCBÍ8Ue. 
aún cuando sea válido et otros campos,. en materia 
de maroos normativoo debe ser de:sechhdo. porque'la 

norma debe tener permanencia y no seria justo que 
al ciudadano del Distrito Federal se le haga vivir a la 
defensiYa con respeto a los reglamentos que cambien 
cada afto, como ya vive con respecto al sudo moved/· 
zo de los cambios anuales en la legislación ClScal. 

La pc:nn.anencia de: la norma sólo es posible cuan
do&ta se pimsa y 'e madura bím, sin dejardecónsi. 
derar los puntos de .. ista de los afectados. 

Tercero,-Norotros: esperábamos que se Teali:ra~ 
tan alguna o algunas sesiones conjuntas de la Quinta 
'1 Sexta Comisiones pata la elaborlj.dón del dicta
men, a nombre de ambas Comisiones. Esto no su~~ 
díó'Y el contacto entre ambas Comisiones re dio a ni
vd C1.Ipu!.n. sin la participación (te los miembros. Es
run.mos que ésta es también una seria deC¡ciencia del 
pl0CC!lO. 

Por todo lo anterklr, compafieras y rompai\etos. 
sentimos que no podemos sentamos a contemplar er 
le proyecto de Reglammto como una obra termina
da, como se contempla UI'IJ obra terminada, sino que 
tenOJl(l$ ante nuestros ojos todavía un trecho impor. 
tante que recorrer y espetamos que con la coopera· 
ción activa de los miembros de esta A.r.amblea, la dis· 
cusión en lo panicuIar que está por ¡rociarse, pueda 
contribuir a redondearlo y para bien de los habitan
tes del Distrito FederaL 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la pala~ 
bra la compaftera GracieJa !tojas. del Partido de la 
Revolución Democrática. en pro. 

LA C. tiPRESENT¡\NTE GRACIELA ROJAS 
CRUZ,- Con su pttlUiso. sdlar Presidente, Com
panero$-: 

Creo Que, por lógica. deberla haber sido que el 
U':Impailero Castillo Mota, Presidente de la Quinta 
Comisión y en donde fundamentalmente llnamos 
loslrabajos de discusioo sobre este Reglamento. df:~ 
bcrla a haber pasado a dar la!legUnda Jectuta del dic
tamen, pero bueno, no se que pasó. 

Sin embargo, vamos a presentar un documento 
quees la posición del Pattidó·de la Rt:voluci6n Detl)()
aática, en donde hacemos varias con$idtraciones. 

Estamos por discutir un reglamento cuyo objdivo 
es notn'W' la edstenda de establecimientos destinados 
a propotdonar diversos servicios y donde a dífi'lRllQa 
dd orden.arnknto debatido hace una ~ en estt' 
caso se trata de:regular acUvidadi:$ entre parti~ 
donde la función de la autoridad es más biet de ~ 
lar y/o aplitar las noJ1Ila$ correspondientes. 

Partiendo de esta cons.ide.:radón. es necesario es· 
tableeer que tanto puede ~ autoridad m este caso el 
Deparlat'nento del Distrito Federal hacer valer lo$ or
denamientos que \I3f'I'lO$ a debatir. como forma de 
garantizar al pÓblico usuario de los.servicios y diver~ 
Soiones: de los establecimientos materia de este Regla
mento, a que dectivamente obte:ng:an lo que se k:s 
ofrece pues es: dd dominio pl1blico. la proliferación 
de abu$O$ por 10$ ptt:Ztadores de estos servicio&. 
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No son pocas las ocasiones en que algunos de los 
negodos que ci$ten y a los que va orientado .este or
denamiento. son simples faehadas para otra serie de 
actividades al margen de la ley, o bien negan a $cr 
centros de lavado de runero proct'ldente de negocios 
ilegales, en especial del narcotráfico. Jo que trae co
mo consecuencia que el público usuario de los servi
cios en estos <.:asos se vcan afectados por estos he
ChM. 

En Olros casos, en especial en lo relativo a los 
eventos deportivos. la reglamentación coITespon~ 
diente debe enfrentarse a otro hecl\o significativo pa
ra que pueda ser efectiva. Nos .referimos al contrOl 
que asociaciones o federaciones depol1ivas. no sóTo 
de caráeter nacional. sino incluso internacional tie
nen sobre espectáculos deesle tipo. que en los heehos 
anulan cualquier norma que exista al l'especto, impo. 
ruendo en contra partida sus propias reglas. so pena 
de no permitir la celebución de ciertas justas a nivel 
tanto nacional corno Inl«naclonaL 

El que México haya sido sede de eventos deporti
vos de cone jnlemadonal y las condiciones que para 
tos mismos se ha tenido que cumplir. no sólo en ma~ 
,tena reglamentaria. smo. incluso en infraestructura, 
nos muestra que tan precaria es la posibilidad que se 
u!,'ne para aplicar eCectlvru.nente la normauvidad. 

Esla l'ealidad no puede hacerse de lado, pues la 
misma implica romper la obligatoriedad e igualdad 
que supuestamente se tiene ante cualquier iniSlfumen
to normativo. por lo que debemos pen.$Ar seriamente 
en como garantizar que las nomas que vamos a 
aprobar 'sean ef«:t1vas en todo momento y para Io
dos. 

En otro orden de ideas. es importante ponderar el 
que a diferen<:ia del Reglamento vigente, en el qué 
vamos a discutir)' aprobar. se ha)'3n diminado una 
sCle de normas: que soto sirven para hacer más engo
rrosos los trámites y las actividad.es mismas que se 
norman, lo que además deabrir las puertas a la posi· 
bilidad de acciones ilícitas por parte de funcionarios, 
hacen dd reglamenlo en vigor. un ordenamiento ina
pücable y por 10 tanto inútil. 

Sin embargo, no en todos los casos diOS cambios 
son benéficos. no hay que oMdar que sitpplili;:ar no 
siempre significa mejoral' y conviene que en el análi· 
sis que estamos por hattt pongaruos atención en los 
cambios que se dan, respectb al Reglamento en vigOr 
para gar,tntizar la efectividad de Jos mismos. 

Una modHieaci6n sobre la Que conviene hactf al~ 
gunas observaciones es en retación a J3.$ comislones 
de e5peeláC'ltlos deportivos, 

En el Reg1amenlo en vigor se eslableee que para 
ser integrante de la Comisión de Box y Lueha Profe
síonal. no deben ten('l nexos de ninguna especie con . 
empresarios. promotores. representantes. boxeado
res y luchadores y auxiliare!i o con cualquier otra pel'
sona relacionada directl\ o inditectamenle con el be
;0:,00 Y 1<\ lucha Ubre y desaparece en el pre$ente pro
yecto este requisito. 

KO.'iotros pensam~ que el mismo debe mantener-

se y no sólo para el taSo del box y lucha libre. pues 
deotramanera se COlle el riesgo de que las deci~iones 
y acciones de las comisiones se lomen en función de 
10$ intereses de empresas o promotores de los dife
rentes espectáculos los que no siempre t(Sponden a 
los inlercscs de los aficionados. 

Por lo que, habrfa, Que modincarse el precepto 
mencionado para darificar Que dase de vínculos no 
deben tena quienes in legran 1M comisiones de de
portes. 

Otro punto importante es comparar la nonnativi* 
dad que se propone establecer con la rt.aJidad de 
nuestra urbe. en esle settido debemos considerar que 
en la actualidad existen múltiples estab1Wmientos 
mereantiles, cuyo funcionamiento esta lejos de ajUll~ 
tane a las normas .que se establ~ en el proyecto. 
y lo Que aunado a la no reuoaelividad de cualquier 
nuevo ordenamiento como ;nar¡;a nuesUa O:;rutitu~ 
ción, en el anfculo 14. apunta a que diversos ar!fcu
los sólo tendtán vaior para nuevos establ~ienlos, 

Pero además ai~ten una serie de prácticas que, de 
acuttdo al proyeclo que se pic:nsa modificar. sln que 
necesariamente se !Tate estas prácti¡;as sean en si mís· 
mas perniciosas. 

Un ejemplo lo representa el elevar la edad en Que 
se pel'mileenlral' a los bmares de 16 a 18 aflos, Joque 
quizás busque evitar que los jóvenes se dediquen a 
actividades no rewmendable,s en lugar de por ejem
plo dedicarse al estudio. 

El bHlar viene siendo finalmente 'fna forma de re~ 
creaci6n y en lodo caso lo que hay que atacar es la 
proliferaci6n de bandas de delTnC'Uenl~ o traficantes 
.en algunos de eslos oenlrOs, que no se logra elevando 
la edad. para pennitir el acceso. 

Además, en no pocas casas de sectores eeon6mi
camente poderosos no es raro el que se cuente con 
mesas para practical' este juego y si esto es así, la 
limitación sería 'sólo para qui_es no euenten ron te· 
C\lt'SOS lo que no parece a nosotros justo. 

Con ese ejemplo. 10 que quacno$ sentar es que 
elatas prácticas no ilícitas ni perniciosas en si mJs¡.. 
mas sino sólo cuando van acompaftadas de O(f3.$. 
pretendemos modificarlas más que responder a una 
legfuma preocupación sodal pu~ ser una forma de 
autoengal\o que esLá litios de ser lo que requiere la 
ciudad. 

Con este ejemplo, queremos advertir a lodos Tos 
Á$arublefstaS de la importaucia que tiene el que se 
analice a conciencia el p~nte pro)'<!'C[O. para que en 
el mismo no queden elemer'!9s Que oriettados a Nl~ 
guiar el funcionamiento de 1M estableomientos mer
cantiles la práctica ciudadana. loS' convIerta eu base 
de irregularidades como ocurre actualmetle. 

finalmente, quiero manifeslar a nombre de la 
fracción del PRD en esta Asamblea, nu'!S:tro voto 
afirmativo al proyecto en lo general, sín que esto ha~ 
ga de lado las reservas que sobre el mismo heroos ma· 
nifestado y que vamos aqu¡ a disC'Utir cuando se dis
cuta et lo particulat' 105 capítulos y anlculos. 
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EL C. PRFSIDE.'I'7E.- Para fijar la posición 
dd Partido del Frente Cardenista di! Rt'.ClOnstrucción 
Nacional. ¡iene el uso de la palabra el. ('()mpal1ero R¡:.. 
presentante Alfredo De la Rosa Olguin. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLGUfN.- Senor Presidente. wmpafteros 
Representantes: 

En este presente proyecto de R~ento. se !.!a~ 
bajó de una manera creo yO intensiva por parte de las 
dos Comisíones, El resultado I'l$l.á a la vista y en las 
roanos de ustedes. ' 

Vamos a ploctder a fijar la posición de nuestro 
partido. 

Para el Partido del Frente Cirdenista de Reron$' 
tllcóÓn Nacional. el proyedO del dictamen del Re
glamento General para Estableclmenl.Os. Mercantiles 
'JI Espectáculos Públicos en el Distrito Federa!. es un 
avance importante oon respecto al anterior que data 
de hace aproltÍmadamente 40 nAos 'JI que alln esta vi. 
,gente. 

Aquel Reglamento que (r,mtiene más de 200 atU· 
culos. con el paso del tiempo $e ha vuelto obsoleto. 
En el actual, que se contemplan algunas noonas ron 
respecto a la vida actual. reduce de 250 a 165 artlcu
los que tienden a normar y regular establecimienlos 
mercanliles peque~O$. mediano. y grandes. 

En cuanto hace a esta cJa$.iíieación en tomo a 105 
ingresos globales por afio. efectivamente considera
mos que tiende a simplifkar los trámiles burocflbí
<:os para los pequei\os establecimienlos mercantiles y 
que haSIa ahora eran el objet9 ronstante de la 00-
rrupción de funcionanos menor~ e inspectores, y el 
avance sustancial en este sentido es que siema las ba
ses para establecer una ventaniUa única. 

Sin embargo, en aras de ($la simplificaciÓn, los 
medianos y grandes e$tablecimienlOs se beneficiarán 
puesto que al adopw.se medidas áglles se dejan espa~ 
1::105 en la normatividad. que desde nuestro pUnlo de 
vista provocarán mayor mcidC!lcla en el akoholisrno, 

El fenómeno del a1whollsmo es. por otra parte, 
una realidad insoslayable, una desgracia para la hu
manidad en genl!'fal y para el pueblo mexicano en 
particular. pero no podemos reducir ~te íenómeno 
<:on el presente Reglamento únicamente; será cues
tión de un trabajo más prorundo, de una voluntad de 
la sociedad entera. Conslderamosque al respecro hay 
demasiado liberalismo en la entrada de vinos y lico
res del extranjero. ptoducto de la apertura comer
cial,lo que ha obligado a los coroen:iantl'l$ nacionales 
a abaratar 10$ costos en deLrimento de la calidad de 
los produdos para oompelir ron el mercado exl.ran
jero, lo que redunda ('l1 un mayor <:OltSuroo de la so
ciedad que por tal motivo se promueve un ronsumO 
indiscriminado de productos etillcos, que Jejos de ha
cer efectivaaqueUa vieja campat\a de: Esle Producto 
es Nocivo para la Salud, se promueva de manera 
abierta y aún en 10$ medios de romunicaeión masiva 
y en aqtlellos horarios hasla hace poro prohibidoB, 
con el slogan de. Tú sabl'l$ cuándo. t~ sabes C~IO, 
utílizando aún la Cama de aquellOS artistas que en el 

afán consumista vcndm su persona a las empresas 
produt:toras aún a costa del perjuicio que ello ocas¡o
na a la sociedad. 

É.l;!.1mos convencidos que los pequei\os estab!eci~ 
miemos wmcrciales dedicados a la venta de produc
tos alrohóliros a todas luces nocivo a la salud no son 
más que la última fase de este fenómeno. 

Ya en íos, afies 30 se vio, en 10$ Estados Unidos, 
que al deaetarse una ley seca la <:OlTUpciónacrecentó 
el fenómeno de manera subterránea y la dicha ley. 
(uo tOdas sus bumas intenciones. para lo único que 
sirvió ftle para mca.recer lo prohibido. 

El Partido del Frmte Cardenista de Recons!.rUc
ción Nacional, ronsidera que ante los fenómenos so
claIes de carÁcter hÍ5lÓrÍcO. <:omo son alroholismo '1 
prostitución, no se les puede hacer desa~r de un 
solo plumato. por lo que existe la necesidad de nor
mar $s actividades debido a que dlo redundará en 
disminuci6n del consumo y por ende heneíícíará la 
e:onom(a y la integridad familiar, objetivo último de 
nuestro partido. 

Hoy tenemos la oportunidad de rorregir, lagunas 
c ímpred.!iiones que se prestaban para dejar abierta la 
puerta a la oorrupción; sin embargo ronsideramos y 
en el presente Reglamento se asientan algunos articu
los que ciuran esta posibilidad, con el objelO de que 
los.ciudadanos del Distrito Federal no s.e vean sujetos 
a 10$ cobrOS excesivos. Crem10s que es, gracias a la 
valiosa aportación de los Represemantes de los diver
sas tracelones, un avance, no creemos que sea un Re
glamenló acabado, estamos ronscient~ que debe 
perfe<X:ionarse que refleje nu~tra realidad., y se 
aprobará en este dIa con la certeza de que se incluye 
nuestros mejores esfuerzos. no sin antes sef\a1ar alg\!o 

nos cue:stionamientos. 

Por tal motivo, .. 'Otaremos en favor en lo g~erai 
'1 nos reservaremos en lo particular algunos an!culos. 

Atentamente. Por un gobierno de Jos trabajaw 

d<,,<s. 

Beatriz Gallardo MacIas, Maria del Cmnen Del 
Olmo López. Ge:naro Pífti':Íro Lópel, ROOenoOrlega 
Zurita y AJfroo De la R.osa Olgufn. 

eradas. 

EL C. PREsIDENTE.- Pa", bablar f!n pro-del 
ptOyectO de Reglamatto, tiene el uso de la palabra el 
Representante Fernando Lerdo de Tejada, del Par!.l
do Revolucionario InstitudOJl~L 

EL e, REPRESENTA1\'TEFERNANDO FRAN_ 
CJSCOLERDO DE TEJADA LUNA.- Con super
miso. sdlot Presidcnle. 

Compalltros de la Asamblea de R.epresentantes: 
Acudo a esta TribUJIA a nombre de. la fmcción prirsca 
con el objeto de expresar nueslrO apoyo a b crheriQs 
que determinaron en el estudio de Las Comisiones la 
inícialÍ'Ya del Rt'giammto General para Esl.ablecimie.n
tos Mercanliles y Espectáculos Públicos en el Dí.$trito 
Federal, turnada por este pleno para $U di,wnen. 
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Como puede apreciarse del dictamen leído y el 
proyecto de Reglamento que ahora se somete a consí
demción de este pleno. se trata de un ordenamiento 
que persigue rundamentalménte esublecer de una 
roane:ra clara. de una manera sendUa y preQsa. a~ 
sibIe a la población ~ general, un maroo jurídico 
que regule el funcionamiento de los establecimientos 
mercantiles y la o:lebrad6n de los csPflCtáeulos Pú
bücos en nuestra dudad eapital. 

Su propósito es hacerlo tanto en beneficio del 
prestador del servicio cómo del pllblko usuario, 
ajuMando a la realidad de csta enorme Cludad de 
México este cuerpo de normu que. dada la amplitud 
y el detalle del propio Reglamento, como lo es el Re
glamento vigente, Jo hadan inoperante en diversos 
aspectos. 

El derecho. st:i\ores Represenlantes, cuando no se 
actualiza oonnantemenle, pierde vigenda y ool'te el 
riesgo de ooovertirse en una camisa de fuerza para la 
'sociedad. 

En una oomunidad oon el dinarni$mo de la nues
tra, l.a$ normas jurídicas deben de ajustarse ~ 
nentemente a la realidad. 

El proyecto que analizamos hoy y que ha sido dic. 
taminado por dos Comlsiones. ~n.eja un verdadero 
ejercicio de demoo:acia en los cuetpO$ colegiados. 
como lo es esta Asamblea de Representantes:. 

Podtemos o no estar deacueroo en algunos de sus 
planteam.ienlos y en algunas de las normas que en el 
mismo se defmen; podemos o no coincidir con algu
nos de los criterios que hemos reflejado en el propio 
Reg!.amenlO. pero lo que nadie puede negar es que el 
proyecto fue di~cutido de manera muy amplia; dirl.t 
yO en forma ex:ce$iva en algunas circunstancias y fue 
realmente visto. rue realmente analizado por todas 
l.a$ fracciones asistentes a las reuniones. 

En el Reglamento y en el proyecto desde luego 
que participaron especialistas jurldicós que se Ilama~ 
ron a la propia Comisión. oon el objeto de escuchat 
sus: puntos de vista robre las normas del mismo; se 
hicieron consultas oonstantes a órganos especia.liz.a~ 
dos a lrav6; de la Secretaria Técnica, con el objeto de 
aclArar y de dirigir el criterio de los miembros de 1M 
Com¡siortcs_ . 

El Reg!.amento realmente constituye un esfue:no 
por sinn:t.izar y por lievar lo más importante de las 
normas vigentes, conservando y desarrollando los as
pectos esenciales, como $OH el otorgamiento de auto
rizaciones para &iros, ya sea a tra\'é$ de Jjctnc1as. 
permisos o decl.ar.lcioncs de apertura. 

Yo diría que uno de los principalt$ propósitos del 
Reglamento. consiste en lograr dentro de un nUmero 
reducido de preceptos, una regulaci6n moderna, fa~ 
varable y eficaz, ,que permita acti\'ar la vlda 
económica de la metrópoli sin crmr vados que mu
chas veces devientn en acciones de corrupción. 

Tanto en la reducción de los giros que rlJluieren 
de pernliso. de liCétlela. como en los trámites para 
obtener estas autorizaciones. Mf como en 10$ proce-. , 

dimientos adminislmtivos correspondientes. se esla
bleeen aspectos que tienden a dar ~Ieridad a todos 
los puntoS administrativos, con el objeto de evitar 
dentro de nuestras posibilidades las prácúros de co· 
ffilpción '1 acelerar los trámites en beneficio de la so
ciedad. 

Sobre eslos supuestos, el ordenamiento que se 
propone persigue romo idea fundamental la actuali
melón de su oontenido. cón el propósito de dar ma
yor transparencia a la actividad mereantil en nuestra 
dudad. 

Compaftero$ Representantes; Una norma juridl· 
ro. bien sea h$ta constitucional o sea una ley regla
m~taria u orgáníea, o sea un teglamcnto. loda nor. 
ma jurldlca es perfectible; en el proyecto que aho\<1 
se somete a $U consideración. desde luego que no se 
hace el planteamiento de un reglamento perfecto, ~ 
ro si se hace el planleamiento de un reglamento mu
cho mejor, un reglamento muchomá$ accesible, mu
cho más s.implifiauio y desde luego m¡\s aoorde a las 
circunstancias de nuestra ciudad. que el reglamento 
que está vigente y que fue expedido en 81. 

Es importante seftalar que el Reglamento tiene el 
propósito de normat una conducta humana. en as
pet;los que podríamos decir son discutibles o por lo 
menos $On sensibles, ya que nos afecta a todos yen 
muchos casQ:S las normas que aquí vemos afeaa,n a 
!os menores de edad. Sin embargo. es una obUgación 
de nosotros ootnO legisladort$ al ser realistas; no de
bernos de expedir normas que de antemano sabemos 
que no $e van a cumplir porque resulta muy dificil su 
operación y que por lo tanto lo único que van a pro
mover son prácticas de corrupción. 

No debemos nosolros plantear normas que pue
dan ir en conlra de la C05tumbre, porque nosotros la 
oonsideramos en un grupo. reducido negativa, ya que 
las implicaciones de esto serin desde tu •• una ne
gativa. de la ciudadanía para cumplirla. 

La r:iudad. dores Representantes, requiere de 
normas reales. apegadas a su enorme dinámica so~ 
cial. al movimiento que tiene, a so gran tamaf'ío; $('av 

mas por lo tanto, como legisladores prudentes. medi
lemos1as normas a expedir_ Seamos sabiO!!> pero en 
última instan(ia. somos legisladores. no moralistas 
que pretendan cambiar todos los males de nuestra 
gran ciudad, a través de un SÓlo reglamento. 

Creemos que el presente Reglamento es un paso 
adelante. es un avance signlfic:ati\'o en la legislación 
que se establece respecto de los espéc1áculos públioo$ 
en nuestra dudad capital. asi romo de tos estableci· 
mientos men::arttJlcs. 

Por esa rax6n. la fracción prHsta da su apoyo al 
RegIamento que en;raremos a anall2ar en lo general, 
no obstante existan algUnas reservas que, en lo .Patti
cular. algunm: nfIell1bro~ oonsido:en conveniente 
plantearlas en esta tribuna. 

EL C. PRESIDENTR.- Con fWldamento en el 
artículo 115 del Reglamento, pregunte la SeaCW'fa sí 
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C$IÁ sufícienlémente discutido en lo general. el Pro
y«to de ·Reglamento de E.$tablccimíenlos M~nti
les para el Distrito Federal. 

EL C. SECREfARIO.- Por instrucciones de la 
Presidmcia y en los términos del articulo liS del Re
glamento, se oonsl.Ilta a la Asamblea si está suficie:n~ 
temente discutido en lo general, el proyecto de Regla~ 
mento. 

Los que estén por la afirmativa, sirvanM manifes· 
tarlo poniéndose: de pie. 

Los que estén por la negativa, 

Sufid~!emente discutido, seRor Presidente. 

EL C. p~mENTE.- En oonsecuenda. slrva
se la Secretaría a tornar la votación nominal. 

EL C. SECIlETARlO.- Se va a pJ<H;Ñer a to-
mar la votación nominal en 10 general. del proyecto 
de Reglantento. 

Setlor Presidente, el rtSUltado de la votadón nO
minal es de cincuenta y cinco votQs a favor del pro
yecto de Reglamento. en 10 general. 

Es de: aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En co1\Sl:cuenda. esta 
PrC!l\dencia dedára aprobado el dictamen en lo gene. 
ral, por SS votl)$. . 

Se va a proceder a la discusión en·lo particular. 

srl"'o'~ la Seaetarla a dar lectuta del Tlt\llo l. ca~ 
pftulO Unlco. del proyeeto de Reglamento. que inclu
ye del arllculo Jo. al 14. 

EL C. SECRF:fARIO.- "TITULO PRIMERO 
DBL REG1MEN ADM1NJSTRATIVO DEL FUN
ClONAMlENTO DE lDS ESTAlU.ECtMJENTOS 
MERCANTILES y LA CELEBRAClON DE LOS 
BSPECT'ACULOS PUBUCQS. 

CAPITULO UNlCO 

DISPOS1ClONES GENERALES. 

ArtIculo 1.-Las disposiciones del pIl!S$'1te Regla.* 
mento son de interés públko y aplicación general y 
tienen por objetivo r~ el Cundonam1ento de los 
establecimientos rocrcantiles y la a:1ebración de et
pectáQJlos piíblicos en d Distrito F.ederal. 

Af'tfcuJo 2.- Par.t Jos efec::\o$ de em: Reglamento 
se eutendttá por: 

l.-Departamento: fl Departa.mento del Di&
trlto Fedcra1! 

n.~Del.ción: a la Ddegad6n del Dcparta~ 
Mento del Distrito Fr:dua1 qu.e rotTC$pOn~ 
da' 

m.-R.ento: el pccscnte Ordenamiento; 
IV.-EsLabkdmieulO me:reanill: el lugar en 

donde desarroUe sus actividades una M&O: 
Qa¡ción o empresa mm:a.ntil de acuerdo a 

las disposiciones del presente Reglamento. 
V.-Espectáculo publico: a la fundón, 'acto o 

evento que se «lebrn e:n un lugar delermi~ 
nado y al que se convnea al püblko runda
mentalmente con fines de diversión o en· 
tretenimiento; 

Yl.-Licencla: au{om.ación que, cumplidos los 
requisitos administrativos establecidos en 
esle rcglamentQ. emite la De1ega1;ión para 
que una J)(!tlOn:t física o moral pueda ope
rar un establecimiento mercantü que la re
quiera: 

VIL-Permiso: la autQñmción que, cumplidos 
los requisitos administrativos establecidos 
en este reglamento, emite La Delegación. 
para que una pel'l\Q1la física o (Iloro1 pueda 
realizar un espectáculo publk;o o pata 
O.Pm\r en un eve:rTto determinado. a1guno 
de 10$ giros que requieren li«tlcia; 

VUI.-Dedaraclón de apertura: a la manirc:sta
ci&t que deber.i hacerse anle Lt Delesa
dón para el inicio de actividades de los es· 
tablecimientos mc:rcantilC$ que no ~u¡e. 
ten de licencia para su funcionamiento; y 

lX.--Oiro: elljpo de actividad comercial que se 
dtsaJTolla en un establecimiento merontiL 

ArtfculQ 3.- Corresponde al Jefe del. DtrpatLa
roen". 

J.-Fijar los horarios de funcionamiento de 
los establecimientos mucantiles. cuyos gí
ros tengan regulación especial en este 01'-
denamitnJ.O. y . 

1I.-Qrdenar la suspensión 'de activídade$. en 
fechas u horas determinadas, en los cs13- . 
ble(:'Írnicntos men:anliIes que operen algu
nos de los giros especialmente rq-ulados, 
oon el obje:to de vigilar que no se altere el 
orden y la seguridad públicos. 
En ambos <;:a.$01 a;piedirá el acuerdo ret
pectivo, que deberá publican:e en la Gace
ta Oficial del Departamento y en 00$ de 
lo, diarlo$ de mayor circulación. 

ArtIculo 4.- Son atribuciones de la Delegación. 

t.-~f licencia5 y permisos. en los Iérm¡" 
nos. del presente Ordena.n'.Úertto; 

n.-Recibir las dedantdones de apertw:a de 
los estabiecirnie:n1oJ men;:antites que no ye.. 
quieran de licencia para su fu.n60ttamien~ 
lo¡ 

UI.-Establecer un padrón de establecimiemos. 
mcrcaflolc:s; 

IV .-Autoritar los precios y Wifu para d ac
ceso a los ~s públicos. 

V.-Deslgnaralos.~rc:s responsables de 
vigilar el desarrollo de JI» espeaácuJo, 
públicas: . 

VI.-llevar a cabo 1M inspecciones y vi$:iw a 
que se rdicre ti :R.egltunento; 

Vll.-Aplicar las sanooncs ptevistas en em: Or
. denamieruo; 

VTJI.-Sub$tanciar d procedimiento de cantda
ción de licencias y J'lCl'l'Ilhos: 

IX.-w demás que sdlala d Rq!amento 'U 
otras disposiciones ap1ic:abíes. 
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Al1(culO' $.- Para el nmcionamiento de los estaw 

bleclmienlO¡¡; mercantiles y la n:alización de espec!áeu
lo¡¡; pulilioos $e deberá obseNar la Ley de Salud para 
d Distrito Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

ArtfcuJo 6.- Requerirán de licencia de: fundon;!i
mjenlo lO'S establecimientos mercantiles Que realicen 
las actividades seftaladas en d articulo 13 de este OT~ 
denamien!o. Los espectáculos: públicos a.c¡ue se retiew 
re el lfIuJo tercero requerirán de: permiso para su cele. 
bración. 

Art(;::ulo 1.- Para los establecimientOS mercanti
les (lile: no requieran, licencia de funcionamientO', se:: 
deberá presentar ante la Delegación cotTespondiente 
la declaración de apertura para el inicio de operacicr 
nes, de: acune con el procedim¡mlo contempladO' 
en el tItulo cuarto. 

Artículo 8.- Las actividades qUe se realken en 
los establecimiml.Os mercantiles a Que se r¿-tefe el ar
tículo anterior. deberán sujetarse a las dlsJX)sidones 
gllRenlles '1 especiales. en su caso, oontenidas en d 
presente: Reglamento, 

. Artículo 9.- La Delegación pIoporciO'nará gra
tultammle a los interesados los fO'rmatos oorrespon
dienles a la solicitud de e;(¡}edici6n de liccncla$o per
misos y la preswtaci6n de la declaración de apertura. 
Diches formatos deb!tán ser lo suficientemente da
ros paza su fáciJ llenado; a,¡¡f mismo, la Delegación 
brindará la as.esoria y orientación que al respecto so
lidie el interesado. 

Artículo 10.- Cuando pata el funcionamiento de 
un establedmlento mercantil o la cdc:bracón de un 
~p~tá.culo público se requiera de la fijación o colo
cación de anundos. en la mlStna solicitud de licencia 
O permiso de funcionamiento se formulará .la pc:ti~ 
cion de la Iicencl.a o permiso deanuncios para que en 
un sólo acto, previa satisfacción de los requisitos re
glamentar¡os, se otorguen ambas autorizaciones. 

Articulo 11.- Los establecimientos mercantiles o 
espectáculos pdblioos que puedan deteriorar el medio 
ambiente o afer:w d equilibrio ecológico, deberán 
contar, previamente a .la solicitud de permiso o licen
cia o a la presentación de la declaración de apertura. 
con .la evaluación al impado ámbiental Que realice el 
Deparlamento, en Jos términos de los ártfculos 9. 
ap.,utado B, fracción XV. l& y 34 de: la Lq General 
de Equilibrio Ecológieo y P.rOtección al Ambiente, 

Art{eulo 12.- Para los- efedos del artfeulo ante
rior 10$ establecimientos mtn;ántilt$ o espectáculos 
p'l1bUc(ls Que en su funcionamiento o realización. 
produZ(lU\. emitan (l generen ruido, vibracione$:, 
eÍ1ergfa l&mica o lumlníca,. humos, polvos e gases. 
deberán c:umplir con las norm.a5 téo1Íca! Que al efec
to expida la Secretada de Desarrollo Urbano y Eco> 
logray contar wn la resolución emitida JX)r el Depar
tamento, en la que se determine que las emisiones no 
rebasan los límites mlix1mos permitidos en las nor
mas téalicasy la periocidad ron que deberán hac.ase 
las evaluadones posteriores, 

Artfeulo 13.- Qutdan sujetos al requisito de Iiw 

ee:neia de funcionamiento, l1nica y exclusivamente. 
1<» siguientes giros; 

r,-Venta de BebIdas alcohólicas en envase ce
rrado; 

n,-Venta de bebidas alcohólicas al copeo; 
lll.-Cabarl:ts. disootecas. penas. salones de 

baile y sajones de fiesta; 
IV,-E$tab1ecimimI'OS de hospedaje; 
V.-Baflos y albercas púb1ica$~ 

VI.-CJubes: y eenttos deportivos; 
VIL-Salones de boliche y de billar. 

VlU.-Eseuelas de: deporte; Y. <'" 

IX.-Juegos eléctricos, mecánicos, eleclrome
clnicas y de video. 

ArtIculo 14.- Los giros o establecimientos nO' 
wnlemplaoos en el articulo anterior no r.equerirán de 
li~encia de funcionamiento~ aún cuando tengan regu~ 
ladÓn especf1ka en el presente reglamenio; pero, en 
todo e:a5O. deberán presentar lá dccláraclón de ape-~ 
t\lra corrt$pOndientc" , 

CUmplido. sef10r Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Sfrvase la Secretarla 
consultar a Jos. compaJ\eros ltepresmtantes. si ha
brán de reservar alguno o algunos de losartfcu1os pa
ra su di~iÓn en 10 particular. 

EL C. SECREl'ARlO.- Se consulta a la Asam
blea si habrán de restnarst 10$ $tI\Ort$ Representan
te$: alg\Ín artrcu!O' en .\o part!.cular. 

EL C. PRESIDENTE.- Se han reservaoo para 
su discusión en lo partieular el 20. por ei compal'l.ero 
Representante Jesús Ramicz Núl'l.<:z. tiene la palabra, 
pe~n. . 

Como ha sido costumbrese va a proetder a votar 
10$ art{culO$ que no han sido reservados en lo paru
cular que son el lo. el So, el OO. d. 10, d 80, el 9o~ 
d lOO, 110, 120 Y 140. 

Sfrvasela Secretada a tOmar la 'IOtaclón nominal, 

EL C. SECREl'AlUO.~ Se va a proeeder a tn. 
mar la votación nominal de los mítulos no reserva
dos 10. S. 6, 1, 8, 9, JO, 11, 12 y 14 del Título Prime
ro. Capitulo Unico. 

Senor Presidente. el ,resultado de )a votación no
minal es de S6 votos a favor de rOí articulos 1, $, 6, 
1, 8. 9. 10. O. 11 Y 14 del Capitulo Unioo. Son de 
aprobarse. 

EL C. PRESlDENTE.- En consttuencia, esta 
Presídencia de:'Clara aprobados en lo panic:uJar lo$.ar~ 
ticulo$ 10, So, 60. 10, So, 90. 100. 110. 120 Y 140, 
del cap.{tulo Unioo. Título Primero del Reglamento 
di: EstablecimientO$. Mercantiles del Distrito Federal. 
JX)f S6 voto!, 

Se va a pt'OCt,der a discutir los artlculos que l\an 
sido reservados:. 

El «lmp:a.ftero Jesús ltamlh:z Núfiez de Acción 
Nacional. se ha mervado el artIculo 20. Tie~e d U$O 

de la palama. 

RL C. REPRESENTANTE J'ESUS RAMIREZ 
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~~- Con su venia, aefl.ol Presidente. Compa
Aeras y oompafteros: 

Quiero distraer un poco su atcncl6n pam hacerles 
ver algo Que a mi parecer, parece ser Que fu"! una 
omisión de nuestra parte,. 10$ Que formamos parte de 
esta CorlÚ$wn y Que es ntcesario pues: remediarlo. 

Ahora que estábamos viendo el CódigO de Ca
mercio, nos lopamos con la sorpresa de que esl"! es 
del ., de junio de 1881. Es up Código de Comercio 
que ya tiene más de 100 aifus y quc por lo tanto, pues 
pese a las modificaciones. pese tí las actualizaciones 
que se le han hecho. desafortunadamente pues ya no 
ll\!1'llt la$ nece$idades actuales. 

Por lo tanto. en la fracción IV, donde nosotros 
trauurnn de definir que cosa es un estableórníento 
mercantil. yo qUIero poner a la consideración de lO
dos ustedes "la siguiente redacóón, que va a substituir 
a la actual, que dice así la actual: 

Establecimiento mercantil: el lugar m donde de
sanolle sus actividades una negociación o empresa. 
mcn:antil de acuerdo a las dí$p(tsiciones del presente 
Re&lamento. 

Mi propuesta es la siguiente; es una propuesta pa
ra actualizar precisamente e!lta descripción, ya que el 
mismo articulo 16 de esl.e ReglamentQ. en su fracción 
pnl1l('!l1l. incluye el concepto servicio. razón Por la 
cual aparle de darle eongrue:ncia, se actualiza y reco
noce esta réat condición de actividad presente. Mi 
propuesta entonces es: 

Establecimiento Mercanlil: cllugar en donde de
sarroUe sus actividades, una negociación O empresa 
dedicada a la venta Q alqttiler de satisfaetores o servi
<;10$ de aC1.lerdo a las disposióones del presente R'f
glammto, 

Dt\io esta propuesta Ulla Secretaria. para la con
sideración del pleno. 

EL C. ~IDENTE,- Oradores en pro. Ora· 
oom en oontra. 

En Jo$ tmninO$ del arúwlo SS. consulle la Secre
taria si es de aprobar$e la propuesta prC$Cntada por 
el compai\ero Rcprese:ntante Jesús ltarnfrez Nüftez. 

EL C. SECREt'ARlO.- Por instrucciones de la 
Presidm~ 'i en los términos dél aItÍdllo SS del R'f
glamento. se coMulta a la Asamblea. en vetación 
eoonómica. si se aprueba la propuesta hec.ha por el 
ciudadano Represenlante Jesús RamÍlet Núnez de 
Acción Nadonal. 

Los que esttn por la AÍJ11l),ativa s(fVQ.Il$e manifes
l<lrlo pon16ndose de pie, 

Los que est&t por la ncgaüVll. 

Se aprueba. setior Pr'e$idente. 

EL C. PR!lSIDENTE,- En los términos de los 
artículos 11 S y lI&. consulte la Sec:recarla si esta sufi
cientemente discutido. 

EL C. SECRETARlO,- Por instrucciones: de la 
Pr(Sid,,!nda y en los términos del art!Cukl U5 y 118 
del Rcg1anlento, $e oolUUlta a laAsamble.a si esta su
fidentemerHe discutido el articulo 2. del Capftulo 
Unioo. 

Los que eslen por la afirmtiva, sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de píe. 

Los qu"! estén por la negativa. 

SuIidmternente discutido, sel'lor Presidente. 

h'L C. PRESIDENTE,- Sírvase la Sécretarla a 
tomar "la VOlACíón nominal. 

EL C. SECRErARlO.- Se va a prOCeder- a 10-
mar lA votaOón nominal del articulo 2. Capftnkl, 
Unico. 

Set\or Pieridente. el resullado de la votación no
minal es de S6 votos a favor del ankulo 2, dd. 
Capitulo UrUco. Es de aprobarse. 

EL C. PRESlDENTE.- En oon$eCUenda. esla 
PInidencia declara: Aprobado en lo particular poI 
56 vel~ el artículo 20 •• Capftulo Unko. del Regla
mentQ de Establecimentos Mercantiles del Dislrilo 
Federal. 

Se han reservado para su discusión sobre el artícu
lo 30. los comp.at\eros A1übal, PeraUa y Alfredo De 
la Rosa. 

Tiene el U$(l de la palabra el eompafh:ro Anibal 
Peralta. 

EL C. :REPRESENTANTE ANIBAL PERALTA 
GALlClA.- Con $U pttmiso. senO! Presidente. 
Compal'íerO$ de Asamblea: Me he reservado el artI
culo 30. con motivo de 10 txpresaoo en la fracción I 
que a la letra dice: 

Artrculo 30.- Corresponde al Jefe del Departa
mento: 

Fracción i, - Fijar lOs boranO$ dt f undonamien
lO de los establecimientos mm::antiles, cuyos giros 
tengan regulación e:speéal en est~ ordenamiento. 

Mi observad4n es; en el sentido de que la segunda 
parte de esta fraedón Que se refiere a: dl)'OS giros 
tc:ng.an reguladón especial en Me orde:namic:nto. 
practlcamente nos remite a QU~ ell;)cpartammto-só!o 
podrá fijar 10$ horarios de los giros contenidos en. el 
art!culo 13. que son los sujetos a licencia y este en 
prindpio no es ni fue el inlerl!s cuando se dispuso es
la fracción, 

Por otro lado, expresado de esta manera,. el artí
wlo es violatorio de la Ley Org;lnica dtl Departa
mento del Dislrilo Federal. que en su artículo 11. 
fraeción XlV nos dice 1.0 sigUiente: ' 

ArtIculQ 11.- Al Departatnmto del Distrito F'f
deral OO1TC$pOUde el despacho de los siguientes asun
tos en materia de g,obíemo. y la fracci6n XIV inicia 
diciendo! 
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Esto es, de acuerdo con la Ley Orgánica del ~ 
tamento del Di$trÍto Federal. al Oeparta.n:tento I.c (O

m:sponde establecer Jos horarios de Ibdo el comercio. 

Como está el texto de nuestro Reglamento en esta 
fracción I, le estamos restringiendo las facultades al 
Departamento y hem.O$ discuti&> en OUU ocasiones 
que debemos cuidar que un Reglamento no reba$(: el 
mart'() de alguna ley orgánica. 

En este caso y también para hacerlo congruente 
con la propia Ley Orgá.nka, 'j,O sugmrla dos cam~ 
bi<»: 

1._ Artículo Jo. Dice: Corresponde al Jefe del 
Departamento. 

Para hacerlo congruente con la Ley, dejarlo: 

Corresponde al Dqm1a.mento. 

y en la fracQón l. e.xelusivamente dejar: 
FUar: 10$ honuios de fu.ncionamiento de Jos esta

bkdmient05 mercanli1és, 

Eliminando la siguimte parte de la frase que de
áa: ~osgiros tengan regulación espec:ial en este or~ 
denamiento. 

Ese es el motivo de mi intervención, oompafleros. 
Pejo la propuesta en la Secretaria para el erecto de 
que ustedes voten lo conducente. 

Muchas gracias. 

:EL e. PRESIDD.'TE.- Oradores en pro. Ora~ 
dores en conlIa. 

Consulte la Scaetarfa si es de aptobar$e la pro
puesta presentada pol' el compaftero. 

EL e. REPRESENTANTE ANDRES ROBER~ 
ro ORTEGA (Desde su curul).- 5d\or Presidente. 
$Olitito que la secretarIa dé la ltdura a la proposi
ción como queda. 

ELe. PRESIDENIE.- Sírvase: la Secretaria dar 
lectura a la propuesta prtmltada por d compa1\<ro 
RepresenW1te Anfba1 palta: 

, 
ne. SECRErARlO.-Art.íeulo .30.-F~ón 

J: Eliminar la segunda parte ele la fraseruyo texto es: 
¡;UYO$ giros tengan regulación e::spcdal en este orde
namiento;. 

PaJa quedar de la siguiente manera: 

Fracción 1.- Fijar los horarios. de fundonamien· 
10 de los establecimientos mercantiles. 

ArtIculo 30.- Corrt$pOnde al Jefe del Departa
mento. Para quedar romo sigue: 

Corresponde al Departamento. 

EL e. PRESIDENTE.- Oradores en pro. On¡,. 

En los términos del artfculo S8, COnsulte la Seere
tiUia si es de aprobarse la propuesta presentada por 
el compaftero Anlbal Peralta. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en hs términos del artículo SS dd Rtg1a~ 
mento, se (Qmulta a la Asamblea. en votación eoon6-
mica. si se aprueba la propuesta hecha por el eiudada~ 
no Representante Anfbal Peralta. Los que ~ por la 
anrrnatiY.t. ~ manifestarlo ,Ixmi&uia.sc: de pie. 

Los que estén por la ntgativa. 

Se aprueba. senor Pres.idmte. 

EL c.. PRE$IDENTE.-Sehat~ estear-. 
ttcnlo So., también p3Ia su discusión en lo particular 
el compaftem Alfredo]k la Rosa. Tiene tI uso de la 
..... m 

EL C. REPRESENTANTE Al.FKEDO DE LA 
ROSA.- Sdior Presidente; eom.paftero$ RtprtSen~ 
tantes: 

Este articulo lo habfamos reservado a nombre de 
la Comisión deEducación. Salud 'Y Asistencia Social, 
Que habfamos acordado una modificación a este ar
tIeulo Jo. que dcda as{: 

Conesponde al Jefe del Departamento o en quien 
delegue la responsabilidad. 

Pero creo que no habrá objeción por parte de la 
Sexta Comisión para allanamos a la propuesta del 
(Qmpaftero Aníbal. donde dijera: 

CorrespondlS al Departamento, 

G,-ada,. 

EL e. PRESIDENTE.-En virtud dequetlcom· 
paft<ro Alfredo De la Rosa se ha adherido a la pro.
puesta del ~mpaftero An1bal Peralta. coru:u1te la S~ 
('retatfa, en Jos téminos de los artículos 115 y Ug. 
si c:stá surldc:nt.enlc:nte discutido el artreulo 30., ro.. 
rrespondiente al Capítulo Uno, del Reglamento de 
E$ttbiecifDÍentos Mercantiles. 

ELe. SECIUn'ARlO.- Por 1nstrueeione.$ de la 
Presidencia yen los t!mñnos del artieúlo liS y 113 
del Reglamento. se consulta a la Asamblea si está su
fidentemente diseutido el artículo 30 .• correspon~ 
diente al (:apttulo Cruco. del Rqlamcnto de Estable
dmIentos Mercantile.$. 

Los que estén por la aiumativa, slrYa.nse manifes~ 
tarlo poniénd05e de pie. Los que esUn por la negati~ 

"'. 
Suficientemente discutido, sd\or Presidente. 

EL C. PRESmEN'IE.- SirYase la Secretaria to~ 
mar la votación nominal. 

:EL e. SEClIETARlO.- Se va a pmetde:r a te>
mar la votación nominal del arrlculo 30. 
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Seftor Presidente. el resultado de la votación no
minal es de 56 votos a favor del artículo 30. del Capi
tulo Unico. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobado en lo particular, por 56 
votos, el artículo 30. correspondiente al Capitulo 
Unico. del Reglamento de Establecimientos Mercan
tiles' del Distrito Federal. 

Se han reservado para SU discusión, en lo particu
lar, correspondiente al artículo 40., el compaftero 
Representante Manuel Castro y del Valle, de Acción 
Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CAS
TRO.- Muchas gracias, seftor Presidenle. Compa
fteros: El articulo 40. lista una serie de atribuciones 
de la Delegación. Dice: Son atribuciones de la Dele
gación. Yo me voy a referir a la cláusula cuarta: 

Autorizar los precios y tarifas para el acceso a los 
espectáculos públicos. 

Sentimos aqui que se concede una facultad discre
cional a la Delegación y que en muchos casos las fa
cultades discrecionales favorecen la corrupción. 

Por·otra parte, sentimos que autorizar los precios 
es una facultad que en cierta medida no se justifica, 
ya que los espectáculos públicos en su mayor parte 
pudieran considerarse en cierta medida superfluos. 

Entonces, nosotros pensamos que por otro lado 
tambi6J., es necesario que se haga cumplir lo ofrecido 
por el. empresario y por tanto propondrfamos la si
guiente redacción par esa cláusula 4a.: 

Registrar y vigilar que no se alteren los precios y 
tarifas para el acceso a los espectáculos públicos. 

En vez de: Autorizar los precios y tarifas para el 
acceso a los espectáculos públicos. 

Dejo la propuesta en manos de la Sc;cret.arla. Mu
chas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Oradores en pro. Ora
dores en contra. 

.TIene el uso de la palabra el compaftern Represen
tante Juan Josl: castillo Mota. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE CASn. 
ll.O MOTA .- Nosotros consideramos que debe 
quedarse la facultad como se refleja en la actual frac
ción del artfculo 40., con fundamento en el Regla_ 
menlo Interior del Departamento del. Distrito Fede
ral, publicado en el. Diario Oficial de la Federación, 
que dice: 

De !.as atn'buciones de los órganos desconce:ntra
dos, Capitulo X. articulo 45: Corresponde a las Dde
gacioncs del. Departamento del. Distrito Federal, 
fracción VI.- Autorizar en lo, té:rminos de los 
acuerdos expedidos por el Jefe del Departamento del. 
Distrito FederaI.los horarios y precios para el. aeceso 
a las diversiones y a los espectáculos públicos. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la pala
bra el compaftero Representante Lorenzo Reynoso, 
en base en el art[culo 102. 

EL C. REPRESENTANTE LORENZO REYNO
SO RAMIREZ.- Con su venia, seftor Presidente. 
Compafteras y compafteros Asamblefsw: 

Yo creo que es cuestión de técnica y de interpreta
ción este punto a discuLir. Es ilógico pedirle a una 
Delegación que fije el precio para una corrida de Io
dos y a otra Delegación que fije el precio para una 
pelea de box o a otra Delegación, para que nos diga 
cuánto cuesta la entrada a un lienzo charro. 

Estos precios, por razones obvias, los da a través 
de su oficina correspondiente. la propia Tesoreria del 
Departamento del Distrito Federal. La Delegación, en 
el mejor de los caos, deberá vigilar que el precio esta
blecido por la·Oficina de Espectáculos del Departa
mento, que corresponde a la Tesorerla, que la Delega
ción simplemente contemple que esos precios no se al
teren, que es lo que estamos pidiendo justamente por 
Conducto de nuestro compaftero Castro y del Valle. 

Es cuestión de interpetación lo que nos acaba de 
leer el companero Castillo Mota. Ruego, por lo tan
to, sf se haga esta modificación para que quede per
fectamente tipificado que no es la responsabilidad de 
un Delegado. Por lo tanto, ruego a la Comisión 
atienda la petición de mi compaftero y amigo Castro 
y del Valle, para que esa interpretación quede debi
damente aclarada y sea la oficina de la Tesorcrla, la 
oficina correspondiente, quien designe los precios y 
no las Delegaci~nes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los t&minos del ar
tículo 58, consulte la Secretaria si es de aprobarse la 
p;ropuesta presentada por el. 

EL C.REPRES:flIr.'TANTE ADOLFO KUNZ .
(Desde su Curul) Pido la palabra, para hechos. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos oompafte
ro, tiene usted el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ.
Seftor Presidente. en primer lugar le ruego que me 
borre ya para intervenir en relación al mismo artícu
lo, porque es en relación al mismo tema y no tiene ca
so estar repitiendo la discusión. 

Yo coincido plenamente con los compaAe:ros de 
Acción Nacional en que resulta inadecuado, imprác
lico, que sean las Delegaciones las que fijen 105 pre
cios en el Distrito Fede:ra.l, siendo que esto bay que 
manejarlo en forma unitaria. En eso coincido plma
mente y por eso me había insaito, pero si existe una 
disposición legal de mayor jerarqula que el. Regla
mento 'que estamos aprobando, pues sencillamente 
estarlamos incurriendo en una práctica indebida, 
yendo por un camino diferente al que establece la ley 
yen este sentido, aunque no estoy de acuerdo, en se
neral no estoy muy de acuerdo que se fijen los pre
cios, menos estarla de acuerdo que sea cada Delega
ción la que lo haga, porque puede haber toda. elase 
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de mlerlos. pero desafortunada.mcnle la ley e:slablocc: 
que así es y crco que vía Reglamento no vamos a'po
der modificar la ley, Estarlamos actuando en forma 
incorrecta. POSlblememe lo ccnveniente seria prepa_ 
rar alguna iniciativa para modificar la ley en ese: senti~ 
do 'j no tratar de violentarla desde el Reglamento, 

l':!$e es mi punto de vista (¡uequiero manifestarklí, 

Muchas ~clas. 

El. C. PRESIDEN1'E.- ¿Con que objetO' com
panero? Tiene el uso de la palabra el seBo! Repre
sentante Jesús Ramiret Nuftez._ para hechos. 

EL C. REPRESENTANTEJE)US RAMIREZ.
Sdior Presidente, oompafteros: abundando sobre el 

_ taaa. ya que nos Uustró nuestro buen a:n.U¡o luan Jo-
s! castillo MOlay lo hizo también elanngo X:unz 110-
lafI05.,YO traigo una propuesta pam ustedes. que no 
sean las Ddegacione:s. que sea en todo caso la 
T~ la que se encargue de ruar esos predus. 
mientras nosotros hacemos los trámites, la sugerencia 
para que ésto se maneje desde otro punto de vista. 

Desafortunadamente con esta manera de manejar 
los asuntos se ha propiciada la. reventa, nadie mejor 
que el mismo tmpresario va a fijar un precio que sea 
ab'activo para ti públioo de acuerdo al espectáculo 
que va a presentar. 

De$alortunadamente c::sLa manera de manejar las 
rosas, también con cleno patem.alismo, creyendo q~ 
105 hombrel de empresa no pueden en un momento 
daoo da]:1e un precio justo o atm¡;tjvo a loo ~cu
los que prese:nlan. proplclan esta serie de CQsas~ te:rgi
versiones en cuanto a qué es lo que está dispuesto 3 
pagar el público Y qué es en 10 que en una u otra for
ma pueden aprovecharse estas pasoJ'la$ que eslan de
dicalbs a las actividades ilidw de la reventa, 

Entonces mi propuesta se.rfa. en términos genera
les. en forma OJncisa que sm la Tesorerla la qUe se 
meatg\le d: fijar estos pucWs. 

EL C. PRESIDENTE.- Compaflero Ramfrez 
Núftez debemos entendu que esta propuesta sustitu
ye a la de ti oompaftero castro y del Valle o son dos 
propuestas , 

EL C. Rli:PRESEN'I'ANTE mus JtAMI.. 
REZ,- No, yo hago esta 'propuesta a tltulo per
sonal. 

EL C. PRESIDENTE.- Entonces vamos a pr'Q-> 
ceder a votar en el orden en que se presentaron. la 
propuesta dcl compaftc:ro Manud Castro y del Valle. 
Sírvase la Sec.retarla (:(Insultar si es de aprobarse la 
propuesta dd eompaftero C'.astro y del Valle en los 
t~05 del anfeulo S8. 

EL C. SECRETAJUO.- Por instrucdones de la 
Presidencia y en los t&minos del artículo S8 del Re
glamento, se oonsulta a la Asamblea. en votación 
eoonÓmh:a. $i $e aprueba la propuesta hecha por el 
dudadano Manuel Castro y del VaUe, 

EL C. REPRESENTANTE ~ CASTRO 

.~ (Desde su Curul) Dedino, 

EL C. PRE'iIDENTE.- Perd6n compafiero. 
¿Retira usted su propuesta? En OJruecueru:ia. en los 
términos del articulo 58. strvase la Secrewia coJt$uI
tara la Asamblea si esdeaprobar5C la propuesta pre
sentada por el compaftero Jesús Ramf:ccz Núil.ez. 

EL C. SECREl'ARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en 105 términos del arUcuio 58. 

EL C. REPRESEN'l'A~7E JESUS RAMIREZ 
(Desde su curul).- Declino. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del artí~ 
culo liS y. Wd6n oompaflero Rcpresentanle. 'Iíene 
el uso de la palabra el oompaftero Manuel ora; m,::, 
Cante. q~ se habla reservado en lo particular la 
discusiÓn del articulo 40. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ lN
FAt1lE.- Oradas. senor Presidente. Con:Ipaftero$ 
Re}mSenlantes: en el Título Quinto. Gapjtulo Quin. 
tOi se establece el r«1!l'SO de inconformidad para 1O~ 
dos 10$ ciudadanos del DistrilO Federal. Eu el mismo 
Caprtulo QuintO se establece la obligaci6n de la auto
ridad para contestar estos rec\ll'SO.!i en un ttrmino de 
10 dfas, sin emba.tgo. en el articulo 40., de este Re
glamento General pam EstablecimientoS Mercantiles 
y Espectáculos Públicos. que estamos revisando. no 
se establece la facultad para la Delegación de conte$
ar la$: resoluciones correspondientes. 

Por C$(! nñs.mo y<'I propondrfa que se incluya una 
fracci6n IX y se eorra el numeral para que la IX que
dara romo X y la novena diña as!: 

ArtIculo 40 •• son atribuciones de la Delegaci6n: 

Fracci6n IX,~ Dictar .la resoluci6n que: corres
ponda cuando se haya interpuesto el tC:CUm) de m
confonuidad. 

y se: correrla .la IX a X, Esa es la propuesta que 
pt~tamos. 

ELC, PRFSIDENTE.-Or.adores en pro. oradoM 

res en contra. 

En los ténnirtos del artículo 58 consulte.la Secre
talÍa si es de aprobarse la propuesta presentada por 
el oompaftero Representante Manuel Díaz Infante. 

EL C. SECREl'ARIO.- POr instrucciones <k la 
PrC:$Ídencia y en 10$ t6rm.in0s del artfculo SS del Re.
glamento. se consulta a la Asamblea en votación eQ)w 

nótl:liea,!Ú se aprueba la propuesta hecha por el ciu
dadano Representante Manuel Dfat Infante 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse manifes· 
tarlo poni&td~ de pie. 

Los qUé estén por la negativa. 

Se aprueba. sefior Presidente. 

EL C. PRESIDfNIE.- SÍn'3Se laSec.raarfa OJn
suitax si esta suficientemente discutido el artJcillo 40 • 
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c()ITespcmdiente al Capftulo Unico de! Reglamento 
de futabled.nlientos MertantileS. 

n C. SECRETARlO._ Por instrucciones de la 
Presidenf;ia. y en lot tmninos de los articulos 11 S y 
118 del Reglamento. se oonsulta a la Asamblea. si es
la suficientemente discutid() el articulo cuarto del 
Capítulo Uniec de1pfOyectó de Reglamen!.O. 

Los que estén por la afinnativa, sírvansemanifes
tarJo poniéndose de pie. . 

Los que est&1 por la negativa. 

Suficientemenle discutido, sd\or Presidente. 

EL C. PRl:SIDRNTF..- En los térnlinos del 
artículo 147. sírvase la Secretaria recoger la votaci6n 
nominal, 

EL c. SECREI'ARIO.~ Se va a prOt:ede:r a to
mar la votación nominal del articulo cuarto. 
Cap'tulo Uniro. 

Seftor Presidente, d resultado de la votación no.
minal es de 51 vol.os a favol del artI'culo 40., 
Cap!lulo Unioo del proyecLO ,de Reglamdl:l.O. es de 
aprobarse. 

EL C. PRESIDENTK.- Er! COfUerC\ltncia. esta 
Presidencia declara aprobado en 10 particular. por 51 
votos, el artículo 40., corrtSpOndientc al CapItulo 
Unico del Reglamento deEstablecimien.tos Mercanti~ 
les: del Distrito Fedt.Ql. 

Se hari ~do.par1I: $U discusión di: 10 partku
lar. correspondiente al artI;:u1o 13. d roropaltero Le:-
onardo Saavedra. Ttme el uso de la pa.labra.. 

EL C. RI1PRESEI'ITANTE FllANCISCO LIlQ. 
NARDOSAA VEllRA.- Oradas. se:ftor PresIdente. 

El criterio que se tomó para que en el Reglamento 
aparecieran los giros, los giros que d~ de obtener 
licencia pmria para su establecimiento. El oiterio 
quesetom6 fue que estosliros. pueden tmnsfo.rma.r
se en giros uegros. 

Yo V('!l8O a propone- Que bayai)trogiro. que para 
$U funcionamiento. su operación. tambi&l lit requiera 
la licencia.. Pero 00 es que pueda derivar en giro M

gro~.sino!/iOn 0I:l"00 motivos, motiws de tipo cconónli· 
ro. l""DOti'Yos: de tipo social y motivos de tipo cu1tura1. 

yi) propongo, que)os; grattdf::t centros comercia-
les deautoservicionquieran pa.t8.SU furu:ionamiento 
de licencia, porque csosgrattdes centros deautoseni
do. cuando se establecén <:n muchos C8.$Q$ afeclan a 
una gratt roDa CUI.llCI"Cial '1 af<'dan funda.tnentalmcn
te al pcquef\o y al mediano colllttcio. lGafectan por
que realiwt unaco~cia desleal, una rompden
cia dtsleal al peqnet'io )' mediano oomeráo~ porque 
tienen posibilidades de realizar gmndcs ·vo1úntenes de 
invc:rsi6n y esto .les pomite a\U:n<::Dtar en (Ol"Jlla 1m
portante lo que' se dmomIna en economla la oompo
sic:ión orgánica de capital. y esto les pemrit<' a su vez 
tcafuar las ofertas que todo el afta tiento. estos c:en-
troS~es. ' 

Algunos compafieto$ en la Comisión argumenta
ban que estos centros son benéficos porque permiten 
disminuir precios. 

Probablemente eso suceda. ¿Pero que va a pasar 
ron el proceso de monopolización de la 
romercial.ización que realizan estos grandes centrOs 
de autosel"\lido? ¿Cuándo controlen el 70 oel ao por 
'ciento de la romercia.lizaclón? Como monopoliós. 
van segUramente a imponer precios, esto es una ley 
dentro del desarrollo del capitalismo • 

De tal manera que estas grandl'i$ cadenas que se 
están ronstituyendo en grandes roonopolio5 serán un 
poder en el fuluro que dif1cil..mente ~ podrá detentr 
y afectará a la poblaeIDn en su conjunto, 

Pór otro lado, en m'LIChas ocasiones estos grandes 
centros se establecen en IUg;rn:5 donde ya está garan-
6z.ado el abasto. tal es el caso por ejemplo de lo que 
se denomina hlpcrmercadó o gran bazar que está so
bre la calzada de La Villa Y Henry Ford, 

Este gran centro romerdal vino a a(<<:tar a toda 
la zona oome:rcial de La Víl.l&. vino a hacer quebrar 
a muenos peqUeftos comerciantes. a mediat!.os ro
me:ciantes; este ct:ntro viene a af~ a toda esta zo
na romercial. ¿Y qué ha suct:d.ldo no solamente con 
este centro sino con otros muchos? Que al hacer 
quebrar a muchos pequeftos y medianos (Ql:Jlttcian
tes. 1m lanzan al ejército de desen:tpleados, es decir, 
estos grandes monopolios provocall el desempleo. 
Ptn otro lado. romentan el consumismo. modifican 
MbitO$. Indiciones y patrones de t'.QR$UlM, ton lo 
que se modiflcan en forma pmn.anente nutl$(rQS pa
trones alltufales. impo~donos costumbres c:rna
ftas a nuestra idiosinc:rasia. 

Pero t.ambien éSto$ centros romercialcs muchas 
veces afectan el entol.'.ll.O soctal. alteran la paz de muo 
cllas roIonias por la ronct':ntradón del tr.lnsito en 
CS05 lugares. 

Por eso, ronsidero yo que se debe, en prirott lu
gar. ecigir lk:encla a estos centros totnerclales Y. en 
forma ooruecuente. en otro artI'culo signimte,. en d 
15 en el momento de su dhcusi6n. tambi&l prOpoo
-drla una modiflcadón. 

De tal manera, que mi propuesta es quealartkulo 
13 se le adicione una fracción Que seria la X. para 
que los a::rttros romerciales: de autoservicio" les e:xj.. 
ja. la licencia rc:spect.iva. 

Gracias, Dejo la propuesta en la S=c:farla. 

EL c. PRESmEf'll"TE.~ ¿Para hech.ó$'? Tiene la 
pa.labta d ciudadano ReprC$efttante RamItez NúIlez. 
'en loslérnúnos delartl'eulo 102, para h«:bos por an
w minutos. 

EL C. REPIlESENTANTEJES1J$ItAMIIIEl....
Coropa1kros: Vengo I¡I distnerlet también Jtt atc:ndón 
con .lo siguienle, a resultas de lo que:: acaba de comen-
tar nuestro buen ~ I...eonardo Saa",,**-

Sa~ que los dinosaurios. se murier<m. JIORlUCl 
no sesupi~ adaptar. Así cneste caso, van asuce-

, ' 
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der una serie de rosas que e:s1amo$ viendo y que to
Oos nosotros $QmO$ testigos, 

la tlc:nda de la esquina~ como la conocimos noso
tros, probablemente ya no vuelva a aparecer, porque 
desarortunadamente en la tienda de la a;quina mu
chas veceS se oompra más caro que en un gran centro 
comercia!. por muchas: razones, 

¿Por qué en un momento dadO' la clientela va a 
una tienda tan grande oomo las que menciona el 
compaikro Saavedra1, Porque ahí se encuentra en 
un $010 let:M 10 mismo un clavo, un manillo que 
cualquier arttculo de consumo de primera nQet$idad 
y muehas veces más barato que enalguno de los mer
.:%1005 .sobre ruedas o tianguis. 

El caSó es que en el hipennercado se rumora, se 
comenta y es de muchas personas oonocido, que el 
rupermerc3.do diO' una cantidad exagerada, miles de 
millones de pesos. para indemnizar a aquellOs que se 
sintieron en alguna fonna afectados en sus intereses. 
Lo menciono porque yo vivo cerca de ese lugar. Los 
locatarios del mercado de la Eitrclla. la oolorUa don~ 
de mo. se sintieron afectado.;; los de las Tres Estxe
llas y hasta los de la Villa de Guadalupe. 

Resulta después un poco sospecho.so que a meses 
que se instaló el hipermercado ya no volvió a haber 
esa demostración de descontento de esos loo.uañO$, 

Junto, ahf mismo, pegado, está un mercado sobre 
ruedas. que todos los viernes está funcionando. E$.o 
no ha sido motívo para que de ninguna manera dis
mínuyan las venta.$ del hjpenncrca.do. 

Ahora a ml me gusl.a.rla preguntarle a todas las 
personal que vivimos por ah~ que estamos bajo la in~ 
Ouencia de ese supermercado. si es que nos sentimos 
a gusto de lener un centro comercial como ese. en ti 
que podemos ene{)ntrar to40 lo que queremos. a pre
ciosaccesibles para cualquier ~na. Ahora resulta 
un poco paradójiw. pero donde se COIDpni más ba
rato es en csoslugares y ah1 precisamente \1a la gente 
a buscar buenos precios. 

POr lO tanto, yo no veo el por qué tsa tirria. por
qué ese enojo a que cada vez nos modernicemos en 
cuanlO a la distribución y la comerdalizacjón de to
dos los productos que pueden estar al alcance: de la 
poblad6n dti Distrito Fede.al. en precios, en calidad 
'1 en canlidad adecuados. 

Mudlas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Tiene 
la palabra el ciudadano Representante Leonardo Sa
avedra; para hechos. 

EL C." REPRESENTANTE LEONARDO 
SAA VEDRA.- Gracias. sefior Presidente. 

NuesLfa propuesta no es producto del enojo. ni de 
la lirria. ni nada de estas euestiones; nuestra pro
puesta es, parte. mejor dicho, de una observación 
objetiva de los 11(:(110$, cada dfa se monoponm más 
la comercialización, eslo obedeoc a una ley dentro 
dti capitalismo, la ley de: la oonCCfllradón y centraü-

zución del capital. y hemos obstlTVado también que 
('l'I la medida que esto sucede, los grandes monopo
lios se convierten en dlctadores de 10$ precIos, 

Esa idea falsa que existe en que en una econorrira 
como la que vivimos en México ws[e la libre compe· 
tencia de la oferta y la demanda. la libre ooncwren
cia' de la orerta y la demanda, es un suelto, es algo 
que solamente teóricamente pueden demoslrar pero 
no en la realidad, en la economía monopolizada. los 
monopolios !mponen precias, seguramente que aís
len algunos precios atractivos, pero han es una estra
tegia de los grandes centros ool'llel'(;lales. «.rnlO es una 
estrategia de los grandes: monopolios de toda natura
leta; esta estrategia se basa en disminuir I'réldos con 
el fin de hacer quebmr a los: competidores y despub 
imponer esos precios en el mercado: 1:$(0 es 10 que 
nos preocupa. 

Por oLfo lado, no me exlraJ\a que un CJ;lmpaflero 
de Acción Nacional esté en la misma onda de moder· 
nización que el poder público, Gradas. 

EL C. PRE;IDEr\"1'E,- Muchas gradas. Un mo
mentito. habla solicitado previamente la palabra y 
oonsultn si aún la solicita para heettos. el compaJiero 
Osear Delgado Arteaga. Time el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE lESUS OSCAR 
DELGADO ARTEAGA ,-Con su venia. sd\or Pre· 
sidente. 

Compafteros y rompafteta.$: He rubido a la tribu· 
na para dos hechos '1 dos puntos importAntes. El pri. 
merO es referente a ese concepto que :se maneja que 
es: la libre competencia. yo me pregunto si la libre 
oompetencia va a beneficiar al pueblo, no CJ;lnsidero 
que sea ronveniatte que esle concepto sea manto:jado. 
el que vjm.da más barato a ~ hay que compr;ule. 

Cuando los establccimienlos de autoservicio pro
porcionan higiene. proporcionan la venta en una for
ma mli$ conveniente para el consumidor, yo ereo que 
es oonYCIliente que existan cñ todas las reglones del 
Distrito Federal para tmleficio de esa clase que tiene 
que comp:mr rotidianarnente; no '0'(0 a mal que la 
competencia beneficie principalmente a las clases 
matOS fuertes eeonórnicámenle. 

250 aftos estuvo vigente clponcipio económico de 
liberalismo económico. por algo lodo ese térmmo. 
hubo la fiuctuad6nde la ofena y la demanda:. En ese 
aspecto, considero que deben proliferar en el Distrito 
Fed'eral establccimienlo$ que proporcionen precios 
más baratos para la población del Distrilo Fede.al. 

El otro puntO es Importante en cuanto a que no 
se t«f.uíere licencia para el establecimiento de los ser
vidos de autoservicio, por una senclUfsima razón: el 
Reg.Iamento no puede estar sobre una reglamenta
ción supeñor, ley no reglamentaria sino establecida 
en la propia ConsHtución. A las personas. a los inle
resados que quieren abrir un auloserviciO' se les exige 
más: que el propio Reglamento que es $Olamenle la ti· 
ce.ncia. A los autoservicios se le:s e:d¡e $Olamente de
datación de apertUra y se les va a exigir que cumplan 
oon los reglamentos de zo:nlficación. de construc· 
dón. de se¡:uridad y reglamentos que $On superiores 
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~ (';luego.rla jurldka al Reglamento Que estamos dlsw 

cutiendo. 

:Por lo tanto. debemos apoyar elankulo 13 en los 
ltrminos en Que está formulado por la Comisión Die-
1aminadora. 

Muchas gracias. 

EL C. PRFSIDENTE.- Para heehos ha wlidta
do la palabra el ciudadano Representante De la Ro
sa. Tiene la palabra. 

EL C. JUll'RESru.TANTE ALJ"REDO DE LA 
ROSA.- Con su permiso. sellor :Presidente. Com
pai'le¡os Representantes: 

Nosotros, el :Partido del Frente Ca:rdenista. apo
yamos la propuesta del rompafiero Saavedta. porque 
no se !es puede exeluir a Jos grandés centros: wmcr~ 
cialc:s de este Reg,lamento. ya que ellos expenden be
bidas alcohólicas. Creo, que este seria. única y e:xe1u~ 
sívamente. el punto sobre el cual nosotros insUliria
IDOS para que los grandes centros comerciales tam
biét se qu«len induídos en este Rqlamento. 

ELC. PRFSIDENTE.- El ciudadánoReprc:sen
Unte Mario Jimblez Valadtz habla reservado el artf
culo 13, del Titulo I. T1eT1e la ~ra. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE MARIO JI. 
MENEZ V ALADEZ.- Con su permisO. sdior Pre. 
sidente. Honorable Asamblea: 

Me permilO hacer uso de esta tribuna ron el obje
to de exponer a la ronsideradón del pleno una pro
pu~ relali .. a .;U <rrtfcu1o 13, que hago coIUii$Úr en 
agrc¡ar al párrafo inicial &os siguientes términos:· y 
euablecimí~IOS :!Dtt(;3Iltilcs. para quedar el te:x1O 
Q3JnO sigUe: 

ArtIculo 13. Quedan sujd.OO: al requisilG de liccn* 
cia de funcionamiento. única y exclusivamente, los 
$igui~tes gII'O$ y establecimien1O$ mcreantiles. 

Se propone esta adición en razón a que este artI~ 
culo se rdiere.;U tipo de actividad COmercial y allu* 
pr donde se desarrollan eslaS actividades. 

Dejo a la Sccrdaria JD.i propuesta. 

EL c.. PlU!'SIDENTE.- Muchas. graciaJ:. Teac
roos dos propu~ la que presea1Ó d ciudadano 
Representante Leopardo Saavcdra y la que acaba de 
prc:sc:ntar d Representante Mario Jim&tu Valadtz.. 

Se ruega a la Secretaria. en 1M términos del a.rú. 
culo 53~ ea votadÓD CCOD6~ ponga a la CIQtUide. 

,ración de la Asamblea cada una de 1aJ propuestas. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones tk la 
Pm:idenci.a y en los tlrnUnos dd articulo SS dd )le

glamento, .se QON'Ulta a laAsambka en wtaóón «O

nómim si .se aprueba la propuesta hééha por el Re-, 
ptesen\anle Lcon:u:do SaaYCdIa. Lcs.qvé C5lén por la 

arumativa. sírvanse manifestarlo ponl6ndose de píe. 

Los que estt!n por la negativa, drvanse manifes
tarlo pOniéndose de pie. 

No se aprueba. sef!.or :Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Sirvast: la S;xretarta po. 
ner a consideración de la Asamblea la proposición 
del ciudadano Rcpres;mtante Jorge Mario Jimétez 
Valadt!z. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los t!troinos dd artfculo S8 del Re
glamento, en votación eoonómica se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por d 
dudadaru) Representante Jorge Maño 1iménu Va
ladéz. 

Los que etlén por la afirmativa. sfrvanst manifes
tarlo ponién<lose de píe. 

Los que estén por la negativa, 

Se aprueba. sellor Presidente. 

EL C. PRmIlENTE.- Consulte la Secretaría. 
en los términos del artículo 115y 118. si estA suficien
téH'lente dlkUtido el artículo 13 del Títulp ?rimero ' 
del Regla.meníQ, 

EL C. SECRETARlO,- Por instrucciones de la 
Presidencia Y en los térnúnos del artículo J 15 y i 18 
delltéglamenló se oonsulta a la Asamblea.si está $U* 

ftcien:temenle d.i$cutido el artículo J3 del Capitulo 
Unieo.los Que estM por la afirmativa sÚY.anSe mani
!tstarlo poni6tdó~ de pie. Los que estén pOr la ne
gativa. Sunclentem~te dlscutido. seftor P.rcdóent.e. 

ELe. PRE$mENTE.-En tal virtud, proceda la 
Secraaria a recoger la votación nominal en lo parti
a.llar dd artfeuío 13 

EL C. SECRETARlO.- Se va a p~ a f.O.. 
mar la vota¡;ión nQtl1lna1 del artículo 13. 

SeAot Presidente, el resultado de la votación DO

minal es de.2 votos en eontra, 3 abstenciones y 51 YO

tos a favor dd a:rt.I:rulo 13. CapItulo Unieo, Es de 
aprObanc. 

EJ, C. PRESlDENTE.- En COn.1'«:Uenda, esta 
Presidencia declara aprobado, en Jo pa.rtk:td.ar. por 
51 '\lOtos, d artIculo 13 del TItuJo Primero, Caplblkt 
Unieo del Reglamento de Funeionamiento de l!.I1I
blecirníentDs Mercantilo '1 ~ Cdebrad6n. de f!Ipeo
tá<u&os Pllblioos. 

Procede también dendo este d Ultimo a.rtkulo. 
que se habían ra.e:Ml;do &o. ciutladanos :RcptaCllU~ 
tes. dedarár apt(Ibadct en &o partlcu1ary en &o ae:nesal 
d Título Primero, Capítulo UlÚoCO de las ~ 
na Generales dd ReglalTlelll.O. 

PToccda la_."" _ al Ca_ So
gundo d.!! __ ..... ....- CapItulo'J q'" 
induye los artkuló$ 15 Y 16 del :R~ a di$cu
si6n., para someterlo a discusión en 10 putkoJar. 
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EL C. SECREl'ARIO.- "TrruLO $EGUNlX) 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANI1~ 
LES 

CAPlnn..Q I 

DB LAS CONDICIONES PARA SU FUNCIO
NAMIENTO 

Altfodo 15.- Los C$(ablecimentos: mercantiles a 
que $e refiere el articulo 13 deberán cumplir con los: 
siguientes requisitos: 

L- No lenC'f comunicación interior con habitacio
nes o cualquier otro kx:al ajero al establed1niento; 

U,- Contar con servidos sanitarios. ajustados a 
10 establecido por el Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal. Cuando por las (3.racterf$:t.i
cas del establecimiento se requieran de dos o más sa
nitarios, 6tos estanin separados pata cada sexo; 

1Il.- Contar con el número de cajom$ de esta~ 
c:ionamiento que estable« el Regl.runento de 
Corutrucciones para el Distrilo Federa!; y. 

IV.- OImplir con las condiciones de !unciona~ 
miento. higjene., acondicionamiento ambiental, CQ

ntun.lcación, $i:gurldad de emergencias, $i:guridad es
tructuraJ. integración al contexto e unagen urbana a 
que se Iel'lere el Reglamento de O:mstruo::iones para 
el Dismto FederaL ' 

Articulo 16,- Los propietarios, administradores 
o dependientes de !.os establecimientos mercantiles, 
tendrán las siguientes obligaciones! 

1.-Exhibir en lugar visIble al público y con c;a« 
rictetes legibles, la lista de precios. autorizados en su 
caso, querorrcspondan a lo,serviciosque se pmpor~ 
clonen (1 a los ~ctáculos que se presenten" Trátán
dese de establecimientos que vendan diferentes pro
duetos, se rnarcan1n Jos precios en cada uno de ellos; 

Jl.-:- Destinar exclusivamente clloca1 pata la acti
vidad o actividades a que se refiere la licencia o pe.r~ 
miso otorgados; 00 bien, las que determina su autori
zación de uso del sudo Si se trata de los giros que noO 
requieren licencia de funcionamiento; 

" Ur.- Impedir el. aec:eso Y la uti1i1.aci6n de las ins
talacioncs a pemmas en estado de ebriedad o bajo el 
influjo de estupefacientes; 

IV ,-Tener a la vista la licencia o permiso que la 
Delegación haya otorgado o copia de la Declaración 
de Apertnra en la que COllSte el sello de recibido de 
la Delegación romespondlente; 

V,- Prevenir las conductas que tiendan a la lJlen
dicidad y a la prostitución; 

V1.-lmpedir la enttada a pcfSQnas armadas, ex
ceptuando a 10$ miembros de las corporaciones poli. 
ciacas 4!n servicio; 

vn,- ProOhibir que se c.rucen ~uestas en el inte-

rior de lOs establecin1ientO$; 

VIII.- Respetar el aforo autorizado en los loca~ 
les en los que se prC$tntcn C$pectáculo!l públicos; 

IX.-Acatar el horario que para ti giro de que se 
trate. estableu:a el Acuerdo que al respet;!.O emita el 
Jefe del Dcpartamert«>, asf COmo evitar que los clien
tes pmnaneuan en ti interior del establecimiento 
después del horario autorizado; 

X,- CoIO(3r letreros visibles O)n leyendas alusi
vas que indiquen las lÍrtaS de trabajo y las zonas res
trlngidas o de peligro y salidas de emergencia; 

XI.- Abstenerse de utilit.ar la vía pública para la 
presentación O rtal.i1ación de las actividades propias 
del siro de que se trate. salvo autorización apresa de 
~ Delegación com::spondiente; y, 

XIT.- Cumplir. además con las d.isposídones es,. 
pecl'Ocas que para cada giro se sef\.alan en este Regla. 
mento". 

Cumplido, sdlOr Pr~te. 

EL C. PR,Ei;IDENTE.- Muchas gracias. sdlor 
Secretario. 

Se consulta a los miembros de la Asamblea. sí. ha· 
brán de reservarse a.l.guru:J o algunos de los JU1fc\llo$ 
del Título Segundo. que incluyen el IS y el l6, 

En virtud de que han sido reservados los dos arú
QIlos que coru;tituyen el Titulo Segundo, !íene la pa
labra cl ciudadano Manuel castto. quien reservó el 
artfculo 15. 

EL C. REI1'RESEl'\'TANTE MANUEl. CAS
TRO,- Mucllas gracias. SCftor Presidente. Compa
fieros: El articulo 15 dice: 

Los establecimientos macanúles a que se refien: 
el artfculo 13 deberán cumplir ron los siguientes re· 
quisítos: 

1.-No tener Qlmunieaoon interior oon habitado
nes o cualquier otro local ajeilo al establecim.ie:nto. 

Siento que el rontenido de esta primera fracciÓn 
no roncuada mucho ron lo establecido en el JU1[culo 
13. que entre otros giros contenlpla el de estableci
mientos de hospedaje. no tener comunicación inte
rior ron habit;tclones. 

y despues en el artículo 15 se menciona: o cual
quier otro local ajeno al establecinUento. 

Segunda Clausula: 

Conta! con sttVic\os sanitarios., ajustados a los,es
tablecido por el Rqlam.ento de las Construcciones 
para el Distrito-Federal. Cuando por las caractttisti· 
al.S del establecimiento serequiera de lioso más satü
tañes. 

Tercero. otra vex nos vuelven a remitii al Regla
mento de Construcciones del DiMto Federal. y 
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Cuarto. cumplir con una serie de condiciones 
también especffica.da$ en I!!l Reglamento de CoQStnJc~ 
dones para el Distrito FtderaJ. 

B$decir, de las -1 cláusulas que üene ~tearticulo, 
tres son para referimos al R~mento <k Construc
ciones para el Distrito Federal. 

Yo propondrla la siguiente redacción para el 
artículo. de manera de que se salvara la cuesti6n esta 
de los establ;:cimíentos de hospedaje. en los que evj.. 
ru:ntemente debe de tene:r:;e comunicación interior 
con habitaciones porquc son habitaciones precisa
mente lo que rentan y que se contuviera de manera 
más breve la cuesti6n esa del ReglarotJlto de las 
Construcciones para el DistrilO Federal, Artículo 15, 
de acuerdo a la redacción que propongo: 

Los establecimientos me:rcanWes a los que se refie
re el artú:uIo 13. a excepci6n de los seftAlados en 'la 
fracción IV del mismo. no deberán contener comuru
caclón interior con habitaciones yen ningún CUO con 
cualquier otro local a~ al establecimiento; asimis
mo deberán cumplir con 10 establecido en el Regla
mento de Construcciones pam el Distrito Federal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESlDENTE.- Muchas gracias. seftor 
Representante. 

Omdores en pro. Oradores en conlta. 

Consulte la s«:rctarfa~ en votación económica, en 
los ttnninos del artk:ulo 58. si es de.aprobarse la pro
posición del ciudadano lkpresc:nwu.e Manuel Castro. 

EL C. SECRETARIO.- Por instruQ;;iones de la 
Presidencia y en lo, ténnínos del artículo 58, !le con • 
.tuIta en votación económica, a la Asamblea. si se 
aprueba la propuesta hecha por el ciudadano ltepre
!lentant.e Manud: castro y del Valle. 

Lo$ qUé estén por la arU'tDatiw sírvanse manifes
tarlo ponitndo$e de: pie. 

Los que estm por la rupüva, sItv:arue manif(!:$- , 
tarlo ponitndosc de pie.. 

m. C. PRfSlDENTE.- El ciudadano Represen~ 
tanle JI1$OOo Rosa.! Villegas reserYÓ también d: arU~ 
culo lS. T"ldle la palabra. 

ELe. 1In'lIJ$I!NTANn:.l1JSl1NO lIOSAS .... 
U..EGAS.- Con su autOrización. sd'lor Presidente. 

Compal\eras y compaleros: Me he rr::servado d 
aniculo !S. porque deseo Mm' un anexo a la frac
ción m y les voy a e:qJlicar en qué consiste. 

SlUsiedcs. en un Jm de $C"fT\IlWl, viC!mes osibado~' 
timen la buena suerte de que los hayan Ín'litado a 
parlicipar en,alguna fiesta. XV afk;$,. boda. o algo,ui: 
y 10$ invita.:n al banqul'lte que dapu&: se sirve de las 
~ t:erauonlas. van a la fic::sta; cuando llegan 
al saJón de C"ICtltos. fiesta. se ~ con que no 

hay estacionamiento y entonces seaventuran a. bien. 
si es que no llevan chofer. de dejar S1J venfeulo afue
ra, estacionado cerca de las entradas de los vednos 
o con 10$ cuidadores que estén provisionalmente ahí, 
díciendo: jOven, le cuido su automóvil. Entran a la 
fiesta, se dirimen ya la sa!.ida ¡Oh! sorpresa. ya les 
robaron la parüua. la 'I!alavera o todo él automóvil. 
Ese es un pIoblema. 

El otro problema, podrian ser las molestias Que le 
ocas1onen a los demás vecinos, por qué. pues porque 
prenden su radio, prenden el automóvil. olrOS traen 
headers. otros salen evidentemente en estado de 
ebriedad y pobres vecinos. a la hora de la salida de 
1u fiesw. pues no !le aventuran a salir. 

Hay algunO$salonesque yo he visto que tienen es
tos problemas. Quizá no sevaJsa decir nombres. Por 
ejemplo: en la COlonia Agricola Oriental. hay un sa
lón que: tiene muclta fama. muchos a.fIos de funclo
nar. por cierto liene un jUegO de luc.es muy interesan· 
te y esté salón pr~ticartlCnte no tiene estacionamien
to; lo mismo sucedes} lIan ustedes por la a\"Cltida lns~ 
tiluto Polilécnico Nacional None. van a ver que de 
estacionamiento Jo único que hay es lo que ocupa el 
salón que da a la calle y de ahl no sólo $e daI'Ia a los 
vecinos. sino lo que es un parquepúbUco que se está 
utilizando para resguardo de 10$ vehícul03 y ahora 
que nos están haciendo falta tantos arbolito". 

La plOpuesta que dese() haeer aquí-a la fracción 
1II e$; 

Contar con el número de cajones de estaciona
mlOlto que establece ellteglamcnto de Construl;cio· 
nes para el Distrito Federal Y. er! ningún, caso el 
nÚlllcro de cajones será menor al número de I!H'lSi\5 

edstO'ltes en el establccimicn.to mercantil 

Dejo a !aSeqetarlalaplOpuesta, Muchas graciaJ, 

ELC. P.RESIDENTE,- Muchas gracias. Orado
res en pro de la proposición. 

T"lCtle la palabra el. ciudadano Representante:Ro
berto anega Zurita. 

EL C. REPRESENTM"TE ANDRES RQIIElt. 
ro ORTEGA.- Con su pmniso. sef\.or Presidente. 

He p«lido ('luso de la palabra ¡:nra hablar en pro 
de la propuGta presentada por I!!l oompdc:o :Repre
$I!'Jltant.e Justino, porque debido a que efectivamente 
la dudadanIa cuando asiste a algün lugar de reua.i6n. 
a algún salón y se referla a un saJón en especifIco. ID 
no mal recuc:do es el Marltel. que está en: Sur 12 Ó 
Sur 16m la Agrloola OriCftlaly Queefcctivamcn1eDo 
cuenta con Jos cajones de estaclo-naraiento y 10& veci~ 
Il()S del distrito XXI. por mi condu<:W. se han qucja.
M e:n.ll1llltipcs ocasiones de Jos probll:'ltlli33 queQlll3: 
($Csalón cada vaque es alquilado para áf&una fima 
-o evento 'social. 

Resulta ser que a los vecinos que están a1redtdo-r 
de este $ld6n les Impiden el aoeeso a sus rJomjCl~. 
a SU$ t:$W::io-r.uunit:::utos particu1a.res.. a cada uno de 
Jos: habitutus alrededor de ese salón y los pmblcmas 
que se susdt:an a la salida. de ~ saJón Dqa a :amtipr 
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en prqblemas de tipo flsico en contra de los propIos 
habitantes de la colonia Agrícola Oriental. 

En eslOs casos, creo que si' es bastante importante 
que bueno. estamos reglamentando los espectáculos 
páhlicos '1 aquf enllan también 10$ $alones de fiesta. 
los: salones de baile y sí es ~o que por respeto 
a la ciudadanra por la cual atarnos aquí todos noso
tros, tengamos una atenciÓn hacia ellos y tratemos de 
que esTe ReglamenlO efectivamente contemple algo 
que deje a salvo los derechos Individuales de cada 
uno de los habitantes del Dismlo Federal. 

Si nosotros no conlemplamos cllteclto de qu~ los 
salones de f!eSUl o salones de baile cuCl1ten ron los ca~ 
jemes n~s para poda albergar abl á los vdt{cu
los de los usuarios. aprobaremos una-fracción dentro 
de este Reg1arocnto que v.s en coma de los ciudada
nos del Distñto Federal. porque ticm:n derecho a la 
paz. y la tranquilidad al estar en sus domicilios y noso
trOS no podemos aprobar una fra0ci6n qut- aten~ en 
contra de esa paz y de esa tranquHJdad a la cual tienen 
dercdto los habitantes de este Distrito Federal. 

Tenemos que lOmar en cuenta precisamente el res
peto que nos deben todos los ciudadanos y no nada 
más ver por los intereses de los empresarios. qu~ son 
los que tienen capacidad de construir esos grandes 
akntes de fiesta; la mayoría de los habitantes de este 
Distrito Federal nos merecen nuestro fespeto~ com
paAeros y no tenemos que ser irrespetuosos y que d 
tila de maftana cada uno de 10$ Representantes ven· 
gan aquí a esta lribuna a quejarse en contra de algún 
salón de C1estas. porque continuamente les impiden el 
aceeso a los dudadano.s que viven a1r~or de esos 
salones. porque los automÓvües o vehfcu10s de las 
per$OJtaS que amsten a esos salones no pemtiten elli
bre acceso, a los dortúcioos de los ciudadanos que 
habitan alredtdor de esos lugares. 

Tenemos que tornarlo en cuwta y pOder plasmar
lo en este Reglamento de lo contrario estaremos ac
tuando en'contra de los intereses de los ciudadanos 
del Distrito Federal. porque son más Jos ciudadanos 
que 10$ salones de fiestas ~ este Distrito Federal y 
nosotros nos debemos a esos ciudadanos y no a ]O, 
que construyeron esos salones de fiesta. 

Compafteros y oompaAcms: Yo los lla:mo a ren~ 
xíonar y que actuetno.s en beneficio de los habitante" 
del Distrito- Federal y no de esos empresarios, que no 
.se preocuparon por poner un 'estacloJUmiento para 
que puedan funcionaC" correcta y adecuadamente los 
salones de fltStas. Muy amables por su atención. 

Los que C$tén por la negativa, sfrvanse manifC$. 
tarto poniéndose de pie. 

No lie aprueba, sdtor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Seeetarla. 
en los términos de los artículos: 115 y lIS del Regla.~ 
mentO, 5.i I$tá suficienlemente dis!.'Utido clartIculo 15 
del Capitulo 1, TItulo Segundo, 

EL C. SECRETARlQ.- Por imlrUroone$ de la 
PrC$Í~encia y en los términos de I,os articulos 11S y 
118 dclReglamen10. se coru;w\.a a IaAsamblea sie;tá 
suficientemente discutido el artícnlo 15 del Capitulo 
1, TItulo Segundo. Los que estén por la afirmaÚ\'a 
sfrv~ manifestarlo poniéftaose de píe. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente dicntido. sdlor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-En conm::ucncia. se roe
ga a la Secretaria proceda a recoger la votación no~ 
minal en lo particular, del artieulo 15. 

EL C. SECRETAJIlO.- Se va a proceder a to~ 
mar la votación nominal del articulo 15. 

Scftor Presidente. el resultado de la votación now 

minal es de IfCS abltendone:s. nueve volo! en conlra 
'f cuarenta Y ocho votos a favor del artIculo 15. Capt· 
rulo l. Tltúlo Segundo. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En tal virtud, esta Prcsi· 
deuda dCclaraaprobadÓ en lo particular, por 48 vo
tos, el artículo 15. del Titulo Segundo, Capkulo 1 dd 
ReglamentO. 

El ciudadano Representante RamÓn Sosamontes 
Humamoro restt'iÓ el artículo 16. Tiene la palabra. 

El.. C~ REPR.ESDl'TAbtl'TE RAMON SOSA~ 
M~"'l'!S.- Con su pcnniso. sei'lor Presidentl;. 

Nosotros queremos proponer dos modificaciones 
en el articulo 16, 

Pñmtro. en su {moción r. donde se e$1ablece la 
obligatoriedad. para los propietarios, administrado
res o dependientes de íos ertablecimímtos mercanti" 
lcs. de eñümr en un hlgar viultle la lista de precios 
de los $élYÍdos Y espectáculos que proporcionan '1 
prtserltan. 

Aqul. como todos nosotros de alguna mmera, lo 
EL C. PRESIDE.N'l'F;.- Muchas gracias. se.ftor hemos visto, se ha dado ahora.. en estos últimos ti~

"ReprtSentante. Consulte la Seeretarla~ en los térmi· pos, una fijación de precios muy distintas a los Sen1w 

.nos 4elmfQl1o.58.}' «1 vo¡ación CC(mówca. Si a-de· -cio$.quese-.Pr$lU1-e.iru::l:úSO.é$to$ precios se han ele
aprobarse la proJXIsición del ciudadano Reprcscn~ v.sdo de manera enorme, lo cual no va de ninguna 
tante Justino R053S ViUegas. l.'IlaftUa también, en d. m~otamiento del espectáculo 

EL C. SECRETA1UO.- Por instrucciones de la 
que presenten. 

Presidencia y en los 1éTroino$ del artículo 58 dd Re- ' De hecho. el pequefto grupo que COlttrola 1o!J 
glamcnto, se consulta a la Asamblea. en wtadón grandes éStabledmicntos, pues ellos mismo!J nian 
económica, si se aprueba la propuesta hecha por el cuánto vale su e:spxtáculo y sus scrvÍcios- y entonces 
ciudadano Representante Justmo Rosas. Los ql,le la idea nuestra es que quede muy preciso, d que la 
estén por la afirmativa sirvanse manjfestarlo pon.lfn~ lista de precios, aparte de ser ex.lu"bida, tengan que 
dose de pie. $('.fal,llOrlzados previamente yno dejar estO a la lllW". 
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quía ab[ y que simplemente ganen. unos POCO! y no 
sirvan, pues, para 10$ fines derecrcaaón que a ve
ces se necesita por parte de los habitantes de esta 
dudad. -

• 
Por eso nos permitimos proponer que no quede 

ninguna duda de que en esa fracóón 1 tengan que fi
jar los precios autorizados. Por eso proponemos que 
no queden las tres palabras en la segunda línea.; en sU 
caso. Sino que sea preciso y diga: 

Exhjhjr en lugar visible al público con caráctetes 
legibk:s. la lista de precios autorizados que rortes~ 
rondan a los servicios. 

Que queden autorizados de una manera muy di~ 
r~ta para que eso no:se pre:s:te a marupulaclón de es-. 
!as pequefuis gentes que viven de 6sto. 

Quisiera hacer la oua pn)puesta. selIor Prtsiden
te~ quisiéramos agregár una nueva fracción. que iría 
después de la fracción Xl O sea nuestra propuesta se
rla que la fracción XlI, la que siga de! Xl. debtrla 
deciI: 

Acreditar que los dependiente$ y empleados cuen~ 
ten, en el caso que sea necesario¡ mn la aUl4rizadón 
sanitaria correspondiente. 

Despu6s ya seguirla el XII que se convertirúf en 
XlII. Son las dos propuestas que nO$OlrOS hacemos 
para que creernos mejor, ueelDOs. el artJeulo 16. 

ELe. PRESIDEf"o'n.- Oradores en pro~ orado
res en contra. Consulte la Secreta.rla, en los términoS 
del artfculo 58, si es de aprobarse la propuesta heclm 
por el oompaftero Ramón Sosamonte$. 

ELe. SECREI'ARIO.- Por instrucclone:s: de !a 
Presidencia y en los tbmínos del articulo 58 dd Re-
glamento. se c:onsu1ta a la Asamblea. en votación 
económica. si se aprueba la propuesta h«'ha por d 
ciudadano Representante Ramón Sosamontts. 10$ 
que estén por la aímnativa. sfrvanse manifestarlo 
pouibldose de pie. l...os que esttn por la negativa. 

ELe. PRE5IDENTE.- Se ha TGa"Vado también 
d artkuJo 16 para su discusión el 10 particular d 
CO;fllpafiO"o Alfredo De 1a 1tosa. tiene e11l.$O de la pa~ 
labra. 

EL e. REPRESENTANTE ALFREDO DE L.\ 
ROSA.- Sdlor Presidente, oompaftcroa Reprt.'JC'n~ ... "'. 

EL C. PRESIDEN'IE..- Perdón. wmpaftero Re
prescntanle. 

EL C. BWIlESENT.A..h"TE FERNANDO OH-
"I1Z ARANA (Desde ru eurul).- El oom:p.lftero So
-samonte$ him 2. proPuestas. votó sólo una. at{ pen~ 
diente la segunda. 

EL C. PRESIDEN'J'K.- SIrvasc la Secmarla a 
poner a la consideración di!I' pleno de la Asamblea la 
....,.w. prop=ta, """" "'" el __ hpr<-

scntante R;tm6n Sosaroontes, Sírvase la Sttte!.arla 
dar lectura a la propuesta.. 

EL C. SECREl'AIUO.- Articulo 16, Fraeción 
Xll: Acreditar que los dependientes y empleado$ 
cuenten, en el ClSO que sea necesario, con la autori~ 
zaóón sanitaria correspondiente. 

EL C. PR.ESIDENTE.- Oradores en pro. ora· 
dors en contra. En los términos del ártlcuto 58. iXln~ 
$ulte la &laeuuia a la Asamblea si es de aprobarse 
la segunda propuesta heclm por el compantro Repte
sentante Ramón Sosamontes. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en Jos táminas del attfcuIo 58 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea, en votación 
C'COnÓmica. si se aprueba la segunda propuesta he:clul 
por el ciudadano RepresentanteRrunón Sosamontes. 
Los que esttn por la aímnativa. sÍIYarue maillfe:sw
lo ponlt.ndose de p~e. 

Los que estén por la negativa, sfrvanse manifa
tarlo poniéndose de pi(;. No se aprueba la segunda 
propuesta, selior Presidente. , 

EL C. PRIi5IDENTE.- Tiene el uro de.La pala
bra el compafte:o Represen~!lte Alfredo De la Rosa. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE U 
ROSA..- SdJ.or Presidente, compatlerosa Represe:nw 

tantes. En este momento estoy aqu¡ a nombre de la 
Sexta Comisión de Educación, Salud y Asislenciá 
Social, que acordó la siguienlll modificación al artI~ 
wlo 16. fracción Vl, dcda asf: 

lmP«lir la entrada a pe-sonas annadu. excep
tuando a tos miembros de las corpóTáaones polid.a~ 
cas en servido. 

Impedir la entrada a pe%'SOfW armadas. excep.
tuando a 101 miembros de las corporadonei pro1icia
eal que se presenten m: oomlsí6n de servido. 

Dejo ~ esta Seaetarla m.l pro~ 

ELC.PRES~-OradoresenPro.orado
res en conlra. Consulte la SccMarla. m les t&mino$ 
del articulo 58.!i -l:S de aprobane la prOpueltá hecha 
por el COmpa11e:ro Alfredo De la Rosa. 

ne. SJ?:CREI'ARlO.- Por irutnH::c::ione::s di:: la 
PrC'!idenda y dllos tbminos dd artículo $8 dellte
¡lamento. se eonJUlla a la Asamblea. en vot.ac:i6J:1. 
COOtlÓllÚc:a. si se apn:¡eba la pI'OpUesla hed:la por el 
ciudadano Reprt.'JC'ntante Alfredo De la Rosa Ol~ 
gulR, a nombre de la Sexta Comisión. Los que ea&!. 
por la afU'll:l8.tha. shvanse manifesurlo ponadoJe 
de pie. I..oe: que esU:n por la neptiw. 

Se ·a¡;q¡ta. sc:fIor Plesid=te. 

ac. PRESIDENTE.-Se hareservaw tambiál 
el anJcuJo 16 para SU (tisQ¡sión en lo particular el 
oomp;lAero R.~WlIll Mamld. Castro y Dd Va~ 
De. T:;ene elll.$O de 1& ~bra . 
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EL C. REPRESENTANTE MANtJEL CASo 
TRO.- Sei'lor Presidente. muchas gracias. Compa
lleras y oompafiaos: 

En el artículo 16. yo traigo algunas rosas respecto 
a la fra~ón primera: 

Emiblr en lugar visible al púb1ko y ron carácteres 
leg¡:"bJcs, la lista de precios autorizados, que corres
pondan a los servicios que proporcionen o a los es
pectáeuJos que se presenten. Y ttatándo$e de ~ble
dmienlO$ que vendan dífertntes productos. $e mar~ 

. carán los precios en ada uno de ello$, 

_ De acuerdo en que se exhiban los precio$ autori~ 
z..ados. de acuerdo en que se marquen los prtdos 
cuando se vendan distintos productos, (1t algún lugar 
que tengan los recursos nea::sarios para dio. Pero a 
mf me gustarla pensar en los términO, en los que pen~ 
sarfa el duet\.o de una miscelánea. por ejemplo. Va
mos a poner al dud'lo de la ~elánea a que marqúe 
tos (efresos de $U refrigerador uno Por UM. vamos 
a obligar al dud'lo de la miseelánea a tener una lisla 
de precios autorizados o al dueflo de una farmacia () 
al de una ferreterla. 

El espacio que ocuparían dichas l1stas y el proble
ma adicional que planteada a quien manejara estos 
peqUd'l05 establedmientO$. pudiera ser grave y yo 
prQpondda que I.OJ'Iláran:lQ5 en cuenta no &610 
aquellos que pueden disponer de lOs recur.sos para 
marcar los produefC:» que t.ltpenden o para poner 
grandes listas de precios en sus aparadores. sino tam~ 
bién al dueflo de la miscdáJ1«l de la esquina, al due-
110 de la p.equef!a tlapalerla. al que tiene un ptqueflo 
cstabJecim.iento comercial. 

Por tanto, propondrla a ustedes la sigu.íentc: re
dac:dón, que no se contrapone IXIn la r~n. ya 
aprobada. que propuso el. IXImpakro Sosamontes: 

En espeaáculos públiros, exhibir en lus;ax vbfble 
y ron cantetero legibles la lltta de predO$ autorizA. 
dos. En de.ndu dc.autosmiclo y e,tandesa.l.n.utcnes. 
se rna:rcarán lo, ¡necio, en cada uno de los diferentes 
prodUi;tQ$ que se venMn. 

P..$W aduirla de _ obligación .a Jos dudios dé 
misodáneas y pequeftas tiendas. 

Esa es una propuesta con ra:pectO al a.rtkulo. di
SO .a la fra.edón 1 del artfcu10 16. . . 

Paso .a la fraGdón III y espero que essa sea W1 
graciosa !X')tI'l() las anLeriotes IXImpaletO$. 

Bu=o. dice la fiadn In: 

Impedir d aa:m::J a 1aJ: instal:.ac.ioac a ~ ea 
_ de ebñcd!d. bojo el _jo de ""'P<f-

Yo qulero pc:nsar en c:asos ~ quiát es d 
dudo de mimátxa. qué si se le :praent.a Un bomt
chito a coUlp!'Ute una eajctID:a dt ~ lo saca de 
su C$U:~ (J me voy a pot:W:re:l1 d caso de U11 
hotel. incluso' de CSO$ ~ Y depnhs, que caso 
taldrfa impedirle: • un borrachi'lo qut' Desue a.' su 
cuarto a dormir. ' 

lmpcdlr el acctSO a 1as instAlaciOnes a pcrnonas en 
estado dé ebriedad o bajo el influjo de estupefacien
tes, dice la fra~6n. 

Entonces yo propondrla que tsa f'taeci6n se subs
tituyera por esta. Otra: 

Impedir datteSO. a laS instalaciones de lugares en 
donde se upendan bebidas ak:oMIkas. a personas 
que muestren signos evidentes de ~ta.r ebrios o bajo 
el InflUjO' de estupefacientes. 

Esta es mi propu~. respecto a la fracción lII. 

Impcd)r la entrada a personas armadas. acep
tuando a los miembros de las corporaciones policia
CU en servicio. 

Ya el COmpaftéW De la Ro;a.a nombre de una de 
las Comi$¡on~ que diclaminaron esto, de la Sexta, 
habla ptOptles!o que sólo los miembros de IXIrpora
dones policiacas que se presentaran en comisión de 
servicio. con lo cual no estoy rdUdo. pero sí siento 
que de la ltÚsma manera qué al duefio de la miS:OI:Iá~ 
nea lo que m4s le conviene cs venderle su caja de ci
garros al borraclUto que se present6 a comprarle 
unos dgarros, pues d. duefio de la misceLánea no va 
a tener tampooo un poUdaa la pua1a que eche fuera 
a una persona que se presente amada en su c:stableci
mienlo y que puede meterse en un problema muy .se
no si mtmta impedirle el aoceso al mismo. 

Entones, yo propondrla mejor que se sustituyera 
este texto por-esu_ ouo: 

Impedir la -entrada a personas annacru a lugares 
donde se cclebr-en especúculos y donde se c:J;pc:ndan 
bebidas alCOhÓlieai, c:u:tpluando y donde se expen
dan bebidas akohólicu. Cltcq¡tuando lot miembros 
de las corporaciones policiaéaJ que se presenten en 
com.i!i6n de !letVido. 

Porque. si 00 resultarla que el dud'lo de una mis
o:l.inea que 110 le impidió el aca:!O a nl5 instalacio
nes a una p:nana arm:ada. está. cometiendo una in
rtaecióll contra: es:te lteg,l;amc:nto. 

Paso a la f'racd6n IX. 

Acatar el horario que para el gím de que se trate 
ertab1t%ta d Departamento. as! romo evitar que los 
clientes pcrnl&Iíeztan en el interior del ertablecimien
to despu& del honuio autorimdo. 

En este 0l$0. yo quisiem proponer una alterna
tiva que va más ron la opttaÓÓt1 misma de Jos ner -. 

uno. ~ tR:s. cnatro" do:co. Ea que estaba con
tando a Jos que- me estaban proniendo atenQón. 

.Dice: Acatar el horario, etdtera. etc!ten. 

y deda:moJ que tmÍlmOS que pensar un poquito 
conectando d lle¡la.me:D1o con 10 que es la realidad,. 
Ctwtdo ~ van a una tienda de au~do y 
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dan la hora deccnar- estando uSLcdcs dUllrO, estando 
ust~es haclmdo <Ola para pagar los artículos que 
oompntr()n, creo que no les gustarla. estando el! esa 
situaciÓn. que les dijaan: Ya $(In las .8 de la noche 
o las 6 de la tarde. lo Que sea, ya no le podt;mOs 00-
brar los artkulos que usted llene. 

EntonC'tS. para etlbrir ese caso propondria queese 
artículo se modificara de la siguiente manera: 

Aeatar d horario que: p3ra el giro de que se trate 
establezca el D~ento. as{ como impedir que 
ingresen nuevos clientes al interior del cstabtccimien
to después del hOrario autorizado o qUe los que ya SI! 

encumuen pmnanez.can un timlpo mayor que el ne
cesario para cubrir el importe: de los artIcu10s que ha~ 
yan comprado. 

MudlM gracias por $U atención. a los que roe la 
pl'CiW'On. Muchas gtacla$. 

.EL C. PRESm~.- Oradores en pro. Ora
dotes en mnlrn:. 

Tiene el U$(I de la palabra el eompaficro Represen
tantt: Daniel Acev<:$ Vil.lagrán. 

EL C. REPRESENTANTE DANIEl. ACEVES 
VlU.AGRAN.- Con su venia, sdior Presidente. 

Compafleras y oompaf\eros Rep~tantcs: He
mos es<;\Jchado ron atención a nuestro rompafte:ro 
Manucl Castro y Del Valle. quim haee algw:l.as 00. 
se:rvaclone:s con lo que re$peda a la [ramón III del 
artfculo 16: 

Considero que la Cral:('36n IR y a la letra en el die
taml:!l debe de oons:ervar lo relacionado a los estupe
facientes, 

Con tal ef«to, quiero hacer mención de ra.s defi
niciones que nos otorga el diccionario ron 10 que res
pecta a lo que es droga y a 10 que es t:$1.upefaciente. 
Droga: es cuaIqUier su,tancia animal., V<8eta!. rome
ral o medicamentos estimulantes depresores o nareó-
ticos. E.stupefadentcs: es la $U$Wtclll narcótica. eo-
roo la morfi~ cocaina, cu:&m. . 

Cabe hacer mención tambi!n que en el artfc:ulo 
234 de la Ley de Salud se oonsideta mupefaóente. 

Pan tal caso, proponemos al pleno de cstaAsam
blea que la fraeción III quede de !a siguiente manera: 

lmpedir el acceso a W insta1a6oncs a personJlS en 
evidente estado de ebriedad o bajo el influjo de estu
pefaci¡mtcs. 

Dejo la propuesta en esta Secretaria. Gtacias. 

EL C. PRESIDENTE.- TIene el.uso de la pala~ 
brn el oompaftero Manuel. castro y Del Valle, en los 
t&minO!l del 102. 

EL C. REPRESENTANTE· MANUEL CAS
TRO.- Creo que esta:mos de acuerdo en 10 funda
mental, pt:tO que si no cuidamos la mecáníta deapü-
caoon del Rtglamento o oomo son las rosas en la re-

alldad, podemos llegar a dictar 1C"je$ absurdas y al
guien deda' aquí que tenemos- que cuidarttos mucho 
de eso. Claro, no estamos hablando de leyes, esta
mos hablando de artículos de un Rtglamento. 

Declamo,. y mi gran temor de que no se me pres.
tara atención era el que me hi;;i(!mn tener que repeur 
mis argumentos. que por ejemplo: cómo se le va a 
negar, en base a este artículo, a alguien que presente 
síntomas evidentes de ebriedad, que llegue a la habi
tación de su hotel a dormirse. porque ti revisamos: el 
tató de esta fracción, no $oC 1($ debe perm.ltk el in
greso a las Instalaciones. 

Entonces. yo me permitirla pedirles que reuamí
nen !a propuesta que hice y reconsiderándola voten 
en ;:encienda. 

EL C. P1tESlDENTE.- En virtud de que la pro
puesta del oompi,\f'l.ero Castro y Del Valle en lo que 
$.e refiere a la fracción l. VI Y IX no tuvieron orado
res ni en pro ni en contra, (.OllSUlte la Sec:::retaria. en 
10$ t&minos dela:rtfeul.o 58 si es deaprobar5e su pro... ..... 

EL C. SF.C.RETAIlIO,- Por instrucciones de la 
Presidencia Y en los término; delartfcul.o 58 ddRegIa
mento. se consulta a la Asamblea. en votación u:otlÓ
mica, si se aprueba la proposición heda por el ciuda· 
dano Representante Manuel. Castro y Del Valle a las 
framonesl. VI y IX. li» .que est!n por la a.r~tiva. 

EL C. REPRESF.NTA.N"I'É MANUEL CASTRO 
(Desde ro cwvI).- Sdor Presidente. pido la palabra, 

EL C. PRESIDEN"f:'E.- Un momento, se:Aor Se
e:retario. Quieté usted subír a. la tn"buna rompaftero. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEl. CAS
'IIlO.~ Yo e:reo que deberla dcjam:en lIba1ad a c:s~ 
la Asamblea de a<:eptar o rechatar una por una las 
propuestas. de manera de que si alguna les pueda. 
blen o alguna no les pa..reda bíen pudieran votar en 
rontra de ellas. Son C\l.atI'Q propuestas. 

EL C. PllESIDENTE.- Bien, vamO$ a proudet 
a poner en ronsldeIaCi6n la primera propuesta. 

coll$Ulte la Secretarlasi es de aproba.rsela rorres-. 
pondien1e a la fracción 1 dd artfc:ulo 16. 

EL C. ~ARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en lo, lhminos del artículo 58 del Re-
glamento. se ronsulta a la Asamblea. en votación 
=m6w.ica.. tÚ seaecpta la propuesta hecha por el ciu
dadano Reprt:SeDtantt. correspondiente a la fracción 
1. w que C:SLI!:n por la afirmativa. sfrvanse manir es
tarlo pon.l!ndose dé pie. 

Los que tstén por la negativa. sfrvame manif($w 
tarlo poni!ndose de pie. 

No se 8.Cq)ta. dor Presidente, 

ELe. P.RESmEN'IE.-Sfrvase la Se<.::ewia. en 
los Urtninos del articulo S8. ronsultar a la Asamblea 
si es de aprobarse la propuesta con:e:spondlente a la 
fracción VI del artfc:ulo 16. 

I 
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EL C. SECRETARlO.- Po .. instrucdones de la 
Presidmcia y en los té:rmín;)~ del .artículo 58 del Re
glamento, se consulta a la Asamblea. en votación 
económica. si se aprueba la prOpuesta hccl1a por el 
ciLldadano Representante Manuel Castro y Del Valle, 
a la fracción VI. Los que estén por la afirmativa, sír
vanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

No se acepta, se1'ior Pre.siden~" 

EL C. PRffiIDEf<rj'TE. - En los términos del 
artfculo 58, consulte la Secretaria si es de aproba'se 
la propuesta del oompaftero Manuel Castro y Del Va
lle. rererenli: a la fr.:H:ción IX del attf<;ulo 16-

EL C. SECREl'ARlO.- Por inslIUeciones de la 
Pre.sídmcia y en los lénninos del artículo S8 del Re
g!amenlo, se oonsulta a la Asamblea, m wtación 
económica, li se aprueba la propuesta hecha po. el 
tÍudadanoRepresenlanle Manud castro yDd Valk, 
a la fracción IX. Los que esttn por la armnativa. sír
vanse manirestarlo poniéndose de pie. 

Los que es!m por la negativa, sfrvanse maniJes
!,arlo poniéndose de pie. 

No se aprueba, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Con respecto a la frac
cióan III del artículo 16, fueron p:rewltadas dos pro
puestas, la correspondiente al compal\trO Represen
tante castro y Del Valle y la correspondiente del 
compal\ero Representante Dan.ld Acevc:s VilIagtán. 

Vamos a proceder a votar la primera propuesta. 
Sirvase la $(uetarfa dar lectura a la pTOpl.lf.$ta ro
rrcspondienEe a la fracciól! nJ. que hizo el CQmpafte
ro ReprC$C1l.tAnte Manuel Castro y Del Valle. 

EL C. SECRETARlO.- Actlculo 16 rtaédón 
In: 

ImpediJ- el acceso a !as instalaciones de: lugares el. 

donde se expendan bebidas alcohólicas. a pcnona.s 
que mue:rtrm signos evidentes de estar ebrios o bajo 
d influjo de cswp<:facicntcs. 

Los que estén por la aftm.'lAliw.. sú."vanse manir. 
larlo poniéndose d-e pie. 

Los que estén por la negativa. l'ÍrnInse: manir. 
tarlG poniE:ndose de pie. 

No se aprud::!a. seIIor Pr$dent:e. 

EL C. pR5D)F.NT'E.- Sírvase la SecRtarla, en 
100 t&minos dd artfa¡JO SS. oon:sulw' a la AsambJea 
si es de aprobarse la propuesta prc:scntada por d 
oompafteoo Danid Aceves Vil1agr.bt. con rcspctfO a 
la fraéd6n tcrct:ra del artIculo 16~ 

EL C. SI!CIlF.1'ARIO.- ArtItuJo 16. frac:ci,6n 
m, 

Impedir eI~. a las instaJadoucs. a peI$ODaS 

en evidente estado de ebriedad o bajo el influjo dees. 
tupefacientes. 

Los que eslobl por la afirmaliva, sírvanse maniftS~ 
tarlo poni&tdose de pie. 

Los que estm por 13 negativa. 

Se aprueba. scl\or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos de 10$ 
artkulos 115 y 118, eo~lte la Secretaría a la Asam~ 
blca si está suficientemente d¡SQludo el arlkulo j 6. 

EL C. SECRETARlO.- Por msttuedoncs de la 
Presidencia y en los ténnlJl(»: del artícclo Jl5 y 118 
del Reglamento. se consulta a la Asamblea 51 está m· 
ficicnt-eme.nte discutido el artíf;l.lio 16 del Capítulo 1, 
Titulo Segundo. 

Los Que cs!én por la afirmativa, sfrvanse manif!$
tarJo poní6uio.sc de pie, 

- Los que estén por la ncgati .. ti. 

Suficientemente discutido. seftor Presidente.-

EL C.·PRmDEI\"TE.- Sírvase la ~!,arla re· 
coger la 'Votación nominal, 

EL C. SECRETARIO.- Se va a procafet a to
mar la votación nominal del .artículo 16. 

Sel\or Presidente,. el ~ de la voL!ición nO-
minal es d siguiente.: quince votos m contra y aJa
rmla y tres \'Otos a furor del artlaJio 16 del Capitulo 
l. TItulo Sq¡bndo. 

Es de: aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En CQJlSeCUencia. esta 
Presidencia declata aprobado en lo particular, por 43 
\'Oles. el artículo 16 correspondiente al Capítulo l. 
del Reglamento de EstablecimIent05 Met(an'illes del 
Di$:trito Federal. 

Sírvase la 8ecn:'tuia dar- kctura al Capitulo JI. 
que contiene un sólo artf(Ulo. d: 17. 

EI.~. SECRETARIO.- "CAPrnJLO n. 

DE! LOS FSiABLECTMlENTOS CON VENTA 
DB BEBIDAS ALOOHOLlCAS 

ArtIculo 17.- P!fiJ7t l«J d'eaol dellt.eglanM:nt.o se 
(lI)tlSidl!':nm c:cmo bebidas alcohólicas.' los tlquidos 
potabtes que a la tempcntura de u-e lenpn tm:a 
gr,tduaclÓII: aJoohófu:a mayor de ZOO.L.. induy~ 
se mtre ellos a la ~ y I!l!. pulque"'. 

ELe. PRESIDENTE..- Sfrvasela Sec:retaria dar 
kaura a m arlkuJo$ del 18 huta d 31~ que oorres
pon"'" al 0Ip!tuI0 n. 

ELC.Sa:REI'ARIO.-"SECClONSEGUNDA 

DR LA VENTA DE BEBIDAs AI.(DHOUCAS 
EN ENVASE CER:RADO. 
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Aruculo 18.- La venta al público de bebidas al~ 
cohóJicas en envase ccmldo. $e podrá efcctu;u' ¿n vi· 
naterlas. tiendas de autoservicio y salchichonerlas. 
así como en todos aquellos establc:cinúentos cuya li» 
ccnda asf lo establezca. 

Arlfculo 19.- La cerveza en envase cerrado, adó
mAs de 11» lugares mcnaonadO$ en el artlado ante
rior, puede ~derse -en dep6sitos. agencias. $uba~ 
gencias y d<más establccimiu¡los para la distribución 
de este producto. 

Artí¡;ujo 2{),- Para los efedos de esta secciÓn. se 
ronsidemn vinaterlas. los expendios que en forma 1'lX

elusiva venden bebidas alcohólicas en envase cenado. 

Ar1k:u1o 21.- Se prOhibe a los ducftos. admirus
tradores o dependientes de los estab1c:dmientos roer
emtiles a que se ¡tfiae esta sección: 

1.- Expender bebidas alcohólicas al copeo, o 
permitir su con5UJIlo dentro dellota.l: 

U.- Permitir que Jos clkntes permanezcan en el 
interior de los .locales despuls del 'horario autoriza~ 
do. as.f como C(pender bebidas alcoh6iicas a puerta 
cerrada, y 

JII.-l'2pendcr bcbida$a1cohólicasa menores de 
18 dos. 

SllCCION SJlOUNIlA 

DE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHOUCAS 
AL COPEO 

" Art{culo 12.- La venta al pllblico de bebidas al
cohólicas al oopeo. se podrá efectuar en tantinas, ba~ 
tes, retaurantes. <abarets, discotecas, salones de ne. 
ta, establecimientos de hospedaje y otros cuya licen-
cia .así lo establezcan. . 

Las licencias seftalaIán las áreas precisas en que se 
deba prestar el s-crvido. 

E.n ningñn caso se otorgará CSI.C tipo de liccndas 
para estableter cantina.s. pulquerlas y cavecerll1$ a 
una di$ta.ncia menor de 1000 metros de cualquier 
centro «!UtaÚvo. 

Artículo 2.3.- Para ros efectos de este Reglamen
to se entiende por: 

1.- Outtina: el establecimiento mercantil donde,. 
prepondcnu:nemente, se expenden bebidas alcohóli
cas al. copeo para su consumo en el mí.smo; 

Il.- Bar; el estabIcdmiento macantíl que, de 
manera independiente o forn:tallOO parte: de otro gl~ 
ro, vende, prepondetant.c:ntente,. bebidas aloohóuau 
al copeo paQ S\l consumo en el mismo local. pudien
do de manera. complementaria. ptesentar Múslta vl* 
"Ya, videograbada. grabada o cspectáeutos de -varie
dades. pata lo cual deba'á contarse con d per:m.iso de 
la Delegación rom::spondiente incluido en la lictncia 
respectiva; " 

que: sin vender ouas bebidas a1cohólims:. expende CEr
veza, para que se consuma en cllnlerior del local; Y. 

IV.- Pulqueria; el establecimiento mercantil 
que • .sin ~d(T otras bebidas alcohólicas. apcnde 
pulque o sus d.e:rivados: pata su consumo en el inte
rior del 1t.Xal. 

ARTICU1.O 24.- los titulares de las l.itencias de 
funciona:miet:lto de hotdes o Jn()tcles, apartamcnLOs 
amueblados, desarrolios de tiempo c:ompartíoo. clube$ 
y centroS deportivoS; y. propieta.rios. administradores o 
d.!pendicntcs de RStaumnlcs o ct':'I'lIrO!i sociak:s. debtr 
rán obl.ener Ikenda para abrir ¿ sevido de bar. 

Artículo 25.- El servicio de bar se prestará en 
una o más Arca$ delimitadas mediante desniveles. 
muros, ca.i\cclc::s o mamparas, construidos de tal for~ 
ma que se eviten molestias a los concurrentes de los 
giros a que se rdlere el articulo anterior. 

. Artfculo 26.- Las Ucmcias que se otorguen aJos 
restaurantes: para venderse bebidas. alcoh61k:as al co
peo, se limitarán erelusivamente para COfl$lururSe 
con los alimentos. 

Artfculo Z1.- En los restaurantes podrá prestarse 
como 5e'lVicio complementario. sin el requis.ito de ex~ 
ped.iclóndeliccncia, la 'lenta devino! de mesa que no 
~ de lS"G.L. que se cosuman exclU$Í'Yamente 
ton los alimentos. 

ArtIculo 28.- La eerve:z:a en envase abierto podrá 
expendo-se con 10, alimentos que se preparan y oon
suman en el interior de restaurantes, clubes, hospe
derlas con unido de I('$lauranles y loncherlas. sin 
Deoesidad de licencia. 

Artfculo 29.- Prc:YÍO permiso o;pcdído por la 
Dd('g3.ción. la eerve:z:a en envase abierto, podrá ven~ 
dme dl el interior de plazas de toros, lienzos ch.a
nos.. estadios. arenas de boxy lucha libre y otros lu· 
gares en que se presenten espectáculos artEstioos o de
portivos. 

La venta. de didID producto deberá cfecutarse en 
envase de eartón. plástico o de euaJquier otro mate
rial sim1hr. quedando CIqlresamente prohibida su 
venta éIl envase de vidrio o metálico. 

Se prohibe la venta de cerve1."l en la 'lÍa p\iblica. 
carpas, dtco, y saJas de: cine. 

Art!culo 30.- En las ferias. romerlas. ker.meses. 
festejos populares u otras festividades similarc$. se 
podd expende" cerve:m. en envase abierto' o pulque 
00 envasado, previo permiso expedido por la Dtlcp~ 
ción, Para tal efecto el interesado de:bem presentar 
cuanao menos con cinm d1as hábiles anterious a la 
fecha de tdebración. solicitud por escrito ante la 
propia Dt:kgadón., con los siguientes datos: 

1.- Nombre y fnma del organir.ador responsable;, 

n.-Clase de restividad~ 

lD.- Ubiéaclórl: del lugar donde se reallza.rá el 
ru.- Cetvecer!a; el establecimiento men:antil. evento; 

I 

I 
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IV.- Fecha de iniciación. lerminadOn y horario 
dd nUsmo; y. 

V.- Autorización, en su caso, de la Sc:rdália. de 
QQbemación. 

Los pl(l1'll1isos serán expedidos, previo pago de los 
der«hos que, en su caso, eslablcu:a la Ley de Ha
cienda del Departamento del DiJltrito Federal. y la vi~ 
genci.a de los mismos no t'lIicederá a la d~ción de la 
fetividad de que se trate. 

Art1eulo 31.- Les titulares de w tic:tncias de 
cantinas, bares, cervecmas y pulqUt2"W débérán 
cumplir. además. con las siguientes dls::posíciones. 

1.- AbslenCU de presenLar espectáculos sin el 
permiso correspondiente; 

U.- Vtgilar que no se altere d orden públiro. e 

UI.- Impedir el acceso a mtnQr($ de 18 anos". 

Cumplido, se1ior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Sírvase la Stcretarla 
consultar a la A.$amblea si alguno o algw:tos eornpa
tleros Representantes. habrán de: rese:rvane para su 
di$cusiÓn. en lo particular. alguno de los artículos del 
Capitulo Segundo del Reglamento de &tabla:imil!n~ 
tos Mercantiles del Distrito Fedetal. que incluYI!n los 
artículos del 17 al:3-l. 

El. C. SEC:RETARlO .. - Se consulta a los ciuda
danO$ Representantes si habrán de reservarse algtin 
artículo en k> particular. 

El. C. PRESmENTE.- Se han restrVaoo par.a 
SU d.i.sewOOn mIo partíQJlar elarti'atlo 21. n. 24, 28, 
29. SOy 31. En a.msccuencia los que no han sido re
servadoll $On él artículo 17, 18. J9. 20, 23, 25. 26 y 
2:1. 

SÚ'Va$e la Secretaria ~ la votación nominal. 
sobre los arUculo, que no han sido r~ 

El. C. SECRE'IARJO.- Se va a ¡xtoccder a lO
mar la v(.ltacKIn nomiJW de los artfc:u.los no reserva-
do, 17, 18, 19,20,23,25,26 y r1 dd C..UuI"lI. 

Sdiot Presidente. d resultado de la votación no
minal es de SS \'OtOS a favor de los.artkWos 17 ~ lB. 
19-.20. 23. 25. 26 y 2:1 dd Qapllnlo n, Sáa de &pro--EL C. PRESIDENTE.- Bn CiOMecuenca. csia 
Prcs.klau:ia dedar& a:probadm en lo pu1icuJar. por 
SS'YOtoI. los artk:Wcs 17~ lB. l'~ 20. 23, 25. 26y 2:1. 

Se ha l'CSC'n'Ildo para ru disc:u$i6n. en lo parlieWar. 
d artfculo 21 el COmpa:ftero Rcpresc:otantc Reol To
:n:es Bejarano, tiene d USO de la palabra.. 

EL C. RFPDSENTAN'I'E ltI!:N:E TQRRBS.
Ctm su permiso~ sd!or Pn:sidmte:: 

En la &acción U del artfeulo 21. se: propone que 
diga como ~ pues a 101 ducfI'oso wtq;jpi,.. 

tradores o dependientes de los establfcimíentQs mer
cantiles o sea de venta de bebidas alroh6Ueas en en
vase cerrado. Como prohibición ser;;¡¡: 

Permitir que los clientes pefmam~1.can en el inte
rior de los lotales después del horario autorizado. asf 
romo expender bebidas alcohólicas a puerta cerrada. 

y yo propongo que se amplie un poquito y que 
diga; 

Exptdír bebidas alcohóUcas a puerta cerrada o a 
tra~ de ventanillas. 

A Jo mejor se sobremtiende. pero s:.í pedirla yo 
que dijera en forma exclusiva, que dijera pues: a lra~ 
'lo!:$. de ventanillas. 

Esie problema de la Venia de botellas a través de 
ventanillas. yo Cfal que esun problema prácticamen· 
le de loda la ciudad y sabemos pues todas las conse
cuencias y todas !.as dificultades que trne consigo este 
tipo de situaciones. 

Firmamos dos cornpa.ltcros: R.ené Torres Bejaraw 

no y Roclo Huerta. a los otros dos roropafteros no 
los pude convencer todá'iÍa de que [irmen. 

Dejo a la Sectewfa. 

EL C. PRF.SIDENTE,- Oradores en pro, Ora
dores en contra. 

En los tfri:n.inl:n del artlculo 58, consulte la Secre
taria, si es de aprobarse la proposición hecha por d 
rompa.l5.ero Rc:né Tona ~cjar.mO. 

EI.e. Sl!'.CRETARlO.- P9r instrucciones de la 
Presidencia y en los t~ del aniculo SS dd Re
g,I.amento. se o::msu.Jl.a a la Asamblea $í se aprueba la 
propuesta hecha por el ciudadano Repmoentantc Re
né TQml$ Be,ianwo. 

Los que: I!$\én por la afinnativa, sfrvanse UW'ÚÍ& 
tarlo pon.i&ldtm de pie. Un que estén por la ncoptiva. 

Se aprueba, seftcr Presidente. 

El.C. PRESI'DENTE.- Sella restrVado tambiÓl 
d artiado l1. para $U d.isI::u5ión el, lo particular. d 
oompallero Reptesmtante Jesús Fklres MuJioz. tiene 
d uso de la paJahra. 

EL e. Jl.BPRDENTANn JUAN JEStJS FJ..O. 
RES MURoz.- Con su venia. seftor Pre$idel}lt. 
Compa.t'Icr03: 

Me resa:ve este artk:u1o a nombre de la SeGt eo.. • 
iDlsión.. en el enal quc:n:::rDO$ hacer un agre¡ado a su 
fraQ,jón m ,.. que. el artfarlo ~;uf; 

Artículo 21.- Se prohibe a los dudlo$.,. admin.isw 

tnldora o depe:ndJ.enUs de los establedmimlD'S mer~ 
cantiles a que se rd"Jereesla.sec:cióD.: ~n m.
EIpc::nder bebídu a.k:::oI:tó1ict a:meru.m:s de 18 atioo. 

El~ que ~ es: o a pc::nona el, & 
lado de ebriedad erid=:ttc. 

... 
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Dejo en la Secretaría la propuesta. de la Sexta Ce
InÍ$ioo, 

EL C. PRESIDn'TE.- Oradores en pto. Ora· 
dorCS en contra, 

En los términos del artfcuIo 58, oonsulte la Secr~ 
tarla si es de aprobarse la propuesta hectla por el 
compafiero Jesús Flores Munoz., tu Represemad6n 
de la Sexta Comisión. 

EL C. SECREI'ARlO.- Por instrucciones de la 
Fresidencia y tu los ténnlnos del articulo 58 del Re
glamento. se OOl'ISulta a la Asamblea, en votación 
ewAÓmiC3, ,i se aprueba la propuesta ~ha por el 
ciudadano Representante Juan Jesús Flores: Mu!\oz. 
a nombre de la Comisón. 

Los que estén por la arirmativa. sírvanse manifes.
tarlo poniéndose de pie. Los que eslén por la; nega
tiva. 

Se aprUeba. sefl.or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En los térnrlnos de los 
articulos 115 y 118. consulte la Sccretarla,sj está sufi· 
cientemente discutido el arth:u!o 21 conespondicn~ 
tta, al Capítulo Il, del Reg!a.roento de Establecimien· 
tos Mercantiles del Dis!rito Fedem1, \ 

• 
EL C. SECRErARlO.- Por in.strulXiones de la 

Presidencia y en los t&minos del articulo 115 y 118, 
se ronsulta a 1i Asamblta si esta suficientemente dis
cutldo tí artIwlo 21. del CapftuIQ ll. 

Losque esl61 por la afirmativa, sfrvansemanife,." 
tarlo poniéndose de píe, Los que estén por la nega. 
tiva. 

Suficientemente discutido. sef\or P~ente. 

EL C. PRfloiIDEfoo:IE.- En oonsecuencia. sfrva~ 
se la Sccn:tarla a tomar la votación nominal. 

EL C. SECREI'AlUO.- Se 't'á a ~er a to
mar la votación nominal del articulo 21. 

Sef10r Presidente, el resultado de la votación no
minal es de 53 votos a favor delan!culo 21, Capftulo 
11. 

Es de aprobarse. 

EL C. PRESmEN1"E..- En consecuencia, esta 
Presidencia det!a:a aprobado en lo partieular por 53 
votos, el articulo 21, coJTeS1)Ondiente al Capítulo II 
del ReglamcnlO de EstablccimienlOs Mercantiles del 
Distrito Federal. 

Se ha ~do pata su d:scusión el artículo '22, 
el roropaftc:ro Leonardo Saa",ectra. Tiene el uso de la 
palabra, 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO SAA~ 
VEDRA.- Ora=. sci\0l" Presidente. Yo antes de 
hacer algunos romentarios. le rogarfa aJ Pre$idenle 
me Butotimr<l que. en un sólo acto, comentara. si as! 
lo cree ronveniente otros artfculos a los que yo he 

apanado para hacer comenlárÍOs, 

EL C. PRESIDENTE.- Es allerar el procedi· 
miento que ha fijado la As;1robl!:a, le ,upUco que dis
cutamos artículo por artículo. 

EL C. REPRESENTANTE I.EONARDO SA,A.. 
VEDRA.- De acuerdo. 

Qunpaneros: ~te artfculo 22 tal con.lO ('Slá re
dactado me pareetl que e> inconveniente, porque en
tre Jos establecimientos donde se va a permi(ir las be
bielas alcohólicas al copeo están las discotecas. 

Las discoletas. de acuerdo con alguna invest18a
dOn quesehÍ7.o, pues van j6venes menores a J5aJ\os 
muchas veces y scria inconvcruente deja.r una plena 
h'bertad para la venta de bebidas alcohólicas en estos 
establccinlientO$. 

Ik tal manera que yo propongo que del artículo 
22 quede de la siguiente manera: 

La venta aJ públioo de bebidas alcohólkas al co· 
peo se podrá efectuar en canl.ÍJlas. bares. rcstauran~ 
tes, C3barets. disrotccas. salone5 de fiesta. cstableow 
mlentos de hosped<lje y otros. a personas mayor~ de 
18 aftoso 

Es decir. hay que poner una ed<ld a partir de la 
cual $e les pueda veuder bebidas alcohólkas, cuya li· 
00\da así lo establezca. 

Esta es la propuesta, con el objeto de evitar en la 
medida de lo posible. que nuestros j6venes anles de 
10 18 aftos se les pcmlÍta ingerir bebldas alcohólit".aS 
en algunos centros, O:')I'IlO son las dlsootecas. 

Oradas. 

EL C. PRESmENTE.- Muchas gracias. sdior 
Represett\iUlte, 

Oradores en pro. Omdores en contra. 

Sfrvase la Seo:etarla, en los ttrminos del articulo 
58 y en votación económica. ro11SUltar a la Asamblea 
si es de aprobaIsela proposición del companero Saa-
V<dta. . 

EL C. SECREI'A.RlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los t&minos del articulo SS del Re
glantenlO. se ronsulta a la Asamblea, en votación 
económica, si.!;(': aprueba la. propuesla hcclta por el 
audadano Repr-es.entante Leonardo Saavedta. 

Los que estén por la aI"umativa. sftvansc marufcsw 

tarlo poniéndose de píe. 

Los que estén por la negauva, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

No se aprueba. sefl.or Ptesidcme. 

EL C. PRESlDENTE.- El mis:r:no artfculo 22 
fue r~do por el ciudadano Rcpreseatante 
Héctor CalderÓn. Tiene la palabra el seftor Cal
derón, 

i , 
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EL C. 1U!l'RliSENTANTE HEcrOR M. CAL. 
DERON HERMOSA.- En el tercer párrafo, ene 
artfculo dice: 

En ningún caso se otorgan{ ~te tipo de: licencias 
pára establec.tr cantinas. pulquerlas y eervecerlas. a 
una ruslanela menor de 1000 metros de cualquitr 
centro educativo, 

lo v«) como una maniobra para que no haya en 
la Ciudad de México una sola cantina. una sola ca~ 
vect:ría. una. sola pulquería. Ya hieeel ejercicio. toro! 
un compás sobre un mapa de la Ciudad de México y 
con 49 cl:rculos queda cuQle:rta toda la $'I,lperfide. 
Creo que tenemos ;nás de 4~ centros t:SOO<1ares, cen
lrOS educativos. sobre todo si no está es:pedficado sl 
son un¡ven;¡dades. preparatorias. primarias o acadl> 
mías. eldtera, Me P;Ue>:e buena la intención, pero 
ingenua y que a 10 ú.n.ico que contnbuiría sena a más 
~pdÓI4 por lo qUe fl'$!oy haciendo a ustedes esta 
proposición: 

En relación al a.rtfcuo 22 de la segunda sección del 
proyecto de Reglamento de Eslablecin'1Wltos Me.r~ 
cantiles. el :Partido Auléntico de la R(NoluciÓn Me:d~ 
cana propone que se modirlque la distancia que este 
ordenamiento exige enlre una cantina, pulquena o 
cervecería res~to a cualquier (X';nlrO educativo. 
cambiándola de Jnil metros a :500 metros. 

DejO la proposición aquí en la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE,- Gracias. sdlor ingeniero. 

Oradores en pro de .a proposición u oraoores en 
C(lntra. 

ConsuHe la Secretaria. en los tl:rn.:ünoo del artIcu_ 
lo 58 y en votación económica, si es de aeept.arlle la 
proposición del ciudadano Rtl)resentante Héctor 
Calderón. 

EL C. SECREI'ARlO.- Por in.strwxiones de la 
Ptesidencia y en los términos dd articulo 58 del Regla~ 
rnc:nto, seronsulla a la Asamblea. en '#(Ilación «'OJl6.. 
mica. si se a.Pf1J~ la propuesta hecha por el dudada~ 
no Represcnlante Héctor Caldetón Hermosa. 

Los que estén por la arlítllativa, sIrvanse manif($-< 
tarlo poni~ de pie. Los que estén. por la negativa. 

EL C. PRESlDENTE.- En los té.tm.inos de los 
artkulosU5y 11~. ronsultela Secrd.a.riasi está wír 
acn10llente discutido el artfculo U 

EL c. SECREI'ARIO.- Por ~ de la 
1'residenda. y en]os táminos dd artfado 115 y 118 de! 
~. se conR.Iha a la AsamblrJt si está suf'r 
cimfnncontll 4iscutidD d artfc:uk> 22. dd Q.pft.ulo fi. 
1m que estén. poc la..r~ drYanse manifes&ado _ de pi<. r.... que ..... "'" Ia-' 
~lediscu~ s:dior ~te, 

Uc. PIII'SIDEN'I'E.-En co~. JenM> 
pa la. ~a pn:x:c:de:"areeogu la wtadón.1lO-

minal. en 10 particular, sobre el artIculo D, 

EL C. SECRErARlO.- Se va a proeeder a t;).. 

:mar la VOlación nominal del aflíeulü 22. 

Sd'!or Presidente. el resultado de la votaci6n fi(}o 

minal es de l votos en contra 'i $7 votos a favor del 
arffeulo 22. Capítulo U. Es de aprobarse. 

EL C. P~ENTE.- Btt consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobado. en lo p¡t:rtK:uIar. por 
51 votos. el artfculo 2l de la :Sección JI del Reglamen
to a discusión, 

El ciudadano Reprtl$enlante Let:mardo Saavedra 
reservÓ el artCculo Z4. Tiene la palabra. 

EL C. 1U!l'RliSENTANTE LEONARDO 
SU VEDRA,-Gtacias. sei\or Presiderue. Em: an[. 
eulo 24, como otros, como el 28:. como el 29", ellO. 
siento yo Que le abren las posibilidades del alcoholis· 
mo y fundamentalruenle a los jóvenes y ésla es una 
preocu~ción que nosotros t.e:ne.mos en el Partido 
Popular Socialista, 

No es una posición de lipo ntora1isla. sUuplemen~ 
le hay que lratar de proteger a nuestros jóvenes, a 
nuestros nifl.os. El artículo 24 ta1 OOIIlQ está dice: 

Los titulares de las licencias de funcionamiento de 
hoteles y moteles. apartamentos amueblados, desa
noUos de tiempo oomp;utido. clubes y centros de
portivos; Y. propietarios. adJninisttadores o depen~ 
dientes de restaurantes o oc:nlr05 sociales, debcnin 
obtener lioc:ncia para abrir el servicio de bar. 

Mi propuestfl está en el sentido de ~eluir del arU
culo 24: oc:ntros deportivoi, Centros deportivos. sa~ 
bemos que fundamentalmente -van jóvtnes. van ni~ 
l\()$ y creoqueno es conYalient.e que m me artfruJo 
Q en ningún otro, se pueda dar la posibilidad de que 
haya venta de bebida.s aloohólieas. 

De tal manera que dejo esta propuc::sta en la ~ 
t.ari¡t. para e.x.e1uir 10$ Cdll:ro$ deportivos en este ar
lkuJo 24. 

EL C. PRJiSIDENTR.- Muchas pda$, sefior 
Represe:nt.ante. 

Oradores en pro de la. proposición. Oradores en 
contra. 

Consulte la Secutarla. en los térmiaos del artíw~ 
Jo 58 y en ~ladón económica. si es de a~ la 
propos.ición del ciudadano Rqm:seuuté l.eotw'do 
Su_. 

EL C. SF.CJUrrARIO.- Por imtnH:tiooes de Já 
'Pn:sidend,a y en Jos tmnmos del artk:u1o .58 del Re
gJ.amiento. " con.w.lIa a la Asambb" en wtadón 
eumómica, si le aprueba la propuc::sta hc:dIa por ¿ 
ciudadano lU:¡p«:$Cntante Leonardo Suvedra. Los 
que e:s:tln por la ..rtn:na~ ~ manifestarlo 
po_de pie. 

1m que e:stbt por la ~ SÚ\IaJ.Isc tnanites_...-de .... 



NQ se aprueba. scftQr Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- El mismo articulo 24 
fue reKTVaOO por d ciudadano Representante Justí· 
00 Rosas. Tiene la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE JUSTJJIiO RO
SAS.- Declino, sdior Presidente. 

El. C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Con
sulte Ja Secre'larla. en los términos de los articulas 
115 y 118. si está suílcientemente discutido el artIculo 
24 del Reglamento. 

EL"C. S~ARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y ~ los tErminas de! artlwlo J 15 Y Ha. 
se oon.m!ta a la Asamblea si está suficientemente dis
ctll!do el articulo 24 dd Capftulo ll. Los que éStt:n 
por la afirmativa. sÚ'\'an$emanifestarlo ponimdose: 
de pie. Los que eslen por la negativa. , 

Suf'lcientemenle discutido, sef\or Presidente. 

ELe. P~IDENTE._ En !X'nseeuem;ia, proce
da la Secretaria a reco~ la votación. nominal sobre 
e! artículo a discusión. 

EL C. SECRETAJUO.- Se va a proceder a 10-
mar la votación nomin.aJ ~1 artlculo 24. 

• 
Sd\or Presidente, el resultado de la votación no. 

minal es de dos votos en contra y S3 '101.0$ a favor del 
artículo 24. Capitulo TI. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE..- En con.secuc:ncia, esta 
Presidencia declarn. apro 'hado. en 10 particular, por 53 
votos, el artículo 24 de la Secdón 11 del R~to. 

El ciudadano Representante Uonatdo Saavedra 
«:SerVó e! articulo 28. nene la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO SAA. 
VEDltA,- Gracias, seftor Presidente. Compaflieras. 
compal\cros: Realmente es preocupante que se están 
aprobandO algunos articulO$: :sin una reflexión pro
funda. AIgtlnos companeros corulideran que sólo 
porque $óú fuen~ de trabajo se deben de aprobar. 

Creoqu~~está actuando a La ligera. AQui en este 
attlculo 28 dice: 

La a:rvcza en envase abierto podrá e"Xpcnderse ron 
Jos aJ.imentos que se pr~ y consuman en el inte
rior de rerurutanlc:5. duba. hospederías ron se:vlciQ 
de restaurantes y lon.cher'la$. sin necesidad de licencia. 

De sobra sabernos que muchas loncltcrias son en 
realidad prostIbulos, son verdaderas cantinas. EslOs 
giros. giros ncgIOS. que derivan en girOs negros; ya la 
Dele¡adón Ve:n.ustiano Camtnz:a. Mee.algunas:serna
llIltJ hizo tma at'ciótl muy positiva: ecrrar todas estas 
Ioncherias de por allá del rumbo de la Merced o a!gu
rw JoncltérW del rumbo de La Mcmd.. porque por 
la experiencia se sabe que &!as 1onchc:rW. cuando se 
venden bebidas alrohólicas. derivan en ,,~etas 
cantinas. prc:sUbuIos y creo que es inconveniente. 

Espero. pido, llamo. exhorto a los compaflcros a 

que se reflexione sobre estas cuestlones. No es por 
darle trabajo a algunas gentes por 10 que podamos 
nosoiros dar la posibilidad de que se aFecte a nuestra 
juventud y claro, no lo digo respectO: a laslondterias. 
porque va todo tipo de personas, pero refleAiOnesé 
sobre este heclto. Una llamada fraternal de mí parte 
para que se vole en consecuencia. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Mudw gracias. Orado
res en pro de la proposición. 

El sdlor Ih:prcscnlante Díaz. 'InfAnte tiene la pala
lml. 

Oradores en contra. 

EL C. REPRaiENTANTE MANl.IEL ENRI
QUE DlAZ INFANTE DE LA MORA.- Gracla.s. 
seftor Presidente. La fracción del Partido Revolucio
nario InstitucioMi se habla reservado este artIculo 
precisamente pata pedir una modificadón en íos 
términos en q,ue 10 han hel;ho nuestros rompaf!ieros 
del Partido Popular Socialista. 

Nru;otros eonsideralnos que aún cuando en el Re· 
glamento vigente. msu artículo 317. está:establecido 
que las loncltetfas podrán vende:r~, sin lict:ncia 
prMa. creemos que ésto ha :rcbMado. por mucho. el 
.sentido que le habIa dado la autoridad. Efectivamen
te, las Ionche:.das se han convertido en verdaderas pi
queras y con d pretato de comer simplemente unos
taoos- dorados o una tostada, se pueden también tO
mar un cartón de \:UVez3. 

De nada sirve que aqu{ hayamos puesto una serie 
de limitaciones para las ~ pulquerlas. tan
tinas,. en ím. si le puede dar la vuelta ptrl'eetamente 
el partkular. haciendo una lonchería y cxped:iendo 
ahí cerveza, al fin '1 al cabo no se req'l.lien!: el. permiso 
previo. 

For ello es que estarnos defmitivamente de acuer· 
do con la postura que ha tenido nuestro compal\ero 
del Partido Popular Socialista y tambiÚl aprove
chando de una vez esta intervención, retirar la paja. 
bra: ho$J.led.críu, porque no es ni $Íquíe:ra de nuestro 
~e y que quedara de la siguiente manera la lC

dacción: 

Artículo 2.8.-La cervez3 en env:ase abierto podrá 
('lI;peodersc con los: alimen1O$ que se preparen y con
suman ene! interior dercs:taUIafl!es. clubes y estable
cimientos de hOspedaje, sin necesidad de lioencia. 

Dejo la propuesta a la SecreLarla. 

EL C. P.RlSIDENTE.- Muclw gracias. sef\or 
Representante. COnsulte la Seo'eraría. en los túmi· 
JM)S del arúc:uJo SS Y en votación I!COltÓmica. si es de 
aJ)robam la proposición del ciudadano Leonardo 
Saaved.ra adicionada por d ciudadano Reprc;$entante 
Dfaz Infante, 

EL C. SECRETAlUO.- Por instrucdones de la 
Presidencia y en los tb'minQ.$ del artículo S8 del Re
glamento, se coruulta si se aprueba la propuesta he-
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eM por el ciudadano Representante Leonardo Saa· 
'1edra y abundada por el ciudadatlo Representante 
Manuel Diaz Infanle. 

Los Que .es!61 por la arumativa. sírvanse manlfes* 
uu!o poniéndose de pie:. Los que estén por la neg.ativa, 

Se aprueba. se1!.Q( Presidente. 

EL C. PRF,SIDENTE.- En (Qn$eCUencia. esta 
Presidencia declara aprobados. "Por cuantos YOloS 
seftor Secretario? ¡Ah!, perdón mil perdones. 

Proceda la Se:cn:larfa a tomar la .opinión de la. 
Asamblea para saber l>i está. suficientemente t:liseuti
do el artículo 28, en 1.0$ términos deU1S y 118 del 
Reglamento. 

EL C. SECREl'AlUO.- Por jnstruccionc:s de la 
Presldenda y en los términos del arl1cuJo J 15 Y 118 
se consulta a la Asamblea si está suficientemente dis
cutido el artleulo 28 del CapitulO n. Los que esten 
por la afirmali'la, sírvanse manifeslarlo poniéndose 
de pie, Los que est~n Slor la negativa. 

Suficientemente discutido, seftor Presidente. 

ÉLC. PRÉSIDENTE.-En consecu-encia., se rue
ga ala Sectelarla PtOa:der a IOn13X la votación nomi
nal del ardculo 28, en lo particular. 

ELe; SECRETARlO.- Se: 'la proceder a tomar 
la votaci6n nominal del articulo 28. Capítulo ll. 

Sdior Presi!knte, d rcsultado de b votación nO
minal es de 54 votos a favor dd artfculo 28. Capítulo 
JI. .a;. de aprobarse, 

ELC. PRESIDI!NTE.- En tal virtud, esta Presi· 
dencia d«:lara aprobado. en lo particular. por 54 YO-
tos. el artículo 28 del Reglamento a discusión. 

El ciudadano Representante Jesús Ram[rcz NdAcz 
re$O;VÓ el artículo número 29. Tlene la palabra. 

EL C. REPtiSENTA..N're lESUS RAMI~ 
REZ.- Seftor Presidente, eompaAe(OS;: He r('$('%'\'3-
do ¿ artículo 29, pam ha~les una propuesta rete-
rent~ al último párrafo de este artfculo, que dice en 
su texto actual: Se prohibe la 'lenta de Q:lrVeziiI. en la 
vía pública. t;arpas, circos '1 salas de cine. 

Mi propuesta en concreto cs, !lO limitilrb sola
mente al consumo de ec:rve:t.as., :tino a todo tipo de 
bebidas .alrohólk:as. Por 10 tanto, la modificación a 
este últ.irno párn!o que propongn t:$ la BÍgWenle 

Seprohibe 1& ~tade cerve:::a '1~ en general. dce to. 
do tipo de bebida alcohólica en la via púbJ.ica. car~ 
pu, circos y salas de dne. 

Lo dejo aqUr en la Secretaria. 

EL C. PRESIOENTE.- Oradores en pro. Ora
dores en contta. 

ELe. RWItESENTANTEroAN JQSECAS'll
LLO (Desde :tu eurul).-~ se lea la pn)p1.Iata 

------
del sdlm Representante Jesús Ramfrcz Núi\ez. 

EL C. PRESIDR."iTE.- Tenga la bondad la Se
cretaria de dar lectura a la propuesla para d sefior 
Represenlante Castillo Mota. 

EL C. SECRETARJO.- Artkulo 2g, último pá~ 
rrafo; Se prohibe la venta de cerveza Y. en general. 
de todo tipo de beblda alcohóUca en la. 'Ifa pública. 
carpa" circos y salas de cine, , 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Satisfecho. seBor Re
presentanle? 

Proceda la Secretaria, en los términos del ardculo 
S8 y en votación eQ)nÓfnica. JI (QMultar a la AsaJrtw 
bIta si es de aprobarse la propuesta del Representan. 
le JCSus Ramírez NUftez. 

ELC. SECRETARIO.- En}O$lénninosde!arti~ 
culo SS y en '1olación e«mómica, se <Xmsulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el ciu
dadano Representante Jesús Ramira Núftez. 

Los QUe C$t~n por la afirmativa, sirv.msc manífes
tarro pOniéndose de pie. Losque estén pOr la negativa. 

Se aprueba, seflor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- El ciudadano Leonardo 
Saa'iedra. habla reservado d artículo 29, se le conoe
de d uso de la palabra. 

FJ. C. REPRESENTANTE LEONARDO SM
VEDllA.- Gracias. sdtor Presidente, compaftent$ y 
compafteros; 

Este artkulo 29, también f!Sta en d sentido de los 
otros que me be pemitido comentar. en el sentido que 
le abre posibilidade$ al alcoholismo a los jW:nt:s. 

Citrlamente. en algunos de lOs estadios. Qf<1'I3J de 
OOX y lucha libre. ya es una práctica el consumo de 
bebidal alcohólicas. Sin embargo. YO: plemo que de

. betoos de retirar la post"bilidad de que 3(t siga e:lpen~ 
dlendo bebidas aIrohóli(¡U:~ ec:rve:za conerewtlOlle, 
a lo que se rd"JeR C:$'Ieartfcu1o, en e:tádiod. arenas de 
box '1 lucha libre. 

Hay ejemplos dzam6.tian" e!lOS tjemp¡o, que 
muestran a los aftdonados ín&lcses.lolliamadru ha
ongaru. cuando adoptan actitudes V<:rdaderamcnte 
s:alvajC$ en "los estadios y en México se han comc:nz.aw 
do a dar jllgun:as d~ estas manife:nacioncs. 

B iJUisw. $011 ce:tllrO$ donde van. con~ lo$ 
ni.6os. Jos jóvenes '1 DO es OOll'lcmentt:. I.>t' tal maneta 
que propongo eWuir del a.rtfcu1o 29 a estadio&. ~. 
nas de box '1luc:ba libre. 

Oncias. 
. 

EL C. PJtESIDEN'Tlt- Muchas gracias. sen.or 
~tante:. 

Oradores en pro. Oradores en contra, 

Se ruega a la Scaetarla que. en vo~n ettInómi~ 

, , 

I 
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ca y en los términos del artículo SS. consulte a la 
Asamblea si ('S deaprobane la proposición dtl ciuda~ 
dano Rep~lánte Leonardo Saavedra. 

EL C. SÉCRÉTARlO.- En los t&minos del anf
culo 58 y en votadón económica, se consulla a la 
Asamblea si seaprueba la propu('Sta hecha por el óu~ 
dadano Representante Leonardo $aaved:ra. 

Los que es1én por la aímnativa. sírvanse maniCcz.. 
tarlo ponibtdose de: pie. , 

Los que e:stát por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

No se aprueba, sef{Or Presidente. 

EL C. PRESIDF.N'1"E.- Consulte la Secretaria, en 
lO3 tmuinos del artíc:ulo 115 y 118. si se considera sufi· 
cientemente discutida el artículo 29 del Reglamento. 

EL C. SECREl'ARIO.- En los términos del 
artfcuIo 115 y 118 del Reglamento. se consulta a la 
Asambléa ,i~ surJCientemente discutido elartfculo 
29 del Capítulo n. . 

Los que estát por la aíumativa. $ÍTYansc manifcz.. 
'tarJo poniendose de pie. Les que esb por la negativa. 

So'icie:ntemente discutido. $cl\Or P!:mdente. 

EL C. PRESIDENTE.- En o:msecue:ncia, se rue
ga a la Seerewi'a a proeeder a recoger la votadón no
mWaI sobre el artículo a discusión. 

EL C. SF..CRE1'ARIO.~ Se va a proceder a 1.0-
mar la volación nominal del anú:u1o 29. 

SeftOT Presidente. el resultado de la votación no
:minal es: de 2 'VOtes en contta y 52 votos a favor del 
artfcuIo 2$~ del Capítulo n. Es de aprobaise. 

ELC. PRESIDENl'E.- 'i?Q tal vinud. esta Pres:i· 
dencia declanI aprobado en lo particular. por 52 vo
tos el artículo 29 del. Reglamento en discuslón. 

El ciudadano Leonardo Saavedrn, r('Servó el an{~ 
culo 30. Tiene el uso de la palabra .. 

EL C. REI'1IESENrANTE LEONARDO SAA· 
VEDRA.- Gradas. seftor Presidente. Compafltta$ 
y compa!\en).$: &te artículo 30 dí«; 

En las ferias. rommas. letm~. ft:Stejos pOpu
lares: 1,1 ouas festi'lidades ñt!.W.ans. se podrá expen~ 
der ~ en QtW$e abierto o pu1qu~ no enw.sado 
y asl eontimla. 

Cuando dice: Cestejos populate:s u abas festiyjdades 
s:ímilares • .se: deja danasiado abie:rto. Hay fe:stiv:idades, 
hay pueblos o cobnias OOtDO el Peftón de los Baflos. 
el pueblo dé San Juan de Aragón. en San Angel y so
tn todo en el Pellón de los BaIlos y d putblo de San 
Juan deAr.i&6n. todo c1ano pn!:c:licamentehay flt$t8S 
po ....... de tipo _ y dipmo, """'" 

En estas ftsti'lidades. hemos observado que no 
hay ~ta de bebidas alooM1icas. 1.0 mismo ¡¡asa en 

el Pellón de los Baftos y también en San Angel y en 
Otros 1ugares. 01 otra!: oolon.ias. 

Cuando este articulo dice; festejos populares u 
otras festividades similares, estamos abriendo la po
sibilidad. en aquellas en donde no hay venta, esta· 
mos induciendo ahora para que pueda haber venta 
de 'bebida.$alcoh6li(;as. Me parece que esw es incove:
niente. a pesar de que al,guUO$ compafieros argumen. 
tan que ya se da en a]guI105 festejos populares. me 
pa.recequedcbc:ríamos de excluir Jo.quedice: festejos 
populan:s u otras festividades s:Ílnilares. y que queda~ 
ca solamente de esta manera, el artículo 30; 

En las ferias. romerfas y kennescs. se podrá 0:;

pender ce:rvc:a en envase abiertO o pulque no envasa
do a mayores de 18 afto!. 

Además con el a~do de 18 al'1os, previo _per
miso expedido. etdtera. y quedaria lo demás tal Q)

mo está en el artículo. 

Es nuestra preocupación y por ahí me oomUllah¡t¡ 
algún eomp.aftem. que están ustedes en una posición 
moralista. Nu~ente aclaro: no es una cuestión de 
moral. es una cuestión de formación para nuf$trOS 
jóvenes. Comación para nuestros nlftos y no tratar 
de inducirlos al con$WDO de 'bebidas alcohólicas (On 

este ReglAmento. cuando se dejan abiertas las posibl· 
lidades. <Otno en este ankw.o lO, para el ronsumo de 
bebidas a1ooh6licas, 

Gracias. 

EL C. PRESIDEN'tt,- ¿Con qué objeto? Pata 
~ yen los términos dtl artkulo 102. tiene la pala
bra,. por cinro minutos, el compal\ero Castillo Mota. 

EL C.IREPRESENTANTEJlJAN ¡OSECASTi· 
LLO MOTA,- Con su permiso. sef!or Presidente. 

Con obje1t) de poder átender en lo que procede la 
mqyietud de nuestro compaftero Leonardo Saave.
dra, debemos bata' la $iguiente propuesta.. 

Artículo 30.- En las Cerias. romc:rías, kerrneses y 
festejas populares. Suprimir: u otras Ct$tividades si· 
miJares. se podrá C\pender cerveza en envase abierto 
o pulque 00 envasado, previo pt.rn1Í$oO expedido por 
la Ddegación. y todo 10 demás queda en forma idén
tica a lo sd1alado en el artículo Q)tTespondiente. 

Es decir. que quitamos: y otraS festi't'idadeS simi-
1aus; 

EL C. PRESIDENT'I';,- Mucllas gradM. Fuera 
Lan am:ab1c de dejar la propuesta en la Sec.reta.rf~. 
Gradas. 

Votaremos sucesivamente las dos proposiciones. 
Co11SUlte la Seaetarla, en votaci6n eo:.mómica. en los 
t&minoJ del artículo 58. si es de aprobarse la propo
sición del O)mpa:ftc:ro RepresCOlánle Leonardo Saa
vedra. 

EL C. ~ARIO.~ Por Instrucciones de la 
Presidencia y en los tblninos del articulo SS del Re
glamento, se consulta a la Asamblea. en votación 
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económica, si se. aprueba la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante LeonardOo Saavedra, Los 
que estén por la af'trmativa, sirvanse. manifestarlO 
ponibldose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse'manifes
tarlo poniéndose de pie. 

No se aprueba. s.ct'Ior Presidente. 

EL C. PR:.ESlDENTE, - Se rue&3 a la Secretaria. 
también en votación económi<:a. consultar a la Asam· 
blea, en los tbmlnos del artI¡;ulo 58. si es de aprobarse 
la p'?JX!sición del Representante CaslÍllQ Mota. 

EL C.sECREl'ARlO.-En los términos dd.artí· 
culo S8 dci Reglamento y en votación económi<:a. se. 
consulta a la Asamblea si :seaprueba la ptopue$ta he
cha el ciudadano Represen\aDte Juan Jo~ CastiJló 
MoLa. Los que estén por la afínnatíva, sírvanse. ma
nifestarlo poniéndose de pie. Los que estén por la n~ 
gativa. 

Se aprucba, sel'klr Presidente. . 

EL C. PRFSIDENTE,- Habfa rescrw.do el mis
mo articulo 30.. d ciudadano Representante Manud 
Castro y del Valle. Tiene la palabra. 

. EL C. REPRESENTANTE MANtJ:eL C~ 
TRO.- Sd\or Presidente. campaneros Rc:presentan
tes a la Asamblea del Distrito Federal: El úlú.rno pá
rraJo del arHcukt 30 dice: 

Los permiSO$ serán (l:pcdidos. pnvio pagQ de 10$ 
derechos que, en su caso, estab1eua la Ley de Ha~ 
tienda dd Departam<nto dd n»lrlro Fedeta1. y la vi· 
genda de los mi$I1lOS no (l:cederá a la duración de la 
festividad de ,que se trate. ' . 

Yo propongo, en Juga:r de C$ll redatci6n, la si
gu.ien.tc: 

La vigencia de los permisos no ctcederi. a la dura~ 
ción de la festividad de que se trate. 

Eliminando lo relativo a que: Los permisos serán 
apedidOi previo el pago de l~ derdos quoe, m su 
caso, establexl:a la Ley. ' 

Porque la Ley de Coordinación Fiscal, en el lOA. 
dicc: te.ttualmente: Las Entidades FedetatiYa3 que 
apeen por cooTdínatSe en 10$ t&minos de la fracción 
la .• del .articulo 20. de esta Ley, no manlC!lld.r.in en 
v:igrn: derechos estatales o municipales por! Primero. 
lict.ncias y m senaal oonCdiones de perrtilios o au
torir.adones. inclusive los que resultm romo conse
cuencia de pe:rmilil 00 tolerar e:tcepciones a una d1s
posición administrativa. tales romo la ampliación de 
horario, ron excepción de los siguimtes: Y la lisUl. 
aquí: licencias de construcciÓn, liCQ:.íelas o pe:rmlsos 
pan. dectuar ronedonl'l:$ de las rtdes públicas de 
agua '1 akantarillado, licenc.iu para. fraccionar (l b
tiflG2r te:m:nos.. licencias para ronducir vdtkulo!.. 
expedición de placas y tarjdá:S para la cln::uJ.aci6n de 
.... 1<:aIos. 

no se puede hablar de.robro de d-eredl.os, más valdría 
suprimir lo rcfen::nte a eso. Ciaro, con la c.:errazón. 
no espero muCho de esta Asamblea en cuanto a que 
me. apruebén rol propuesta. Muchas gracias. 

EL C. PRESlDENTE.- Muchas gracias, sél'ior 
Represen\aDte. 

¿Hay oradores en prOo de la propuesta. Oradore$ 
en contra? 

Consulte la SetTta.rla. en votación emnómica. en 
los ténninoi del artleu.!o· 58, si es de aprobane la pro
puesta dci ciudadano Representante Manuel Castro 
y del Valle. 

EL C. SECRETARlO.- En 105 táminos del artí
¡;uJo 58 del RegJ.amento y en VOtación económica. se 
consulta a la Atoamblea si se. aprueba la propuesta he
cha por el ciqdadano Representanle Manuci Castro 
y del VaI1e, 

Los que eslm por la afU"tUallva, $irvanse: manifes
tarJo ponién<1<>u: de pie. 

Los que estén por la negativa. sírvanse manifes· 
tarlo poni61dos.e de pie.. 

NQ ~ aprueba, sdior Presiden1C. 

EL C. pRQ;mENTE.- Con.$'111le la Secretaria. 
en 10'$ términos de IDs articulos 115 y 118. si se consi
dera suficientemente disuttiOO d artíCl\l() 30 del Re
glamento. 

EL C. SECREfARIO.- PO'r instrucciones de la 
Présldmcia '1 en los t6rmirn)s dd artfallo as y 1 Hi 
del Rcgla.mmto. se connma a la Asamblea si está su
ficlmtementedi$cutido d art{culo 30 del Capftulo Il. 

Los que estbl por la aflltnativa. sírvanse manifes
tarlo poni61oose. dc pie. 

Los que estén por la negativa. $ÚVan.!e manifes
tarlo ponibtdose de pie. 

Suficie:nlCn'lmle discutido. senor Presidente. 

ELC. PRESlDENIE.- En eonsecumda. proce
da la Secretarla a r/!COser la votación nQnllna! en lo 
particular. sobre el arti(;UIo JO. 

ELC. SECRErARJO.-Sevaa prooedera tQt'lUtr 
la votación nominal del artículo 30 del Capftulo n. 

Seftor PreOOente. d re$Ultado de la votación no-. 
minal es de una ab$tdlci6n. cualrO votos en ;:entra 
y "cwtrmta y nu~ votoS' a favor del artkulo 30. 
Capitulo n. 

Es de aprtlbatse. 

EL C. PRESI.DENTE.- En tal virtud, esta Pres:i~ 
dcncia dedMa aprobado. m 10 particular. por 49 'YO

tos, el anku10 30 del Rtglamemo, 

El ciudadano Repres:e:ntante Manuel om:ro '1 del 
Valle resc:rv6 d artkulo 31. TICIlC: la palabra. 
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EL C. REPRESENTAI\tE MANUEL CASTRO 
(Desde su curuJ).- No, seftor Pu$dentc, 

EL C. PREiIDENTE.- ¿Declina usted, sellor 
Representante? Gradas. 

E! ciudadano Represenwue AJConso Hidalgo ha· 
bt'a r;:servado el mismo artfculo, Tiene la palabra. 

mar la votación nominal del artIculo 31, del Capitulo 
ll. 

Sefior Presidenw. el resultado de la votación no
minal ts de 54 votos a favor del anicuto 31. Capitulo 
n, es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia. esta 
Presidencia declara aprobado, en lo panicular, por 
54 VOIOS. el anículo 31 del Reglamento. EL C. REPRESENTANTE ALFONSO HIDA.,L. 

eo LOPEZ.- O>n $1,1 permiso, seftor Presidente. 
O>rnpaAe:rn.s y oompafteros: Pro~e. siendo éste el último articulo reservado, 

á dcílarar aprobado en 10 gemnal y en lo particular 
He reservado ~$rÚculo 31 a JlOm~ de la Comí- el Cap!tulo n, que incluye 10$ anfculos 11. 18, 19. 

sión de Salud y Asistencia Sodal. p.ua proponer un - ,20. 21, 22. 23. 24, '15, 26. 27. 28, 2i), 30 y 31. 
agregado a la fraetión tu. 

La fracción nI dice lo $igoümte: 

Impedir el acceso a menores de 18.aftos. 

E! agregado serfa el siguiente: y a personas m ts~ 

Se ruega a la Secretaría proceder a dar lectura al 
Capitulolll, quein¡:luyelosanfculos del 32 al49pa· 
~ ponerlo a discusión en lo particular. 

EL C. SECRETARlO.- "CAPITULO III 

lado de ebriedad C"ildente. . DE LOS CABARETS Y OTROS CENTROS DE 

Gracias. 

EL c.. PRESIDENTE.- Mucha5 gracltu. Orado
res en pro de la propuesta. Oradores en contra. 

Sirvase la Sectetarfa. en votación económica y en 
10$ ttrmInos dclartleulo $8, censultar a la Asamblea 
si es d<: aprobarse la proposidón del rompaftero Al~ 
fonso Hidalgo. 

ELe. SECREI'ARlO.- En lostá'roino$dclart{
culo 58 y en votación económica. se consulta a la 
Asamblea si se apru<:ba la propuesta hecha por el ciu
dadano Representante AlfO:nSO Hidalgo. 

Losquc estél'l por la aiumativa,. ruvarue tnaniC. 
tarlo pon.i~ de píe. Los que cstm pOr la nega
tiva. 

Se aprueba. seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proeeda la Secretada a 
ronsullar a la Asamblca m Jos ú:rminos de Jos artfeu
los lIS Y 118, si se considera$uficicntemente~ti
do el artículo 31 del Reglamento. 

n C. SECREl'ARIO.-En los términos del arti
culo liS y 118 del Reglamento. se consulta a la 
kam bita si eshi sut"tclcnlernente discutidO el artlculo 
31 del Capitulo JI. 

1.05 que estbl por la afirmativa. liÍrvan.u: manifes.. 
tarTo poni&ldose de pie. 

1M q,lI;: C$lCn por la negativa. 

Suficicntqnente discutido. seftor Pré$idenlt:. 

EL e. P.ItfSIDENTE.- En c:orueooencia • .serue
g.a a la S-ecmarla proa:da a reCoger la votadón nQo< 
minal en lo ¡mtkulat~ del artfeulo 31 dd Reglam_. 

EL C. sECRETAlUO.- Se va a proceder a to-

DlVERSION 

Arlfculo 32.- Para Jos cfectos de este Capitulo, 
se entiende por cabaret. d centro nocturno que pre
$éJua espcc:tkulos o variedades, contando ron or~ 
questa O conjunto musical, pista de baile. servicio de: 
restaurante y bar. 

ArtIculo 33.- Se entiende por salón para baile. el 
centro de divuslón cen pista. orquesta O conJunto 
muska] destinado s:dusivameole para que el públi
co pueda 'bailar mediante el pago de una cuota para 
$U ingreso al establedmielHO. 

ArtIado 34.- Se entimdc por salón de fiesta. el 
ccntro de divemón que cuenta con pista para bailar. 
orquesta o coJtiunto musical. servicio de restaurante 
y bebidas aIcohóli('a$. destinado para que el público, 
mediante contrato, cdebre en ('$e lugar actos socia~ 
tes, euhurales O reuniones de convenciones y simBa-
m. 

Artículo 35,- Se ent:lmde por salón discoteca, el 
centro de diversión que cuenta ron pista para bailar. 
ofrece míWca viva O grabada, \1decgraba~ones y 
servicio de restaurante y en donde la asístencia del 
pllblioo es medi:mte el pago de una alota. En los sa~ 
iones discoteca se podrán vender bebidas alcohóli
cas. siempre y cuando cuenten con la cortespondie.n~ 
te ücmcia. 

Artfculo 36.- Se e.ntiendepor pdla. el estableci
miento que proporcione servicio de restaurante con 
venta de 'lirios. licores y 1:fltVez3 Y en d que se ejeeute 
música Colklórica por conjuntos O solistas. 

Artfculo 37.- Se consideran cabarets de primera 
categoria, aquellos C'Uya inversión por asíenlo sea Sl1~ 
pcriór a 180 días de salario minimo diario general vi
&ente en el Distrito Federal. 

Se oonsiderao cabarets de segunda catcgorla. 
aquellos cuya invcu:íÓ1l por asiento sea. mayor del 
equivalente a 90 y basta 180 dlas de salario mínimO 
diario gmeral vigmte m el Distrito Federal, 
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~--------------------T-------------
En amoos casos. la ¡n~ón será sin contar el va~ 

Ior de los inmuebles o de los arrendamientos. 

Articulo 38.- Los <:abareis de primera. deberán 
presentar espectácutos o vMiedades en forma. penna
nente y contat con orquesta o conjunto musicaly pis
ta para bailM. 

Los cabarets de segunda deberán oontar ron or~ 
qutsta o conjUnto musical y pista para bailar. 

Artículo 39.- Los titulares de las liwu:ias de 
funcionamiento de los establecimientos a que se re

, riere este capftulo están obligados a: 

1.-Prestar llAkamente los servidos sci\alados en 
la lictnaa rC$pCCtiva; y~ 

n.- Solicitar ame la Delegaci6n el permiso c;o.. 
rrespondíente, para presentación de especUculos. 

Artículo 40.- Los titulares de las llameas de 
funcionamlenlo de los establecimientos. maltria de 
este capitulo. deberán cumplir,-a~. con las sj~ 
gulenlt:S, disposIciones: 

l.-Abstenerse de presentar o cambiar espéctácu' 
los sin el permIsd oorrcspond1enle; Y. 

11.- VipJlu que no se altm el orden ptlblico. 

ArtIculo 41,- Se prohibe a los titulares de las li-
cencias de <:abare': • 

1.- Dar :servido en lugares distintos a 1a.s mes;u 
*i barras; Y. 

n.- Permitir la asinencia de pmonas que pera"bM 
oomlsklln por el oonswno que hagan los aslsten14. 

Articulo 42._ En JO$ establecimientos destinados 
.a salones de baile. el monto de la inversión m las ¡TI$
talacionC$. enseres :y equipo de111xal. deberá Ut su
perlor al equivalente a 3.000 dias de 'Salario m1nimo 
díano .general vigente en el Distrito Federal. sin oon
sjdc:Qr el. '/alar del inmueble (} arrendamiento. 

Artículo 43.- Queda prohibido m los saJones de 
balle. expender o pmnilir la lntrodua:i6n y consumo 
de bebidas alcohólicas. 

Art{cu1Q 44.- Para Io.s efectos de este capítulo. 
las academia:; de baile te eons:ickr.tn como salones de 
baile. salvo que arnditen ante la 1>elcgación que 
ClMf\lan con pc:r$I)na1 docente y continnidad en la en~ 
sdtanza que: impartan. 

Artku10 4S • ..., Pam nevar a cabo bailes. cdtbra
dones y 0110S aclOS:sociales en los salones de clubes,. 
asociaciones.. CQ'ltros de recn:o, dn::aIos JOciales o 
Coa$3! particulares que no tengan 6amda CDI'IIQ Jalo.. 
ru'$ de fiala. $CTequm del permiso ~te 
de la Ddegación. cuando SI!: coudidoDe la entrada al 
público mediante la oelel:nadón de COlllIato o a¡a1.. 
quier otro tipo de pago. 

Articulo 46.- E monto de la inl'et'Si6n en los Sil
lenes c&oole<::a dcbet;i ser romo mínin:lo el cquiva. 

lente a 3,000 dlas df: salario mínimo diario general vi· 
gente en el Distrllo Federal y rontM con aparatos 
apropíados para la reproducción de mllsica grabada 
y de: video, en su caso, sin considerar el valor del in
mueble o arrendamiento. 

Articulo 47._ En 10$ salones discoteca se tocaní 
música grabada o ml.híca viva. o ambas. en los tbmi
nos que establezca la lil;CJlda fespectiva, 

ArtIculo 4$.- Para su funcionamiento !.as peftas 
deberán contar con grupos musicales o solistas que 
interpreten música foJlclórica '1 no se permitirá que el 
público bai.le en estos locales, 

ArtIculo 49.- Los titu'b:res de las lieencias de 
funcionamiento de los establecimientos a que se re
C¡ereeste Capítulo. en los que sepresenfen proyeccio
nes fflmicas o grabadas por cualquier medio, 
deberán contar con el penoiso correspondtente de la 
Delegación. que se hará oomur en la Ikencia de fun
cionamiento" • 

CUmplido, $dIDr Presidenle. 

EL e,' PR!SIDENTE.- Gracias seftOr Secreta
rio. se ooruulta a los $Cftoré$ Repn::sen12.nle. si ba
bnin de r~al'$e alguno o algunos artIculo oorrt$~ 
PD!,dIentd al Capitulo lH. 

Solamenle para ordenar la dhcusión y ratificar. se 
va a dar lectura a los ankulos tc:n:rvados. Si lJemos 
omitido lomar 11012. de alS\lflo. tengan bondad de se
i\alarlo, 

El 34 esta reservado por la Representante Martha 
Andrnde de Del Rosal; el. 35 por d seIIOf Represen
tante Ordufta; el 37 por el Represen12.~te Ra,.,(rez 
Núfle:r; 39 *i 40 por la Representante Roclo Huma; 
d 42 por la Represtnlante Ramím NIÍf'iez; c14S por 
el. RepreKTItante LctdodeTcjada, d 46 por dRepre
sentante Ramlrez Núflez. Si 00 hay oOOervaciones, 
proa!.dere:mos la discusión en k; particular. Vamos a 
proeedtr a votar los artlcu1o! no reservados. 

Proceda la Sctrctarfa a reroge:r la votadón nomi
nal de los lriguic:nles artlcu.les: 32, 33, 36, 41. 43> 44, 
47, 4$ y 4~. 

Sé reserva u.mbi&l el articulo 38. 

Por f,a'YOrj e:tcluírlo de la votación nóminal que 5C 

va a totnar. 

ELe. SECRETAKIO.- St va a pt'(Iétdcr a tomar 
la votación nominal de Ios~no ~ 32. 
33, l6.- 41. 43, 44. 47 • .es y 49. del Capitulo m. 

Sd'Ior ~te, d resultado de la YOtadón llO'" 
minal es de 52 vol(1J a favor de k;;s artkulos 32. 33. 
36. 41 • ..:J. 44. 47 • .es y 49 del Ca:pftulo UI. Son de· 
aprobarse. 

EL C. PRESlDEN"IE.- En oonseeuencia. esta 
Presidencia dedara aprobados. por 52 votos. en lo 
particular. los a:rtkuk;;s 32. 33., 36,. 41~ 43, 44, 47. 48 
*i <49, del Capítulo III del Reglamento. 

Sé TCHn'Ó el. artkulo 34 la ciudadá1\a RtprCSen· 
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tante Martha Andrade de Dd Rosal. Se le r:on~ el 
uso de la palabra. 

ne. JmPRESENTAN1'E MARTHA ANURA
DE DE DE!. ROSAL.- Con su permiso. Sel\Of Pre
sidente. 

Son pequdWs modificadones de estilo. 

En lugar de como viene, proponemos: 

Se entiende por salóo de fiesta, el eentro de diver. 
sión que cuenta con pista para bailar y tacilidades 
para la presentaci6n de orquestas o conjuntos mus!
cales, música grabada. servicio de alimentación y be. 
bidas, destinado para que los particuW'es mediante 
contrato, celebren el mismo acto, actos sociales. cu1~ 
turales. bodas, XV dos, graduaciones. etcétera. 

Dejo estO a la Secretarla para su aprobación. es.. 
pero. 

EL C. PRESmENTE.- Oradores m pro. Ora
dores en contra. 

En los términos del aTÚcuIo 58, (Onsulle la Secre
taria si es de aprobarse la propues11l- pre$Cl1tada por 
la áudadana Repr~entante Martha Andrade de Del 
ltosal con respecto dd aT1kulo 34 del ResJ,amento. 

• 
EL C. SF.cRETARIO.- En los létminos del arti· 

culo 58 y err votación económica, se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por la ciu
dadana Reptt:Sentante Martba Andrade de Del Rosal. 

Los que estén por la afttmaüva, súv.rnse manlfo¡.. 
tarlo ponléndou: de pie. Los que estbl por la negaúYa. 

Se aprueba. 5eflor Prcsldente. 

\ EL C. PRESIDEN't:E.- En 10$ términos de 10$ 
artlculos 115 y 118, consulte la Secrttarla si está suCi
clauemente clJscutido el artfculo 34. colte$pOfldiente 
al Capítl.llo m. del Reglamento. 

EL e. SECItETARIO.- En los tbminos del 
artículo 115 y t 18 del Reglamento. se pregunta a la 
Asamblea. si está suf'leie:ntemente discutido el 
articulo 34 ddRegJ.amento. Losque estén por la afir
maüva, strvanse manJtestarlo poniéndose de pie. 1.0$ 
que estén por la negaúva. 

Su!1cientemente discutido. seftor Presidente. 

EL C. PRESIDEN'IE.- Sírvase la Seaetarla to
mar la votadón nominal. 

EL C. SECQEI'AlUO.- Se va a proceder a to
mar la votación nominal del artículo 34. 

Seflor Presidente, el resultado de la votadón no
minal es de 53 votQ$ a favor del-articulo 34 CapItulo 
m. E.$ de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia. esta 
Presidencia dtclaráaprobado en lo particular. por 53 
votos. c:t articulo 34 ~ndíente al CapílUlo fil, 
del Reglamento de: Establecimientos Mercantiles del 

Di:;trito Federal 

Se ha reservado'elard'culo35 para su discusión en 
1.0 particulat d compaftero Represenl~nle Vfctor Or· 
duna. i.íene d uso de la palabra. 

EL C. REPRESEf\'TANTE VlCTOR MART1N 
ORDUl'lA.- Con su autorizaciÓn. SellOT Presidente. 

He solicitado el uso de la palabra porque este arlÍM 
culo 35 plantea una problemática que venimos vi
viendo desde hact ya muchos afios, 

A propósito de la música disco. las discotecas han 
venido dcsplaxando o la música distO ha venido des· 
p1Azando a una fuerm de uabajo muy jmportantc, 
que son los m¡Jsicos, mllsicos que por cierto tenemos 
muchos en esta Ciudad de Mwoo y de una calidad 
inmejorable, de magnífica calidad. 

Entonees, considero qUe es n~io que a estas 
disrolecas. en este Reglamento que Ya a regular la vi
da y va a regular el funcionamientc de es.!M discote
cas, les ctablC'.lca la Obligación de contar 1'1 de prow 
porcionar a sus clientes cuando menos una hora de 
m'Ústca viva para ti efecto de que Íncrementemos la 
f1;lmte de trabajo que son las Orquéstas, los grupQs 
musicales. 

Esto será indudablemente en beneficio del greroio 
de trabajadores de la nll.úica, en especial de esta Ciu
dad de_Mmco, 

Por eso, antes de que subieran a rontestamu!. les 
pedírla refl~naran la propuesta por el propósito
que la misma encierra, 

Muchas graci~. 

EL C. PRESIDEN1'E.-Oradorcs en pro, orado
res en contra. 

En los Ibmino,ll del artículo 58, (Qnsulte la Secre
taria si es de aprobarse la propuesta presentada por 
d compaftero Víctor Ordufta. 

EL C. SECRETARIO.- En los t&minos del ard
culo S8 y en votación económtea. se (Qll'.iulta a: la 
Asamblea sí se aprueba la propuesta bdla por el ciu. 
dadano Repr~entante Vfetor Ordufta. Los que estén 
por la afirmativa. sfrvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. 

l..M que estén por la negaúva. 

No se aprueha, SeiiOf P:re:I:idmk. 

EL C. PRIi'SIDENTE.- Se: ha reservado también 
cl artículo 35 para su diseusi6n, en IQ parúallar~ el 
(Qmpaftero Representante Roberto Castellanos, Tie
ne el uso de la palabra. 

EL C. Rl!PRESENTANTE ROBER'J'O CASJ.'E.. 
LLANa; TOVAR.- Con $U vcUa> se!'lor Pres.idertte. 

Clmpa1k::ra$ y compal\cros Rl:Presentantes: A 
nombre de la Aamblca, venimos a proponer algunas 
pcqudlas modlfi,;:acioues. 
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ElartícuJo 35. d¡«: Se: entiende por saJón disc9te
ca, el centro de diversión que cuerua ton pista para 
bailar, ofrt(:c música viva" grabada, vídeograbado-" 
nes y servidos de restauranle y en donde la asistencia 
dd públiro es mediante el pago de una C'lJota. 

Aqu' ptoponemos que en lugar de: cuota; se pon~ 
ga: mediante t! pago de entrada. rorreswndJente. 

En los salones disooteca se podrán vender bebIdas 
alcohólicas. slempre y cuando cuenlen con la corres~ 
pondieme licencia. 

Ante la preocupación de algunos Asamblefstas de 
que en dichos centros de diversron se pcmila la entra
da a menores de edad y dado que en esos estableci· 
mientos se venden bebidas: alcohólieas y las mi¡;mas se 
erpenden a dIO$ menores, se propone que el articulo 
35 sea adicionado con una frase quedlga: En este ca· 
so, el titular tendrá las obügaciones a que se -refiere el 
artículo 31 de esl(': Reglamcnlo en las fracciones n y 
m. cuyas rracciones son vigilar que no se altere el or· 
den publico Y. ten:ero, impedir el acceso a menores de 
18: aftos 'i a personas en estado de ebriedad ev¡dent~ 

Dejo la proposición, 

El. C. PRESIDENTE.- Oradores en pro, orado
res en contra. 

En los términos del artículo 58. sírvase la Secreta
ria con$ulUt a la Asamblea si es de aprobarse la pro
puesta presentada por el compal'i~ :Representante 
Roberto CastelanOs. 

ELC. SECRETARlO.-En los ténninos del artl· 
culo 58 del Reglamento y en votación ;:eonórnica, se 
oonsuha a la Asamblea si seaprueba la propuesta he:
cha por cl ciudadano Repr~ntante Roberto Caste
llanos Tovar. Los que estm por la alirmativa. sírvan
se manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba, seno! Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Sirvase la Secrecaria, en 
los túminos de Jos artículos 115 y J 18, consultar a la 
Asamblea si ená 5uficientementediscutido el articulo 
en cuestión. 

ELC. SF:CRETARIO.- F.1'11ó!\ tlrminos del arti
culo 115 y 118 del RegJament~ se consulta a la 
Asamblea si utá su Cidentemcnte discutido el arttculo 
35 del CapítulO JIl. Los que esttn por la áfinnativa. 

. $Irvansc manifestarlo poniéndose de pie.. 

1m que estén por la negativa. 

Suficienlemente discutido, sel'ior Pr.esidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Sírvase la Secretaría re
coger la votación nomínal. 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder ato· 
mar la votación nominal del articulo 35. 

Sd\or Presidente, el resultado de la votadón no-

minal es de 54 VOtos a ra'l()! del artfnJlo 35. del Capi
Lulo HI. 'E'4 de aprobarse. 

EL C. 'P~fl)ENTE.- En wnsecuencia, esta 
Presidencia declara aprobado mÍO partinJlar, por 54 
votos .. el aureolo 35 cotTt'lSpondien\e al Capítwo IU, 
del Reglamento de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal. 

Se ha reservado el artfC\lIo 37 para su di\:.c'usión en 
lo-particular, el compai'lcro Representante lesu.s Ra
mira Núi'lez, 

Tiene el uso de la palabra. 

ELe. REPRESENTANTE1F.SUS RAMIREZ.
Con su permiso. sef10r Presidente. Com¡.2i'leras y 
rompat\eros: He reservado este artIculo 37 porque es 
un ar¡íC\llo en el cual los que' formamos parte de la 
Comi,sjón nunCl llegamos a ponernos _de acundo en 
eoanlO la razón que seaduda para con."dderara un ca
baret de primera o de segunda categoría; quiero decir 
Que ~poro estamos Considerando de ninguna mane
ra a los de lercera, CUarta e ínfima categoría. solamen
le estamos hablando de primera y segunda calegaria. 
ojalá 'i no proliferen algunos más:. 

Sin tener un ronodmienlO Ctaao de po! qué, des
de 1944. se eslablecieton las categorías de cabar<:l$, 
en función a la inversión de lOs muebles. enseres e 
instalaciones, en ese enlOnCl':.il decían, con una invn
sión de 1.5 mil y 30 mil pesos por asiento, 

En el Reglamento de febrl!rO de! 81 se continu6 
con esa misma Jónica. Esa fue, eh alguna forma. la 
instancia para considerar a un cabaret de primera o 
de segunda. 

En este proyecto, continlJamos ron esa misma 
opinión o manera de pensar', se ronserva la mlsma 
dasificación y el principio de inversión por Ulema. 
10 cual. a mi modo muy penanal de ver, no es muy 
afortunada la decisión que se tomó. Cuántas veoes 
bemos viSIO que anle la popularidad de .algÚn arti$ta 
de moda. a los cabarets les nacen por generación es
pontánea. mesas y sillas alterando el aforo y por su~ 
puesto ia inversiÓn pOr asiente. 

Consecuentemente, si se acepta esta propuesta. yo 
treo que debetíamos de pensar la manera de mane
jarla en forma más actualiZáda. 

Yo Quiero hacerles una propuesta que se reflere en 
si a los servicios QUe se esperan de un cabaret que 
puede consideul,tse de primera categoria. Mi pro
puesta la pongo a consideración del pleno y es la si
guiente. 

Son cábarets de p.rime:ra categorta. aquellos esta
blcdmientO$ Que propon;ionen los servicios de varie
dad, músiea en vivo. en forma continua. pista de ba.i~ 
le, restaurante con cocina internacional, bebidas del 
país y el extranjero, estacionamiento y demás condi
ciones de romodid;1d para los U$uaríos. 

Dejo en la Scae~a esta propuesta. 

Gracias. 
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EL C. PRESIDENTE.- Oradores en pro. Ora~ 
dores en contra. . 

En ros términos del artículo 58, sfrvasc la Secreta. 
ría consultar a la Asamblea si es de aprobarse la pro
puesta prcsenlada por el compatiero Jesús Ramfrez. 
Núi\ez. 

EL C. SECREI'ARJO.- En los términos del ar
ticulo 58 del Reglamento y erl votaciÓn I:(XIllÓm¡ca. se 
OOl1$wta a la Asamblea si seaprueba la propuesta he,. 
cha por el ciudadano Representante Jesús Ramlrez 
Núl\ez.. 

EL C. PRES;IDENtt- ¿Qm qué objeto oom
paftero Representante? TIene el uso de la palabra, 
en los términos del artIculo 102. 

EL C. REPJlE8ENTANn LORENZO REY~ 
NOSO.- Qm $U venia, scl'lor Presidente. COmpafte. 
TiíS y campaneros a esl3 1 Asamblea de Representan~ 
tes del Dl:urito FedaaI. 

Yo quísiaa que -medItásemos un poquito qu! es-
ped.áculo le estamos dando a quim pasa una canti. 
dad. para dar1e a más del espcQáeulo. un sin fin de 
incomodidades en 'ben.¡:ficio de 11M empresa. . 

Yo croo que, por respeto a la clientela. por respe
to a.,quien va a divertirse. debemos darle \Ut mfruJnO 
de cofllOdidades desde el punto de visla en que se le 
está hablando de un espectáculo de primera categl)
ría. Yo invito a esta Honorable Asamblea a que no 
preclpilemos daT respuc:sIa en cuestiÓn de segundos. 
Esto en COmisiones dejÓ n1Uehas lagunas. Tratamos 
de convencer de que un ~ectáculo de primera es 
eso: un espectáculO de primera. y yendo más lejos, 
diría yO, un espectáculo caro de: primera, pqra encon
Irnrnos ron una serie de incomod3dades, una meslta 
que apenas si cabe el vaso y este es tuyo o es mIo. 
porque están 'los vasos pegados. EntonceS, las sillas. 
son de lo más incómodo. 

COmpafter<»,. meditemos sí estamos dando un es
pe¡;:táculo de primera o vamo-s a pttmItir esto ron ló
da tranquilidad. Es más. yo pedirla unr~ pcqu~ 
tio y que dejemos nendimte este articulo y al fmal 
tengamos una respuesta por parte de esta Asamblea,. 

Muchas gr3c1I1,$. 

EL C. PRESIDENTE.- TIene el U$() de la pala. 
bra el compai'iero Represmtanle Roberto castelJanos, 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CASt1J'.,. 
LI.ANOS.- Con $'l.I permiso, $eftor Presidente, 
Compafteras y oompa1l.eros: Efectivamente, en la 
COmisión hubo un debate muy extensO en 'este pun
to. nosotros coincidinlOS en la propuesta de! rompa
í\ero del PAN, compaftero Ramuc:z., en el sentido de 
que p;ua poder tener un tUtar de primera deben de 
¡ornarse en cuenta muchas de las condiciones que les 
puso y nOSOtros. a nombre de la Comis;jón y del Pat
tido Revolucionario Institucional at:eptamos la pro· 
puesta siempre que se incluya el mInIníO de inversión 
sd\a1ado por asiento. 

Esto yo creo que enriquece la propuesta, porque 

si estamos buscando mlidad, ya el erlterio del Depar
tamento es quc baya un mínimo de invasión para 
quesepuedl!. presentar un esp«,!áculo dees1a ¡;alego· 
na. si usted accpla tSla proposición. 

EL C. PRESIDENTE,- En los tt!nninos del artI
culo 58 consulte la Secretaria si es de aprobarse la 
propuesla presentada por el eompai'h:ro Jesús Ram(· 
rez Nui\c:z., integrándose: adla !o establocldo ya por 
el articulo 31. 

EL C, SECRETARlO.- En los ttrmínO$ del anf
culo 58 y en votación eoollÓmíea se consulta a la 
A.s:amblea si se aprueba la propueua hcclla por el ciu
dadano Representante Rarnfrez NÚflez y (OJl las adi· 
ciones del cludadarlO Representanle Roberto castel.Ja~ 
nos, los que estén por la afirmativa. sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie, ~s quceslén por la negativa. 

Se aprueba. sci\or Presidente:. 

EL C. PRESIDENTE.- En los t~nninos de los 
artículos 115 y 118 co~ulte la Secr<'truia a la Asam
blea si está Suficientemente dlscutldo el artIculo 37 
correspondiente al Capítulo 1I1. 

ELe. SECRETARlO,- En los tirminosdel artl· 
cuto 115 y 1I8 dd Rcglarnento, se ronsulta a la 
Asambl~ s¡ está suficientemente discutido el artIculo 
31 dd Capítulo 111. Los que ettúl por la afirmativa, 
manse manifestarlo poniéndose de pie, Los que 
eslén por la n*tiva.. 

Suficientemente: ws;;ulido. sel'íor Prtsidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Sfrv3Se la SecreUlJÍa re~ 
a'i8er la votación nominal, 

EL C. SECRETARIO,- Se va a prooeder-a [eco· 
ger la votacTón nominal del artlcW:o 37. del c::.tpitulo 
III. 

Seflor Presidente. el rt!:$\lltado de la votación no
mmal es de 58 votos a favor dcl artículo 31, c::.tpftulo 
UJ. Es de aptobane. 

EL C. PRESIDENTE,- En roruecuenda, esta 
Presidencia declara aprobado, en lo particular. por 
58 VOIO!, el articulo )1, torrespondienle al Capítulo 
1l1. del Reglamento de Establecimientos M~canmC$ 
del Distrito Federal, 

Se ha reservado el articulo 38. para SlI discusjón 
en 10 particular. la compal\era Representante Grade
la Roja$:, TlCfIe el uso de 1a palabra. 

LA C. REPRESENTANTE GltAcmLA ROJAS 
CRUZ.- Con S1I permiso, eompaftero Presidente, 
CompaAaos Representantes. 

Queremos agregar un párrafo al articUlo 38 dice: 

Artículo 38.- Los cabarets de primera, deberán 
presentar espectáculos O: variedades en forma penna· 
nenteyoontar ron orquesta o ronjunto musical y pis-
ta para bailar. , \ 

Lo que queremos agregar es lo siguiente: y pista 
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para bailar con la amplitud suficiente quewrres-pon~ Los que estén por la afirmativa. s{rvanse manifes-
da al aforo autorizado. taño poniéndose de pie. 

Eso esta en relación con el artículo 16. fracción Las que ~én por-la negativa. 
VI1I que di«: 

Respetar el aforo autorizado en los locales en 1M 
que se presenten espectáculo$ públicos. 

Consideramos que esro es necesario ya que, en 
muchos eabarcu, las pistas $On muy pequd\as. no 
corresponden a los asientos o al atoro que ahí está, 
al número de gtn!e que ahf está, por e:$(l es la propo
sición y lt) dejamO$ aquí en la S;ttetaria. 

EL C. PRESIDENTF .. - Oradores en prO, Ora
dores en eontrn. 

En 1M térmÍl1óS del artículo 58. «Insulte la Secre
taria a La Asamblea. si es de aprobarse la propuesta 
presentada por la (Xm\paftera Oracie1a Rojas. 

ELC. SECREI'ARIO.-En loslérminos del ani. 
culo 58 dd Reglammto y en votaciÓn C<Xlnómiea, ~ 
wnsulta a la Asamblea. S1 $e aprueba la propuesta 
hecha por la ciudadana Represtntante Graciela Ro
jM Cruz. 

Los que <lStén por la afirmativa, sírvanse rna.ttif('$o< 
tarlo pottiéndo$e de píe. Los qU~estén por la negatiw. 

Se aprueba. sdl.or Presidente. 

EL C. pJm)IJ)EN'tE..- Tamb¡&!. se ha raerva
do el artfcvb 38. para su discusión en lo particular, 
el eompaHe:ro Representante JesÚ$ Raml're:z Nútlez.. 
Tiene el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE iESUS llAMIREZ 
]\I~EZ.- Sd\or Presidente. eompaficros: 

Para su O3ngruentcs.eon e1artfculo 31 que acaba
mos de aprobar. estoy deaeueroo con lo que la 03ll't
paj\(ra Graclda Roja, acaba de mencionJr también 
JI en el aspecto del segundo párrafo. en donde $e hace 
U1Iá definición de cuáles son los ca barm de segunda, 
mi propuesta especifica es la siguienJe, El lato es: 

Son cabarets de segunda. aqueliosque no wentm 
031'11000510$ servidos detaIDados en d artkulo anteri,,,. 

Lo dejo en la Sccetaña. a la consideración de U5-,_. 
Gracias. 

EL C. PRF.SIDEl"I"I'E.- Oraoo"n:s en pro. Ora
dom en eoIlUá. 

En 10$ t&mi:tIo$ dd a..rtku1o 58. COJl$Ultc: la SeCfe. 
tacla si es de aprobarse la propuesta pre:IIel\t.ada por 
el oompderO JC5ÚS brofr~ ~ 

ELe. SECRETARIO.-En los: téaninos dd artI
culo 58 y en YOtaclóu económita. se eonsulta a la 
Asamblea si s.eaprudJa la propuesta hcd:J,apor ti ciu
dadano Representante JC$Ú.S Ramfrcz. NW\ez.. 

No se aprueba. scftor Presidente. 

EL C. P~ID.ENTE.- En 10$ términos de lO$ 
artfcu!os 115 y l18. consulte la Secretaría si está sufi
cientemente discutido el artkulo en cuestWh. 

EL C. SECREfARJO,- En los ttrminos de! 
articulo lIS y 118 del Reglamenlo, se consulta a la 
Asamblea ri está suficientemente discutido el artículo 
38, del Capilulo IH. 

Los que estén por la afirmativa, sfr.-anse rnanifes~ 
tarjo poruéndo5e de píe. 

Los que estén por la ncptíva. 

Suficientemente discutido. señor Presidenle. 

EL C.' PRESIDENTE.- Sírvase la Secretaría lO
mar Ja. votación nominal. 

EL C. SECRETARJO.- $e va a proad'l!\' a tornJr 
111 votación nominal del anicuJo 38. del CapItulo lJI. 

Sel'lór Prcsiden!;:. el resullado de la votación no
minal es de 53 VOtos a f3VOr del articulo 38, Capitulo 
111. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- En <onsecuenda. esta 
Presidencia declina aprobado enIo particular. por 53 
'\fOtos, el anfculo 38 del ReglaIuento. adicionado por 
la propuesta deJa. wmpallera Representante Graciela 
Rojas. torrespondiente al CapItulo m. 

La wmpaftera Rocio Huerta se ha reservado el ar
úcu10 39 para $U discusión en lo panicvw. TIme el 
U$O de la palabra. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUm.. 
TA.- Gracias. 

Compaf\c:ro:s Representantes: En la Comisión de 
Educación saltó una prelC\Iptáón en relación al artí~ 
rulo 39. m este sentido: Hay estabiedmienl.Os, eaba~ 
rtU o centros de di\leni6n, en Jos que. si bien en las 
cartas. menús o lista donde aparece ti nombre de las 
bebidas que se w:ndcn en ese eJtablodrcienJO Aparece 
ti nombre o la dalominación de lo que vcr:td.e. !lO 

aparece. ti monto, lo que cobran por prestar o pO!" . 
Yellder e$W al.imcntos o ($U bebidas. 

Esto lleva en mudla.$ ocasioné$- a que el cllente al 
rtnal de habtt eomÍdo Y bebido SI: sotprd'tda. con la • 
cantidad que le dk:en debe pagar. 

Ya en ti articulo 16 de este Rtgbmentoque esta
mos discutiendo se propuso que en todos lo$ estable. 
cimientos t1ette que haber p~ una lista de tos pxe.. 
dos de las bebidas y alimentO:S que se consuman. Pe. 
ro !\O$Ottos pensazoos en la Comisión de Educación 
que. partit:Ul:armenk al C$I.O$ ccníros. no bam. (;I)ft 

que haya una lista de los precios. pegada en algún lu
gar del §1abledmiento~ sino de que $e requiere: que 
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en la cirta. en el menú O en la lista de las bebidas que 
se 'Ienden este explicitado la cantidad. el precio de 

, es;u bebidas. de esos alimentos, de tal manera que d 
cliente ya sepa 10 que 'la a pagar. que no lo sorpren· 
dan al fmal y que en todo caso, como se mee aquf, 
pase un momento agradable. 

En ese $Clttido, la Comisión de Educadón propo
ne la adidón de un párrafo len;:co:ro al artIculo 39. Dj.. 
rla de la siguiente man.e:í'a: 

Proporcionar a los clientes del establecimiento lista 
de precios correspondiente a !as bebidas y alimentos 
que ofreoe:n y que estén aprobados por la autoridad. 

Esta es la propuesta de agregado qUe hacemos. en 
la idea de completar y mejorar la presl'!lltación del. 
Reglamento en este aspecto, 

Mucl1as gracias. 

EL C. p~mENTE.- Oradores en pro. Ora~ 
dores en contra. 

Sfrvasc la Secretaria consultár. en tos ttrminos del 
artfc\tlo 58. si es de aprobarse la propuesta presmta
da por la oompafiern. Representante ROOo Huerta 
Cuc:rvo. 

. BLC. SECRETARlO.- En los tenninos del art[· 
culo 58 y m votación económica, se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por la , 
ciudadana Representanle Roda Huerta Cuervo. 

Los: que eñén por la arumativa, slrvanse rrwúfc&
tarlo ponién~ de pie. 

1.0& qUe estén por la negativa. sírvan5e manifer 
tarro poniéndose de pie. 

No se aprueba. sell.Gr presidente. 

EL C. PRESmENTE.- en 1M términO$: de los 
artículos 115 y 118. consulle la Secretada si está SUfiM 

cientemente disrutido el articulo 39 del Reglamento. 

EL C. SECREI'ARI0.- En 10$ términos del 
artfculo lIS y 118 dd Reglametto. se consulta a la 
A$amblca:oi esta suficientemente ¡fucuüdo el artfculo 
39 del CapíttJlo lll. 

Losquc eslm por la afirmativa, s:frvansemanires
tarjo poníénoose de pie. 

Lo$ que estht por la negativa. 

Suticientemente discutido, $d'Ior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En tos términos del 
artfculo t47~ 5Ír'Iue la Secretada a tomar la 'Votación 
nominal. 

EL C. SOCRETARIO.- Se va a proo:'.der a 10-
mar la 'Yotadóp: nom.inal del ardculo 39. 

Scftor Presidente,. el resultado de la votadón no
mina{es de" votos en contnl. 20 abstenciones y 29 
votos a favor del articulo 39. Ps de aprobarse. 

EL C. PRESlDENTE.- En consecuencia. esta 
Presidencia declara aprÓbado en lo particular, tOn 
29 'lotos, el. artfculo 39 CQlrespondicnte al Capitulo 
111 del Reglamento de Estableclmienlos Mercantiles 
del Distrito Federal. 

Tiete el uso de la palabra la compan.cra Represen
tante Rodo Huerta Cuervo. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO IruFJt. 
TA.- Gracias. Compaftems: 

·He solicitado la palabra para pedir a este pleno. 
ya que se ha aprobado este artIculo 39. que en fun~ 
d6n del artículo 124 del Reglamento este articulo ya 
aprobado t;e turne a ComisiOllcs para que. en la Co~ 
mlsión correspondiente, se pueda valorar de manera 
precisa la propuesta quemamos. no a nombre perso
nal. sino a nombre de la Comisión de Salud y que el 
día de maftana se pueda presentar un dictamen en 
tomo a la propuesta que hicimos. 

Creo que no C$tá considerada en otras fracciones 
de otros artfculos de ene ResIamento la tOnsidera
ción que la Comisi6n propone y en ese sentido noso· 
11'0$ pensal1'l.OSque el perünenteque pueda $0" revisa
da esta propucsta para que el día de matlana Se pre
sente. un dictamen y en lodo caso pueda rcdiscutirsc. 
rcplanlc:use. el te:<to final del artkulo. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese e1 articulo 39y;t 
aprobado a la Com.!$lón de Abasto y Distribución de 
Alimentos que preside el oompaft.e:ro Representante 
Juan JoséCastilIo Mota para quemaAana, día 12, se 
le dé lcccura en el Pleno de la Asaru~1ea, 

Tiene el uso de la palabra el compalLero Victor 
Ordufta. en los términos del artfcuIo 102. 

EL C. REPRESENTANTE VICTOR MARlIN 
O~.~ Con ~u autorizaOón. seftor Prdridmte. 

En los mismos tbroiuos y como lo hizo la compa~ 
J'iera Roda Hut'lrta, y con fundammto en el. articulo 
124 del Regiammto ~ el Congreso Interior. voy a 
proponer una modIficación para que también regrese 
a la Comisión y sea presentado eldla de n.:udIana para 
su diseu$iÓll. 

Al efectO, dlre lo sigUiente del artkulo 30. El ar1ÍM 

culo )O que acabamos de votar, bueno, ya (ue vola~ 
do, pero de acuerdo al Rcgla.mento a1 art.iwIo 124, 
habla de modifkadon~ a los articulos aprobados. 
no al artíeu.!o aprobado. Con ~ rundamento lo es
toy nadl'!lldo. 

En este artículo JO, con el turo actual, se le dan 
(acultades a la Ley de Hadmda del Departamento 
del Diruito Federal para que fije 10$ prtdos por pt':f~ 
misos pata ferias. kermeses y demás; de aalCTdo a la 
Ley de Coordinación Fiscal dDepartamento del Dis
trito Federal pertenece o está adherido a la Ley de 
Coórdínaci6n FIScal y no puede estable«r estos pre
cios; <$Os precios son exclusivos de la Federación y 
despu&. se le rcesarán por las partiÓpaclOlll!$ fede
rales que le corresponden, por la I:-eY de Co4rdina~ 
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ci6n. en su artíado 10 A. que ya habIa dado lectura 
el compallero Castro del Valle y voy a leendos. 

Si serior, son dereehos y a los: derechos me estoy 
refiriendo. 

Dice la Presidencia y con toda. razón que.$e prohi
ben los diálogos, si alguien tiene algo que decirme fa
'iQT de subir a la tribuna. Dice la Ley de Oxlrdin .... 
clón Fl5eal: El Distrito F«leral queda íncorporado al 
Sistema Nacional de Coordinación Físcal. y después 
dice el artfculo 10 A.: las Entidades Federaú\fas que 
oplen por coordinarse en Jos ténninos de fa fracción 
l. dd anlculo 20. de esta. Ley, no mantendrán en vi-' 
gQT dem::hos estatales o munidpak$ pOr, y dice. 
fraGción 1.-Licencias:y en general oonef:Siones. per
misos o autorizaciones. inclusivt Jos que resulten ~ 
mo consecuencia de permitir o tolerar excepciones a 
una disposición administrativa. Y de$pl.lés dice cuá
Jes sf se pueden cobrar y se pu«len cobrar: licencias, 
de conslrucdón. licencias y permisos para efectuar 
conmones a las redes plibllcas de agua y alcantarilla
do; licencias paJa fraccionar o lotilicar terrenOS; licen
cias para conducir vehículoS; apedición de plaéa$ 'J 
tarjetas de drcu1ación de vehlculos. pero no establece 
ío que eslamOS estableciendo en nuestro articulo 30. 

En wvirrud. pido a la Presidencia coruultea esta 
Asamblta si es de aceptanela P,topuest1l. p.ua que se 
vayáa fa Comisión dc Abasto y eldiá demaHanaSCá 
dictaminada en los ténnínos qne C(I~nda de 
acuerdo a la Ley. Muclw gracias, dejo la propuesta 
por ~to. 

EL C. PRFSIOEN'IE,- & los t&mitlO$ de{ artJ
culo 58. a:msultt la Secrewia,si es de aprobarse la. pro
puesta pft.Stl\tada por el compaAero vtctor Ordufla. 

ELC. SECRÉTARlO.-En los t&:minos del anr~ 
a.do SS del Reglamento y en 'iotadón ('l(Xloomita. se 
consulta a la Asamblea si se aprueba la. propuesta he

. eha por el ciudadano Representante VlctOr OrduflfL 

Los que estén por la af'trmaLiva. sirvan.se manifes
tarlo poniénmse de pie. Los que estén por la. negatiw.. 

ELC. PRESmENIE.~ Túrnese el articulo 30 a 
la Quin13. Comisión de Abasto y DiJtñbución de Ali
mentos. que preside el c;ompaftero Re.praentante 
Juan losé castillo Mota. 

Se ha reservado el artículo 40 para su disa.tsión. 
en lo p.uticular.la oompali.cra Representante Rodo' 
Huerta Cuervo. Tiene el uso de la p;\I:abra. 

LA C. REl'JW;ENJ'AN'TE ROClO HUERTA 
.- Nuevamente oompaJ\el'm ron una propuesta de 
la Se:tta Comisión, en el sentido de inCOIPOJ'&! una 
fra<:clón m. que diga: 

Prevenir la p:rnwca de la prostitución. Pensamos 
nosotros que es necesario reiterar este seft:damiento. 
pOrque son pt'Yrisamente t$1OS eenuos de diversión o 
eabaret.s. en los que en los hechos: en muchas ocasío
ru::s se tm:lIsfonnan en oc:nl'lW deptastitución alma.r~ 
gen de la licencia que SI! les ha otorgado para qUe 

presten algún servicio o vendan alguna mercancía. 

En ese sel'ltido. para nosotros es importante da~ 
lar en esta fra~íón 11I eso. Sabemru que en el artícu~ 
10 16 ya está planteado de alguna maIler,¡. el que en 
ningún lipo de establecimiento mercantil debe perm¡~ 
urse la práctica de la prostitución o de la mendici
dad. se plantea. pero nosotros ()()JlSidcramoS oonvc
nif:ltte volverlo a sefWar de manera muy elara y pre
cisa. en una fracción III del articulo 40. 

Ademas, y esto como recomendación tamblfn de 
al¡Un cort1~ero de esla Asambla, proponemos 
que en el primer párrafo. donde se habla de los due
ftos de estos: eslablecimientos. se ponga adelante: o 
SUS administradores. 

En el 1lrimcr pánato. no solamente se obligue al 
dud\o. sino también a la ~na que este encargada o 
que esú: al frenle de alguno de estOS esmbkcimientos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRES':DENtt.- Oradores en pto. Ora· 
dores en contra. 

En ío, t&mino, del anlculo .58, c(lnsulle la Secre
taria rá es de aprobane la propuesta prmntada por 
la oompaftera Rcpresenlante Roda Huerta CUtrVo. 

ELC. S'ECltID'4R10.- En los terminos delarlÍ~ 
culo S8 del Reglamento 'J en vot1lción económica. se 
consulta a la Asamblea 51 se aprueba la propuesta he
cha por la ciudadana Representante Roda Huerta 
Cuervo. 

Los que,eslhl por la afmnativa, 1I1rv3nse manlfes
/arlo poniéndoK de pie. 

Los que esr&!. por la negativa, sírvanse manifes
tado po:rri!'ndose de pie. 

No se aprueba sdktr Presidente. 

EL C. pRE$mE.NTE..- En los t!rminos de los 
artículos US. y 118, consulte la Secretada si está su· 
ficicntane1!te dW:ulido el artIculo 40. 

LA C. REP~"l'ANTE RoelO lIUER
TA.- (Desde sn curul) Hay Oba propuesta de a,gre. 
Bar. a \os: administradores. Que es la squnda pro
pu-' 

EL C. PRESIDENTE. ~ En los t&minos dd artI
culo 58. consulte la Seadarfa:si es de aprobane la 
~ propuesta hedla por la oompafi.era Repte
sentante Rodo Huerta Cuervo. 

·ELC. SECRETAJUO.-En los tbminos dt.1 aní-~ 
culo 58 y en votación económiea. se conNta a ~ 
AsambJca. si se aprueba la propuesta htdta por la 
ciudadana Representante Rodo Huerta Cdavo. m 
su segWlda propuesta. 

Los que estén por la arumaúva. sfrvanse manifes
tarlo ponié:ndose de pie. 

Los que esten por la nqatiw.. 
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Se aprueba, sd'lor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Seeretarl.a si 
tná sufidentemente discutido el artIculo 40. wrres~ 
pondíenk al CapItulo JlI del R.eglamento de establ;:.. 
cimientos mercantiles. 

EL C. SECRETARlO.- En los términos del anr~ 
culo 11$ y 118 del Reglamento, se consulta a la 
As.ambl& si está 5uftcimtemem.e dkcutido el artfC\llo 
40 del CapÍlulo )lf 

Los: que estén por la áfinnativa, sfrvanse manifes. 
• tarJo ponienoose de pie. 

Los Que estén por la negatiYa. 

SufICientemente discutido. dor P~dente. 

El. C. PJWSmENTE.- Súv3$e la S«:r~ a 
recoger la votación nominal. 

EL C. SECItl-."ARJO.- Se va a proceder a lo-
mar la votación nominal del artkulo 40. 

Sd'Ior Presidente. el resultado de la votación 00-
minal es de 5S votos a favor del artículo 40, C'apftukl· 
IU, es de aprobarse. 

EL.c. PRESmp.NTE.- En consa:uencia esta 
Presidencia dec:lara aprobado en lo particular. por SS 
votos, el artículo 40, correspondiente al Capitulo 1lI, 
del Reglamento de Bstablccimial.los Mercantiles del 
Distrito Federal. 

St: ha rcscrvado elartkulo 42 par, su discusión en 
lo particulat el eorn-pal\uo Representante Jesús Ra-
míre:t Null.ez,. tiene el uso de la palabla. • 

EL C. REPRESENTANTE .ffSUS RAMJ.. 
REZ,- Cón su permiso, sdor Presldmte. Compa~ 
ftc:ros: el artículo 42 que es donde hacen una das}»· 
cación de: 10 que son los salOnes de baile, 

Ya se aprobó el artk:ulo 31 en donde se hace un 
detalle de aquellos servicios que debm prestarse en 
los cabarets Que se consideran de primera categoría. 
En este caso mi propuesta es la siguiente. Que se diga. 
que: 

En los establed.mlenlos destinado, a saJones de 
baile. se proprocionar.m los Scrv1roS de mú$Íca 1;Ont.!· 
nua en vivo o grabada. pista de baile, aUmentos, be
bidas, y <s1aeloruu.nici1to. 

Indepmdientcmcnr.e del párrafo que menciona la . 
inV('fSión que se va a hacer por asiento. dejo la pro-
puesta en esta Stcretarla. 

EL e, PREiIDENTE.-Oradores en pro. orado
res en oontra. Sít\lase la Secretaria dar lectura a la 
propuesta pr~tada. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta: En los e:sta~ 
blecimientOs destinados a salones de baile. se: pro poI'
ciona.rin 1~ $tt'\Iicios de música continua en vivo o 
grabada. pista de baile, aUmentos .¡ bebidas y esta· 
cionamientO. 

EL C. REPRESEl<I'TANTE JUA~ JOSE CASTI~ 
UO (Desde su curuI).- Para una inteorpdacl6n al 
eompafiero Ramftcz Nú1!.ez. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Compdero Represen
tante si áéCpta U$~ una interpelación? 

El. C. REPRESENTANTE JESUS 1lAM1~ 
REZ.- Por supuesto que s1. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE 
CASTILLO (Desde Su curul).- En 10$ salones de 
baile no se autoriza la ~b¡da alrohóliCll. que usted 
está agregando. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
N'tJ'RF.z.- Aquí estoy mencionando bebidas. no me 
refiero a bebidas alcohólicas, simplemente a bebidas 
puede ser upaclte. eharanda, refrescos o cualquier 
CL«>. 

ELC. PDSmENTE.- En los tArmioos del artf~ 
culo .58 consulte la Set:marla a la Asamblea si es ae 
aprobarse la propuesta hecha por el rompaftero Je
sús Rarnucz Níiftc:z. 

EI.C. SECRETARIO.~ En 10$ltrminOS del artI
culo S8 del Re~to y en votación eronómica. se 
consulta a la Asamblea sj se apnl4ba la propuesta he
cha por el ciudadano Representante Jesús Ramlrez. 
Núftez. 

Los Que estén por la afIrmaliva, slrYarue man.ifes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

EL C. R.:EPRESENTANTE RAMIREZ ~EZ 
(Desde $U C\lrul).- Pala una aclaración. que se: le 
quite 10 de: bebidas. 

ELC. SECIlETAlUQ-.. - Con la corrección hecha 
por el Rcpn:$tIítante Jesúi RamÍft:'¿ Nú!\ez. ea. 
votación cc:onómK:a se pregunta. 

:FA. C. PRESmENTE.- Sfrvase la Secretaria, 
dar kctura a la propuesta con 11l$1;Orreeiones hedw 
por el rompaftero bmIrc2: NIÍ!\ez. 

ELC: SECRIITARlO,- En los EstablecimientOs 
destinados a saIon'es de baile, se proporcionarán los 
servicios de: música continua en vivo o grabada, pista 
de baile, alimentOs y estadonamiento. 

EL C. PRESlDEl'''U.- En los' ¡&mino" del 
artk:u1o 58. amsulte la Secretaria si es de aprobarse 
la propuesta pres.e:ntada por el compafterO Represen
tante Jesús Ramita NlÍl'ia. 

ELe. sECRErARIO.- En lOSl&minos del artJ~ 
culo SIl y en votación w>nómb. se consulta a la 
Asamblea si se: aprueba la propuesta hecha por el ciu
dadano Representante Jesús Ramfre2 Núftet. 1.<>s 
que estén por la afinnativa. sfrvan.se manifestarlo 
poniéndose: de pie. 

Lo$ que estm por la negativa. 

Se apnu:ba. $dior Presidente. 
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EL C. PRFSIDENTE.- En 10$ tl!nnlnos de: los 
art!coIO$ J 1$ y 118. consulte: la Sc:.:retarla, si está $U~ 
ficiente.mente diseutido el anícuto 42, del Reglamen' 
to de Establecimientos Mertant.!1et. 

ELC.SECRETARlO.-En los tmninos dd artr
culo 115 y 11g del Reglamento. $e consulta a la 
Asamblea s¡ esla suficientemente: discutido el artículo 
42, Capitulo 111. 

Lru que c:5lén por la afirmativa. strvanse manifes
tarlo :¡::onhlindose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente diseutldo. sefiot Pres.ldente:. 

EL C. PRESIDENTE.- 51rvase: la Secretaria en 
los terminos del artículo 141, te'Olger la votación nO-
mín:d. 

ELC. SECRETARlO.- Sevaa proceda a tomar 
la votación nominal del articulo 42,. Capi"tulo 111. 

Sri'lor Pr($idente. el resultado de la vO!.aóón no
minal et de 52 votos a favor del artíeulo 42 del Capi· 
tulo Tercero. Es de aprobarse. 

EL C. pRFSm~TE..- En co~áa. esta 
Presidencia declara: Aprobado en lo particular. por 
52 votos, el articulo 42 wrres:¡::ondientc al Caprtulo 
lJI. del Reglamento de EstabJedmientos Mercantiles 
del Distrito Federal. 

Se ha reservado para su ru:scustón en lo particular 
dartfcu10 45, el compa.l\ero Representante Fernando 
Lerdo de Tejada. nene el U$() de la ~ra. 

EL c.. REPRESENTANTE :n.:RNANOO 
FRANCISCO LERDO DETElA.DA LUNA.-Con 
su permiso, sd'lor Presidente. Comjldc:rol': El artí
culo 45 plantea un supuesto qu<: es nov(Ól)SO y que 
no se lIalria visto con anterlorldad. 'Wl wpUe5to en el 
c:uaJ los Rq¡re:sentantes q\U $O:m.o! de 2:OI'W popub.~ 
res se refiere a una queja continua por\parte de los 
vecino' y que son ID t:e:lebradonbl ele fiestas que ge
neraJmente perturban la vida pacífica del vecindario 
y qU4!; $e 1Iev.m a cabo de mancu recurrenle. 

Cn:o que en ~ sentido el attIado es Wdo un 
acierto por parte de la ComW6n. en el smtído de ira
tar de regular la hipótesi! qu<: aquí se plantea. Sin 
embargo, la rc:lacdón Cl"ttl qu<: puede: ser mejorada 
d<: manera sustmci~ en virtud de: ~ si lo 1ctmos: 
podrla Ucgarse:a inter}lretar C$teartku1o. que para la 
ce1dnación. como &o 5d\aJa el mismo. en c:asa.s p;u
úw!a.m $e RqUiera n~le' de pa"JDiso de la 
Delepci6n. lo mal Jeria oontrario a culquier tipo de 
derecho que IC'IlB3mcH JlO$Otl'O$ para fie:yar a cabo en 
nuestro domicilio fitSI:U de tipo panicular. 

Por Otra parte" si biat la prohilrición, que ha sido 
reitcmda en varios de lo. artkuIos dd Reglamento, 
de: 00 -.pedir o ~ boebid.u a1cobóBcu a quíe
JlC'$ se encuentran en estado de ebriedad o bajo d ;. 
flujo de alguna droga, obliga ~Lea los t).. 
tulares dela !i<:e:nciao bien a k»: ~es,. en 
Q1C caso QU; es&amos habLut.do de cdcbJ:aciones en 

asociaciones o en casas paIlii:uwes. no seplan¡ea di
tha rup6tesis. 

Por lo tanto, me permito sugtrir a esta Honorable 
Asamblea el sigulmte: tato, que creo que deja a ~~ 
'10 10$ dtrecho$ y que mejora notablemente la 
r.edaecióu; dice: 

Pa~ Uevar a cabo bailes, eeitbradonts y otros ac:
toS sociale$ en los que: la entrada se condicione a 
cualquier tipo de pago en clubes, asociaciones. o:r¡
tras de recreo. mculos socia1c:s o cuas parliculares 
que no tengAn licencia como salones de baile. se re
quiere permiso de la Delegación. Los organi2adorcs 
d.e dicltus eventos s.e comprometerán a guar<br d or
deti y no C(ptnderán bebidas alcoMUtaS. a quitne5 
$e ent1lenlJ'en Ol estado de dlriedad CY1denlt o bajo 
d influjo de alguna droga. 

~ la propos-idóan en la S«:tetar1a. a eft!cto de 
que si usledes lo consideran, se apruebe esta propuesta. 

EL C. PRFSIDENTE.- Oradores en pro. Ora~ 
dores en contra. 

En los to!rminos del artfculo SS. oon.sul~ la 
Settetarla a la Asamblea si es de aprobarse: la pro
puesta presentada por el compaf1t':'TO R~\llIlle 
Fttnando Lerdo de Tejada. 

EL C:SF.cRETAlUO.- En los t&minoJ del ar1f~ 
culo S8 y en votación .económica, se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el ciu
dadano Representante Fernando Lerdo dc Tejada. 
Los que estén por la, afmnativa. I¡~ manífestJtr_ 
&o poniéndose de pie. 

Los que estén por la n.üva. 

Se aprueba. KAor Presidente. 

EL C. PRESIDmIE.- En 1m términos de los ~ 
attIculos IlS y 118. eonsulte la Secretada si.es1á $P[j~ 
ot:1!t.emente discutido el artfCú&o 45 del Capítulo m. 
del R.qIamento de E$:tablc:dmienlOdl Mercantiles. 

EL c.. SECRETARJO.- En los lérminos del 
attIado as y 118 dd R4lamento. se COll$ul¡a a la. 
.Asamblea. si está suflcientc:met\tt discutido el artku
lo 45. óelCapítulo m.l..osqueCSÚ:tl por la arumau. 
va. si.rv:w.e IllJ1Üf~1o ponj&u:lose de ple. 

t...os que est&t por la negatir.l. 

Suficlentanent.e discutido, sdior Presidente. 

EL c.. P'Rl!SDlENTE..- S&v.ue La $e(:r$rla a 
tomar la W)tadól1 nominal. 

EL C. SECRE.T ARlO.- Se va a pnx:cdcr a lo-
mar la votación fIOnIr;inaL 

Se:ftor PTesidmt~ el multado de: la ~tadón no-
minal e:toe 55 wtos a rawr ddartíailo 45. del ca
paltoIo U1. '" do a"""",,", 

EL C. PREmJEN'T'E.""':' En. COttSelCUe:Ca. esta 
P:residenc::ia dcda:raaprobadoenlo p:utiada:r. por 55 
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votos, el artfculo 45 correspondiente al Capitulo 1D 
del Reglamento de Establecimientos MercantileS del 
Distrito Federal. 

Se ha reservado el articulo 46 para su discusión en 
lo particular. el oompaftero Representante Jestis Ra· 
mfrez NúJ1ez. 

Tiene el uso de la palabra. 

EL C. REPIW)ENTANTE JESUS RAMI. 
REZ.- Gracias, sellar Presidente, con su venia. El 
articulo 46, para seguir con las modificaciones res· 
pecto al monlO de inversión y demás cuestiones. en 
las que parece ser. que ya estamos poniéndonos de 
acuerdo. yo quisiera en la úllima parte del párrafo, 
donde dice y: am aparatos apropiados, presenlarles 
la siguiente propuesta. Dice: con aparatos apropia. 
dos para la reproducción de música grabada, de' vi
deo, en su caso, sin considerar el valor del inmueble 
o arrendamiento. Mi propuesta es la siguiente: 

y am aparatos apropiados para la reproducción 
de música grabada, en fonna q:mtinua, de video y 
alimentos, en su caso, sin considerar el valor del in_ 
mueble o arrendamiento. 

Lo dejo aquí en la Secretaria, sd'ior Presidente, 

El: C. PRE)IDENTE.- Oradores en pro. Ora
dores en contra. 

En los términos del artIculo 58, consulte la 
Secretaria si es de aprobarse la propuesta. presentada 
por el compaftero Representante Jesús Ramlrez Nú
na. 

EL C. SECIlEI'ARlO.- En los términos del artI
culo 58 y en votación económica. se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el ciu
dadano Representante Jestis Ramírez NúJ'iez. Los 
que est&t por la aí1ml3.tiva, sfrvarue manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que est&t por la negativa. 

Se aprueba, sellor Presidente. 

EL C; PRESIDENTE.- En los términos de los 
anfculos J J S y J 18, sírvase la Secretaria consultar si 
está sulicienlCDente discutido el artfculo 46 del Capl-_ 
tulo In del Reglamento en discusión. 

EL C. SECRETARIO.- En los iérminos del artf
culo 11 S y 118 del Reglamento, se consulta a la 
Asamblca si está suficientemente discutido el artIculo 
46, del CaplruIo m. Los que est&t por la 8Í1ml3.tiva. 
súyarue manifestarlo poniéndose de pie. Los que 
estén por la negativa. 

Suficientemente disanido, seDor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Slrvase la Secretaria a 
recoger la votación nominal. 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder a to
mar la votación nominal del artIculo 46. 

Sd'lor Presidente, el resultado de la votación no
minales de59 votos a favor del artfculo 46. del Capl-

tulo 111. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE,- En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobado en lo particular y por 
59 votos, el articulo 46, correspondiente al Capitulo 
m, del Reglamento de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal. 

En virtud que han sido aprobados todos los anf
OIlos correspondientes al Capitulo III. 

Slrvase la Secretaria dar lectura al Capitulo IV. 
queineluye 105 artlculos del número SO al número SS. 

EL C. SECRETARIO.- "CAPITULO IV 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSPE
DAJE 

Artículo 50.- Para los efectos de este Reglamen
to se entiende por establecimientos de hospedaje 105 
que proporcionen al público, albergue mediante el 
pago de un precio determinado. Se consideran esta
blecimientos. de hospedaje los hoteles. moteles. apar
tament05 amueblados y desarrollos con sistema de 
tiempo compartido, campos para casa móviles, casas 
de hucspedes y albergues. 

Artículo 51.- En los hoteles, moteles. apartamen
tos amueblados y desarrollos de tiempo compartido. 
se podrán instalar como servicios complementarios 
restaurantes, cabarets, bares. peluquerías, salones de 
belleza, baftos.lavanderías. planchadurlas y tintorerí-_ 
as, asl como lodos aquellos giros necesarios para la 
mejor prestación del servicio, siempre que sean com
patibles y autorizados en sus licencias de uso de suelo. 

En el caso de que los servicios complementarios se
an de los giros que requieren licencia de funciona
miento, se hará constar tal circunstancia en la licencia 
correspondiente al establecimiento de hospedaje sin 
necesidad de C!qICdir otra; salvo que la solicitud de la 
licencia para cada servicio complementario compati
ble sea posterior a la ~ción de la principal. 

Artículo 52.- Los hoteles, moteles, apartamen
tos amueblados, desarrollos de tiempo compartido, 
deberán estar ubicados en edificios construidos o 
adaptados especialmente para proporcionar servicios 
de alojamiento, de conformidad con lo que disponga 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; el 
Plan Director; el Programa General, y 105 Progra
mas Parciales a que se refiere la propia Ley, el Regla
mento de Construcciones para el Distrito Federal y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 53.- Los establecimientos de hospedaje 
con servicios complementarios autorizados, deberán 
contar con locales que formen parte de la construc
ción destinada al giro correspondiente, separadas 
por muros, canceles, mamparas O desniveles, cons
truidos o instalados de tal modo que se eviten moles
tias a los huespedes en sus habitaciones. 

ArtfaJ10 54.- La licencia complementaria para el 
servicio de bar, autoriza tambi&t la prestación en las 
habitaciones de autoservicio de bar.· 

Artfculo 55.- Los titulares de las licencias de 
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funcionamit!nto de 10$ e$lablecimit!nto$ mercantiles 
que presten servicios de hospedaje, tendrán las si
guienles obligaciones, 

L- Exhibir en lugar visible para el públioo y oon 
caractues legibles, la tarifa de hospedaje. la de los 
servicios complementarios autorizados y el aviso de 
que se cuenta con taja de seguridad para la guarda 
de valores; 

n.- Llevar el. control de llegadas y salidas de hues
pedes, con la anotación en libros o tarjetas de ug5s
tro de sus nombrM. ocupación, origen, prcxxdcncia 
y lugar de residencia; 

nI.- Colocar en cada una de las habitaciones un 
ejemplar del Reglamento Interno del establecimiento 
sobre la pre$tación de los servicios; 

lV.- Denunciar ante las autoridades competen
tes a los responsables de faltas administrativas o de 
prmlntm delitos cometidos en el interior del estable
cimiento; 

V.- Dar aviso al Ministerio Públiro cuando algu· 
na p~ fallett:a dentro del estableclmié:nto; 

Vl.~ SoUdtar, en caso de urgencia, los servicios 
méditQ$ públicos o particulares: para la atenciÓn de 
los buespedes e informar a la Autoridad Sanitaria 
cuando se lrote de é:nfennedades. ronta&iosas; 

VlI.- Garant.it.ar la seguridad de 10$ valores que se 
entreguen para su guarda en las taj~ del estableci
miento; 

VlII.- Cumplir oon !.as normas establecidas en la 
Ley Federal de Turlsm(l 'i $'U$ disposiciones regla
mentarias. y 

lX,~ Dar aviso por tserlto a la Delegación de la 
suspensión de actividades del e$'tabltdm!c:ntO. indio 
cando las atusas quc la motiven, así como, d tiempo 
probable que dure dlcha suspensión"_ 

EL C. l'RESIDENTE.- SIn>a$e la S«reIarla 
consultar a la Asamblm si alguno o algunos de los 
Representantes babrt de r~ algún artículo. 
para su di$cu$ión en lo partlculaI. 

EL C. SECREfARlO.- Se consulta a los!do
res Representante$' si balrnin de :resa:va:rse aI.gwló ~ 
los artIculo s anteriormenle enunciados. 

EL C. PRESmENTE.- En \'Ú1lld de queno han 
sido reservados par.! $U discusión en 10 particular 103. 
artIculQ'! 50, 51 Y 54. $Ú'v.lSe la Secretarla a tomar la 
votación nominal de d1cbos artfculos. 

En virtud de que el compaftcro AnIbal Pemlta ha. 
dedinado su rc:serva sobre losartlculo~ 51 y 52, sftva~ 
se la S-ecr$rla tomar la votación nominal mru:5'

pondien.te a los a:rtículos 50. 51, $2, 53 y 54. 

EL C. SECRE'l'ARIO.- Se Ya a proceda. 10-
mar la votación nominal de los a:rtía.alo3 50. 51. $2, 

. 
53. 54, del Qilpflulo IV, 

SellOr Presidé:nte. ell'fl$'llltado de la v()ta:dón no
minal es de 55 votos a favor de los artit"Ulos 50. 51, 
52, 53, 54 del CapItulo IV. Son de aprobme. 

EL C. PRESm~'TE.- En consecuencia, esta 
Presidencia declara aprobados. en lo particular. por 
55 votos, los arUculos.so. 51. 52, 53 y 54 delCaphulo 
IV, del Reglamento de Establl:cimienl(l,i Mercantiles 
del Distrito Fedua1, 

Se ha reservado el artft"Ulo 55. par.! su dist"U$1ón 
~ lo partlt"Ular. la oompal\era Taydé González 
Cuadros. Tiene el uso de la palabra. 

lA C. REPRESENTANTE TAVDE GONZA· 
LEZ CUADROS.- Cen $'U permiso. sellor Prcsi~ 
dente. Hagouso dela palabra en nombre dela Cemi· 
sión de ~uatcíón, Salud y Asistencia Social para 
presentarles la siguiente propuesta que se acordó en 
el seno de la. Comisión. 

En elartfculo55. fracción m, dke lo siguiente. en 
el texto actual; ,. 

Colocar m cada una de las babitaciones un ejem· 
pIar del Reglamento InJW\O del establecimiento so~ 
bre la prestación de iN servicios: 

Es decir, que I(ls:queprtl$ten set"\oiclo de hospedaje 
están obligados a colotar en las habitaciones el reg1a~ 
mento in(~o. 

la propuesta es muy simple, que se anada en un 
lugar yjsibJe y queda de la siguient~ forma: 

Colocar en cada un.adela.$ habitaciones, en un lu
gar visible. un ejemplar del Reglamento Inl.4mO del 
establecimiento sobre la prestadón de I(ls servidos. 

Para que todos los usuarios se dén por enterados, 
Esta es ~ prime3 propuesta. ' 

La segunda es referente al n:iÍ$nl:O ardtll~. !~ 
cl6n IX. Aquí)a Comisión propuso recorrer el nl.l1lúí
tal lX a X. para agregar una fracciÓn IX que diria 
lo siguiente: 

A los que Pmtt!!'! servidos de hospedaje. están 
obligados a mantener limpios ('3lI)U" Pl$l)$, muebles. 
ropa de tama y $t'XVidos sanitarios. 

Eso es ron el objeto de p~ lodo tipo de ra\l~ 
na y de falta de Jl.!lII!O. Es: l,IlIil propuesta de la Cotni~ 
sión de Educación y Sahld, Oradas. 

EL C. ~IDE'NI'E.- Tiale d uso de la paJa., 
bra. en los tén.ninol del artbrlo 102 d lXunpaJ1erO 
Representante Juan José Castillo Mota. 

EL C. REPRESENTANTEnTAN lOSE CAS'l'I .. 
ILO.- CoJJ:lO ya, en el artlcu10 55 se manilesta. Con 
$U permiso, seftor Presidente. 

Se manifiesta: que los titulares de w Uee:ndas de 
(unóolWIÜcDlD estin obligados y luego tendrán 1M 
siguic:n!.c::s obligaciones 
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Como el artIculo 55 ya habla de las obügaciones 
de los tirulates de las li;;:eneias, Yo le rogarla a la 
compaftera Tayd~. que simplificara su propueata y 
solamenlf! quedara la fmCt':Íón IX en la que ~s 
de acuerdo: 

Mantener limpIos (amas, ropas de Clima, pisos. 
muebl~ y servicios saniuu1oS. 

LA C. REPRESENTANTE TAYDE GONZA
LEZ (Desde su curul).- Estoy de acuerdo.' 

El.. C. PRESIDENTE.- Gracias. Set'\Or Repte-
mrtante. Vamos a proceder si asr lo tiene a bien la 
Asamblea, a consultar si bay oradores en pro o en 
rontJa ¡¡obre las dos pmpueslas de una buena vex, 

En los térnüOOl de los ti!feulos 115 y 118, consul
le la Secm.arla si esta $ufiden1f!mmte d.i$C'IltÍdo.' 

En tos I~rm¡nos dcl arUC'Illo 58, consulte la Seere-
taria si es de aprobarse la propuesta PRSCJItada por 
la compafle:ra Taydé Gonzá!ez Cuadros y modificada 
por la propuesta del compaftuo Represelllanle Juan 
JO$~ Castillo Mota. ' 

EL C. SECRETAlUO.- En los términos del ar1r~ 
culo 58 y CIl votadón económica, SI! wnsulta a la 
Asamblea. si se aprueba la propuesla h.echa por la 
ciudaálna Representante. a nombre de la Comisión 
deEducadón Y $alud, Asistencia Social, Tayd60on· 
zálezCUadros y con la modificación hecha por el Qu
dadano Rc:presc1lante Juan José Castillo Mota. 

l..o$ que.es1&t por la afinnativa. s1rvanse manifes.
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba> sdlor premdenlf!. 

EL C. PRESmENtt.- En los términos de Jos 
artículos 115 'J 118. ronsultt la Sccretarla, si esLÁ su
ficicnte:romte discutido etartfculo 5S dd Reglamento 
de Establecimientos Mtttantiles. 

EL C. SECREI'ARJO.- En los términos del 
artículo 115 y 11$ dcl Reglamen1o. se consulta a la'· 
Asamblea. si /!.'!ítá suficienlemente dist'Utido elartreulo 
S5. del Capitulo IV. 

Los que esl&t por la afu:mativa. sirnmse manifes
tárlo porúéndose de pie. Los quecstén por la negativa. 

SufICientemente dj$('l.ltido, scftOl Ptesidente. 

EL C. PRESIDDTE.- Sírvase la Secretarla a 
tomar la votadón nominal. 

EL C. SECRETAlUO.- Se Ya a proceder a tomar 
la volación nominal del ,artkulo 55, caprtulo IV. 

Senor Presiden1e~ el :resulrado de la votación no
minal e:;.. de 54 votos a favor del artkulo 55 del 
Capítulo IV. Es de aprobarse. 

El.. C. PRESIDENTE.- En ronsecuencia.. esta 
Presidencia da::Iaraaprobado en lo :particular, por 54 

votos, el artfculo 55, así romo todos Jos rorres;on~ 
ruenie:; al Cap'tulo IV del Reglamento de Estableci
mic:ntos Men::antll/!.'!í del Distrito Federal. 

Vamos a proceder a disCUtir el Capilulo V. 

SÍvat'Se la Secretana dar lectura a 10urHculos co~ 
nespondient/!.'!í al Capftulo V, que: son del número 56 
al 66. 

EL C. SECRETARlO._ "CAPJ11JLO V .. 

DE LOS BARos y ALBERCAS PUBLICO S 
SECClON PRIMERA DE LOS BA~ PUBLI· 
COS. 

Artfctdo 56.- En los banos públicos se podrán 
proporcionar servicios de regadera, vapor, sauna. 
masajes u otros similal'{::S. en los términos de la licen· 
da otorgada. 

Art{rulo 57.- Los ba1\os públicos del:lemt tener 
comunicación directa a la llÍa pública, con excepción 
de aquellos que funcionen anexos a hoteles, a.ube$ o 
centros soOales. deportivos, -escolares u olros centros 
de reunión que presten esta (:lasc de servidos. 

Arliculo 58.- Los titulares de las licencias de 
funcionamiento de baftos públicos, deberán aeredi~ 
tar que su ~nal cuenta ()()n la autorización sanita
ria correspondiente, con[otrlle a las disposiciones 
previ~tas en la Ley de Salud para el Dirtrito Federal. 

ActfC'Ulo 59.- l..o$ titulares de las rn;encias de 
funcionamiento de bdos públicos. tendrán las :si
guientes obligaciones; 

l.-Impedir el accao al W.Q de los ,trvidos a per
sonas que presenten rlntoroas evidenfes de ebriedad 
o de intoxicación, por el uso de droga; y de enfenne· 
dad conlagiosa; 

TI.- contar con área de vestidores y casilléf()$ para 
los usuarios; as{ como e::ltr1!mar las medidas de tmo. 

m.- E.nmnar las medidas de higiene; 

IV.- Tener a disposición del público cajas de segu~ 
ridad en buen estado, para gárantimi', la custodia de 
valores> y 

V._ Tener a la 'lista del público recomendaciones 
para el uso racional del agua. 

Arrlculo 60.- Les departamentos. áreas o v/!.'!íd
dores par.a el servicio de ba!\o colectivo. debenin ($o 

tal' separados para homke$ y mujeres y aténdid03 
por empleados dd sao que corresponda. 

SECClON SEGUNDA 

.DE lAS AI..lH?RCAS PUBUCAS 

Artfculo 61.- Las albemu públicas, dUIallte el 
tiempo que presten el servicio. deberán tc:nu un siste
ma de vigtlanda a cargo de guardavida$ para el res
<2te, Pc:n'Onal y equipo para prdar primeros auxi
lios: a aquellos usu.axiol que resulten arxtdent,ados. 



AS~ DE REPRESENTANTES ~EL D.F. i1JUUO 1989 

ArtIculo 62.- Los propietarios, adntinislTadoTCs 
O eni2.rgados de albucas públicas,. deberán C\lmplir 
las obügatioMS a que se refiere el ~cu1o S9 de este 
reglamento. 

Artl;;ulo 63.- Los propietarios, administradores 
o encargados dealbercas públicas. deberán otorgar a 
los guardavidas. traje de bal\o, playera oon lá pala. 
bra «guarda\'Ídas". o "salvaYidas". ,silbato y megá. 
fono y mán I'C$pOnsables de que las penonas que 
conlTaten para este efecto. cuenten con el adiestra~ 
miento n~ pa¡a cumplir con dicha función. 

Artfeu.1o 64.- Deberán colocarse en lugar visible 
alpúblloo y CC'TCil de !as albercas. eqwpo.s salvavidas 
y g,arrochas con dispositivos de salvamento. para que 
se pueda hacer 1,1$0 de eUos ron facilidad, en di.SO de 
emergencia. Asimismo. deberán seftalar las profun
didas de la alberca en forma visible. 

Artl'culo 6$.- las albercas públicas debuán con.. 
tar con vestidO:rcsy rcgada.u de agua fria y atlienle, 
para mujeres y hombres. por sepanilo. :irut.alaciones 
que dcbmin mantenerse pcmwn:.nttmcntc en buenas 
condíclonts de higiene y de nmdonamientó. 

Art!cuto 66.- En los establecimientcsque operen 
albercas públi/:::a$ podn\n prestMse :servicios de \'a

por, sauna, masajes y olIos similares. debiendo obte
nerse la coITt$p(Inmente licencia de bailo público'·. 

C\tmplido, senO! Presidente. 

EL c. l'Rl1SlDENfE.- Sfrvase la So:marla 
consultar a la Asamblea.. si alguno de 105 RcprCSCi~ 
tintes habrán de rcserwrse para su d.iJcuJión en lo 
part.itular. alguno o algunos de los artIcu.los CO~ 
pondientes al Capítulo V. q\.IC iN;iuyen el artftuIo S6. 
S7. 58. S9. 60. 61. 62. S. 64. 6$ y 66. 

ELe. SEClIETAlUO.- Se (:(Insulta a los ciuda
danos lteprts.entanlC:S los artIculos que habrán de r~ ........... 

El.. C. PRI1SIDENTE.- En virtud deque no han 
sido reservado$ ¡:ara su discusión en lo particular los 
artJa.tlOJ 17, :S8. 60. 62 y 63. sIrva.se la Secrdarla a 
tomar la votaci6n nominaL 

EL C. S2CREl"AJUO.- Se Ya a p:roc:edcr a 10-
mar la votación nOminal de 100 artftulos SI. Ss. 60" 
62 Y Q dd Otpltulo V. 

Sd'1or ~dcnte. el resWtado de la votación no
minal es de S1 wtos a Cavor de fos artIc::u1os 51. ss., 
6O~ 62 }' 63 del capítulo V. Son de aprobarse.. 

a.. c. PRImBENTR.- En colUCCUellda. esta 
Praidentia declara aprobados en lo partieular}' por 
S1 YOtos.los artIculos 51, 58~ 60, 6'21 63. a:mcspon
dimta al capl'tulo V dd Rtdamatto de Bstablcd
mientos Muamtilcs del Di$trito FedcmL 

Se ha n:ser:vado para su disc:u.si6n en lo particular 
d MtkuJo S6. él ampaflc:ro ReprcscntanlJJ I...on:mo _. 

Tlate el uso de la ptlabra. 

EL C. REPRESENTANTEI..ORENZO RBl!N().. 
50.- Con su venia. senor Ptesidénre. 

Rucgo a esta Presidencia se me conceda y. en una 
sola exposición. ya que. Jo que vengo a coml!lllar del 
S6 y el 66 son similares por lo similares, quisiera ro
garles si me permiten en una sola int~cndón hablar 
de 10$ do$ artíC'U.l()$, 

EL e, PRESmENTlt- Se autoriza, sefior Re
p«=tant<. 

ELe. REPRESENTAN'IEI..ORENZOREYN().. 
SO.- Muchas 8t1it1as. scl'tor Presidente. 

Lo que quieto rogar a la Comáión, jl1StaJlH::ll1e es 
robar, quitar. abreviar dos pa1.abritas, cuando dict:: 

, 

En los bafios PUblicos se podrán proporcionar 
servicios de regadera, vapor, sauna, masajes u otros 
similares. 

Quisicra rogar se desapare:zca u Otr03 simi1aTe$. 
Esto con respecto al artrcolo 56.. 

En lo que respecta al 66. dice: 

En Jos establtcimientOf que opeIen albercas pu
blicas podrán prcst.atse servicios de vapor. sauna, 
masajes}' otros similares. 

Aqu( ru.qso tambi&t se harten esas dos pa1.abras, 
para q\le quede mAs claro. 

EL c.. PRESIDEN'I'E.- Oradores en pro de la 
propu(!$fA del compaJiero ~tanle Lorenzo 
Reynoso, que ind'uye su pttrpUesta. al artkulo 56 y 66. 

Para hdO$. tiene: el uso de la pa1.abra d compa
km Representante • 

EL C. REI'~TANTE JUAN lESllS FU).. 
RES.-Consu permiso sdlorPresideutc. La re:se::rva 
que había 'hecho tambi6n de este artlcn10 es!rimilar 
al comentario que acaba de hacer el (:(Impal'l.ero Lo~ 
nmo Reynoso. Sugairia si él aoepta. que qucd.ue: 

En los bat\o$ públiCOl se podnln pro;lOrdooar 
servicios de ~, vapor, sauna. masajes., pelu
quería y Qtn)S ~. en los térnñnos de J.a licencia ._. 

Si te pa.reoe bien, 

El.. e. PRESlDENTE.- Para hcd!os~ tiene el 
uso de la pa1.abra el (:(Impal'l.ero Justino Rosas:}' allq.
ñt:a desaltoga.m<)s cJ artkulo 56. 

EL C. IIFPImSI!fttANTE SUS"roIO RO
SAS.- Con $U autorimri6n. sdIor Presidente. Al 
parecer co dl'llkmo artlculo 56,. el pUlltoquenos ha 
llamado a Indos la a=óón es la .$Upfc:sión de: u 
otros simi1.ates: 

Po:n¡ue se :presta a esas cxcentmirfadcs de mua· 
jes tailandt:ses, ft:anoeses <O no se qué atto tipo de 
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cuestiones e:dstc:n, que inclusive en. los periódicos de 
aviso oportuno apareeen a1U algunos anuncios y se 
presta a OIrO tipo de actividad<:'$ que definidvammle 
C$te Reglamento no debería de ptestane. 

Enlonces nos sumamos a la propusta del compa
.fiero Hom, pero pUC$ pidiendo que si $e remarque 
se desaparez.ca o se defma que significa: U otros 1i~ 
mila<a. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del art!· 
culo 5B, consulte la Secretarla,Si C$ de aprobarse la 
propuesla preKlllada por el compaftero Lorenzo 
Rcynruo. modificada por la correspondiente del 
compafh::ro Je$Ús Flores Mufioz ya la que se sumó el 
compaftero Justino Rosas. 

ELC. SECRETARIO.- En los t!münoi del arli
culo SS del Rcglanumto y en votación ccooonrlca; se 
consulta a la Asamblea si seaprueba la propuesta he-
cita por el ciudadano Representante Lorenw Reyno
so R.amfrez. con la modificaóóit de Juan Jesús Flo
res Mufloz y en la que s.e adicionó tambitn el Repr~ 
sentalue Justino Rosas. 

Los que estén por la afumativa., sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. Los que cstbt por la negativa. 

Se aprueba. senor Presidente. 
• 

EL e, PJtFSIDEN'l'E.- EA los th'mínos de los 
artfeulos 115)' 118 consulte la Secretaria si e.st! $uf!
dentenu:nte di$cutido el artículo 56. 

EL C. SECJtEl'ARlO.- En los UntUnos del 
arI(culo 115 y 118 del Reglamento, se consulta a la 
Asamblea si está sufiaenlC'lllente diSC'L1tido el artículo 
56 del CnpCtuIo V. Los que esttn por la afirmatiVa. 
slrvarae manifestarlo ponitndose de pie. Lo$ que 
estM por la negativa. 

Suficientemente discutido, scfior Pr$dente. 

EL c.. PRESIDENTE.- En consecuencia. slrva
se la Sca-etarla tomar la votación nominal . . 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder a to
marla votación nominal delanIeulo 56. Capítulo V;· 

Sd\or Presidente, el resultado de la votadón no-
minal e$ de SS votoi a favor del a.rtkulo 56. del 
capitulO V. 

Es de aprobarse. 

EL C. PRESID1!NI'E.- En conséé\Iencia,. esta 
Presidencl.a declara aprobado en Jo particular y por 
5S votoa el articulo 56, correspondiente al Ctpfiulo 
V dtl Rtslamento de Establecimientos Mercantiles 
del Disttito Federal. 

Se ha reservado d artkul.o 59. para su discusión 
en lo particular, la campanera Representante Taydé 
Gonzákt Cuadros. 

Tiene el \l$O de la palabra. 

L!I. C. RWR.ESENTANTE TAYDE GONZA~ 

LF..Z.- Con su pe:nni$o. senor Presidente. Otra vez 
hago uso de la tribuna a nombre de la Comisión de 
Educación, Salud y Asistencia Social, para agregar 
una palabra nada más, pero Que C$ importante por
que supone UlI servicio flecesario para tos usuarios de 
lol! baf'jos. 

En el articulo 59. fracción n, dice lo siguiente: 

Contar con área de 'Vestidores y l;QÜleros para Jos 
u.sua.rios. 

Se afiade lo siguiente: 

Conlar con Mdt de ve$tidores, casilleros y saru!a* 
nos para los usuarios, as! como e>::tremat las medidas 
de asco. 

Gracias, 

EL C. PRESIDENTÉ.- Oradores en pro. Ora
dous en contra. 

En los términos del articulo SS. consulte la ~ 
tarla si es: de aprobarse la propuC$!a presentada por 
la compafteta Representante Taydé González. 
Cuadros, en ~tación de la Sexta Comisión de 

·Edueación. Salud y Asistencia Social 

EL C.SECRETARlQ.- En los términos del arti
culo S8 y en votación eoonómica. se consulta a la 
Asambldt si se aprueba la propuesta hecha por la 
ciudadana. Rtprt:$entante Taydé Gonzále:z CUadros. 
a nombre de la Sexta Comisión. 

Los que estM pór la af'umatha, slrvanse manifes
tarlo poniéndo;e de pie. Losque es.tén por la negativa. 

- Se aprueba, seAor Presidente. 

ELC. PRESIDF.NTE.-Se ha reservado también 
el artfculo 59~ para su dist:usi6n en lo panjeu1a.r. el 
compafier<? Alfonso Godtnn López. 

Tiene el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE AL'fONSO OODI· 
NEZ LOPEZ.- Con su venia. sef\or Presidente-. 

Para p.ropone1' a esta Asambt<a que en el artículo 
59, la fra~n ll. se agregue la fracción 11)' que diga: 

EvitM la venta de bebidas alcohOli-cas en el int~ 
rior del establecimiento. 

En el articulo 59. 

EL C. PRESlOnITE.- Oradora e:n plo. Ora~ 
dores en oo-nt;rn. 

En los términos del artículo 58, CON'Ultela Secreta· 
rla si C$ de apro~ la propuesta presentada por el 
(X)tnpaftero Representante AlfOlt$O OQdincz LópC2:-

ELe. SECRETAlUO.- En los térmInos ddartf~ 
culo 58 de1l.egtamento y en votación et'Onórnica. se 
Q)nsu1!a a la Asamblea si seaprueba la propuesta M· 
clJa por el ciudadano Repre$el1tante Alfonso Godi
nexl.iJpez.· 
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Los que e:stm por la af'mnát1va. sírvanse r:nanifes-
tarjo ponit:ndose de P~. Los que t:Stb1:POf la nesativa. 

Se aprueba, $dIor Presidente. 

EL e, PRESmENTE.- En los términO$: ~ 10$ 
artículos lIS y 1Ia. consulte la Set.relttrl'a si está sufi
cientG'nmte diseutido el. artIculo 59 del Reglamento 
de Establecimientos Mercaritiles del Distrito Federal.. 

EL C. SECRETAlUO.- En los té:rminos dd 
anículo 115 y na del Reglamento, se consulta a la 
Asamblea si está suficientemente discutido elartkulo 
59. del Capítulo V. 

Los que esttn por la aíumaü ...... sfrvame manifes
tarlo poni!ndose de pie. Los qlle-esté:n por la negativa. 

Suficientemente discutido. sdlor Presidente. 

EL C. Plt.ESroENTE.- En los términos del 
anículo 147, sirvase la Secretaria a recoger la 
vOlAción nominal. 

EL C. SECRET ARIO.- Se va a proeeder a 10-
mar la votaciÓn nomUtaJ del artfado 59. 

Sdicr Presidente. el resultado de la votación no
minal es de 53 'o'otos a favor del artículo 59. del. 
Capítulo V. Es de aprobane. 

EL C. FRESmENTE.- Ea. cons.ecue:ncia,. esta 
Preside::ncla declara aprobado e::n lo particular y :por' 
53 votos. tI articulo 59. correspondiente al Capitulo 
V del Reg1amt.:~lto de Establecimientos Me:rcantlla 
dd Distrito Federal. 

Sella reservadopam su diseu$ión en 10 particular. 
d a.rticu1o 61. el (Ompaftero Repra;cntante Carlo$ Ji~ 
m6:nez: Hern.á,t,dez. 

EL C. .REP~ANTECAItLOS JIMENEZ 
BERNANDEZ.- Con.su 'o't'Dia. sdWr-Presidente. 
Com.pa.neros Asamblelstas: Vengo a pOner a. la COD.$i~ 
de:ración de ustedes un pequefto aSTegado Que 'l'iene 
a comple:rnmtar elartkulo 61.l!lartlculo 61 mm re
dacción original dice,; 

Las alberca.s públieas. durante el tiempo que pres~ 
ten el $Cl'\'icio deberán tC:l.I:r un sistema de 'Iigilancia 
a WU1.O de guarda'tidas para el ftscate penom.l Y 
(!quipo para prestar primeros awd1ios. 

Yo me permito proponerles a ustedes que se agre
gue: y un. equipo Que constará de oxlgertO y bomba 
~ aspiración portátil para prestar primc:O$ auxiliO$. 

Es muy fTo::uenteQuenos cncontrcmosfretll.e:a ese 
tlpO de e:rner¡:e:ru:la$ y no se cuente con Jos elementos 
necesarios pata un proceso de re:rudtadón. Esa es la 
prtlpo$idón en conaeto que hago a esta A$a.mblea. 

EL e PRESIDENTE.- Oradore$ en pro. 

~ la Secretaria dar Icctun\ a la propue:sta 
presentada por el compaJiero jimén~ Hemández. 

EL C. SECItETARIO.- Las albercas públ1cas,. 

durante el tiern:po que presten el servicio, debetán te· 
ner- un sistema de vigilancia. a car¡o de guatdavidas 
para el rescate penonal y un equipo que o:mstará. de 
oxigeno y bomba de aspiración portátil, para prestar 
primeros auxmos3 aquellos usuarios:que resulten al? 
cidcntadO$:. 

EL C. PRESIDEN'I'E.- Oradores en pro. Ora
dordi en contra. 

En los. términos: del anlculo S8 coruulle la Secre~ 
t.arla si es de aprobane la propuesta presm!.ada:por 
el oompaftero ljmmez Hernández. 

EL C. SECREl'ARlO.- En lO$: tbminos dela.rti
culo 58 4el Re&1amt.:nto y en votadón toon6rnica. se 
consulta a laAsamblea si se aprueba la prOpuesta he
cha por el duda.dano Representante Carlos limhtez 
Hcmández. 

Los que estén por la afmnaUva. slrvanse manifes
tarlo pon.i&uiose de pie. ·los que estén por la nega
tiva. 

Sé aprUeba. sd\or Pres.idente. 

EL C. PRESmENTE,- En lo$: lénnlnoo de los 
artículos 115 y 118 consulte 1a Secretaria si está sufi
cientememe disctltido el.artículo 61 del Capítulo V. 
del Regla.n:u:ttto.de &tablcr;imjentos Mercantiles. 

EL C. SECRETAlUO.- En los términos del 
articulo 115 y 118 del Reglamento se consulta a la 
Asambtea 1i etli :suficiaJtc:mente discutido cl articulo 
61 del CapItulo V. Los que ~lén pOr la afir.mativa 
sImu!..se manifestarlo ponimdose de pie. LoI que es· 
tbl por fa negativa, 

Sufkientementtúiiswtido. SeftOr Presidente, 

EL e PRESlDENTE.- Sirva$c la Stereuuia a 
recoger la 'tIOtacló,. nominal. 

EL C. SIX:RErARIO.- Se va a prot:'tder a to~ 
mar la votaciÓn nom.lnal del articulo 61. capitulo v. 

Scftor Presidente, el resultado de la 'tota.cl6n no~ 
minal, es de 52 votoa a favor del. articulo 61. del 
capítulo v. Es de aprobarse. " 

EL C. I'R.ESIDENTE.- En ronséCUmcla. esta 
Presidencia: declara apmbarln en ln p;trtinlll\r 'Y p<:Ir 
52 votos, ti artículo 61. conespondientc al CapItulo 
V del Regiameruo de Eslablecimienlos Mercantiles 
del Distrito Federal. 

Se ha reservado el articulo 64. para :su discusi6n 
en lo particular. el compaftero Representante Justino. 
Rosas. nene el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE JUSTINO RO
SAS.- Gracias. sdor Presidente. 

Compaflero$ As:ambldstas. este anfmb habla 
muy «macwnmte acerca de la seguridad publica en 
lasalbc:rc:as. prindpaJmente para las pmonas: que no 
saben nadar, en este caso los nilios. aunque hay per
sonas de edad avanzada que DO lo saben hacer. 
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Entonces a la redacción que se propone en d,.al'
tículo 64. habría un anexo, se los voy alcer c()mple-
lo, junto con el. anexo; 

Deberán colocarse en lugar visible al público y 
cerca de las albercas. <quipos salvavidas y garrochas 
con dispositivos de salvamento, para que Se pUeda 
hacer uso de: ellos cen facilidad. en C'35O de emergen~ 
da *:1 en easo de que a alberca pública sufra undemi. 
",el tajante, entre la ZQ~ denominada alta y baja, de
berá eonw precisamente en ese punto> con w'la CUer
da divisoria perfectamente visible. Asimismo. deberá 
seftalar las prorundidades de la alberca en fhnna cla:~ 
fa o visible.. 

Esto con el fin de prevenir un accidenle del cual 
pues todos podemos ser víctimas. 

Gracias. 

EL C, PRESIDENTE.- Oradores en pro. Ora
dores en contta. 

Fue resuvado para su discusión en 10 particular. 
el artfculo 64. 

Sírvase la Secretaría dar l«tura a la propuesta 
pr~tada por el eompanero Justino Rosas. 

rec. SECRElARlO.- Artkulo 64.- Deberán 
coloearse tJí un lugar visible al públioo y cerea de las 
albercas, equipo,$ salvavidas y garrochas ron disposi~ 
tivos de salvam.ento. para que se pueda hacer uso de 
ellos con facilidad. en caso de emergencia y en caso 
de que la alberea públiea sufra un desnivel tajante:. 
entre la zona denominada alta y baja, deberá contar" 
precisamente en ese pUnJo con una cuerda divisorla. 
perfectamente visible, Asimismo" deberá seftalar las 
profundiades de la albe:r<;a en forma visible. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del al'-
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Suficientemente discutido, lenor Presidente. 

EL C. PR'El!iIDENTE.- Sírvase la Secretaría a· 
tomar la votación nominal. 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder a to
mar la votaci6n nominal de! artículo 64, Capítulo v. 

Serto! Presidente. el resultado de la votaci6n no
minal es <le 52 votos a raVOr del anículo 64 del 
CapItulo V. Es de: aprobaIse. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, ~ 
Presidencia declara aprobado en. lo particular y por 
5Z volos el al"lfculo 64. correspondiente al Capitulo 
V dd Reglamento de Eitableci.rnientos Mercantiles 
del Distrito Federal. 

El artículo 65 ha sido reservado para su discusión 
en lo par'!¡cular por el compai\ero Represenl.anle Hh:

.Wr Caldmón Hamosa. líClle el U$O de la palabra. 

EL C. REPRFSEJI,1'ANl'E HECT()R M. CAL
DERON.- Con su venia, sd'lor Presidente. El ar· 
Iftulo 6S mee; 

Las albercas públicas deber.ín oonl.ar oon vestido
res y regaderas de agua frla y caliente, pata mujeres 
y hombres, por sCpánído. instalaciones que deberán 
mantenerse p01Ilsnenttmente en buenas condiciones 
de higiene y funcionamiento. 

Propongo a ustedC$ que se agregue al principio 
para que dIga lo siguiente. 

LM albercas públicas deberán contar con equipo 
admrado de purificación y recirculaclón del ¡¡.gua, 
veslidofes y regadenu de agua fría y caliente. 

tfculo SS, consulte la Secretaria si es de aprobarse la . y todo el resto dd. artículo. 
propuesta presentada por el (Qmpaftero Jm¡tmo Ro-
sas. EL C. PltESIDENTE.- Oradores en 1"0. 0Ia-

EL C. SECRETAItIO.- En los términos del ar~ 
tfculo sS y en <votadón económica, se coll$Ulta a la 
Asambleasi se aprueba la propuesta hecha por el ciu~· 
dadano Representante Justino Rosas. Lo$ que estén 
por la arll'tl'1atl~ sírvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. 

Los que estén por la n~tiva. 

~ aprueba. $d\Of Presidente. 

EL C. PRFSD>ENTE.- En los t&m1nos de los 
artfcu10s 115 y 118, pregumclaSec7ctaña IllaAsaro
blea. si está wficientcmente discutido el artl'cu10 64 
del Reglamento de E.:stabIedmientos Mercantiles. 

EL C. SECREl'AJUO.- En los términos del ar~ 
deulo 115 y 118 del Reglamento, se consulta a la 
Asamblea $1 t$1:.á suOcientemc:nte d1scutido elá11lcu1o 
64 del Capftulo V. 

Los que estbl por la afmnath'a. s!t'W.11Se manifes
tarlo poniéndose de pie. 

dores en contra. 

En 105 Iérmlnos del articulo 058, sirvase la Secreta
ria oollStllJar a la Asamblea sí es de aprobarse la pro
puesta presentada por el oompaftero Representante 
Hktor Calderon Hermosa. 

EL C. SECRETAJUO.- En los términos del ar
licuJo 58 Y en volaci6a etOt\Ómica. se oomulta a la 
Asambleasi seaprueba la propuesta hecha por el ciu
dadano Representante H!ctor C:aJderón Hmnosa. 

Los que estén por la aíll'nlativa. strvame: manifes-
tarlo poni&td!lse de pie. 

Los que esté! por la negativa. 

St- aprueba. sc:ftor Presidente. 

EL C. PltESIDENTE.- En los t&minos de lo! 
artIculos as y 118, $ÚY8.Se la See:etaria consulJar a 
la Asamb'ea si está suflcicntcmente di$rutido el ar
ticulo 6S del Capitu10 V. dcl.Reg.lantento de Estable
cimientos Mercantiles cSe1 Distrito Fedem!. 

I 
! 
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EL C. SECRETARIO.-En Jos thminos del artl· 
culo 115 y 118 del Reglamento. $e consulta a la 
Asamblea si está suficientemente: discutido d articulo 
&5 del Capirolo V. Los que estén por la afitmativa. 
sÚ'vanSe manifesttrlo poniéndose de pie. Los que 
es:tén po.r la negativa. 

Sufícientenu:nle discutido, sefto. p.Cside:nte. 

EL C. PRESIDEN"I'E.- Sírvase la Secretaria ro
mar la vota'ci6n nominal. 

El. C. SECRETARIO.- Se ya a proceder a 10-
mar la -votaci6n nomh1.a.l del artítulo 65, Capitulo V. 

Serior Presidente. el usultado de la votación no
minal es de 52 votos a favor del attfeulo 65 del CapI
tulo v. E! de aprobarse. 

:&. C. PREiiIDFJto."TE.- En consecuencia, esta 
PresidcDcia declara aprobado tn lo partladar y por 
52 votos el articulo 65. correspondiente 111 Capftulo 
V del Reglamento de Establecimientos Mercantiles 
dd Distrito Fedeml. 

El articulo 66 fue reservado por el eompailcro 
Manuel CaSIl'Q y Dd Valle y d «:Impat\uo Lorenm 
Reynoso. pero en virtud de que el oompaltero Reyno. 
so biza hace un momento :su prOpuesta oorrespon
diente a eliminar la frase que aiee: y otros $in:tíla.«:s. 

SIrvase la Secretada a consultar a IaAsambJea. en 
los términos del artkulo S8, si es de aprobarse dicha 
propuesta. 

El, C. REPRESENTANTE roAN lOSE CAS
m..w (Desde su curuI).- Sdlm Prtsidente. el 66 se 
aprobó en los térm.inos relacionados con los que se 
aprobó el S6: 

J::J1 hu establecimientos que opttcn albercas pú. 
blleas pod.rán pres1<USe servicios de '4por. sauna, 
masajes y ottos servicios, etcéttta. 

EL C. PRESIDENTE, - Esta Presidencia eonsW« 
ta al companero Lorenm Iteynoso si esla de a<:Uerdo. 

EL C. REP~}lI."TANTE LORENZO RID:'~ 
NOSO (Desde: $U curo1).- Estoy de aClfll:Xdo. seftot 
Presidente. 

• 
El.. C. PRESIDEN"J."E ..... Tiene d uso de la pala

bra d OOMpaftero Manuel Castro y Del Valle. 

EL C. REPRES}lI."TAN1'E MAN1.1F.L CA.Sl1l0 
V DEL V.ALLE.~ Gradas, dor Presiderue:. 

Yo siento que un Reglamento debe: tetler cierta 
«m.sirtencla y que en táSOS sirnllates deben kls a.rt1cu
kls prf$Cl'lW canu:terlsticas similares. 

:En el artículo SI. QWlOO se: hablaba 4e hotdt:$ y 
moteles y sc hablólba de wv.iclos adicionaJc:s que po
drlan prmar~ se decía que en el caso de los servicios 
cOlnplancnta:rios de los giros que :requieren liee:ocia 
de funcionamknto. Jle hará oonstar tal tirauutancia 
en la licencia correspondiente al establ~lO de 
hospedaje, sin necesidad de expedir oua. salYQ que 

la soliciwd de U~cia. para cada servício i:Omple
mentano compatible sta posterior a la exped:icl6n de 
la prindpal. 

Sig1.liendQ sobre estas Uneas, propongo que al fi
na! del artículo 66 se agregue )0 siguiente, wy a leer 
completo d 66 como quedarfa. 

En los es:tabtecimientos que opa'en albercas pú
blicas podrán prestal1e semdos de vapor, sauna, 
masajes, pe]uquerla y, la .edacd6n que hablamos 
aprobado que no la tengo ugistr.ula.: lo cvat se hará 
oonstar en la licencia corrtspOndient~ sin nccesidad 
de expedir otra, salvo que lasolicitud de licencia para 
los servicios i:Omplementaiios mencionados sea pos
terior a la expedidón de la principal. 

Dejo mi pcopuesta tn la Secr~. 

ELe, PRESIDENTE.- Sfrvasc la Secretaría dar 
lectura a !a propuesta. 

EL C. SECRETARIO.-Artkulo 66,- A.gr'ePJ" al 
final: lo cual se hará constar en la licencia correspon· 
diente, sin necesidad de expedir otra, salvo que la 50-
llcitud de licencia para los ~cios «:Implementarlos 
mencionados sea. plstt!riot la la expediclón de la prin. 
cipa}. 

EL C. PtiSfDENTE.- Hay dos pcQpuestas, la 
primm presentada por el compdero Juan Jo$é ('.a.s. 
tillo Mota y dd «:Impafttro Lorenzo Reynosc, en los 
ténnínos «m que se aprobó d artCeulo 56. 

Por oomeeuencia. sírvase la. Secretaria, en los t&:': 
minos del artículo 58, oow;ultar a la Asamblea si es 
de aprobarle dleha propuesta, del Repmentante 
Castillo Mota y dd oompalh:ro Lorenzo Reynoso. 

EL C. SFCRErARIO.- En loJ té::rJnino$ del ar~ 
tkulo SI Y en VIJ tación eco1'lÓmica. se consulta a .la 
Asamblea si se acepta la pn)pUCSta del ciudadano Re
pmentame Juan José CaJtiIlo MOta y «:in la acepta
ción dd ciudadano Rcprcsaltante Lorenw Reynoso. 
1mque estén por la afumativa, $Úvanse maniCestarlo 
poIÚén.tbse de pie. 1m que estál por la nqativa. 

Se aprueba, scnor l'ttsiden!e. 

ELC. PJU:SIDEN'I'B.- En lost~M5'dd artI~ 
culo 58, consulte la Secretaria ti laAsamblt.a si es de 
aprobarse la propuesta presentada por d compai1ero 
Representtnte Manuel Castro y dd Valle. 

EL C. SECREt'AlUO.- En los lénninos del ar
tfculo 58 y en \'Otación económica. se: consulta a la 
Asamblea si se aprueba lapropuesta heclla por d ciu
dadano Rep!t$e.1.tantc Manuel castro y Del Valle. 
1m quc estén por la afumaUYa" ,frvanse manltestar: 
lo poniéndose de pie. Los que esdn por la negativa, 
slrvanse manifestll'lo poniéndose de pie. 

No se aprueba. seft()r PresidMte. 
.' 

EL C. PRESlDm."'IE.- En 1Qs t.&minos de los 
artículos 115 y 118. tOJUUl1elaSc::retaña a laAsam~ 
blt.a si está suficlentanente di$éUtido el articulo 66, 
del CapItulo V. dellleglamento de Establc:diroientos 
Mer¡;;a.ntik::s del Distn"to FédeW. 

, 
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ELe. SECREl'ARlO.- En los t&minos delazti.. 
culo 11S y 118 dd Reglamento. st: (.0115u1ta a la 
Asamblea si está suüciente:mente disaltido el artIculo 
66 del Capitulo v. Los que estén por la afirmativa, 
slIvanse man.ü't;$wl0 poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemenle dls1;llúdo. $dor Pre$idente, 

EL c. PRESIDEN'I'E.- Sírvase la SeeréWÍa, en 
los términos del artículo 147, a recoger la votación 
nominal. 

EL C.SECREl'ARIO.- Se va a prooeder a reco
ger la votación nomina! dé! articulo 66. Capítulo V. 

Sdlior Presidente. d reswlado de la votación no
minal es de 9: abstenciones y 54 voto» Ji favor del 
arwt1culo 66, caprtulo v. 

Es de aprobarse, 

EL C. PRESmENTE..~ & consecuencia, e$t;I. 
Presidt'!l.da dcdara aprobado en'lb particular y por 
54 volos, el articulo 66 corre:spondiC'Jlte al Capítu.lo 
V. ~e1 ReglamC'Jlto de EstablecimiC'Jltos Mercantiles 
del Distrito Federal. 

Vag'I05 a proteder a la di5cusión en lo panicular 
de los anrculoo con.pol'ldientf:5 al capItulo VI. que 
incluyen del 67 al 80. indusive. 

Sfl'Yase la Sec.retarla dar lectura al articulado. 

EL C. SECRETAlUO.- "CAPITIJLO VI 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DEPORTI· 
VOS y DE ENTR..BTENlMIBNTO 

SECClON PRIMERA 

funcionamiento para los clubes o emtros deportivos 
tendrán w $igutentes oblig:aciona: 

1.- Colaborar en o la medida de sus posibilidades 
. en los programas deportivos del Departamento y de 
la Delegación; 

n." Contar OOn un nUmero de profesorts, instru(:· 
tores y entrenadores suficientes: por cada uno de los 
servicios deporovos. <lue preste; 

lH,- Exhibir en lugar visible los reg1u.rncntos inte
riores dá establecimiento; y 

IV.- Contar con instaladones adecuadas para los 
servicios que ofrece. 

Artículo 11.- Lls cstabledlllientos donde se iro
parta educaciÓn deportiva en cualquiera de sus mo· 
dalidades. dcbcr.ln re¡jflr.U'Se de manera previa a la 
abtendón de su lkencia de funcionamiento ante la 
DirecáÓÍl General de Ptotm).dón Deportiva del De
p:ari.ame:nto.l.a que eq;edJtá. Wlá oonstantia der*,," 
tro. la quea su vez deber$. pres.e:ntar~ ante la Delega
dón que rorre:sponda. 

Artículo 72.- Los respOnsables de los esta.bted
rolC'Jltos en donde se imparten cWo de deportes en 
los que existe contacto corporal, tales romo karate. 
kendo, judo y cualquier otro tipO de artes mardales. 
debtrán presentar sc:mes¡,ra}menteante la Del.egaó6n 
una rdaci6n ron los nombres y domidlio.s: de los 
alumnos que hayan obtenido 5U i1lSCI"Ípción o que ha~ . 
yan cambiado su nivel; alcanzado grados. retegarlas 
o cualquier otro tipO de ff.COnocim.iento. Asimismo 
propon:lonar.\n 10$ a:ámenes sieométrico5 '1 !os 
nombrcs de tos instructores que: imparten las clases. 

Articulo 73,- Seri causa de canccladón de las 
licencias de íundonamiento de las escuelas de de
portes.l.lI, pé:rdi4a de $U registro ante la Dirección 
General de Pro.moci6n Deportiva del Departa· 

DE LOS CLUBES O CENTROS DEPORTIVOS mento. 
y ESaJELAS DE DEPORTES 

Art(culo 67.- Los clubes o centros deportivos. 
son 10$ establecimientos qUe cuentan con instalacio
nes para la práctica de divmos deportes. En dkMs", 
establedmientos se- podrán prestar seJVicios tomple
mentano!! tompatibl~ los que se harán ton.nacen la 
ll«nOa de íundona.mienlo principal; siempn:: y 
cuando se trate de giros que para. su operación 
tambiln la requieran. 

Artfculo 68.- Los titularCS" de las lícend..u de 
fWlcionamiento de clubes o centtos: deportivos: debe-
rÁn acreditar que su pttSOnal cuenta ron la autoriz..a
cíóan $alÚtarla correspondiente, conforme a las: dis.
posiciones previstas en la Ley deSalud para el Distrl~ 
10 Federal. 

-
Artfculo 69.- Los clubes o centros deportivos, 

podnin organizar espectáculos. justa.s O tonttos de:
portivos en 10$ que el público pague por asistir. de
biendo en este caso contar con el pc:müso de la Dele
gaci6n oorrespondiente. 

ArlI¡;.uJo 70.- Los titulares de las: licencias de 

$ECCION SEGUNDA 

DE LOS SALONES DE MUCRE Y DE nl~ 
llAR 

Artículo 74.- En Jo$ salones de boliche y de bi
llar se podrán practicar 00100 actividades eomple:
mentanas los jucgps de ajedrez. dominó. dama!. te
rus de mesa y otros juegos si:lttl1arcs. 

ArlIcuIo 75.- I..as escu~ academias. y dube$ 
donde se practiquen el boliche o el billar, se sujetarán 
a las dispo$icione<J de ene Ordenamiento. 

Articulo 76.- A 10$ salones de boliche. podnin 
tener atoeSO 1u personas de a.aa1quler edad y sexo. 
con derecho a disfrutar de las instalaciones y scrViw 
CÍO$ autorimdos. A lo! de b1Uar 11nicamente las pe:r~ 
SOrul$ mayores de 18 dos. 

ArtIculo 77.- En Jos salones de bolkhese debe:ni 
disponer de cinco casi1leros tomo ml'nimo por moa. 
Asimismo. dd>ctán contar ton cqwpo de' desinft'C>
ción 'para los mpato» de alquiler~ 
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Artículo 78,-En él cuo de cdebración de WJneQI:.los 
titulan!:s de las Ha:ncias, deberán recabar, si se cobran CIJO. 
tas, el oo~diente pmo1ro de la l'ldeg:a6Sn.. 

SECClON 1ERCERA 

DI'! LOS .l1JE(1OS MECANI=' ElECtRONl· 
a>s, DE VIDEO Y ELECTROMECANIros. 

ArtkuJo 19.- Los a~ de j~~. tJec,. 
""""'" de "'" y _, 1iIn __ 
tándooe a los siguientes rcqu.is5tos;: 

I.~ I.m locales respeá.ivos, deberán tener bs m1dló.l
nes que exije d Reglamento de Construcciones. 

ll,~ Los aparatos destinados a estos juegos, ¡;;odrán 
fundonat en locales no cspecificamente dedk:adm a ese 
fin, previa autorizaciSn de la autoridad. 

m.~ No ¡x>d.rán ubkwse a menos de ~ metros de es
cueW: de ensetlanm primaria )' secunda:ria. 

lV.~ No debc:m ~ la cntmda a ~ de 14 
aIJo$ durante bs dIas: de limes B riemes. en horarios iI$Q)

taJes. acepto en dW ftstiYOli y p::rlo<m de vaeadones. 

V.~ Las máquirJas o apantos de jucgm ~ dt;. 
bttd.n ltner entre • una di$tanda mWma de 90 CC'J,tl-... 

VJ.~ Las in::I!.rUa:ioocs par.¡ la opemdón de los apa,ra.. 
tos electróni\XIS de \':Ideo o electromecánicos de'bn11n estar 
escritas en idioma cspafiOl; 

VlJ.~ Olando bsaparatos dejutg(ll~, de ri
deo yeledromecW:úQ):!l. se CIlOlCllIreQ fl.ler.l de servido. d 
dtuJar deber.i bbquear la ranura de los mismos: para nitar 
que los ~ ~ aIgtma. lDlnem. 

""""'" 80.- Son _ de los _ de las 
Jia:ru:ias de fundonamieato de k6 giros a que se n::rm &
ta~ 

L- Solicitar a la De.ieg¡riln.la autoriClción de $U$' tan
flu para la operación de las máquina:! ;) asamtas: 

n.w Terle.r a la vista eH públíro la tañfa autorizada y 
duración &:l funcionanúento de las máquinas o aparalOS 
y del horario de los establecimientos; 

m,· ProhibÍ! que se fume en d interior dtiI batl; Y. 

IV.- Cuidar que el ruidó genc:rado por d funciona
miento de .las máquinas o a¡watos. no ~ lo:!: nikles 
máximo$: permitidos. acatando al efecto 1<1$ dis'po$Jc:D.. 
l1t$ de la autoridad competente". 

EL C. PRESlDEN'l'E.- SIrva.se la 5em'tarla t(ID

sulwa laAsamb1e3 si alguno de los roqWierQS R.t:pte.. 
sentaltl.es habrán de rtSe'MtJSe alguno de los ...ucobs. 
~ $U disalSión en lo panicular. 

HAn I"C:SO.'WOO para su discusión, et:\ Jo partieulat, 
bs a.rtk:ulO$ 10,11, 72, 17. 79 y 80. Los que 110 han sido 
f'('$trvaOOs son bs artIcWóIl61, 68, 69. 73. 14, 75. 16 '1 
18. Sf.rvase la &crelarla tomar la votación nominaí de 

estos: artIeulos que no hin sido mervado!l. 

EL C. SECREI'ARlO.- SI: va a prooedc:; a lomar 
la \'Otación nominal de los artíeulo:s 67, 68, 69. 73. 74, 
75, 76 Y 18 del Capl'tulo VI. 

Seftor Presjdmte, el resultado de la votacl6n nominal 
(S de S3 YOtos a favor de Jos arlkulos61. 68, 69. 71, 74. 
15, 76 y 78 del Capitulo Vl. son de aprobart.e. 

ne. PRESIDE1\"TE.._En t'O~cia.esta Pre
sJdencia declara aprobados en lo partkuJar)' )1Or 53 YO

tos los artIculos 67. 68, 69, 13, 14. 15. 76)' 78, cones:
pondic:lllai al CaP(lulo VI del Reglamento de Estableci
mientos Merc:anúles del Dirtrilo FederaL 

El articulo 10 10 ha rt!$ffW.do para .su disrurión, en 
lo panicular, el compai1ero Representanle Daniel Ace
vt$ Villagrán, tiene ell1!lO de la palabra. 

EL C. ~ENTANJE DANIEL ACEVFS,
Con su venia. $d:lor prfl:.tÍdente, Compa6t:ru y rompa-
6eros RepRSellt;n/.e$, 

COnsideramos que es de suma importancia que en 
Jos clubes)' los centro! deportivos. se OCCrgue una cierta. 
s:t:gtlridad en la calidad de la educación depcniYa Que se 
imparta.. evitando la emkDda de pmOMS que defrau
den al públi«l, por lo :minno ptoponemos que!e haga 
una adición en la fracción JI del a.rtfculo 70, que a la le
tra diña asi: 

ConlaJ" ron un nOmero de profesortS. hutructortS)' 
enu-enadoR:S sufJcicnIa y debidarntnte capacilados. pa
ra cad! WlO de los servidos deporti~ Que presten. 

También quemDO$ hacer 1111 agregado a la fracción 
m, que a la 1eUa di¡:;t: 

Eihibir en 1u¡8T mib1e al púb1ko. los :ttglamentos 
intmorts del estabkclm.ienlo. 

Dejo ante esta Sccrt:tarla la propuesta de lu dos 
fracciones del artI¡;ulo 10, 

ELC. PRFSIDF1<I""l"E.- OtadOtcS Cl'I pro, Oradores 
en contra. 

En los t~~ del artIculo 58, sttvasc la Scaelarla 
consultar a la Asamblea. si son de aprobarse las modin
~n~ propW!!w por el compaftCfO RepR!:$entante 
Daniel A~ V1lIa¡¡ri,n. 

EL C,SECREl'AJUO.:'" En los térm.ínot ddartku-
10 S8 y en votación too.!:liÓlXl.Íca. $e consulta a la Asam
blea si se apruehaa .las modlflOllÓOlles bechiu a las: frac-
00Iít$ n y In por el Rtptesentante Daniel Acew:s Villa
gnln. 

L.os que esltn por la afirmativa. sírvanse manifestar-
lo po4i&dose de pie. . 

La; que aUn por la nega!.iY3.. 

St aprueba, se60r Ptetidente. 

EL c. PRESIDEN'I"E.- Se ha I"C:SO.'Wdo tam~n 
para su discusión el artk:uJo 70, la compalkra. Th)'~ 
Cotttále:: Cuadros, time d uso de 1a palabra. 



74 AMI\IllLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.:l5 11 .mUO 1989 

LA e, REPRESENTANTE TAYDE GQNZA~ 
LEZ (Desde su curu1).- SeDor Presidente. declino 
mi propósito y me adhiero a la propuesta de Danje1 
Aceves. que es en los mismos tértninos. 

ELe. PRESlDENTE,-En virtud deque ha sido 
retirada. mejor dicho se ha adherido a 12 propuesta 
del romp<úiero A~es Villagrán. tiene el uso de la 
palabra el rompal1em Representante Manuel Canp y 
Del Valle, 

EL C. REPRES:E'NTANTE MANUEL CASo 
'I'R(),- Senor Presidente, sellon:. Asamblclsl.aS; 
rom~ero$ tamhlén Asamblef,Ia$. 

El artrC'Ulo 70 dice, que: 

Los titulares de 1M licencias de fundonamiento 
pata los ~lubes o cenlf05 depordVU$ lendfán las 'Si~ 
guientes obligaciones. 

El. C. PRESIDENTE,- Sdlor Representante. si 
fuera tan amable de hablar un poeo más alto. 

EL C. REPIUSENTANTE MANUEL CASo 
TRO.-Ahora si ya se escuchó, lamentablemente no 
fue muy agradable el sonido, bueno. 

El artíctllo 70: Los titulares de las licencias de fun
cionantienlD para los clubfs (1 centros deportivos ten
drán las ~iguienles obligaciones. 

1.- Colaborar en la medida de sus posibWdades en 
Jos programas dePQrtiVQ$ del Departamento y de la 
Delegación. 

Por mandato COIllIutucionaJ. todos estamos obli~ 
gado~ a pagru' impuesto.,: y <::reo que 10$ útulare:s de 
las li('C!ncias de funcionamiento para clubes o ~nU'os 
deportivos también ~ obUgados a cumplir oon 
cierto tipo de. valga la redundancia. obligaciones fis
cales que se les imponen y que pueden Sl!r utilb:adas 
para la promoción del dqxtrte Q para lo que la auto
ridad estime conveniente. de acuttdo a $1,1$ progra
mas de prioridadt'S. 

El. exjgirle a una aeademia deportiva, a un club 
deportivo que colabore dl La medida de SU9 p(lsibiU
.dades. a lo! progra.mas deportivos del ~mento 
y de la Ddegación. implica pedir algo extra que no 
está contemplado en ninguna ley y que S1 impUta 
también hacer que: el 00$00 que elIte.servido tenga pa
ra quienes qu¡uan inscribirse en un club deportivo se 
aumente indebidamente. 

Po! ejemplo. en qué forma. me preguntaba yo. 
podrla oola~:rá:r de:nU'o de sus posibilidades un gim
nasio en los pTOgtamaS deportivos del Dcpar1amt.nto 
y de la Dclegatión. Pi(Jl$.Q yQ que quizás <:on la parti. 
(ipadón de SU$ miembros en eventos deportivos. Pe-
ro y si los miembros del gimnasio quieten hacer g1m~ 
nasia y no quicn:n participar en los eventos depord~ 
vos de la Delegación o del Departamento, ¿en qué 
otra forma podrla ser1. ¿Permitiendo el ín¡¡;reso de 
becados que sdi.a!e el Dqlart.amClto o la Delegación 
al gimnasio1. 

Siento Q.ue el pennitir el ingreso de bei:ados lX>' 

drla prestarse para que el becado fuera elrtcOmentfa« 
00 de este o aquel funcionario corruplo y no me gus
tarla dejar abierla esta puerta a la corrupción. 

¿En qu~ otra forma? Prop:>reiotw sus instala· 
ciones. Evidentemente proporcionar SIU imtalacio
uu está dentro de sus p:>sibilidades. dentro de un 
cierto borado que la autoridad fijara. Bueno y si los 
que se inset:ibierun CJl ese instituto o en ese club de
portiv<> necesitan hace! uso de las instalaciones, por 
qu~ se les va a imponer Q.ue proporcionen sus instala
ciones a la autoridad, tuando el objetivo de ellos es 
U$at precisamente sus: Jnualaciol1eS. 

Me he quebrado la cabeza viendo en que fonruls 
podría colaborar el titular de una lkcK:ia para el 
funcionamiento de estos clubes o centros deponivos 
y en todos los casos: me em:uentro con posibllidades 
de CQrrupción o de- una imposición injusta. 

Por tanto, yo propongo Q.ue se suprima la primera 
frac.clón del ardculo 70. 

Muclw gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Oradores en pro, Ora
dores en contra. 

Tiene el uso de la palabra, en CQnlra, el compat\e
ro Daniel Aceves Villagrán. 

EL C. REPRlltEN'l'ANnl: DANmL ACg.. 
VE$,- Con su venia, sef'\or Presidente. 

Compafh:ras y compalieros RepresCltantes:. He
moS estuchado con mucha atención y respeto el pun
to pooj)9silivo de nue:stnl wmpa.ft('.f() Manuel Castro 
y Del Valle, del Partido Acción Nacional. Crecnws 
Que no es wnvenlenteru prOoCtdenre su propuesta, ya 
que si volvemos a releer y analizar la fracci6n ] del 
articulo 70, nos encontramos que es un Coma de 
CQncert.aclón muy importante entre 10$ clubes y de
portivo, privado!> y el Gobierno del Distrito Fedaa1. 

Cabeltaee:r menclóoQ.uédl el sec.tortaueaLivo tu 
in.stitudone:s privadou otorgan en esta etapA de c:on
eertaclón becas y Cacilldadct al gobíc:rno capItalino y 
al Gobierno F«Ieml. En el sector salud. las insütu
ciOnes: pri\'&das Otorgan d S~ de camas en los nospi
talesa, No veo porqu!no en la situación del ejm:ido 
fisico haya ($ta con~ci611 de la cual comCltamos. 

Tambi6n qulero baect referencia 3. que tn el artít:U~ 
~ 1IJ de la Ley Orgánica dd. Departamento del Distri
to ~ indica qUe al ~ le compete. 
OOlÚotme a elIta disposición, el fijar las políticas para 
fomentar y Qrpnizar el deporte en el nitrito Fedetal. 

Por estas ~nt:S y por la que nos otorga la prác
tica coúdiana. no Q"temO$ que sea conveniente dese
char esta Crac06n. sino. por el eontrario. reforzarla 
eoddianame:nte. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESmElifTE.- En los términOs del artI
culo 58. consulte la Secreta.rfa a la Asamblea si es de 
aprobarse la proposid6n hecha: por el wmpd.éI"O 
Manue! Castro y Del Valle. 
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Para ha:hos. tiene el uso de la palabra el rompa~ 
fiero Castro y Del VaU~ 

EL C. REPRESENTAN'lE MANUEl. CAS. 
TRQ.- Se.l\or Presidente; compafterO$: 

Siento que $i se apn;1bara esta fracción en esa lor
ma, de todos modos p~istirfa la indefmición a la 
que me he venido refuiendo. 

Nu<stro compaftero que me precedió en el uso de 
la páIabra, hablaba de que en hospitales yen escuelas: 
se conceden cierto numero de bl'lCaS. Quisiera. enton
ces, sígulendo dentro de esa línea y pata que sede!i
niera en forma precisa ~ta rratdÓn, proponer que 
en fm de cuentas pues se: ret:Urríera a eso, a pmpor~ 
clonar alguna beca a deportistas que 10 necesitaran y 
que para la! objeto se destinara digamos el 5% de la 
capacidad de dichos centros deportivos. 

Esa es una eontrapropuesta, lomando en OlUIa 
la argumemación del compaiiero que me precedíó. cl 
IXImpail.ero Aceve¡, que me precedió ('.O el UitO de la 
palabra. 

EL C. PRESIDEN'IE,- SfrvMe la Secretaría dar 
lectura a la nu~a propuesta ltecila por d eornpafteTO 
castro y Dcl Valle para que la conozcan los rompa
il.eros Representantes. 

EL C.l"RESlDENTE.- ¿No dejÓ escrita $U pro
puesta, companero? 

EL e, REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
(Desde su Olrul).- Desgraciadamente tengo que re
dactarla. porque estaba ron testando a la atgUmenta
ción dd t»mpaJ\ero. Que sirva la vcnión estenográIí~ 
ca oomo pn;1pu'Clita en escrito. 

EL e. PRFSIDENTE.~ :&10$ tÓTDÍl'los. del am
Q1lo 58, consuIt.e la Secrtarla a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta, la eual se utilimrá de la ver· 
sión estenográfica, presentada por d coropaflero Re
presentante Manuel CastrQ y Del. VálIe. 

ELe. SECREI'ARlO,-En 11:» ttrminos del artf
culo 58 del Reglamento y en votación eronó~ se 
t»ruU1la ala Asatnb1ea si se aprueba la proJ)l.lesta lit-
cha por el ciudadano Rqnesentante: Manud Castro 
y Del Valle. J..,o, que mm por la BÍUIIlIiltiva., sfrvanse 
n::tanifeswJo poniéndose de pie. 

Los que esUn por la negatiYa. sfrvan:s;e manifes
tarlo póttiéndosc de pie. 

No se aprueba:. sdkn" ~orte. 

El. C. PllI!SJDENTE.-Se ha nserv.ttIo también 
para su discw:i6n en lo panicular de etc artku1o. d 
oompe.flero R~te: Jus:tiDo R(MU.. 

1'iene d uso de la palabra. 

EL C. 1ItEPUSIlNTANTI< JtlSlDIO _ 
SAS.-- Q:m su autorización sdlor Pres:itknle. Cotn
JiIi8.IlCOS Asamh1cfstas:: Yo quiero ()OD)C!Il.tat .n::specto 
alos dubs deportivos quClrabajaa bajo d sistema de 
lI.lcm:bmías. 

Muy probablemente algunos de ustedes o la ma· 
yoría de ustedes:s<'.3n sodos de alrin tipo de club de 
estos, en los que les oCrecen tOO¡)S.!os serviéosdepor
lÍvos bajo un mismo techo, tenis, frontenis. nala
eón, squash, hasta pista de hielo quizá algunos. El 
problcna es que con los clubs deportivos de este ti
po, a vc«s sucede lo qlleocurre con tu C'accionado
ras fantasmas. prometen condiciones-paradisfaw y 
a la mera hora no rurnplen nada. 

Por ejemplo, en cuanto al número de miembros. 
Olando están con Jos vendeoores dicen: pásalle. 
véngase para acá, nórnás vamos a aceptar a ustedes 

-y a Sil ramilia y va a estar muy contento y va a estar 
muy fdiz. eulusivamente un club para 500 miem
bros. además distinguidos como usled. Muy conten
tos ustedes o algún otro habitante del Distrito F~ 
ral tomprn su membresla y resulta que al cabo de un 
afto o de oos, si el club tuvo medlanamentecic:rto éxi
to. sucede que ya no hay lugar nl para estacionar el 
veh!culo. ni pata practicar rungún deporte; usttdes 
saben que el tiempo pata practi~ deporte es muy li· 
mitado; entonces, cuando llegan lUIledes mlly con~ 
tenlos porque ~ dfu s{ v;tl'l a cumplir con uno de sus 
propósitos de afio nuevo> ¡ah! voy a bajar de peso y 
voy a estar en forma. Se forman en :los aparalQS. en 
el uníversal. por ejemplo, haoen cola, ya que llegan 
a lA'! pesas pues ya se aburrieron y mejor deciden irse 
a la alberca. UqJafi a la alberea y si lienen suerte la 
('.Ocuentran y digo q1,lt: sí tienen sume porqUe la al~ 
ben:a está poblada de eabcéw. no hay (!:$J'l3cio para 
nadar, se logran introducir en ella, los pisan. les dan 
W1ll palada. un golpe y mejor se salen muy enojadod 
y van al vapor, tienen que hacer cola.nuevamente, no 
hay toallas, no };ayca.silleros. en f;n. mudlo$ proble
mA'! ron los clubs qut' no sab«n cumplir su palabra 
respet1ó al número de usuarios ó a los 3<':n'icios que 
van a proporciOnar. además del c::osto t=IIn OnetO$() 
que puede ser todo esto. 

Por eso quJero ~poner que para el artfc:ub 70. 
" abra un.a frap,jón V que wga asf: 

Los dubs ó een.t!'Ol:l deportivos bajo el sistema de 
membrcda, en ningún momento podrán w:nde:r un 
número JUpel'ior de membresia.$ la Jos Q\le original~ 
mente les fue autoril.ado en la licencia de func:ioaa~ 
miento ~va. a menos que amplíen las ins1ala~ 
cloo($. en folll.lll proporcional. 

Muchas gracias y k dejo a la Set:rctarla la ¡no
"..,.... 

ELe. PRI!SIDENTE:.- Oradoresm pro. orado
res en oonlnl. 

En loe ú:nnioos ddartfwJo 53. SÚ'Y:iUela St.adi:
rla consultara JaAsamblcaJier deaprobaneJa ¡no-. 
puem pmentada por d tompallero RqRSCDtante 
Justino~ 

'EL C. Sl!:CJtEl'AlUO.- :En los términos del arU
culo 58. dd ~y en votación. ccon6miea le 
consulta a.Asamblea si ¡eaprueba la propuesta Jte.. 
eha por d Ó\1cb41mo ~ Justifto Rosas. 

Lo$que ati:n por 1aü~ s&v.tnsc masúres
tulo pbniátdose de pie. 
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Lo:s que estén por la nqaliva. sirvanse manífes
tarlo poniéndose de pie. 

No se aprueba, sefior Presidente. 

EL C. PREiIDENTE.- En los t&minos de los 
artícuIos1JS y 118. sírvase la Secretarla:oonsulw a 
la Asamblea si está suficientemente discutido el artI
culo 70 del capitulo VI del Reglamento de Estableci
mientos Men:antiles del Dístrito Federa;. 

ELC. SOCRETAJUO.- En los términos del lIS 
y 118 del R~nto se consulta a la Asamblea si ea
tá suficient.ementedis~tido el artrcuI.o 70dd Capitu
lo VI. 

Lo$ que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo ponléndose de pie. 

Los que estm por la negativa, 

Suficientemente discutido. sclior Presidenle. 

EL C. PRESIDENTE,- Slrvase la Secretada a 
tornar la votación nominal 

EL C. SECREI'AlUO.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal del artIculo 70. Capftulo VI. 

Se:l\6)r Presidente. el resultado de la votadón no-
minal es de 54 votos a favor del arlkulo 70 del 
Capítulo VI. 

Es de aprobarse, 

EL c. PIlES1llENTE,~ En consecuencia. esta 
Prest.dertda declara apro'04do en 10 particular y por 
54 votos, elartfculo 70. correspondiente al Capftulo 
VI del Rc¡J.amento de Establecimientos Mttcantiles 
del Distrito FederaL 

El articulo 71 ha sido reservado para $U discusión 
en lo particular por el oompafteto Representante Ma
nuel castro '1 Del Valle. 

nene d 1í.Si) de la palabra. 

Declina. 

En virtud dequerctl:a su~. sfrvasela Secre
taría a tomar la votación nominal. 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder a to
mar la votaciÓn nominal del artículo 71. 

Sdlor Presidenle el resultado de la votación nomi
nal es de56 votos a favor del artfculo71, del Capflu
Jo VI. es de aprobarse. 

EL C. PRESmENl'E.- En consecuencia. esta 
PrcsidmQa declara aprobado en lo particular y po¡:: 
56 votos, el artítlllo 71~ ootTe5POndiente al CapitulO 
VI. del Reglamento de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal. 

FJ artfcuio 72ba sido rese:rvado pamm di3cu$Íón, 
mio particular, por el rompatlero R~teOs
ca.t D.de Artcaga. t.íenc el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR DEI,... 
GADO.- Con su p.e:nniso, seftor Presidente. 

El de la V02 no se ha quebrado la cabeza para soli
citar de ustedes una adhesiÓn a este artículo, esto es 
mas importanle que elquese deje de yender o $e pro
hiba vender cero;e2a dllos clubes deportivos. E$te ar
tlculo es muy tnscendenle porque se traLa de una 
prácüca que las aúes mru::ciales. Ulla pt'lklica ances
tnJ oriental. hace incrementar la fuena de los que la 
pmctieany lambién $e manejan fuerzou¡ que inclusive 
son dt:$COOocidas para el vulgo y muclw: veces taJn.. 
bién des~nocidas por tos que practIcan esta ruso· 
plina. 

Aquf se manejan 10$ mudras. los man1ns y son 
cnergias que son muy serias. por eso decla yo que es
te artículo es muy importante y solicitamos la adhe· 
sión de 3 conceptOs en este artIeulo: el que se ~ja 
a los praetica.ntes un ~ lÍrométrico tanto a 
alumnos romo a maesttos; que tamb¡én.se exijan 
hudlas de los practicanu:s y también que los que ha~ 
cetl·práctica de esta disciplina se les recollÚendc. se 
les -exija un equipo de defensa. porque siendo una 
práctica muy dura, muy dittcii, muy peligrosa, es 
oon~e:niente que se maneje esto. 

Hemos enrontrado que se han proliferado mu· 
cl!.O$ estabh::cimicntos que en muchas ;xaslones no se
maneja el objetivo principal de estas disciplinas. que 
es ese equilibrio siwemocional que se Jequ¡~e para 
la practica y además la concientización de los valores 
superiores. 

Aquf el objeto de esta práctica en muchas ocasio
nes debiera Jet f!$OS principios fdosófi~s. pero en 
muchas ocasiones solamente se 'Ya a practicar estas 
disciplinas oon el objcúyo de tener fUI!fL\$ pan. dcsa~ 
rrollar una mayor agrt$Íyjdad; otros, indudablemen
te. que es para defensa petSO~nal y otros. que creo yo 
que es lo mas importante. que es el que oonOzQlmOS 
esos pñncipiO$ orientales tan antiquú¡imos que pue
den contribuir a que esta sociedad sea menos 
neutóti<:a. metlOS agresiva. 

Aquf semaneja esta enetgía. ra:orocmO$ quehaee 
tiempo un matrimonio ruso, dmabimonio Quirlian. 
ya hab1a {otogrnfiado o ha fotografIado el aura, que 
es una energia que se maneja a ttav!$ de estos mu~ 
dras y de esto, :rnantras. de los cualt:$ es importanle 
rt8lamentar este articulo. 

Este artIC1,1lo quedaría en la ,íguiente {onna: 

Los responsables de tos establecimientos en donde 
se impartan clases de deportes en lo que exl!;te con· 
\aclo rorporaí,a tales 1))1110 kanlle. tae kua.n do. 
kun¡ ru' y cualquier otro tipo de artes rnarcialc:s. d~ 
ben1n prcsmtar semestt'almente. ante la De1tpción 
correspondiente una relación con Jos nombrc;s. 
huellas da<;t:üosc6p.icas y domidllo de !os alumnos. 
que hayan obtenido su inscrlj>eión o que hayan. cam
biado de niveL Alcan:ando grado" ca~ o 
cualqu.ier otro lipo de reconocimiento. 

19ualn:lenle proJ)Ofclona:rán los muIlene$ Skomf.. 
tOCOS de tos alumnos y maestros, asf romo los nom
bres de los instructores que imparten las clases, 
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Asimismo, los establecimientos deberán contar 
con equipo protector para la práctica de los deportes. 
cuando asf se establezca en el reglamento tbico ro
rre:spondiente atendienoo a las QU;lctetfstlcas de los 
mismoll. Dejo ti. la Secretaría la propuesla. Muehas 
gradas, 

EL C. PRESmE:.t'o'TE.- Oradores el pro. Ora· 
dores en eontta. 

En Jos t~nt'linos del artículo 58, consulte fa Sea\!!'
tarla sí es de aprobarse la propuesta del eompaflero 
Rep¡esenlante Osear Delgado Anega. 

EL C. SEC'RErA1lIO.- En los l~rminos del artI
culo Sg y en votación cconóm:ica, se ron.sulta a la 
Asamblea si seaprueba la propuesla hecha por el ciu
dadano Representante Osear Delgado Arteaga. 

Los (¡ue C$tén pOr la afirmatiw., sfrvlll'l.Se manites
tarla ponI~ndose de pie. 

1M q!le e:stin por la negativa. 

Se aprueba. s~or Presidente. 

EL C. PRFSIDENTE.- En lO! t~rm¡nos de los 
artrculos 115 y 113. strvase la Secrelarla .oon.sulta a la 
Asamblea. si está Sufiden1etnente discutido el ardcu~ 
lo 72 del Cap(IU!o VI. . 

EL C. SECRETARlO.- En los to!TmínO! del art{~ 
culo 115 y H8 del Reglamento. se ron.sulta a la 
Asamblea. si esta suficientemente diSC1,1tido el articu
lo 72 del Capítulo VI •. 

1m (¡ue estén por la afirmaLiw.. sfrvan.se manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Lo! que esthl pOr la neg;ltiva. 

Suficientemente discutido; senor Presidente. . 
EL C. PRFSmEl\"TE.- Sírvase la Secretaria a 

tomar la votaciÓn nóminal. 

ELC. SECRErARlO.-Se w.a proceder a tomar 
la votaciÓn nominal. del artlculo 72 de! Capilulo VI. 

El resultado de la votación nominal es de un voto 
en rontta y 56 votos a favor del articulo 72. dd 
Capftulo VI, Es de aplÓ~. ' 

EL C. PRESIDENTE.- En consec\Iencla, esta 
Presidencia decla:rn. aprobado en lo particular y por 
S6 votos. el artI'eúlo n. correspondiente al Capitula 
VI <id Re¡tamento de Establecimientos Mereanl.iles 
dd Distrito Federal. 

:El artículo 71, ha sido reservado para su discu~ 
slón. en 10 parti~Jar. por el rompafte.ro Represen
tante JusLino Rosas. Tiene e! USO de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE JUS11NO RO
SAS.- Gracias, sefl.or Presidente. Compaile.ras y 
rompaJ\eros: La propúesta es el d sentido de hacer 
un anexo que a la letra diga uf. Se conserva la redac-. 
ción original: 

En los salones (Ú boliche se deberá di.s.pona de 
dnco easiUeros como mínimo por mesa. Asimismo, 
deberá contar con equipo de desinrecclÓn para los 
zapatOS de alquila. iruiuuctores yen general todo lo 
necesario para la práctica de este depone. 

Ikjo en la S~ la propuesta. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Sírvase ía Secretada dar 
lcct.urá a la propuesta presentada por cl compafiero 
Justino Rasas. 

EL C. SECRETAJUO.- Artfeulo 77: EA los sa~ 
Iones de.. boliche se deberá disponer de cinro easille
ros como mínimo por mesa. Asimismo, deberán con
tar con eqlÚPO de desinfecciÓn para los zapatos de al
Q.uiler. instructores y en general todo lo n«e'S.irio pa
ra la práctica de eslfl! depo~e. 

Oradores en pro. Oradores m contra. 

En los unninQS del artku1c SS, sírvase la Sccreta~ 
tía consuitar a la Asamblea si es deapmbarse la pro
puesta presentada por d complftero JUStillO Rosas. 

EL C. SECRETARIO.- En los términos del artl~ 
cuto 58 dé! Reglamento y en votación eronómiéa. se 
oonsullaa la Asamblea si seaprueba la propuesta he
cha pOr el ciudadano Repre:sen.tanle Justino Rosas 
Villegas.. 

Los que est~n por la anrmativa, srrvanse marLites-
tarlo poruéndose de pie. 

Los que estén por la. negativa. 

Se a~eba. sd\Or Presidenle. 

EL C. PRESIDENTE.- En los ténnínos de los 
anfculos 115 y J 18. consulte la Seaetarla si ~ sufi
ciél11emente discutido el artículo 77. del Capitulo VI. 

EL C. SECRETARlO.- En los tErminas del 
artfculo liS y 118 del Reglamento. se coruulta a la 
Asamblea si está suficientemente diSClltido el artfculo 
77 del CapflUló VI, 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse maiJires
tarjo poruéndose de pie. 

Los que estén por la negdtiva. 

Suficientc:mCflte discutido, stf!.or Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Sírvase la Secmarla a 
rtOOger la votación nominal. 

EL C. SECREl'ARJO.- Se va a procedél" a tp
mar la votación nO'minaI del artículo n. 

Scl10r Presidenle,. la votación nominal es de 52 
votos a ravor dd artfculo 71 del Captulo VI. Es de 
aprobarse. -

EL C. PRESJDEl'tI"TE.- En consecuencia. esla 
Presidencia decwa aprobado en lO' particular y por 
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52 \'(l1o5 el ardculo 17 correspondiente al capítulo 
VI del-Reglamento de Establecimientos Mer<:a1'Itiles 
del Distrito F<deraL 

El artículo 79 ha sido mervado por los oompaM
lOS Representantes Robo-to Castellanos Tovar. 
itodo Huerta Cuervo, Ofelia Ca$illas Ontíverl,» y 
Ju.:;lino Rosa.". 

Tiene el uso de la palabra la compaflern Reprcsen~ 
unte Ofeüa Casillas. 

lA. C. Jta'JUSSENT.4.Nl"E OnuA CASI~ 
LLAS ONTIVEROS.- Vengo a esta tribuna para 
solicitar que la fracción U del artíc:u1o 79. diga: 

LDs aparatos destinados a estos luegoS. PQdtán 
funcionar en loeaIes espedfi<;amente dedicado$ a ese 
fm. previa autorización de las autorid<tdes. 

FralXión ID._ No. podrán ubicarse a meno5 de SOO 
metros de escudas de cn.sd\an7lt primaria y secundarla. 

Fracción IV.- No deberán pa:milirse en horarios 
escolares la entrada a menores de 14 aftos, l()$ d{OlS 
comprendidos de lunes a viernes. excepto en dlas fe
tivO$ y perlados de vacaciones. 

EL C. PRESIDENTE.- Oradores en pro. Ora-
dores~ oonua. . 

En pro. la oompaHera Representante Rocio Hul!:r-
13 Cuervo. 

LA C. REl'RESENT4.NTE ROCJO HUER~ 
TA.- Oradas. 

Es para proponer y apoyar la propuesta de la 
campanera Ofdja de la fra'C(;ión n, en el ~tido de 
que! 105 aparatos destinados a estos juegos. Que no 
diga: podrán funcionar. • 

No se trata si pueden o no pueden; fundonarán 
en locales especificamente dedicados a ese fm. previa 
autorización de la autoridad. quitándole el no. lógi
camente. 

Por 10 siguiente y quisiera argumentar en este sen~' 
tido: El plantear que 105 aparatos destinados'a estos _ 
juegos pueden fWlaonar CIl establccinUentos que no 
tienen mmo objeto especifico prccisamenlC: vender 
este tipo de diversión. ha Umdo a que proliferen en 
farmacias. en pape~ en tiendas de abarrotes. en 
1000$ lados. Eso ha trafdo repercusiones negativas en 
sedores muy importantes. especlfica.mente en los m. 
.nos, que en lugar de ir .a ja tienda de abarrotes. en 
Jugar de ir.a la. farma.cia. en lugar de ir a la pape1erla 
(lOmo lediom asumama. van y sequedaIt ('JIlooaP<t'" 
xatltos ~~ y se ~ muc;hQ rato ahf, 

En esesentido. d obigar el que este tipo de juegos 
estén en lccales cspedfieameme destinado! a ese fin. 
puo:le obligar en pñmer lugar .a que haya más vigi
lancia en relación al funcionamiento de estos jugQ$. 
además de que 'no hay ningún at.entado en mntra de 
los otros establecimientos que no tienen O;¡InO giro 
fundamental ~~ Si .son wr.a farma.cia. bueno pues 
su giro f;mdamental es ese. 

• 

Entonces. no se les arecta de manera prioritaria el 
que se quiten, el que ya no .$e les permita que UuWtn 
este tipo de juegos en esos tstabkcimienl<». 

Por eso. yo tstoy de acuerdo en la propuesta; me 
parece que es algo muy posiLiV<l, quevaa ayudar. Ha 
habido quejll.$ $Í$l.emátidl$ ('JI o;¡nlla de este tipo de 
aparatos establecidos. yo digo, ya en todo llpo de ('$-< 

tab!ecimienlas practieamente ha habido 'bastante:s 
quejas, por las madres de Camilia y ereo que esto va 
a ayuda! en todo caso a que, si se permiten, sea en 
establecimientos e:spcclfíCO$ para ello. 

Esa es la propuesta que hago. Estoy de acuerdo 
también enque no se ublquen a menos de 500 mtttoo 
de las ~etas de ense:fl.anza primaria )' secundarla, 
Yo creo que esto es para reforzar un poco la idea de 
que no se atraiga a !os nifto$ a t.$Os eenltos. 

Nada más. Graeias. 

~ C. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
(De.sde su curul).- Pido la palabra para hechos se
fiar Presidente. 

EL C. PIlESlDENTE.- Para hechO$" en los tér
minos del artkulo 102. tiene el uso de la palabra el 
'corapafiero Representante Manuel CulTo y Del 
Valle. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL c,;.s.. 
'I'ltO.- Gracias. sel'lor Presidente, Compallero~: El 
articulo 79 se refiere a los aparatos de juegos raceáni~ 
toS elee1:rónitos de vídeo y electromceá.nicos y se ha~ 
bla que funcionarán sujetándose a los siguientes re
quisitos que ya fueron leidos. Sólo que esto ya lo he
mos planteado en Corolsión )' ct'OO que vale la pena 
volverlo a plantear. 

Cuando se prohibe la entrada de menores de 14 
aftos durante los dIas lunes ti vie:rnes en hOl'arios es~ 
colares. (::iI(eepto en dlQ festivos y períodos de vaea
clones, estamos hablando oonaetamente de esos ju(:<o 
80S de video eleettóni<:os o de-esos juegos mecánicos 
como el Cutbol.itoo de otro tipo dejuegO$ queo;¡robiw 
nan meca:nismos punaruente de ao:.ión mdnica y 
elCctm:a. pero no e:stamo:s comprendiendo juegos ta
les (lOmo carruseles. rueda de la fortuna 'Y otros que 
se e:rtct.le:rttrao en pat'qw:s de dfve.rsiones. 

Sin =wgo. romo clasificar estos jU(8os. ¿Son 
jU(80$ mecánicos O no son juegos mdn.iros?, Y res 
apUuuiamoo las ltl.ismas r<:rtñcclona a los parques 
de din:rsioo.es que a estos o no se las aplicarlamos. 

Esa es una buena pregunla que tenemos que res
ponder )' quiero $d\alar. quiero dejarlo sdialado 
porque lamentablctne:rtte no me r~ el artfculo. 
pero es mt prbblema real de interpretación que se va 
a tener wn ~o a ese articulo. 

Yo propondrla que wnsidctátamos eso y que 
agregáramos una nul.'Na fracción en la que se espeei~ 
ficara claramente que las t'eStrioeiones que se dan en 
este articulo no incluyen a los juq;os meeátúoos del 
tipo rueda de la fortuna. ~ y deroá\ que $e 

encuentran en los J,W'qlle$ de diversiones. Mucl1as 
gracias oompaJleros, 
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El. C. P~ENTE.- En los t6rminos del art{~ 
culo 58:, oonsulle la $ecrelalÍa ri es de aprobarse la 
propuesta presentada por la rompafteta Reprcsen~ 
tante orella Casi~ Ontiveros y a la que se adhirió 
la compafitta Representante Rocío Huerta Cuervo. 

ELe. SECRETARIO.- En 10$ términos del aníM 
culo 58 del Reglamento y en votación económica, se 
consulta a la Asamblea si se aprueba la propuesta }te
cha pol' la ciudadana Representante Ofdia CasilJa.s. 
Ontiveros y apoyada por la ciudadana Reprcsenlam.e 
Rodo Huerta Cuervo. Los Que estén por la anrmatiw 
va, sírvanse manjfcslarlo poniéndose de pie. Lo$ que 
eslén por la negativa. 

Se aprueba, sefior Presidente. 

ELC. PRESIDENTJl!,- En 'lÍrtud de que el como 
paHero Roberto castellano$ '1 el compaf¡ero Justino 
Rosas han declinado; sírvase la Secretada dar lectura 
a la propuesta del compafiero Manuel Caslro y Del 
Valle. 

ELC. SECREl'ARlO.- AnfcuJo 79. Los juegos 
mecánicos del tipo rueda de la fonuna, c:a:rrusdes y 
demá.s. que se encuentren en parques de diversiones, 
no se eflt1lcntran comprendidos dmuo de las restric~ 
clones mencionadas m el presente artIculo. 

El C. PRESIDENTE.- OraOOres m pro. Ora~ 
dores en contra. 

En los lérmino$ del artículo 5g, (X)IISulte la Secre
taría :ri es de aprobarse la propuesta hecha por el 
compat\ero Manuel Ca$1.rO y Del Valle. 

Slrvase la Secrelarla a dar lectur.l a la. propucsta 
del ccmpáfiero Manuel Ca.stro y Dd van~ 

EL c. SECRETAIUO.- Artículo 19.- Los jue
gos mecánicos del tipo de rueda de la tortuna. c:arn,t.. 

$des y demás Que se encuentran en parques de díver~ 
siones. no $e encuentran comprendidos dentro. de las 
resmcdones mencionadas en el presente artlctdo. 

EL C. PRF.SIDENTE.- Tiene el uso de la. pala~ 
bra el mmpafiero Jtené Torra :Bcjarano. 

EL C. REPRESENTANTE Rll:NE TORRl'X.
Con su pm:niso~ sdior Presidente.. Precisamente en 
tsC $01tido Y viendo que la mayor parte; de las frao
dones que tiene d articulo 79 se n:ficrcn principal
mente a juegos dectromealniws o dectrónloos, ¡;asi 
todo c:st1 referido a eso, JndU$ive la. distancia c:otre 
10$ ap.araws casi cstA en ese .sentido. 

Yo propondrla que 1mbiera un artfaUo espedal 
para pwl)$ jut':gru mec:á.nioo •• induyendo los de Q

rruscles.. meda de la fortuna.. sillas voladotas y todo 
ate lipó de cosas, do:ude llevara cuando mCDOO dM 
fracCiones.. que se me ocurre que pudiaan ser ~ la 
rraa:i6n pri:mém. soia la misma que la úao:ión dn
«1 del artfculo 79 a que estunos rerui&1donos. donde 
dirlamo.s: 

Las máquinas y aparatos dcjuégOSJneCánicos de
bcrin tmer t:n1Ie dJ.as lUla distancia prudente,. en el 
sentido de CYÍlar aeddentes y iodo eso. 

Y, como segunda fraedón, estada bueno Que ai'la~ 
dibamo.S Que las máquinas o. aparatos mecánicos ¡;Ow 

mo estoS qUe mencio.na el compaftero. deb~án ser 
sometidos a pruebas periódicas de r.esislenoa. para 
verificar su funcionamiento seguro. 

Es muy común que se desprendan las sillas vola~ 
doras, que salgan los nil'Ios disparados o Quese rom
pan !os aparatos y csle tipo de cosas. 

Entonces si estaría muy saludable que inctllyéra. 
mos algu.na fracción en ese s.etlt,ido. 

Dejo mi propuesta. si así lo consideran conve· 
nientc, antc csta Secretaria, 

EL C. PRFSIDENl"E.- ¿Con qué objeto com~ 
paftero"L ~ la Secretaria dar lectura a la pro
puesta presentada' por el compallero René Tones ne
jarano. 

Compafiero Represenhlnte René Torres n~ara~ 
no, ¿es Una propucsLa de un nuevo artfculo? Bien. 

EL C. SF..cRETAlUO.- Nuevo artl'cu1o 81. Ex
clusivo para juegOS mecánicos, Fracción I.~ Las má* 
quinas y aparatos de juegos mecánicos deberán tener 
entre eIIil.$ una distancia prudente. 

Fra«Íón lJ.- Las máquinas O apantos m~ 
deberán ser sometidos a pruebas periódicas de resiso 
tencia, para verincar su funcionamiento seguro. 

EL C. PRESlDENT'F .. - En virtud de Que cs un 
nuevo artículo. vamos a prooeder a desahogar el ar
tl'culo 19. 

En 1ós tbminos de los ardwlos 115 y 118.:drvase 
la Sm:etarla COtUWt).r" laA$amble:a si esU J\lficien
ternente discutido d articulo 19. correspondiente al 
Capítulo VI del Reglamento de Establecimientos: 
Mercantiles.. 

Par.a hc:chos. time el USO de la palabra el compa~ 
flctO Fernando Lerdo de Tejada. 

EL C. 1lEP~AN'1"E n:lmANDO l..EJt~ 
DO DE 'IEJADA.- Con su permiso. sodio)' Presi· 
dente, compaf¡eros::: En virtud de que el CQmpaftero 
Castro y Del Val1ehacon.tiderndo patinmteapoyar. 
como lo haceroD$ nosotrOs en la fr.acciÓn prifsta. la 
propue$1a del compalh:ro Torres Bejanmo, esto hn~ 
pliea lUla modificación al articulo 79 el! si. La prime
ra soia que en el encabezado no !OC hablara de juegos 
mednicos~ siDo ru:t4a _10$ aparatos elc:ctr6niOO5. 
de video Y elcaromtd.niQos a efecto de hacerla con~ 
gnlcntc.. Y,la sc¡wuJ.a. Mria. que sacáramos t;k me 
articulo 79 la fr.u:óón V ~ que $e refiere preciament'i 
a la distancia y que se VI a induir como frac:dón 1 
del "';ruIo "'~ 

De tal manera que d artlc:01o 79 se ~ asf: 

Artfculo 79.- Los juegos ek:áIÓnicos, de video y 
dectromecánicos, fll.l'lCiotwán sujdándose a los s:i~ 
gu.ientes i'eqUÍ$itos: . 

Fratt'ión 1, igual. 
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Fracción n, romQ se aprobó por este pleno. 

Fratción Dl. oomo seaprob6con la modítíeadón 
de este pteno. 

Fracción IV. igual. 

Fracción V. se dl'!roga; 

Fra«i6n Vl como está en e! docum.entó, en el 
proyecto original. 

Fra«i6n V1I roma está también en' e! proyeclD· 
original. 

Asf seria como quedarla en virtud de la adición de 
este nuevo articulo. 

ELC. PRESIDENTE.-En Jos términos de! ál1!
culo S8 consulte la Secretaria si es de aprobarse la 
propuesta heci'la por el companero Fernando Lerdo 
de Tejada. 

EJA C. REPItESENT ANTE CESAR 4UGlJSTO 
SANTIAGO RAMIREZ {Desde su curul).- Una ÍD
terpelación al compaftero Lerdo de Tejada. ¿No 
rota mejor que a ese artículo cuyas fracciones ha da
do lmura usted, simplemente agregar tos 2 más con 
la propuesta de Torres Bejarano y evitaríamos et te
ner q\ie distingulr el enuooado1. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER
DO DE 'I".ElADA.- El artIculo 79 en $U fracción V 
original. seftalaba expt1!nmente los juegos mecáni
ros, s1n embargo, tsta es la siruación que se presta a 
conCusiones. De ah! que e! oompa.l\ero Castro y Del 
Valle haya subido para sefiala:r que éstos se aplican 
nada más a una parte dd. articulado y no a otra parte 
del attkulado y que el compaftero TOtIéS Bejarano 
señalara la necesidad de di$IÍf!gU'irlo. 

_ Por $lIpueslo que m se podría, pero <:reo quc para 
ereaos de claridad $C podría plantt'ar como un artf
culo adicional o. en su defe<:lO. estab-lecer claramente 
que se dijera los jUegos mecánicos estarán sujetos tí 
estos requisitos. 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene d. uso de la pa.lá~ 
b-ra la oompaJlera Represenlante Rocio Huma. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUER~ 
TA CUERVO.- Compafleros yo creo qUé ${ es 
importante la ob$crvación que tanto el compatieto 
Castro y Del Valle ha hedto, como el compa:dero 
Rwé Torres Bejaxano '! el compaftt:rO Lerdo de 
Tejada, pero yo lts propongo lo siguiente, se re· 
quiere. como que en la propuma de Reglamento 
estaba poc;o analizado lo que tiéne que ver 000 los 
juegos mecánicos. Estaban más bien todos los MM 
tículos dirigidos hacia las m.aq,uinita.s y 10$ videos. 
entollCéS, yo les propongo que pensemos mejor éS
ta situación que el día de manana !s Comisión 
-pueda prest:ntar un artítulo completo en tÜlción 
a este p~blem:a. porque tambien a mí me surge la 
siguiente inquietud, bemos visto como bay rerías 
:a la mitad de Jas calles, no se detiene la circula~ 
ción, está la rl.1Cda de la fonuna, tsta el carrusel 
y hay posiblli'!ad de mu,:!los accidentcs. 

Entonces creo que tamb!én: hab-rla que pensar en 
ésto, "Ya ~bamos en la seguridad de los niftos, en 
la educación de los runos prohibiendo que en estable
cimientos que no est~n e:spedfimmente encaminados 
a poner esle tlp¡i) de juegos, no se instalen. Yo creo 
que el 6c sentido Mbrla que reflexionar sobre la 
irutalaci6n tambIén de este tipo de juegos mtcl.nieos, 
de tal:manera que no suceda que en espacios a veees 
extrEmadmente reducid<t$ y que no guardan las sufi~ 
cient-e5 medidas de segUridad hacia los nUlos, en 1m, 
hacia las Pe:riOlUlS que asisten a ellos, se perrnlta que 
funcionen o quese establezcan. Yo entonces propon
go que, en la idea de aceptar que tiene que haber un 
artículo en reladón a Jos juegos mecánicos, le pida~ 
roas a la Comisión que nos proponga un articulo 
oompleto y que el dfa de ma.I\ana lo sometamos a vo
tad6n, esa es mi propuesta mu~s gracias, 

EL C. PRESIDENTE.- Tiertt-la: palabra ¿ com
pa.l\ero Representante Juan Jo5o6 Castillo Mota. 

EL C. REPRlSENTA~n JUAN JOSE 
CASTILLO,- O:!n su permiso. sdior Presídente. 

Nosotros deseamos propo~. hab¡~ escucha
do la observación que roro nuestro oompaftero Ren! 
Torres Bejarano, habiendo retirado Manuel Cast10 y 
Del Valle la suya, que dentro del propio Capfrulo co· 
rrespondiente. relacionado con todos los juegos. se 
iIlcluyan otras fracciones que pem¡ítan referirse cla~ 
ramentea los jnegos med.nicos romo se han referido 
a los juegos electromecánicos y de video. 

Yo .sienlO que las fracciones q\U: prCSdlta Ren~ 
Torres Bf:jarano. deben ser incluidas dentro del prO
pio articulo 7~. pero relacionadas a juegos mecátú· 
coso lo di<:e el Capilulo oompieto. habla de todas las 
clases de juegos y lo ... :sdI.aJa y además menciona cua
!t$ son las restriccioncsque deben haCerse valer pan!. 
los: juegos de yj~ y electromcclnicos, en eslO esta 
muy bien presentado por Renl TOrtéS Bcjarano la 
s.ítuaclón. 

En cuanto a que dicen las máquinas y aparatos de 
juegos meeá.nioos deberá de tenl'!r entre eI.la$ una dis
landa prudenle. y las máquillas o apaz-atos mccáni
~s deberán ser sometidos a prácticas ptrlódims de 
resistencia pára verificar su funciorunruento seguro. 

Pero que quede dentro de esa s~dón y yo le rue
go, al compal'lero Renl Torres Bejarano, que acepte 
esta sugerencia. que le hacemos los miembro$ de la 
O:!mi¡¡,ión tle Abasto y Distrlb-ud6n de Alimento. 

EL C. PRESlD'ENTE.- ¿SeHOt orador. acq>ta 
Wlted una inU:rpelacl6n']. 

EL C. REPRESENTAN'TE JUAN lOSE 
CAS1TI..LO.- Yo le acepto a usted todas las que 
'lujera don Manuel. 

EL c.. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
(Desde su curul).- Esta u$'ted de acuerdo lioe:n.ciado, 
en que juegos tales OOIDO el rutboüto. son también 
juegos m«;ánjOOli. El fuíboJilo.ltasta donde yo se., es 
plenamente mecánico. 

Estarla u$1ed de acuerdo en que en el articulado 

,~ •••• ~-~ -< 

l' 
I 
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5e haga con.slar en juegos mecbú!:X)$ de feria ('1 juegos 
eleQmmecánícos. 

ELe. REPRESENTANTEJUAN JOSECASTJ: 
u.o MOl' A.- Son eleettomec3n.iro$. Ah, (Stamos 
de acuC'rdo. no hay problema, si lo que queremo$ es 
que quede muy bien e:;peclfieado en ese artlC\ilado. 
la clase de j\leg(l$ a los que nOJ referimos y por eso 
estAníOs pidiendo. sí ad~ nos aUlOrÍDn. el pleno 
de C$Ia Asamblea a presentarla, bien redactado ma~ 
J\ana (Se artículo. lo harfamos nosotros. 

EL C. PRESIDEllr¡-rE._ En los témúnos del ar
.dculo 58, fraa:ión 111, smse la Settetarfa. conswt.aT 
a la Asamblea sJ es de admilÍr$e a discusiÓn la pro
puesta hecha por el Rcprt$entante Castillo Mota. 

ELC. SECRFI'ARlO.- En los t.ém1inos del arti. 
culo 58 y en votación económica. se eonsuha a la 
A$amblea.9 scadmile a discusión la propuesta hecha. 
por el ciudadano Repre:s.entante Juan Jo~ Castillo 
Mota. 

Los que cstlín por la arumativa, sfrvanse manif. 
tarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa.. 

Se admite a dlscu.sión. sd\or Presidente. 

EL C. PRESIDEN'IE.- TürnC$C el articulo 79 a 
la Quinta Comisión de Abasto y Dislribudón deAli
mentas para la rmsión y adjciones <¡\le corr. 
pondan. 

Se ha reservado el artkulo 80 p;Ua su dJ5<:'Usión en 
lo particular, el compa1\erO Representante Roberto 
Castdlanos Tovar. 

Tiene el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CASTE
LLANOS TOV AR.- Con su permiso, .seftor Presi
dente. 

Es solamente una adkíÓn, porque en la ComisiÓn 
hay el criterio de que $e deben prever 1000$10$ posi
bles perjuicios que pueda haber en "tos estableci
mientos. 

El artículo 80 dice: Ptohíbir que se fume en el in
terior delloeal. En la. fracción U1:.y seingierim bebí* 

• das aloohólicas. Nada más. 

EL C. PRESIDENTE.- Oradores en prO. Ora
dores en contra. 

En los I.6::rminos del artículo 58. consullela Secreta
ria si es de aprobarse la propuesta hecha por el com
pa1Iero Repn$t'1l.tanle Roberto Castdlanos Tovar, 

LA C. REPRESENTAl\,'TE GRACIELA ROJAS 
(Dc$de su curul).- Queda nada más, para $e3' con* 
gruarte con lo que hace un nlí.O dijimos, en la fnlc
ción vn que $e quite: Juegos mecánicos. 

ELe. PRESIDENTE.- ¿Quiere hacer U5Q de la 
palabra COft'Ip;t!Ina? Consulte la Sccretarla si es de 

aprobarse la propuesta hetha por la eompaflera Re
presentante Oraciela Rojas. 

Compafiera. quisiera tl$ted pasar a la tribuna y 
exp.licat su propuata. 

LA C. RFPRESElI<"TANTE GRActELA ROJAS 
(Desde su curu1).- Nada más que se quile: Juegos: 
mecánicos. de la fracción VIl. 

EL C. PREiIDE.?;'U.- Es que el arrj~lo 80 no 
tiene fracción VIL 

En los términos del articulo 58. consulte la So
cretarla sí e$ de aprobarse.la propuesta becl1a por 
el compaiicro Representante Roberto castellanos 
Tovar. 

ELC. SECREl'AltIO.- En los térnñnosdclartí~ 
culo 58 y en votación económica. se coruu1r.a a la 
As;unbleasi seapn¡ebala propuesta hecha: por el ciu" 
dadano Representante Roberw Castellanos Tovar. 

Los <¡ue estht por la afIrmativa. sfrvanse manifes-
tarlo poniéndose de pie. 

Los que est&1 por la negativa. 

Se aprueba. sd'Ior Presidente. 

EL c. PRESIDENTE.- En los ,línainos deJos 
artículos 115 y 118. eonsulte la Sectewia si está sufi
áenten'lente discutido el art[culo 80 rorr~ndíente 
al capftulo Sexto. 

. EL C. SECRETARlO.- En los: términos del 
artículo 115 )' 118 del Reg.Iaroento, se consulta a la 
Asamblea sí está suficientemente discutido el articulo 
80 del Capitulo Seuo. 

Los que estlín por 18 af'1rmativa. sírvansemanif($-< 
tarlo ponii:ndose: de pie. 

Los <¡ue estén por la negativa. 

Suflcien~eml'ltlte discutido, sdl.or PTesidenle. 

.EL C. PRESID~'1'E.- Sírvase la Secretaria lo
mar la votación nominal. 

EL C. SECRETARlO,- Se va a proceder a tt).

!llar la votación nominal del artículo 80 del caphulo 
""'lO. 

Senor Presidente, el resultaoo de Ja votaciÓn no
minal es de 51 votos a favor del anleulo 80 dd 
CapItulo &.;10. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- EA cotl5ecuencia. esta 
Presidencia decla'ra aprobado en lo particular y JX:r 
53 votos. el artí;;u1o SO. conespondlente al capItulo 
&:x1O del Reglanunto de Estab)ef;imíentos Macanb» 
les del Distrito Federal. 

I!ri~VÚ1ud de que se han discutido en lo peral y 
en lo particular los arúcu10s del 10. alBO. $ÍTYaX la 
Secretaria dar o.l.ellta del $iguiente punto del Orden 
del Día. 



EL C. SECRETARlO.- Sefior Presidente. se 
han agotado 105 asuntos en cartera. Se ya a prooede:r 
a c:Iar cuenta de! Orden del Dia de la ptóx:im.a sesión: 

"Sesión Pública Ordinaria., 12 de julio de: 1m. 
Segundo Periodo de la lAsamblea de Representantes 
del Distrito Federal. Orden del Dra. 

Lista de Asistencia. 

Aprobación del Acta de la sesión anterior 

Toma de protesta de los ciudadanos Magistrados 
al Tnouna.l Superior de Jwticia de! Distrll0 Federal. 

Iniciativas de: refonD;U: a diversas disposi.cl¡)nes 
legales para ptomov('T el desarrollo nrb.anfsW». 
económico y sedal del Distrito Federal. que pIe-
senta el Repre$éIltante Adolfo Kunz Boláftos. del , 
PAltM. 

Dictamen de: segunda lectura. que contiene el Re
glamento para Establecimientos Mercanliles y l!$pc»
táculos Públicos para el Dismro Federal, quepresen· 
la la Quinlá y Sexta Comisión. 

NUM.15 11 JUlJO lm 

Discusión en Jo Parti-cular de 10$ artfcu10s 81 al 
165 y Transitf.lrios. 

y los demás asuntos con los que dt Ctle:nta la Se
cretaría ... 

EL C. PRESmENTE.- Se levanta la sesión y se 
cita pata laqu'! tendrá lugar d 12 de: julioa las 11:00 

"""". 
(Se levantó la ~es¡ón a las 21;15 hom). 
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